
LEY GENERAL DE PROTECCION CIVIL

El Secretario diputado Herón Agustín Escobar García:
«Dictamen de la Comisión de Gobernación, con proyecto
de decreto que expide la Ley General de Protección Civil

HONORABLE ASAMBLEA:

A la Comisión de Gobernación de la LXI Legislatura fue
turnada para su estudio, análisis y dictamen correspondien-
te la Minuta con proyecto de decreto que expide la Ley Ge-
neral de Protección Civil.

Esta Comisión con fundamento en lo dispuesto por los ar-
tículos 70 párrafo primero, 72 y 73, fracción XXIX-I de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 39
y 45 numerales 6, incisos e) y f) y 7, de la Ley Orgánica del
Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos; así
como los artículos 80, 157, numeral 1, fracción I, 158, nu-
meral 1, fracción IV y 167, numeral 4 del Reglamento de
la Cámara de Diputados y habiendo analizado el contenido
de la Minuta de referencia, somete a la consideración de
esta honorable asamblea el presente dictamen basándose
en los siguientes:

ANTECEDENTES

1. El treinta de noviembre de dos mil once, la Comisión
de Gobernación de la Cámara de Diputados aprobó el
dictamen con proyecto de decreto por el que se expide
la Ley General de Protección Civil, siendo remitida al
pleno de la Cámara de origen para su discusión.

2. El ocho de diciembre de dos mil once, el pleno de la
Cámara de Diputados aprobó el dictamen con proyecto
de decreto por el que se expide la Ley General de Pro-
tección Civil, siendo remitida a la colegisladora para los
efectos del artículo 72, inciso A, de la Constitución Po-
lítica de los Estados Unidos Mexicanos.

3. El trece de diciembre de dos mil once, en sesión del
pleno de la Cámara de Senadores, se dio cuenta con la
minuta de referencia, siendo turnada a las Comisiones
Unidas de Protección Civil y de Estudios Legislativos
para su estudio y dictamen.

4. El seis de marzo de dos mil doce, las Comisiones
Unidas de protección Civil y de Estudios legislativos
aprobaron la minuta con proyecto de decreto, siendo en-
viada al Pleno para la discusión correspondiente.

5. El quince de marzo de dos mil doce, el pleno de la
Cámara de Senadores discutió y aprobó el proyecto de
decreto por el que se expide la Ley General de Protec-
ción Civil, remitiéndose a la Cámara de Diputados para
los efectos del artículo 72, inciso E, de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos.

6. El veintidós de marzo de dos mil doce, en sesión del
pleno de la Cámara de Diputados, se dio cuenta de la
minuta de referencia siendo turnada a la Comisión de
Gobernación para el estudio y dictamen correspondien-
te.

7. El once de abril de dos mil doce, la Comisión de Go-
bernación aprobó el dictamen correspondiente.

CONTENIDO DE MINUTA

La Cámara de Senadores, después de haber revisado las
consideraciones del dictamen que generó la Minuta con
proyecto de decreto, coincide en afirmar la importancia de
una nueva legislación en materia de protección civil inte-
grando conceptos y figuras que dotarán a la nueva legisla-
ción de elementos que permitan la modernización y aplica-
ción ágil de recursos entre los tres niveles de gobierno de
forma coordinada. Así, la Cámara revisora coincide en afir-
mar que la protección civil debe ser entendida como un
proceso continuo y permanente, en constante actualización
surgido de la necesaria y sistemática atención a las mani-
festaciones de la naturaleza y a sus efectos, a los cambios
sociales y a todos aquellos factores que pueden ser fuente
de desastres.

Asimismo, comparten la idea de que una de las más deli-
cadas funciones y responsabilidades del Estado, consiste
en establecer y operar instituciones y formas de organiza-
ción sociales que permitan hacer frente a los agentes pro-
ductores de desastres, sean estos de origen natural o huma-
no, que constantemente amagan la seguridad, la vida, la
salud y los bienes de las comunidades y de las personas,
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cosa que las comisiones dictaminadoras de la Cámara de
Senadores valoraron ampliamente en las propuestas conte-
nidas en la Minuta de la Cámara de origen.

Por otro lado, afirma la Colegisladora, una preocupación
latente, tanto de la población como de las autoridades es lo
que se refiere a los plazos establecidos en el marco legal vi-
gente para que se haga la declaratoria de desastre natural, y
para el acceso a los recursos para su atención. En este sen-
tido, las Comisiones dictaminadoras del Senado valoraron
la decisión de establecer que una vez presentada la solici-
tud de declaratoria de desastre natural, la autoridad tendrá
un plazo de hasta 5 días naturales para su publicación en el
Diario Oficial de la Federación. El plazo para que los go-
biernos de las entidades federativas tengan acceso a los re-
cursos tendientes a la atención de desastres naturales, será
de hasta 10 días naturales, contados a partir del día en que
se publique en el Diario Oficial de la Federación a la de-
claratoria de desastre.

El Senado reconoció de la incorporación de un Capítulo
dentro del cuerpo de la Ley que se propone referente a la
detección de zonas de riesgo, en el que se establece que el
Gobierno Federal, con la participación de las entidades fe-
derativas, deberá buscar concentrar la información clima-
tológica, geológica y meteorológica de que se disponga a
nivel nacional. De igual forma, el Gobierno Federal, con la
participación de las entidades federativas, promoverá la
creación de las bases que permitan la identificación y re-
gistro en los Atlas Nacional, Estatales y Municipales de
Riesgos de las zonas del país con riesgo para la población,
el patrimonio público y privado, que posibilite a las autori-
dades competentes regular la edificación de asentamientos.
Asimismo, se consideran como delito grave la construc-
ción, edificación, realización de obras de infraestructura y
los asentamientos humanos que se lleven a cabo en una zo-
na determinada sin elaborar un análisis de riesgos y, en su
caso, definir las medidas para su reducción, tomando en
consideración la normatividad aplicable y los Atlas muni-
cipales, estatales y el Nacional y no cuenten con la autori-
zación de la autoridad correspondiente.

Finalmente, el Senado de la República estimó que el orde-
namiento normativo que contiene la Minuta tiene un am-
plio significado de vanguardia y se inserta plenamente en
la actualidad y modernidad en asuntos de protección civil,
estableciendo una clara diferenciación con la Ley General
de Protección Civil en vigor.

Establecidos los antecedentes y el contenido de la Minuta,
los integrantes la Comisión de Gobernación exponemos las
siguientes:

CONSIDERACIONES

1. La Comisión dictaminadora coincide con los argu-
mentos esgrimidos por la revisora, por lo que estima
oportuno el impulso a la nueva Ley de Protección Civil,
materia del presente dictamen.

2. De la misma forma, considera viables las modifica-
ciones a la Minuta proyecto de decreto por lo que se
coincide con la serie de cambios propuestos y aproba-
dos por la colegisladora y que se describen a continua-
ción, de acuerdo a la exposición contenida en el dicta-
men de la Cámara revisora:

MODIFICACIONES A LA MINUTA PROYECTO DE
DECRETO

1. Modificación del artículo 7, fracciones III y IV. La
modificación de la fracción III del artículo 7 pretende
señalar que los recursos presupuestales a los que se alu-
de en este precepto deben ser contemplados por el Eje-
cutivo Federal en el Proyecto de Presupuesto de Egresos
de la Federación y corresponderá a la Cámara de Dipu-
tados su aprobación. Se puntualiza que será la Ley Fe-
deral de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, el
marco normativo al que se sujetará todo lo relativo a los
recursos del Presupuesto de Egresos de la Federación en
materia de protección civil; por lo que hace a la fracción
IV, la Cámara de Senadores estima pertinente establecer
con mayor claridad esta obligación del Ejecutivo Fede-
ral en el Capítulo XII, De los Instrumentos Financieros
de Gestión de Riesgos, eliminando la fracción IV, reco-
rriéndose la numeración de las subsecuentes fracciones
de este artículo.

2. Modificación al artículo 18. El dictamen realiza
cambios a los dos primeros párrafos para eliminar tér-
minos que pudieran propiciar una personalización en las
responsabilidades estipuladas en este precepto; igual-
mente se sustituyen los términos de Gobernadores y Je-
fe de Gobierno del Distrito Federal, por el de Gobiernos
estatales y Gobierno del Distrito Federal; y para esta-
blecer que para el cumplimiento de la responsabilidad
que se les asigna a las entidades federativas de contratar
seguros contra desastres, estas pueden contar con apo-



yos federales, al solicitar que los instrumentos de admi-
nistración y transferencia de riesgos que contraten sean
complementados con los instrumentos financieros de
gestión de riesgos, los cuales, como se indica en el artí-
culo 2, fracción XXXII, tienen carácter federal.

3. Modificación del artículo 19, fracciones VIII, XIV,
XV, XXIX y XXX. Esta propuesta quiere consignar que
las asesorías y apoyos a las entidades federativas se ha-
rán en coordinación de la Secretaría de Hacienda y Cré-
dito Público. Con esta modificación se atiende y se da
congruencia a lo establecido en la Ley Orgánica de la
Administración Pública Federal, en relación a las atri-
buciones y competencias que este ordenamiento otorga
a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público en mate-
ria financiera, y a la Secretaría de Gobernación en ma-
teria de coordinación en el rubro de protección civil.

La fracción XIV de este mismo artículo, se modifica
con el propósito de eliminar como una atribución y,
consecuentemente, como una responsabilidad de la Co-
ordinación Ejecutiva del Sistema Nacional de Protec-
ción Civil la administración y la operación de los Ins-
trumentos Financieros de Gestión de Riesgos, toda vez
que la Coordinación Nacional no cuenta con la compe-
tencia jurídica, ni con los recursos humanos, materiales
y financieros para realizar esta función.

En tal virtud, se modifica esta fracción, para que la Coor-
dinación Ejecutiva del Sistema Nacional de Protección
Civil, asesore a las entidades federativas y a las depen-
dencias federales en la aplicación de los Instrumentos Fi-
nancieros de Gestión de Riesgos; y, con base en estos
mismos argumentos, se elimina el texto de la fracción
XV, recorriéndose la numeración de las fracciones sub-
secuentes.

La fracción XXX queda como fracción XXIX y se mo-
difica para señalar que las propuestas de modelos para
la contratación de seguros, se hará en coordinación con
la Secretaría de Hacienda y Crédito Público.

4. Modificación al artículo 31. Se elimina la referencia
al carácter autónomo de la Coordinación Nacional en
virtud de que la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos establece los organismos autóno-
mos, por lo que de pretender que la Coordinación tuvie-
ra este carácter, se tendría que reformar el texto consti-
tucional.

5. Modificación al artículo 57, con el fin de guardar
congruencia con la modificación hecha al artículo 19, en
el sentido de omitir la responsabilidad de la Secretaría,
de administrar y operar, a través de la Coordinación Na-
cional, los Instrumentos Financieros de Gestión de Ries-
gos.

6. Se elimina del proyecto de decreto el artículo 58;
las comisiones dictaminadoras del Senado consideraron
que lo señalado en la minuta de la Cámara de Diputados
ya se encuentra contemplado en el texto del artículo 18,
en consecuencia se recorre la numeración de los artícu-
los subsecuentes.

7. Modificación del artículo 63 de la Minuta, que pa-
sa a ser artículo 62, en el que se pretende establecer que
el Ejecutivo Federal proveerá los recursos financieros
para atender las situaciones de emergencia y de desas-
tres, sin perjuicio de que queda garantizado que en caso
de que los recursos sean insuficientes, el Ejecutivo Fe-
deral deberá realizar las adecuaciones presupuestarias
correspondientes. Quiere puntualizar la atención de ma-
nera emergente tanto a la población como a la infraes-
tructura estratégica afectada con la finalidad de mante-
ner la normalidad en su operación.

8. Modificación al artículo 65 de la Minuta, que pasó
a ser el artículo 64, consideró oportuna la omisión de la
última parte del tercer párrafo, toda vez que una situa-
ción de emergencia no cuenta con un periodo de tiempo
determinado de atención; en algunos casos críticos se
han llegado a rebasar los tres meses de atención y de
apoyo a localidades en situación emergente. En conse-
cuencia, la intervención de la Federación debe prestarse
en cualquier momento de la emergencia, hasta alcanzar
niveles controlables por parte de las autoridades locales.
Para lograr lo anterior, la colegisladora juzgó oportuno
contar con un esquema de planeación de la correcta y
oportuna distribución de suministros de auxilio por pla-
zos que resultaría imposible cumplir en 10 días natura-
les, lo cual sería en total perjuicio de la población dam-
nificada, puesto que se tendría que concluir con el
suministro de apoyos al cumplirse dicho plazo.

9. Modificación del artículo 67 de la Minuta, que pa-
sa a ser 66, que pretende una mayor claridad en el Fon-
do de Protección Civil. El Senado consideró necesario
establecer con claridad que el Fondo de Protección Ci-
vil será de carácter estatal, eliminando la obligación que
se atribuía a la Coordinación Nacional de coordinar la
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formación de dicho fondo, así como de administrarlo en
razón de que la Coordinación Nacional no cuenta con
las atribuciones legales para tal fin, así como tampoco
con los recursos humanos, materiales, técnicos y finan-
cieros.

10. Modificación al artículo 68 de la Minuta, que pa-
sa a ser 67, a juicio de la colegisladora, y en seguimien-
to a la modificación del artículo anterior, representa un
asunto de la mayor importancia y determinante para es-
tablecer el espíritu federalista de este ordenamiento, al
establecer la participación de la Federación en la crea-
ción de los Fondos Estatales a través de la entrega de
subsidios, señalándose que será el Presupuesto de Egre-
sos de la Federación en donde se establezca el monto
que se destinará a dichos Fondos.

11. En el texto del artículo 72, que pasa a ser artícu-
lo 71, se añade la frase en términos de la legislación
aplicable, haciendo referencia a las Leyes fiscales, a fin
de aclarar que las deducciones de las que se habla en es-
te precepto se realizarán de conformidad a lo que dichos
ordenamientos estipulan.

12. Las modificaciones al artículo 75 de la Minuta,
ahora artículo 74, pretenden hacer claro el acceso a los
recursos, mismos que deberán sujetarse a la Ley, a su re-
glamento y a las disposiciones administrativas. La cole-
gisladora no consideró conveniente que deban incorpo-
rarse en el Presupuesto requisitos adicionales de acceso.
A juicio de la Cámara de Senadores, la nueva Ley debe
dar permanencia a los requisitos y procedimientos, sin
sujetarlo a nuevas reglas cada año. Con ello, se busca lo-
grar una mayor oportunidad en la atención del desastre,
a fin de que el avance del procedimiento de acceso a los
recursos no quede supeditado a la publicación de la de-
claratoria de desastre en el Diario Oficial de la Federa-
ción, sino que con la sola emisión y difusión de la de-
claratoria, por parte de la Secretaría de Gobernación, el
proceso pueda continuar de manera ágil. La inclusión de
“en términos de las disposiciones administrativas”, tie-
ne como propósito que la entidad federativa cumpla con
los requisitos y plazos establecidos en las Reglas del
FONDEN y facilite la documentación mínima necesaria
para la emisión de la declaratoria de desastre natural.

13. Con la finalidad de no restringir la atención al sec-
tor rural a un programa exclusivo, la Cámara de Sena-
dores consideró la modificación del artículo 93 de la

Minuta, ahora artículo 92, eliminando dicho término;
asimismo, sustituyó el término contingencias climatoló-
gicas por el de fenómenos naturales perturbadores, toda
vez que experiencias recientes en el país han demostra-
do que las áreas rurales no sólo son afectadas por fenó-
menos climáticos, como ocurrió en el año 2010 en el Es-
tado de Baja California, en donde un sismo afectó
seriamente una amplia zona de cultivo en el Valle de
Mexicali.

14. Finalmente, la Cámara de Senadores modificó y adi-
cionó el artículo noveno transitorio, por considerar
que si las entidades federativas tienen que asegurar sus
bienes contra los riesgos catastróficos a los que están
expuestos sus bienes, pero al tener acceso de manera
complementaria a los instrumentos financieros de ges-
tión de riesgos, ellos topan su necesidad de cobertura ya
que contarán con un apoyo federal en caso de desastre,
hecho que al final redunda en el pago de un monto me-
nor de prima.

Adicionalmente, los instrumentos de transferencia de ries-
gos que adquiere la Federación a través del fideicomiso
FONDEN son en beneficio tanto de la responsabilidad fe-
deral como estatal, de aquí que se desprende la necesidad
de proponer la redacción complementaria al artículo nove-
no transitorio para garantizar que se puedan recibir los be-
neficios por las indemnizaciones de los instrumentos de
transferencia de riesgos contratados en caso de actualizar-
se las condiciones para el pago.

Esta Comisión estima que las modificaciones a la Minuta
en estudio aportan elementos claros para la atención y ges-
tión de los riesgos que consoliden los objetivos de la nue-
va Ley General de Protección Civil.

Por lo anterior expuesto, y para los efectos del artículo 72,
inciso A) de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos, los integrantes de la Comisión de Gobernación
ponen a consideración de esta H. Asamblea, el siguiente:



DECRETO

ÚNICO. SE EXPIDE LA LEY GENERAL DE PRO-
TECCIÓN CIVIL PARA QUEDAR COMO SIGUE:

Ley General de Protección Civil 

Capítulo I
Disposiciones generales

Artículo 1. La presente Ley es de orden público e interés
social y tiene por objeto establecer las bases de coordina-
ción entre los tres órdenes de gobierno en materia de pro-
tección civil. Los sectores privado y social participarán en
la consecución de los objetivos de esta Ley, en los términos
y condiciones que la misma establece.

Artículo 2. Para los efectos de esta Ley se entiende por:

I. Agente regulador: Lo constituyen las acciones, instru-
mentos, normas, obras y en general todo aquello desti-
nado a proteger a las personas, bienes, infraestructura
estratégica, planta productiva y el medio ambiente, a re-
ducir los riesgos y a controlar y prevenir los efectos ad-
versos de un agente perturbador;

II. Albergado: Persona que en forma temporal recibe
asilo, amparo, alojamiento y resguardo ante la amenaza,
inminencia u ocurrencia de un agente perturbador;

III. Albergue: Instalación que se establece para brindar
resguardo a las personas que se han visto afectadas en
sus viviendas por los efectos de fenómenos perturbado-
res y en donde permanecen hasta que se da la recupera-
ción o reconstrucción de sus viviendas;

IV. Atlas nacional de Riesgos: Sistema integral de infor-
mación sobre los agentes perturbadores y daños espera-
dos, resultado de un análisis espacial y temporal sobre
la interacción entre los peligros, la vulnerabilidad y el
grado de exposición de los agentes afectables;

V. Auxilio: respuesta de ayuda a las personas en riesgo
o las víctimas de un siniestro, emergencia o desastre,
por parte de grupos especializados públicos o privados,
o por las unidades internas de protección civil, así como
las acciones para salvaguardar los demás agentes afec-
tables;

VI. Brigada: Grupo de personas que se organizan dentro
de un inmueble, capacitadas y adiestradas en funciones
básicas de respuesta a emergencias tales como: primeros
auxilios, combate a conatos de incendio, evacuación,
búsqueda y rescate; designados en la Unidad Interna de
Protección Civil como encargados del desarrollo y eje-
cución de acciones de prevención, auxilio y recupera-
ción, con base en lo estipulado en el Programa Interno
de Protección Civil del inmueble;

VII. Cambio climático: Cambio en el clima, atribuible
directa o indirectamente a la actividad humana, que al-
tera la composición de la atmósfera mundial y que se su-
ma a la variabilidad climática natural observada duran-
te períodos comparables;

VIII. Centro Nacional: El Centro Nacional de Preven-
ción de Desastres;

IX. Comité Nacional: Al Comité Nacional de Emergen-
cias y Desastres de Protección Civil;

X. Consejo Consultivo: Al Consejo Consultivo Perma-
nente de Protección Civil, como órgano asesor del Con-
sejo Nacional;

XI. Consejo Nacional: Al Consejo Nacional de Protec-
ción Civil;

XII. Continuidad de operaciones: Al proceso de planea-
ción, documentación y actuación que garantiza que las
actividades sustantivas de las instituciones públicas, pri-
vadas y sociales, afectadas por un agente perturbador,
puedan recuperarse y regresar a la normalidad en un
tiempo mínimo. Esta planeación deberá estar contenida
en un documento o serie de documentos cuyo contenido
se dirija hacia la prevención, respuesta inmediata, recu-
peración y restauración, todas ellas avaladas por sesio-
nes de capacitación continua y realización de simula-
cros;

XIII. Coordinación Nacional: A la Coordinación Nacio-
nal de Protección Civil de la Secretaría de Gobernación;

XIV. Damnificado: Persona afectada por un agente per-
turbador, ya sea que haya sufrido daños en su integridad
física o un perjuicio en sus bienes de tal manera que re-
quiere asistencia externa para su subsistencia; conside-
rándose con esa condición en tanto no se concluya la
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emergencia o se restablezca la situación de normalidad
previa al desastre;

XV. Delegaciones: Los órganos político-administrativos
previstos en el Estatuto de Gobierno del Distrito Fede-
ral;

XVI. Desastre: Al resultado de la ocurrencia de uno o
más agentes perturbadores severos y o extremos, conca-
tenados o no, de origen natural o de la actividad huma-
na, que cuando acontecen en un tiempo y en una zona
determinada, causan daños y que por su magnitud exce-
den la capacidad de respuesta de la comunidad afectada;

XVII. Donativo: La aportación en dinero o en especie
que realizan las diversas personas físicas o morales, na-
cionales o internacionales, a través de los centros de
acopio autorizados o en las instituciones de crédito, pa-
ra ayudar a las entidades federativas, municipios o co-
munidades en emergencia o desastre;

XVIII. Emergencia: Situación anormal que puede cau-
sar un daño a la sociedad y propiciar un riesgo excesivo
para la seguridad e integridad de la población en gene-
ral, generada o asociada con la inminencia, alta proba-
bilidad o presencia de un agente perturbador;

XIX. Evacuado: Persona que, con carácter preventivo y
provisional ante la posibilidad o certeza de una emer-
gencia o desastre, se retira o es retirado de su lugar de
alojamiento usual, para garantizar su seguridad y super-
vivencia;

XX. Fenómeno Antropogénico: Agente perturbador
producido por la actividad humana;

XXI. Fenómeno Natural Perturbador: Agente perturba-
dor producido por la naturaleza;

XXII. Fenómeno Geológico: Agente perturbador que
tiene como causa directa las acciones y movimientos de
la corteza terrestre. A esta categoría pertenecen los sis-
mos, las erupciones volcánicas, los tsunamis, la inesta-
bilidad de laderas, los flujos, los caídos o derrumbes, los
hundimientos, la subsidencia y los agrietamientos;

XXIII. Fenómeno Hidrometeorológico: Agente pertur-
bador que se genera por la acción de los agentes atmos-
féricos, tales como: ciclones tropicales, lluvias extre-
mas, inundaciones pluviales, fluviales, costera s y

lacustres; tormentas de nieve, granizo, polvo y electrici-
dad; heladas; sequías; ondas cálidas y gélidas; y torna-
dos;

XXIV. Fenómeno Químico-Tecnológico: Agente pertur-
bador que se genera por la acción violenta de diferentes
sustancias derivadas de su interacción molecular o nu-
clear. Comprende fenómenos destructivos tales como:
incendios de todo tipo, explosiones, fugas tóxicas, ra-
diaciones y derrames;

XXV. Fenómeno Sanitario-Ecológico: Agente perturba-
dor que se genera por la acción patógena de agentes bio-
lógicos que afectan a la población, a los animales y a las
cosechas, causando su muerte o la alteración de su sa-
lud. Las epidemias o plagas constituyen un desastre sa-
nitario en el sentido estricto del término. En esta clasifi-
cación también se ubica la contaminación del aire, agua,
suelo y alimentos;

XXVI. Fenómeno Socio-Organizativo: Agente pertur-
bador que se genera con motivo de errores humanos o
por acciones premeditadas, que se dan en el marco de
grandes concentraciones o movimientos masivos de po-
blación, tales como: demostraciones de inconformidad
social, concentración masiva de población, terrorismo,
sabotaje, vandalismo, accidentes aéreos, marítimos o te-
rrestres, e interrupción o afectación de los servicios bá-
sicos o de infraestructura estratégica;

XXVII. Gestión Integral de Riesgos: El conjunto de ac-
ciones encaminadas a la identificación, análisis, evalua-
ción, control y reducción de los riesgos, considerándolos
por su origen multifactorial y en un proceso permanente
de construcción, que involucra a los tres niveles de go-
bierno, así como a los sectores de la sociedad, lo que fa-
cilita la realización de acciones dirigidas a la creación e’
implementación de políticas públicas, estrategias y pro-
cedimientos integrados al logro de pautas de desarrollo
sostenible, que combatan las causas estructurales de los
desastres y fortalezcan las capacidades de resiliencia o
resistencia de la sociedad. Involucra las etapas de: iden-
tificación de los riesgos y/o su proceso de formación,
previsión, prevención, mitigación, preparación, auxilio,
recuperación y reconstrucción;

XXVIII: Grupos Voluntarios: Las personas morales o
las personas físicas, que se han acreditado ante las auto-
ridades competentes, y que cuentan con personal, cono-
cimientos, experiencia y equipo necesarios, para prestar



de manera altruista y comprometida, sus servicios en ac-
ciones de protección civil;

XXIX. Hospital Seguro: Establecimiento de servicios
de salud que debe permanecer accesible y funcionando
a su máxima capacidad, con la misma estructura, bajo
una situación de emergencia o de desastre;

XXX. Identificación de Riesgos: Reconocer y valorar
las pérdidas o daños probables sobre los agentes afecta-
bles y su distribución geográfica, a través del análisis de
los peligros y la vulnerabilidad;

XXXI. Infraestructura Estratégica: Aquella que es indis-
pensable para la provisión de bienes y servicios públi-
cos, y cuya destrucción o inhabilitación es una amenaza
en contra de la seguridad nacional;

XXXII. Instrumentos Financieros de Gestión de Ries-
gos: Son aquellos programas y mecanismos de financia-
miento y cofinanciamiento con el que cuenta el gobier-
no federal para apoyar a las instancias públicas
federales y entidades federativas, en la ejecución de pro-
yectos y acciones derivadas de la gestión integral de
riesgos, para la prevención y atención de situaciones de
emergencia y/o desastre de origen natural;

XXXIII. Instrumentos de administración y transferencia
de riesgos: Son aquellos programas o mecanismos fi-
nancieros que permiten a las entidades públicas de los
diversos órdenes de gobierno, compartir o cubrir sus
riesgos catastróficos, transfiriendo el costo total o par-
cial a instituciones financieras nacionales o internacio-
nales.

XXXIV. Inventario Nacional de Necesidades de In-
fraestructura: Inventario integrado por las obras de in-
fraestructura que son consideradas estratégicas para dis-
minuir el riesgo de la población y su patrimonio;

XXXV. Mitigación: Es toda acción orientada a .dismi-
nuir el impacto o daños ante la presencia de un agente
perturbador sobre un agente afectable;

XXXVI. Peligro: Probabilidad de ocurrencia de un
agente perturbador potencialmente dañino de cierta in-
tensidad, durante un cierto periodo y en un sitio deter-
minado;

XXXVII. Preparación: Actividades y medidas tomadas
anticipadamente para asegurar una respuesta eficaz ante
el impacto de un fenómeno perturbador en el corto, me-
diano y largo plazo;

XXXVIII. Prevención: Conjunto de acciones y meca-
nismos implementados con antelación a la ocurrencia de
los agentes perturbadores, con la finalidad de conocer
los peligros o los riesgos, identificarlos, eliminarlos o
reducirlos; evitar o mitigar su impacto destructivo sobre
las personas, bienes, infraestructura, así como anticipar-
se a los procesos sociales de construcción de los mis-
mos;

XXXIX. Previsión: Tomar conciencia de los riesgos que
pueden causarse y las necesidades para enfrentarlos a
través de las etapas de identificación de riesgos, preven-
ción, mitigación, preparación, atención de emergencias,
recuperación y reconstrucción;

XL. Programa Interno de Protección Civil: Es un instru-
mento de planeación y operación, circunscrito al ámbi-
to de una dependencia, entidad, institución u organismo
del sector público, privado o social; que se compone por
el plan operativo para la Unidad Interna de Protección
Civil, el plan para la continuidad de operaciones y el
plan de contingencias, y tiene como propósito mitigar
los riesgos previamente identificados y definir acciones
preventivas y de respuesta para estar en condiciones de
atender la eventualidad de alguna emergencia o desas-
tre;

XLI. Programa Nacional: Al Programa Nacional de Pro-
tección Civil;

XLII. Protección Civil: Es la acción solidaria y partici-
pativa, que en consideración tanto de los riesgos de ori-
gen natural o entrópico como de los efectos adversos de
los agentes perturbadores, prevé la coordinación y con-
certación de los sectores público, privado y social en el
marco del SISTEMA NACIONAL, con el fin de crear
un conjunto de disposiciones, planes, programas, estra-
tegias, mecanismos y recursos para que de manera co-
rresponsable, y privilegiando la Gestión Integral de
Riesgos y la Continuidad de Operaciones, se apliquen
las medidas y acciones que sean necesarias para salva-
guardar la vida, integridad y salud de la población, así
como sus bienes; la infraestructura, la planta productiva
y el medio ambiente;
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XLIII. Reconstrucción: La acción transitoria orientada a
alcanzar el entorno de normalidad social y económica
que prevalecía entre la población antes de sufrir los
efectos producidos por un agente perturbador en un de-
terminado espacio o jurisdicción. Este proceso debe
buscar en la medida de lo posible la reducción de los
riesgos existentes, asegurando la no generación de nue-
vos riesgos y mejorando para ello las condiciones pree-
xistentes;

XLIV. Recuperación: Proceso que inicia durante la
emergencia, consistente en acciones encaminadas al re-
torno a la normalidad de la comunidad afectada;

XLV. Reducción de Riesgos: Intervención preventiva de
individuos, instituciones y comunidades que nos permi-
te eliminar o reducir, mediante acciones de preparación
y mitigación, el impacto adverso de los desastres. Con-
templa la identificación de riesgos y el análisis de vul-
nerabilidades, resiliencia y capacidades de respuesta, el
desarrollo de una cultura de la protección civil, el com-
promiso público y el desarrollo de un marco institucio-
nal, la implementación de medidas de protección del
medio ambiente, uso del suelo y planeación urbana, pro-
tección de la infraestructura crítica, generación de alian-
zas y desarrollo de instrumentos financieros y transfe-
rencia de riesgos, y el desarrollo de sistemas de
alertamiento;

XLVI. Refugio Temporal: La instalación física habilita-
da para brindar temporalmente protección y bienestar a
las personas que no tienen posibilidades inmediatas de
acceso a una habitación segura en caso de un riesgo in-
minente, una emergencia, siniestro o desastre;

XLVII. Resiliencia: Es la capacidad de un sistema, co-
munidad o sociedad potencialmente expuesta a un peli-
gro para resistir, asimilar, adaptarse y recuperarse de sus
efectos en un corto plazo y de manera eficiente, a través
de la preservación y restauración de sus estructuras bá-
sicas y funcionales, logrando una mejor protección fu-
tura y mejorando las medidas de reducción de riesgos;

XLVIII. Riesgo: Daños o pérdidas probables sobre un
agente afectable, resultado de la interacción entre su
vulnerabilidad y la presencia de un agente perturbador;

XLIX. Riesgo Inminente: Aquel riesgo que según la
opinión de una instancia técnica especializada, debe
considerar la realización de acciones inmediatas en vir-

tud de existir condiciones o altas probabilidades de que
se produzcan los efectos adversos sobre un agente afec-
table;

L. Secretaría: La Secretaría de Gobernación del Gobier-
no Federal;

LI. Seguro: Instrumento de Administración y Transfe-
rencia de Riesgos;

LII. Simulacro: Representación mediante una simula-
ción de las acciones de respuesta previamente planeadas
con el fin de observar, probar y corregir una respuesta
eficaz ante posibles situaciones reales de emergencia o
desastre. Implica el montaje de un escenario en terreno
específico, diseñado a partir de la identificación y análi-
sis de riesgos y la vulnerabilidad de los sistemas afecta-
bles;

LIII. Sistema Nacional: El Sistema Nacional de Protec-
ción Civil;

LIV. Siniestro: Situación crítica y dañina generada por
la incidencia de uno o más fenómenos perturbadores en
un inmueble o instalación afectando a su población y
equipo, con posible afectación a instalaciones circun-
dantes;

LV. Unidad Interna de Protección Civil: El órgano nor-
mativo y operativo responsable de desarrollar y dirigir las
acciones de protección civil, así como elaborar, actuali-
zar, operar y vigilar el Programa Interno de Protección
Civil en los inmuebles e instalaciones fijas y móviles de
una dependencia, institución o entidad perteneciente a los
sectores público, privado y social; también conocidas co-
mo Brigadas Institucionales de Protección Civil;

LVI. Unidades de Protección Civil: Los organismos de
la administración pública de las entidades federativas,
municipales o de las delegaciones, encargados de la or-
ganización, coordinación y operación del SISTEMA
NACIONAL, en su demarcación territorial;

LVII. Vulnerabilidad: Susceptibilidad o propensión de
un agente afectable a sufrir daños o pérdidas ante la pre-
sencia de un agente perturbador, determinado por facto-
res físicos, sociales, económicos y ambientales;

LVIII. Zona de Desastre: Espacio territorial determina-
do en el tiempo por la declaración formal de la autori-



dad competente, en virtud del desajuste que sufre en su
estructura social, impidiéndose el cumplimiento normal
de las actividades de la comunidad. Puede involucrar el
ejercicio de recursos públicos a través del Fondo de De-
sastres;

LIX. Zona de Riesgo: Espacio territorial determinado en
el que existe la probabilidad de que se produzca un da-
ño, originado por un fenómeno perturbador, y

LX. Zona de Riesgo Grave: Asentamiento humano que
se encuentra dentro de una zona de grave riesgo, origi-
nado por un posible fenómeno perturbador.

Artículo 3. Los tres niveles de gobierno tratarán en todo
momento que los programas y estrategias dirigidas al for-
talecimiento de los instrumentos de organización y funcio-
namiento de las instituciones de protección civil se susten-
ten en un enfoque de gestión integral del riesgo.

Artículo 4. Las políticas públicas en materia de protección
civil, se ceñirán al Plan Nacional de Desarrollo y al Pro-
grama Nacional de Protección Civil, identificando para
ello las siguientes prioridades: 

I. La identificación y análisis de riesgos como sustento
para la implementación de medidas de prevención y mi-
tigación;

II. Promoción de una cultura de responsabilidad social
dirigida a la protección civil con énfasis en la preven-
ción y autoprotección respecto de los riesgos y peligros
que representan los agentes perturbadores y su vulnera-
bilidad;

III. Obligación del Estado en sus tres órdenes de go-
bierno, para reducir los riesgos sobre los agentes afecta-
bles y llevar a cabo las acciones necesarias para la iden-
tificación y el reconocimiento de la vulnerabilidad de
las zonas bajo su jurisdicción;

IV. El fomento de la participación social para crear co-
munidades resilientes, y por ello capaces de resistir los
efectos negativos de los desastres, mediante una acción
solidaria, y recuperar en el menor tiempo posible sus ac-
tividades productivas, económicas y sociales;

V. Incorporación de la gestión integral del riesgo, como
aspecto fundamental en la planeación y programación

del desarrollo y ordenamiento del país para revertir el
proceso de generación de riesgos;

VI. El establecimiento de un sistema de certificación de
competencias, que garantice un perfil adecuado en el
personal responsable de la protección civil en los tres
órdenes de gobierno, y

VII. El conocimiento y la adaptación al cambio c1imá-
tico, y en general a las consecuencias y efectos del ca-
lentamiento global provocados por el ser humano y la
aplicación de las tecnologías.

Artículo 5. Las autoridades de protección civil, enumera-
das en el artículo 28 de esta Ley, deberán actuar con base
en los siguientes principios:

I. Prioridad en la protección a la vida, la salud y la inte-
gridad de las personas;

II. Inmediatez, equidad, profesionalismo, eficacia y efi-
ciencia en la prestación del auxilio y entrega de recursos
a la población en caso de emergencia o desastre;

III. Subsidiariedad, complementariedad, transversalidad
y proporcionalidad en las funciones asignadas a las di-
versas instancias del gobierno;

IV. Publicidad y participación social en todas las fases
de la protección civil, pero particularmente en la de pre-
vención;

V. Establecimiento y desarrollo de una cultura de la pro-
tección civil, con énfasis en la prevención en la pobla-
ción en general;

VI. Legalidad, control, eficacia, racionalidad, equidad,
transparencia y rendición de cuentas en la administra-
ción de los recursos públicos;

VII. Corresponsabilidad entre sociedad y gobierno, y

VIII. Honradez y de respeto a los derechos humanos.

Artículo 6. La coordinación y aplicación de esta Ley, se
hará con respeto absoluto a las atribuciones constituciona-
les y legales de las autoridades e instituciones que intervie-
nen en el sistema nacional.
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Capítulo II
De la Protección Civil

Artículo 7. Corresponde al Ejecutivo Federal en materia
de protección civil: 

I. Asegurar el correcto funcionamiento del sistema na-
cional y dictar los lineamientos generales para coordinar
las labores de protección civil en beneficio de la pobla-
ción, sus bienes y entorno, induciendo y conduciendo la
participación de los diferentes sectores y grupos de la
sociedad en el marco de la Gestión Integral de Riesgos;

II. Promover la incorporación de la Gestión Integral de
Riesgos en el desarrollo local y regional, estableciendo
estrategias y políticas basadas en el análisis de los ries-
gos, con el fin de evitar la construcción de riesgos futu-
ros y la realización de acciones de intervención para re-
ducir los riesgos existentes;

III. Contemplar, en el proyecto de Presupuesto de Egre-
sos de la Federación de cada ejercicio fiscal, recursos
para el óptimo funcionamiento y operación de los Ins-
trumentos Financieros de Gestión de Riesgos a que se
refiere la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad
Hacendaria, con el fin de promover y apoyar la realiza-
ción de acciones de orden preventivo; así como las
orientadas tanto al auxilio de la población en situación
de emergencia, como la atención de los daños provoca-
dos por los desastres de origen natural;

IV. Emitir declaratorias de emergencia o desastre de ori-
gen natural, en los términos establecidos en esta Ley y
en la normatividad administrativa;

V. Disponer la utilización y destino de los recursos de
los instrumentos financieros de gestión de riesgos, con
apego a lo dispuesto por la normatividad administrativa
en la materia;

VI. Promover, ante la eventualidad de los desastres de
origen natural, la realización de acciones dirigidas a una
estrategia integral de transferencia de riesgos, a través
de herramientas tales como la identificación de la in-
fraestructura por asegurar, el análisis de los riesgos, las
medidas para su reducción y la definición de los esque-
mas de retención y aseguramiento, entre otros;

VII. Dictar los lineamientos generales en materia de
protección civil para inducir y fomentar que el principio

de la Gestión Integral de Riesgos y la Continuidad de
Operaciones, sea un valor de política pública y una ta-
rea transversal para que con ello se realicen acciones de
orden preventivo, con especial énfasis en aquellas que
tienen relación directa con la salud, la educación, el or-
denamiento territorial, la planeación urbano-regional, la
conservación y empleo de los recursos naturales, la go-
bernabilidad y la seguridad;

VIII. Vigilar, mediante las dependencias y entidades
competentes y conforme a las disposiciones legales apli-
cables, que no se autoricen centros de población en zonas
de riesgo y, de ser el caso, se notifique a las autoridades
competentes para que proceda a su desalojo, así como al
deslinde de las responsabilidades en las que incurren por
la omisión y complacencia ante dichas irregularidades y;

IX. Promover ante los titulares de los Poderes Ejecutivo
y Legislativo de las entidades federativas, la homologa-
ción del marco normativo y las estructuras funcionales
de la protección civil.

Artículo 8. Los Poderes Legislativo y Judicial de la Unión,
las entidades federativas, los municipios, las delegaciones,
los organismos descentralizados, los organismos constitu-
cionales autónomos y los sectores privado y social, así co-
mo la población en general, deberán coadyuvar para que
las acciones de protección civil se realicen en forma coor-
dinada y eficaz.

Artículo 9. La organización y la prestación de la política
pública de protección civil corresponden al Estado quien
deberá realizarlas en los términos de esta Ley y de su Re-
glamento, por conducto de la federación, los estados, el
Distrito Federal, los municipios y las delegaciones, en sus
respectivos ámbitos de competencia.

La Secretaría deberá promover la interacción de la protec-
ción civil con los procesos de información, a fin de impul-
sar acciones a favor del aprendizaje y práctica de conduc-
tas seguras, mediante el aprovechamiento de los tiempos
oficiales en los medios de comunicación electrónicos.

Artículo 10. La Gestión Integral de Riesgos considera, en-
tre otras, las siguientes fases anticipadas a la ocurrencia de
un agente perturbador:

I. Conocimiento del origen y naturaleza de los riesgos,
además de los procesos de construcción social de los
mismos;



II. Identificación de peligros, vulnerabilidades y riesgos,
así como sus escenarios;

III. Análisis y evaluación de los posibles efectos;

IV. Revisión de controles para la mitigación del impac-
to;

V. Acciones y mecanismos para la prevención y mitiga-
ción de riesgos;

VI. Desarrollo de una mayor comprensión y concienti-
zación de los riesgos, y

VII. Fortalecimiento de la resiliencia de la sociedad.

Artículo 11. Para que los particulares o dependencias pú-
blicas puedan ejercer la actividad de asesoría, capacitación,
evaluación, elaboración de programas internos de protec-
ción civil, de continuidad de operaciones y estudios de vul-
nerabilidad y riesgos en materia de protección civil, deberán
contar con el registro expedido por la autoridad competente
de protección civil, de acuerdo con los lineamientos esta-
blecidos en el Reglamento de esta Ley.

El registro será obligatorio y permitirá a los particulares o
dependencias públicas referidas en el párrafo anterior, emi-
tir la carta de corresponsabilidad que se requiera para la
aprobación de los programas internos y especiales de pro-
tección civil.

Artículo 12. El emblema distintivo de la protección civil
en el país deberá contener el adoptado en el ámbito inter-
nacional, conforme a la imagen institucional que se defina
en el Reglamento y solamente será utilizado por el perso-
nal y las instituciones autorizadas en los términos del pro-
pio Reglamento.

Artículo 13. Los medios de comunicación masiva electróni-
cos y escritos, al formar parte del SISTEMA NACIONAL,
colaborarán con las autoridades con arreglo a los convenios
que se concreten sobre el particular, orientando y difundien-
do oportuna y verazmente, información en materia de pro-
tección civil y de la Gestión Integral de Riesgos.

Los convenios de concertación contendrán las acciones de
la gestión integral de riesgos y su incorporación en la ela-
boración de planes, programas y recomendaciones, así co-
mo en el diseño y transmisión de información pública acer-
ca de la protección civil.

Capítulo III
Del Sistema Nacional de 

Protección Civil

Artículo 14. El SISTEMA NACIONAL es un conjunto
orgánico y articulado de estructuras, relaciones funciona-
les, métodos, normas, instancias, principios, instrumentos,
políticas, procedimientos, servicios y acciones, que esta-
blecen corresponsablemente las dependencias y entidades
del sector público entre sí, con las organizaciones de los di-
versos grupos voluntarios, sociales, privados y con los Po-
deres Legislativo, Ejecutivo y Judicial, de los organismos
constitucionales autónomos, de las entidades federativas,
de los municipios y las delegaciones, a fin de efectuar ac-
ciones coordinadas, en materia de protección civil.

Artículo 15. El objetivo general del SISTEMA NACIO-
NAL es el de proteger a la persona y a la sociedad y su en-
torno ante la eventualidad de los riesgos y peligros que re-
presentan los agentes perturbadores y la vulnerabilidad en
el corto, mediano o largo plazo, provocada por fenómenos
naturales o antropogénicos, a través de la gestión integral
de riesgos y el fomento de la capacidad de adaptación, au-
xilio y restablecimiento en la población.

Artículo 16. El SISTEMA NACIONAL se encuentra in-
tegrado por todas las dependencias y entidades de la admi-
nistración pública federal, por los sistemas de protección
civil de las entidades federativas, sus municipios y las de-
legaciones; por los grupos voluntarios, vecinales y organi-
zaciones de la sociedad civil, los cuerpos de bomberos, así
como por los representantes de los sectores privado y, so-
cial, los medios de comunicación y los centros de investi-
gación, educación y desarrollo tecnológico.

Los integrantes del SISTEMA NACIONAL deberán com-
partir con la autoridad competente que solicite y justifique
su utilidad, la información de carácter técnico, ya sea im-
presa, electrónica o en tiempo real relativa a los sistemas
y/o redes de alerta, detección, monitoreo, pronóstico y me-
dición de riesgos.

Artículo 17. Los gobernadores de los estados, el jefe de
gobierno del Distrito Federal, los presidentes municipales
y los jefes delegacionales del Distrito Federal, tendrán den-
tro de su jurisdicción la responsabilidad sobre la integra-
ción y funcionamiento de los sistemas de protección civil,
conforme a lo que establezca la presente Ley y la legisla-
ción local correspondiente.
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Igualmente, en cada uno de sus ámbitos, se asegurarán del
correcto funcionamiento de los consejos y unidades de pro-
tección civil, promoviendo para que sean constituidos, con
un nivel no menor a Dirección General preferentemente y
de acuerdo a la legislación aplicable, como organismos con
autonomía administrativa, financiera, de operación y ges-
tión, dependiente de la secretaría de gobierno, secretaría
del ayuntamiento, y las delegaciones, respectivamente.

Aquellos servidores públicos que desempeñen una respon-
sabilidad en las Unidades Estatales, Municipales y Delega-
cionales de Protección Civil deberán contar con certifica-
ción de competencia expedida por alguna de las
instituciones registradas en la Escuela Nacional.

Las unidades estatales de protección civil, con sustento en
las Leyes y disposiciones locales, propiciarán una distribu-
ción estratégica de las tareas, entre los centros regionales
ubicados con criterios basados en la localización de los
riesgos, las necesidades y los recursos disponibles.

Sobre la denominación que a nivel nacional se tiene de las
unidades estatales, municipales, del Distrito Federal y De-
legaciones, se dispondrá por virtud de la presente Ley lla-
marse Coordinación Estatal de Protección Civil del Estado
o en su caso, Coordinación Municipal de Protección Civil.

Artículo 18. Es responsabilidad de los gobiernos de los es-
tados y del gobierno del Distrito Federal, conforme a su
disponibilidad presupuestaria, la contratación de seguros y
demás instrumentos de administración y transferencia de
riesgos para la cobertura de daños causados por un desas-
tre natural en los bienes e infraestructura de sus entidades
federativas.

Para el cumplimiento de esta obligación, las entidades fe-
derativas podrán solicitar que los instrumentos de adminis-
tración y transferencia de riesgos que contraten sean com-
plementados con los Instrumentos Financieros de Gestión
de Riesgos Federales conforme a lo establecido en los li-
neamientos que para tal efecto se emitan.

Para acceder a los apoyos referidos en el párrafo anterior,
los gobiernos estatales deberán acreditar que en el proceso
de contratación del instrumento seleccionado se cumplie-
ron con los principios de economía, eficacia, eficiencia,
imparcialidad, honradez y transparencia que aseguren las
mejores condiciones para el Estado.

Artículo 19. La coordinación ejecutiva del SISTEMA
NACIONAL recaerá en la secretaría por conducto de la
Coordinación Nacional, la cual tiene las atribuciones si-
guientes en materia de protección civil:

I. Garantizar el correcto funcionamiento del SISTEMA
NACIONAL a través de la supervisión y la coordina-
ción de acciones de protección civil que realicen los di-
versos órdenes de gobierno, mediante la adecuada ges-
tión integral de los riesgos, incorporando la
participación activa y comprometida de la sociedad, tan-
to en lo individual como en lo colectivo;

II. Verificar los avances en el cumplimiento del Progra-
ma Nacional;

III. Proponer políticas y estrategias para el desarrollo de
programas internos, especiales y regionales de protec-
ción civil;

IV. Promover y apoyar la creación de las instancias, me-
canismos, instrumentos y procedimientos de carácter
técnico operativo, de servicios y logística que permitan
prevenir y atender la eventualidad de un riesgo o peligro
que representan los agentes perturbadores y la vulnera-
bilidad;

V. Investigar, estudiar y evaluar riesgos, peligros y vul-
nerabilidades, integrando y ampliando los conocimien-
tos de tales acontecimientos en coordinación con las de-
pendencias responsables;

VI. Difundir entre las autoridades correspondientes y la
población en general los resultados de los trabajos que
realice, así como toda aquella información pública que
tienda a la generación, desarrollo y consolidación de
una cultura nacional en la materia, con las reservas que
correspondan en materia de transparencia y de seguri-
dad nacional;

VII. Asesorar y apoyar a los gobiernos de las entidades
federativas, en coordinación con la Secretaría de Ha-
cienda y Crédito Público, en el análisis y selección del
modelo requerido para la transferencia de riesgos a que
se refiere el artículo 18 de esta Ley;

VIII. Asesorar y apoyar a los gobiernos de las entidades
federativas en el análisis y selección del modelo reque-
rido para la transferencia de riesgos a que se refiere el



artículo 19 de esta Ley, para lo cual podrá solicitar re-
cursos de los instrumentos financieros;

IX. Instrumentar y en su caso, operar redes de detec-
ción, monitoreo, pronóstico y sistemas de alertamiento,
en coordinación con las dependencias responsables e in-
corporando los esfuerzos de otras redes de monitoreo
públicas o privadas;

X. Suscribir convenios en materia de protección civil y
gestión de riesgos en el ámbito nacional e internacional,
en coordinación con las autoridades competentes en la
materia;

XI. Emitir y publicar las declaratorias de emergencia y
de desastre natural;

XII: Promover la constitución de fondos de las entida-
des federativas para la prevención y atención de emer-
gencias y desastres de origen natural;

XIII. Suscribir convenios de colaboración administrati-
va con las entidades federativas en materia de preven-
ción y atención de emergencias y desastres;

XIV. Asesorar a las entidades federativas, al gobierno
del Distrito Federal y dependencias federales en la apli-
cación de los instrumentos financieros de gestión de
riesgos;

XV. Emitir las Normas Oficiales Mexicanas en materia
de Protección Civil;

XVI. Gestionar ante las autoridades correspondientes, la
incorporación y ampliación de contenidos de protección
civil con un enfoque de Gestión Integral de Riesgos en
el Sistema Educativo Nacional en todos los niveles,
desde educación preescolar, primaria y secundaria, has-
ta los niveles superiores;

XVII. Fomentar en la población una cultura de protec-
ción civil que le brinde herramientas que en un momen-
to dado le permitan salvaguardar su vida, sus posesiones
y su entorno frente a los riesgos derivados de fenóme-
nos naturales y humanos. Para esta tarea, debe conside-
rarse el apoyo de las instituciones y organizaciones de la
sociedad civil que cuenten con una certificación de
competencia y que esté capacitada para esta actividad;

XVIII. Promover, conjuntamente con las personas mo-
rales, la constitución de mecanismos tendientes a la ob-
tención de recursos que sirvan para fomentar una cultu-
ra de protección civil y, en su caso, para coadyuvar en la
gestión de los riesgos;

XIX. Promover el establecimiento de programas básicos
de seguridad por regiones y entidades federativas, para
hacer frente a agentes perturbadores recurrentes o im-
previstos;

XX. Promover entre las instancias competentes de los
distintos órdenes de gobierno, la generación de infor-
mación relativa a la protección civil, que por su oportu-
nidad, calidad y cantidad fortalezca los procesos de to-
ma de decisiones;

XXI. Promover la instrumentación de un Subsistema de
Información de Riesgos, Peligros y Vulnerabilidades
que permita mantener informada oportunamente a la po-
blación;

XXII. Supervisar, a través del CENAPRED, que se rea-
lice y se mantenga actualizado el atlas nacional de ries-
gos, así como los correspondientes a las entidades fede-
rativas, municipios y delegaciones;

El Atlas se integra con la información a nivel nacional,
estatal, del Distrito Federal, municipal y delegacional.
Consta de bases de datos, sistemas de información geo-
gráfica y herramientas para el análisis y la simulación de
escenarios, así como la estimación de pérdidas por de-
sastres. Por la naturaleza dinámica del riesgo, deberá
mantenerse como un instrumento de actualización per-
manente.

Los atlas de riesgo constituyen el marco de referencia
para la elaboración de políticas y programas en todas las
etapas de la Gestión Integral del Riesgo;

XXIII. Coordinar el apoyo y asesoría a las dependencias
y entidades de la administración pública federal, a los
demás Poderes de la Unión y a los órganos constitucio-
nales autónomos en la prevención de desastres y, con
base en la suscripción de convenios, a los gobiernos de
las entidades federativas, municipios o delegaciones, así
como a las instituciones de carácter social y privado;
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XXIV. Promover y apoyar la capacitación de los profe-
sionales, especialistas y técnicos mexicanos en materia
de protección civil;

XXV. Promover entre los gobiernos de las entidades fe-
derativas, municipios y delegaciones la creación y cons-
trucción de infraestructura y la distribución de equipa-
miento de protección civil, tendientes a fortalecer las
herramientas de gestión del riesgo;

XXVI. Gestionar ante la Secretaría de Relaciones Exte-
riores y las autoridades de otros países, la recepción y
envío de apoyos internacionales;

XXVII. Intercambiar con otros países y con organismos
internacionales, conocimientos, experiencias y coopera-
ción técnica y científica para fortalecer la protección ci-
vil mediante la incorporación de los avances en la ma-
teria, con la participación que corresponda a la
Secretaría de Relaciones Exteriores;

XXVIII. Promover que los gobiernos de las entidades
federativas y de los municipios o delegaciones, según
corresponda, elaboren y mantengan actualizados sus
respectivos programas de protección civil y formen par-
te de sus planes de desarrollo;

XXIX. Proponer, en coordinación con la Secretaría de
Hacienda y Crédito Público, los modelos de contrata-
ción de seguros e instrumentos financieros de gestión de
riesgos, que garanticen a la Federación las mejores con-
diciones en cuanto a precio, calidad, financiamiento,
oportunidad y demás circunstancias pertinentes, y

XXX. Las demás que señalen los ordenamientos aplica-
bles o que le atribuyan el Presidente o el Consejo Na-
cional dentro de la esfera de sus facultades.

Artículo 20. Para el mejor cumplimiento de sus funciones,
la Coordinación Nacional podrá integrar Comités Interins-
titucionales para los diferentes agentes perturbadores, quie-
nes apoyarán a las autoridades en el diagnóstico y toma de
decisión en la gestión del riesgo, a fin de reducir al máxi-
mo los posibles daños que pudiesen generar. Dichos Comi-
tés Interinstitucionales, serán técnicamente apoyados por
los Comités Científicos Asesores u otras instancias técni-
cas conforme el Manual de Organización del SISTEMA
NACIONAL.

Artículo 21. En una situación de emergencia, el auxilio a
la población debe constituirse en una función prioritaria de
la protección civil, por lo que las instancias de coordina-
ción deberán actuar en forma conjunta y ordenada, en los
términos de esta Ley y de las demás disposiciones aplica-
bles. También se hará del conocimiento de la Secretaría de
la Defensa Nacional y la Secretaría de Marina para que se
implemente el Plan de Auxilio a la Población Civil en caso
de desastres y el Plan General de Auxilio a la Población Ci-
vil, respectivamente.

Con la finalidad de iniciar las actividades de auxilio en ca-
so de emergencia, la primera autoridad que tome conoci-
miento de ésta, deberá proceder a la inmediata prestación
de ayuda e informar tan pronto como sea posible a las ins-
tancias especializadas de protección civil.

El Reglamento de esta Ley y las demás disposiciones ad-
ministrativas en la materia establecerán los casos en los
que se requiera de una intervención especializada para la
atención de una emergencia o desastre.

La primera instancia de actuación especializada, corres-
ponde a las Unidades Internas de Protección Civil de cada
instalación pública o privada, así como a la autoridad mu-
nicipal o delegacional que conozca de la situación de emer-
gencia. Además, corresponderá en primera instancia a la
unidad municipal o delegacional de protección civil el
ejercicio de las atribuciones de vigilancia y aplicación de
medidas de seguridad.

En caso de que la emergencia o desastre supere la capaci-
dad de respuesta del municipio o delegación, acudirá a la
instancia estatal o del Distrito Federal correspondiente, en
los términos de la legislación aplicable. Si ésta resulta in-
suficiente, se procederá a informar a las instancias federa-
les correspondientes, las que actuarán de acuerdo con los
programas establecidos al efecto, en los términos de esta
Ley y de las demás disposiciones jurídicas aplicables.

En las acciones de gestión de riesgos se dará prioridad a los
grupos sociales vulnerables y de escasos recursos econó-
micos.

Artículo 22. Las políticas, lineamientos y acciones de co-
ordinación entre la federación, las entidades federativas,
los municipios y las delegaciones, se llevarán a cabo me-
diante la suscripción de convenios de coordinación, en los
términos de la normatividad aplicable, o con base en los



acuerdos y resoluciones que se tomen en el Consejo Na-
cional y en las demás instancias de coordinación, con ple-
no respeto de la autonomía de las entidades federativas y
de los municipios.

Artículo 23. El Centro Nacional es la institución técnica-
científica de la Coordinación Nacional de Protección Civil
encargada de crear, gestionar y promover políticas públicas
en materia de prevención de desastres y reducción de ries-
gos a través de la investigación, el monitoreo, la capacita-
ción y la difusión. Tiene entre sus atribuciones, el apoyo
técnico al SISTEMA NACIONAL, así como la integra-
ción del Atlas Nacional de Riesgos, la conducción de la Es-
cuela Nacional de Protección Civil, la coordinación del
monitoreo y alertamiento de fenómenos perturbadores y
promover el fortalecimiento de la resiliencia de la sociedad
en su conjunto.

Artículo 24. El Centro Nacional de Comunicación y Ope-
ración de Protección Civil, es la instancia operativa de co-
municación, alertamiento, información, apoyo permanente
y enlace entre los integrantes del SISTEMA NACIONAL,
en las tareas de preparación, auxilio y recuperación; asi-
mismo, está encargada de integrar sistemas, equipos, docu-
mentos y demás instrumentos que contribuyan a facilitar a
los integrantes del SISTEMA NACIONAL, la oportuna y
adecuada toma de decisiones.

La Secretaría por conducto de la Coordinación Nacional,
determinará las acciones y medidas necesarias para que es-
te Centro cuente en todo momento con las condiciones, in-
fraestructura e información actualizada, que permitan su
óptima operación, en los términos que al efecto se deter-
minen en el Reglamento.

Artículo 25. Las autoridades correspondientes en su ámbi-
to de competencia llevarán a cabo proyectos, estudios e in-
versiones necesarias para ampliar y modernizar la cobertu-
ra de los sistemas de medición de los distintos fenómenos
perturbadores naturales y antropogénicos, encaminados a
prevenir riesgos que pongan en peligro la vida y que pue-
dan provocar daños a la población.

Capítulo IV
Del Consejo Nacional de Protección Civil

Artículo 26. El Consejo Nacional es un órgano guberna-
mental consultivo en materia de protección civil. Sus atri-
buciones son las siguientes: 

I. Proponer la aprobación del Programa Nacional de
Protección Civil y vigilar el cumplimiento de sus obje-
tivos y metas;

II. Proponer el establecimiento de los instrumentos y
políticas públicas integrales, sistemáticas, continuas y
evaluables, tendientes a cumplir los objetivos y fines de
la protección civil;

III. Proponer la emisión de acuerdos y resoluciones ge-
nerales, para el funcionamiento del SISTEMA NA-
CIONAL;

IV. Fungir como órgano de consulta y de coordinación
de acciones del gobierno federal y de las entidades fe-
derativas para convocar, concertar, inducir e integrar las
actividades de los diversos participantes e interesados
en la materia, a fin de garantizar la consecución del ob-
jetivo del SISTEMA NACIONAL;

V. Promover la efectiva coordinación de las instancias
que integran el SISTEMA NACIONAL y dar segui-
miento de las acciones que para tal efecto se establez-
can;

VI. Proponer el establecimiento de medidas para vincu-
lar al sistema nacional con los sistemas estatales y mu-
nicipales de protección civil;

VII. Fomentar la participación comprometida y corres-
ponsable de todos los sectores de la sociedad, en la for-
mulación y ejecución de los programas destinados a sa-
tisfacer las necesidades de protección civil en el
territorio nacional;

VIII. Convocar, coordinar y armonizar, con pleno res-
peto a sus respectivas soberanías, la participación de las
entidades federativas y por conducto de éstas, de los
municipios, las delegaciones y de los diversos grupos
sociales locales organizados, en la definición y ejecu-
ción de las acciones que se convenga realizar en mate-
ria de protección civil;

IX. Proponer a la Secretaría de Relaciones Exteriores,
los criterios para la celebración y el cumplimiento de los
acuerdos internacionales en materia de protección civil;

X. Proponer el establecimiento de las modalidades de co-
operación y auxilio internacionales en casos de desastres,
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de acuerdo con la Secretaría de Relaciones Exteriores y
en los términos establecidos en el Reglamento;

XI. Promover el estudio, la investigación y la capacita-
ción en materia de protección civil, identificando sus
problemas y tendencias, y proponiendo las normas y
programas que permitan su solución;

XII. Promover el desarrollo y la consolidación de una
cultura nacional de protección civil;

XIII. Crear grupos de trabajo para el apoyo de sus fun-
ciones, y

XIV. Las demás que se establezcan en otras disposicio-
nes normativas y las que sean necesarias para el funcio-
namiento del SISTEMA NACIONAL.

Artículo 27. El Consejo Nacional estará integrado por el
Presidente de la República, quien lo presidirá y por los ti-
tulares de las Secretarías de Estado, los Gobernadores de
los Estados, el Jefe de Gobierno del Distrito Federal, quie-
nes podrán ser suplidos por servidores públicos que osten-
ten cargos con nivel inmediato inferior, y la Mesa Directi-
va de la Comisión de Protección Civil de la Cámara de
Senadores y la de Diputados. En el caso del presidente de
la República, lo suplirá el secretario de Gobernación, quien
a su vez será suplido por el coordinador Nacional de Pro-
tección Civil.

El Consejo Nacional podrá asesorarse en la toma de deci-
siones en materia de protección civil del Consejo Consulti-
vo, en los términos que se establezca en el Reglamento.

Los integrantes del Consejo Consultivo podrán ser convo-
cados a las sesiones del Consejo Nacional, por invitación
que formule el secretario ejecutivo.

Artículo 28. El Secretario de Gobernación será el Secreta-
rio Ejecutivo del Consejo Nacional. El Secretario Técnico
será el Coordinador Nacional de Protección Civil.

Artículo 29. El Consejo Nacional sesionará ordinariamen-
te en pleno por lo menos una vez al año y extraordinaria-
mente cuando sea convocado por el Presidente de la Repú-
blica. Corresponde al secretario ejecutivo:

I. Presentar a la consideración del Consejo Nacional el
Informe del Avance del Programa Nacional;

II. Concertar con los poderes Legislativo y Judicial de la
Unión, así como con las autoridades de las entidades fe-
derativas y con las organizaciones voluntarias, privadas
y sociales el cumplimiento del Programa Nacional;

III. Proporcionar a la población en general la informa-
ción pública que se genere en materia de protección ci-
vil relacionada con la autoprotección y el autocuidado;

IV. Ejecutar y dar seguimiento a los acuerdos y resolu-
ciones del Consejo Nacional y de su Presidente;

V. Compilar los acuerdos que se tomen en el Consejo Na-
cional, llevar el archivo de éstos y de los instrumentos ju-
rídicos que deriven y expedir constancia de los mismos;

VI. Informar periódicamente al Consejo Nacional ya su
Presidente de sus actividades;

VII. Celebrar convenios de coordinación, colaboración
y concertación necesarios para el cumplimiento de los
fines del SISTEMA NACIONAL;

VIII. Verificar el cumplimiento de las disposiciones de
esta Ley, los convenios generales y específicos en la
materia, así como las demás disposiciones aplicables e
informar lo conducente al Consejo Nacional;

IX. Presentar al Consejo Nacional los informes respec-
to al seguimiento de los acuerdos y resoluciones que se
adopten en su seno;

X. Colaborar con las instituciones que integran el SIS-
TEMA NACIONAL, para fortalecer y hacer eficientes
los mecanismos de coordinación;

XI. Coadyuvar con la Auditoría Superior de la Federa-
ción y demás instancias de fiscalización, proporcionan-
do la información con la que cuente respecto del ejerci-
cio de los recursos de los fondos de ayuda federal, así
como del cumplimiento de esta Ley;

XII. Supervisar, en coordinación con las demás instan-
cias competentes, la correcta aplicación de los recursos
de los fondos por las entidades federativas y por los mu-
nicipios y delegaciones, y

XIII. Las demás que le otorga esta Ley y demás dispo-
siciones aplicables, así como las que le encomiende el
Consejo Nacional o su Presidente.



Artículo 30. Corresponde al Secretario Técnico:

I. Suplir al secretario ejecutivo en sus ausencias;

II. Elaborar y someter a la consideración del secretario
ejecutivo, el proyecto de calendario de sesiones del
Consejo Nacional y el proyecto de orden del día de ca-
da sesión, para que en su momento sean sometidos a la
aprobación del Consejo Nacional;

III. Coordinar la realización de los trabajos específicos
y acciones que determine el Consejo Nacional;

IV. Coordinar la realización de estudios especializados
sobre las materias de protección civil;

V. Verificar que los programas, estrategias, acciones y
políticas que se adopten por las entidades federativas se
coordinen con el SISTEMA NACIONAL y que cum-
plan con los lineamientos y acuerdos generales que dic-
te el Consejo Nacional;

VI. Preparar la evaluación de cumplimiento del Progra-
ma Nacional de Protección Civil, y

VII. Las demás funciones que se señalen en el Regla-
mento de esta Ley o que le sean encomendadas por el
presidente o el secretario ejecutivo del Consejo Nacio-
nal.

Artículo 31. La Coordinación Nacional de Protección Ci-
vil, para efectos presupuestarios dependerá del presupues-
to de la Secretaría de Gobernación, la cual contemplará en
cada ejercicio presupuestario los recursos necesarios para
que la Coordinación realice sus tareas y objetivos.

Capítulo V
Del Comité Nacional de Emergencias

Artículo 32. El Comité Nacional es el mecanismo de co-
ordinación de las acciones en situaciones de emergencia y
desastre ‘ocasionadas por la presencia de agentes perturba-
dores que pongan en riesgo a la población, bienes y entor-
no, sin menoscabo de lo establecido en el artículo 21 de es-
ta Ley y de conformidad con el Manual de Organización y
Operación del SISTEMA NACIONAL y en los términos
que se establezcan en el Reglamento.

Artículo 33. El Comité Nacional estará constituido por los
titulares o por un representante de las dependencias y enti-

dades de la administración pública federal, con rango no
inferior al de director general o equivalente, que de acuer-
do a su especialidad asume la responsabilidad de asesorar,
apoyar y aportar, dentro de sus funciones, programas, pla-
nes de emergencia y sus recursos humanos y materiales, al
SISTEMA NACIONAL, así como por el representante
que al efecto designe el o los gobernadores de los estados
afectados o por el jefe del gobierno del Distrito Federal, en
su caso.

El Comité Nacional estará presidido por el Secretario de
Gobernación, o en su ausencia por el titular de la Coordi-
nación Nacional, quienes podrán convocar para sesionar en
forma extraordinaria cuando se presenten situaciones ex-
tremas de emergencia o desastre, o cuando la probabilidad
de afectación por un agente perturbador sea muy alta, po-
niendo en inminente riesgo a grandes núcleos de población
e infraestructura del país.

El Secretariado Técnico del Comité Nacional recaerá en el
Titular de la Coordinación Nacional o el servidor público
que éste designe para el efecto, debiendo tener un nivel je-
rárquico de Director General o su equivalente.

Los esquemas de coordinación de este comité serán preci-
sados en el Reglamento.

Artículo 34. El Comité Nacional tendrá las siguientes atri-
buciones:

I. Analizar la situación de emergencia o desastre que
afecte al país, a fin de evaluar el alcance del impacto y
formular las recomendaciones necesarias para proteger
a la población, sus bienes y su entorno;

II. Determinar las medidas urgentes que deben ponerse
en práctica para hacer frente a la situación, así como los
recursos indispensables para ello;

III. Proveer de los programas institucionales, los medios
materiales y financieros necesarios para las acciones de
auxilio, recuperación y reconstrucción;

IV. Vigilar el cumplimiento de las acciones acordadas y
dar seguimiento a la situación de emergencia o desastre,
hasta que ésta haya sido superada, y

V. Emitir boletines y comunicados conjuntos hacia los
medios de comunicación y público en general.

Diario de los Debates de la Cámara de Diputados Año III, Segundo Periodo, 19 de abril de 2012231



Año III, Segundo Periodo, 19 de abril de 2012 Diario de los Debates de la Cámara de Diputados232

Capítulo VI
De los programas de protección civil

Artículo 35. El Programa Nacional, en el marco del Plan
Nacional de Desarrollo, es el conjunto de objetivos, políti-
cas, estrategias, líneas de acción y metas para cumplir con
el objetivo del SISTEMA NACIONAL, según lo dispues-
to por la Ley de Planeación.

Artículo 36. El Programa Nacional, estará basado en los
principios que establece esta Ley, la Ley de Planeación, la
Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información
Pública y demás normatividad en materia de planeación,
transparencia y rendición de cuentas.

Artículo 37. En la elaboración de los programas de pro-
tección civil de las entidades federativas, municipios y de-
legaciones, deberán considerarse las líneas generales que
establezca el Programa Nacional, así como las etapas con-
sideradas en la Gestión Integral de Riesgos y conforme lo
establezca la normatividad local en materia de planeación.

Artículo 38. Los Programas Especiales de Protección Ci-
vil son el instrumento de planeación y operación que se im-
plementa con la participación corresponsable de diversas
dependencias e instituciones, ante un peligro o riesgo es-
pecífico derivado de un agente perturbador en un área o re-
gión determinada, que involucran a grupos de población
específicos y vulnerables, y que por las características pre-
visibles de los mismos, permiten un tiempo adecuado de
planeación, con base en las etapas consideradas en la Ges-
tión Integral de Riesgos.

Artículo 39. El Programa Interno de Protección Civil se
lleva a cabo en cada uno de los inmuebles para mitigar los
riesgos previamente identificados y estar en condiciones de
atender la eventualidad de alguna emergencia o desastre.

Para la implementación del Programa Interno de Protec-
ción Civil cada instancia a la que se refiere el artículo si-
guiente, deberá crear una estructura organizacional especí-
fica denominada Unidad Interna de Protección Civil que
elabore, actualice, opere y vigile este instrumento en forma
centralizada y en cada uno de sus inmuebles.

Para el caso de las unidades hospitalarias, en la elaboración
del programa interno se deberán tomar en consideración
los lineamientos establecidos en el Programa Hospital Se-
guro.

Artículo 40. Los inmuebles e instalaciones fijas y móviles
de las dependencias, entidades, instituciones, organismos,
industrias o empresas pertenecientes a los sectores público,
privado y social, a que se refiere el Reglamento de esta
Ley, deberán contar con un Programa Interno de Protec-
ción Civil.

Dicho programa deberá ser elaborado, actualizado, operado
y vigilado por la Unidad Interna de Protección Civil, la que
podrá ser asesorada por una persona física o moral que cuen-
te con el registro actualizado correspondiente, de acuerdo
con lo que se establece en el artículo 12 de esta Ley.

El contenido y las especificaciones de este tipo de progra-
mas, se precisarán en el Reglamento.

Capítulo VII
De la Cultura de Protección Civil

Artículo 41. Las autoridades federales, de las entidades fe-
derativas, del Distrito Federal, municipales y delegaciona-
les, fomentarán la cultura en materia de protección civil en-
tre la población, mediante su participación individual y
colectiva.

Las autoridades en la materia, establecerán mecanismos
idóneos para que la sociedad participe en la planeación y
supervisión de la protección civil, en los términos de esta
Ley, su Reglamento y los demás ordenamientos aplicables.

La población vulnerable y expuesta a un peligro, tiene de-
recho a estar informada de ello y a contar con las vías ade-
cuadas de opinión y participación en la gestión del riesgo.

Artículo 42. Corresponde a la Secretaría dictar los linea-
mientos generales y diseñar formas para inducir y conducir
la formación de una cultura de protección civil.

Artículo 43. A fin de fomentar dicha cultura, las autorida-
des correspondientes dentro de sus respectivos ámbitos de
competencia, deberán:

I. Fomentar las actividades de protección civil;

II. Incorporar contenidos temáticos de protección civil
en todos los niveles educativos públicos y privados,
considerándola como asignatura obligatoria;

III. Concretar el establecimiento de programas educati-
vos a diferentes niveles académicos, que aborden en su



amplitud el tema de la protección civil y la Gestión In-
tegral de Riesgos;

IV. Impulsar programas dirigidos a la población en ge-
neral que le permita conocer de forma clara mecanismos
de prevención y autoprotección;

V. Elaborar, estructurar y promocionar campañas de di-
fusión sobre temas de su competencia relacionados con
la protección civil, y

VI. Promover la celebración de convenios con los sec-
tores público, social, privado y académico con el objeto
de difundir la cultura de protección civil.

Artículo 44. Los integrantes del SISTEMA NACIONAL
promoverán mecanismos para motivar y facilitar la partici-
pación de sus dependencias de forma activa, real, concreta
y responsable en acciones específicas que reflejen una cul-
tura de prevención en protección civil.

Artículo 45. Las autoridades correspondientes en su ámbi-
to de competencia llevarán a cabo proyectos, estudios e in-
versiones necesarias para ampliar y modernizar la cobertu-
ra de los sistemas de medición de los distintos agentes
perturbadores, encaminados a prevenir riesgos que pongan
en peligro la vida y que puedan provocar daños irreversi-
bles a la población.

Capítulo VIII
De la profesionalización de la protección civil

Artículo 46. La profesionalización de los integrantes del
SISTEMA NACIONAL será permanente y tendrá por ob-
jeto lograr una mejor y más eficaz prestación del servicio,
así como el desarrollo integral de sus elementos mediante
la institucionalización de un servicio civil de carrera cuan-
do se trate de servidores públicos de los tres órdenes de go-
bierno, de conformidad a lo que se establezca en la Ley de
la materia.

Artículo 47. Para los efectos del artículo anterior, cada en-
tidad federativa y cada municipio, se sujetará a la normati-
vidad que exista en materia de servicio civil de carrera o la
que haga sus veces, en la que se deberá regular el ingreso,
formación, permanencia, promoción, evaluación y todos
aquellos aspectos que se consideren pertinentes a la profe-
sionalización y estímulos a los miembros del SISTEMA
NACIONAL, conforme a las características que le son
propias, y a los requerimientos de la sociedad y del Estado.

En caso de que no exista dicha normatividad, se promove-
rá ante las instancias competentes, por conducto de la Co-
ordinación Nacional, que se cree un sistema civil de carre-
ra para los servidores públicos responsables de la
protección civil.

Artículo 48. La normatividad correspondiente precisará y
detallará todos los rubros que atañen a los puestos de man-
do y jerarquías de las Unidades Estatales, Municipales y
Delegacionales de Protección Civil.

Capítulo IX
De la Escuela Nacional de Protección Civil, 
Capacitación, Acreditación y Certificación

Artículo 49. La Escuela Nacional de Protección Civil es
una instancia dependiente de la Coordinación Nacional por
conducto del CENAPRED, orientada a la formación siste-
mática e institucionalizada de capital humano, a través de
la capacitación, actualización y especialización de materias
teóricas y prácticas.

Tendrá como función la acreditación y certificación de las
capacidades de personas físicas y morales que ofrezcan y
comercialicen servicios de asesoría y capacitación en los
temas relacionados con protección civil, sin perjuicio de
que existan otras instancias de acreditación y certificación
dentro del sistema educativo nacional.

Artículo 50. La estructura, organización y operación de la
Escuela Nacional de Protección Civil se especificará en las
disposiciones normativas que para tal efecto emita la Co-
ordinación Nacional.

Capítulo X
De los Grupos Voluntarios

Artículo 51. Para desarrollar actividades especializadas en
material de protección civil, tales como tareas de rescate y
auxilio, combate a incendios, administración de albergues
y centros de acopio, servicios médicos de urgencia, entre
otros, los Grupos Voluntarios de carácter regional y nacio-
nal deberán tramitar su registro ante la Secretaría; los esta-
tales, municipales y delegacionales según lo establezca la
legislación local respectiva.

Las disposiciones reglamentarias y los ordenamientos lo-
cales establecerán en forma específica los trámites y pro-
cedimientos para obtener los registros correspondientes,
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así como las medidas a adoptar para que estos grupos par-
ticipen garantizando la seguridad de sus miembros.

Artículo 52. Son derechos y obligaciones de los Grupos
Voluntarios:

I. Disponer del reconocimiento oficial una vez obtenido
su registro;

II. En su caso, recibir información y capacitación, y 

III. Coordinarse con las autoridades de protección civil
que correspondan.

Artículo 53. Las personas que deseen desempeñar labores
de rescate y auxilio, deberán integrarse o constituirse pre-
ferentemente en grupos voluntarios.

Aquellos que no deseen integrarse a un grupo voluntario,
podrán registrarse individualmente en las unidades de pro-
tección civil correspondientes, precisando su actividad,
oficio o profesión, así como su especialidad aplicable a ta-
reas de protección civil.

Capítulo XI
De la Red Nacional de Brigadistas Comunitarios

Artículo 54. La Red Nacional de Brigadistas Comunitarios
es una estructura organizada y formada por voluntarios con
el fin de capacitarse y trabajar coordinadamente con las au-
toridades de protección civil para enfrentar en su entorno
riesgos causados por los diversos agentes perturbadores.

Artículo 55. Los Brigadistas Comunitarios son los volun-
tarios capacitados en materias afines a la protección civil,
que han sido registradas en la Red Nacional de Brigadistas
Comunitarios, bajo la coordinación y supervisión de las au-
toridades de protección civil en su comunidad para apoyar
a éstas en tareas y actividades tales como el alertamiento,
la evacuación, la aplicación de medidas preventivas y la
atención a refugios temporales, entre otras.

Artículo 56. La Secretaría coordinará el funcionamiento
de la Red Nacional de Brigadistas Comunitarios. Para tal
efecto, las Unidades Estatales, Municipales y Delegaciona-
les de Protección Civil en las entidades federativas, debe-
rán promover en el marco de sus competencias, la capaci-
tación, organización y preparación de los voluntarios que
deseen constituirse en brigadistas comunitarios, pudiendo
constituir redes municipales, estatales o regionales de bri-

gadistas comunitarios, y realizar los trámites de registro en
la Red Nacional de Brigadistas Comunitarios ante la Coor-
dinación Nacional.

Capítulo XII
De los Instrumentos Financieros 

de Gestión de Riesgos

Artículo 57. Le corresponde a la Secretaría, a través de la
Coordinación Nacional, asesorar a las entidades federati-
vas, al Gobierno del Distrito Federal y dependencias fede-
rales en la aplicación de los instrumentos financieros de
Gestión de Riesgos.

Artículo 58. Para acceder a los recursos de los Instrumen-
tos Financieros de Gestión de Riesgos, se deberá:

I. Presentar a la Secretaría una solicitud firmada por el
titular de la instancia pública federal, o bien, del Poder
Ejecutivo en caso que se trate de una entidad federativa,
de acuerdo a los requisitos y términos previstos en la
normatividad administrativa respectiva;

II. La manifestación expresa de que se evitarán las du-
plicidades con otros programas y fuentes de financia-
miento, y

III. Para el caso de las entidades federativas en situación
de emergencia y/o desastre, la manifestación expresa de
que las circunstancias han superado su capacidad opera-
tiva y financiera para atender por sí sola la contingencia.

Artículo 59. La declaratoria de emergencia es el acto me-
diante el cual la secretaría reconoce que uno o varios mu-
nicipios o delegaciones de una o más entidades federativas
se encuentran ante la inminencia, alta probabilidad o pre-
sencia de una situación anormal generada por un agente na-
tural perturbador y por ello se requiere prestar auxilio in-
mediato a la población cuya seguridad e integridad está en
riesgo.

Artículo 60. La declaratoria de desastre natural es el acto
mediante el cual la Secretaría reconoce la presencia de un
agente natural perturbador severo en determinados munici-
pios o delegaciones de una o más entidades federativas,
cuyos daños rebasan la capacidad financiera y operativa lo-
cal para su atención, para efectos de poder acceder a recur-
sos del instrumento financiero de atención de desastres na-
turales.



Para el caso de las declaratorias de desastre natural, éstas
también podrán ser solicitadas por los titulares de las ins-
tancias públicas federales, a fin de que éstas puedan aten-
der los daños sufridos en la infraestructura, bienes y patri-
monio federal a su cargo.

Artículo 61. Las declaratorias deberán ser publicadas en el
Diario Oficial de la Federación, sin perjuicio de que se di-
fundan a través de otros medios de información.

La declaratoria de emergencia podrá publicarse en dicho
órgano de difusión con posterioridad a su emisión, sin que
ello afecte su validez y efectos.

Artículo 62. El Ejecutivo Federal, a través de la Secretaría
de Hacienda y Crédito Público, en términos de la Ley Fe-
deral de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, pro-
veerá los recursos financieros para la oportuna atención de
las situaciones de emergencias y de desastres, por lo que en
caso de que los recursos disponibles se hayan agotado, se
harán las adecuaciones presupuestarias para la atención
emergente de la población y la reconstrucción de la in-
fraestructura estratégica.

Artículo 63. Las disposiciones administrativas, regularán
los procedimientos, fórmulas de financiamiento y cofinan-
ciamiento y demás requisitos para el acceso y ejercicio de
los recursos de los instrumentos financieros de gestión de
riesgos, constituidos para tal efecto.

La retención injustificada de dichos recursos por parte de
los servidores públicos federales involucrados en el proce-
dimiento de acceso será sancionada de conformidad con la
Ley Federal de Responsabilidad Administrativa de los Ser-
vidores Públicos.

Cuando se autoricen los recursos con cargo a los instru-
mentos financieros de gestión de riesgo, la secretaría infor-
mará trimestralmente su uso y destino a la Secretaría de
Hacienda y Crédito Público, para que esta los incluya en
los informes trimestrales sobre la situación económica, las
finanzas públicas y la deuda pública.

La aplicación, erogación, regulación, justificación, compro-
bación, rendición de cuentas y transparencia de los recursos
autorizados en los instrumentos financieros de gestión de
riesgos se sujetarán a las reglas y demás disposiciones apli-
cables.

Las Dependencias y entidades federales facilitarán que la
Función Pública directamente o, en su caso, a través de los
órganos internos de control en las Dependencias y entida-
des Federales puedan realizar, en cualquier momento, de
acuerdo a su ámbito de competencia, la inspección, fiscali-
zación y vigilancia de dichos recursos, incluyendo la revi-
sión programática-presupuestal y la inspección física de las
obras y acciones apoyadas con recursos federales, así como
recibir , turnar y dar seguimiento a las quejas y denuncias
que se presenten sobre su manejo.

Lo anterior, sin menoscabo de las acciones que en el ámbi-
to de su competencia le correspondan a la Auditoría Supe-
rior de la Federación.

Artículo 64. Ante la inminencia o alta probabilidad de que
ocurra un agente natural perturbador que ponga en riesgo
la vida humana y cuando la rapidez de la actuación del
SISTEMA NACIONAL sea esencial, la Secretaría podrá
emitir una declaratoria de emergencia, a fin de poder brin-
dar de manera inmediata los apoyos necesarios y urgentes
para la población susceptible de ser afectada.

La normatividad administrativa determinará los casos en
que podrá emitirse una declaratoria de emergencia por in-
minencia o alta probabilidad, así como los apoyos que po-
drá brindarse con cargo al instrumento financiero de ges-
tión de riesgos establecido para la atención de emergencia.

La autorización de la declaratoria de emergencia no debe-
rá tardar más de 5 días y el suministro de los insumos au-
torizados deberá iniciar al día siguiente de la autorización
correspondiente.

Artículo 65. Los fenómenos antropogénicos, son en esen-
cia provocados por la actividad humana y no por un fenó-
meno natural. Generan un marco de responsabilidad civil,
por lo que no son competencia de los Instrumentos Finan-
cieros de Gestión de Riesgos previstos en esta Ley.

Dichos fenómenos encuentran responsabilidad en su aten-
ción, regulación y supervisión en el marco de las compe-
tencias establecidas por las Leyes locales a las entidades
federativas, municipios o delegaciones, y en el ámbito fe-
deral, a través de las instancias públicas federales, según
correspondan.

La Coordinación Nacional y las Unidades de Protección
Civil de las entidades federativas, municipios y delegacio-
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nes, promoverán con las diversas instancias del Sistema
Nacional, para que desarrollen programas especiales desti-
nados a reducir o mitigar los riesgos antropogénicos, así
como de atención a la población en caso de contingencias
derivadas de tales fenómenos.

Capítulo XIII
Del Fondo de Protección Civil

Artículo 66. Cada entidad federativa creará y administrará
un Fondo Estatal de Protección Civil, cuya finalidad será la
de promover la capacitación, equipamiento y sistematiza-
ción de las Unidades de Protección Civil de las entidades
federativas, municipios y delegaciones.

Artículo 67. Los Fondos Estatales de Protección Civil se
integrarán a través de los recursos aportados por la respec-
tiva entidad federativa y, en su caso, municipios y delega-
ciones.

El Gobierno Federal otorgará subsidios a dichos Fondos de
Protección Civil conforme a los recursos que, en su caso,
sean aprobados para dicho fin en el Presupuesto de Egre-
sos de la Federación, sin rebasar las aportaciones que hu-
biesen realizado en el ejercicio fiscal correspondiente las
entidades federativas y, en su caso, los municipios y dele-
gaciones.

Los Fondos Estatales de Protección Civil operarán según
se establezca en la normatividad administrativa correspon-
diente y en el caso de los recursos federales, en términos de
los convenios de coordinación que se celebren, precisando
para ello los requisitos para el acceso, ejercicio y compro-
bación de los recursos, así como las obligaciones en el ma-
nejo y mantenimiento de los equipos adquiridos.

La capacitación será acorde a los lineamientos dictados por
la Escuela Nacional de Protección Civil y los recursos des-
tinados a la sistematización de las unidades de protección
civil deberán procurar la optimización del manejo e inter-
cambio de información y su homologación a nivel nacio-
nal.

Capítulo XIV
De las Donaciones para Auxiliar a la Población

Artículo 68. Las autoridades correspondientes establece-
rán las bases y lineamientos, con apego a lo establecido en
la presente Ley y su Reglamento, para emitir las convoca-
torias, recepción, administración, control y distribución de

los donativos que se aporten con fines altruistas para aten-
ción de emergencias o desastres.

Las personas físicas o morales, que deseen colaborar con la
captación de donaciones en especie deberán obtener la au-
torización de las Unidades Estatales de Protección Civil,
conforme a los requisitos y criterios que establezca el Re-
glamento y la legislación aplicable.

Artículo 69. Serán las autoridades competentes en los di-
ferentes órdenes de gobierno las que determinarán con ape-
go a su regulación local, los criterios de uso y destino de
los donativos, debiendo en todos los casos rendir un infor-
me detallado.

Artículo 70. Sin menoscabo de lo que expresa el artículo
anterior, el Ejecutivo Federal deberá promover al interior
del Consejo Nacional un mecanismo ágil, transparente y
efectivo de control y coordinación para que los recursos
donados sean administrados y entregados en beneficio de
la población de las entidades, municipios, delegaciones o
comunidades en emergencia o desastre.

Artículo 71. Los donativos en efectivo recibidos por las
instituciones bancarias o financieras, cuando sean destina-
dos a la población damnificada, serán deducibles, en tér-
minos de la legislación aplicable, para quienes realizan las
aportaciones pero no para las instituciones que las reciban,
quienes podrán vigilar la aplicación de los recursos en las
acciones que se determinen necesarias por el Consejo Na-
cional o por el Consejo Estatal de Protección Civil, respec-
tivamente.

Artículo 72. Las autoridades correspondientes deberán ve-
rificar que en todo momento las donaciones se apliquen es-
trictamente para beneficiar a la población afectada por la
emergencia y/o desastre con nivel económico y social ba-
jo, y en su caso, a favor de programas de apoyo específicos
a microempresarios y pequeños productores.

Capítulo XV
De las Medidas de Seguridad

Artículo 73. En caso de riesgo inminente, sin perjuicio de
la emisión de una declaratoria de emergencia o desastre na-
tural y de lo que establezcan otras disposiciones legales, las
dependencias y entidades de la administración pública fe-
deral, de las entidades federativas, de los municipios y de
las delegaciones, ejecutarán las medidas de seguridad que
les competan, a fin de proteger la vida de la población y sus



bienes, la planta productiva y su entorno, para garantizar el
funcionamiento de los servicios esenciales de la comuni-
dad, informando en forma inmediata a las autoridades de
protección civil correspondientes sobre las acciones em-
prendidas, quienes instalarán en los casos que se considere
necesario y conforme a la normatividad aplicable, el centro
de operaciones, como centro de comando y de coordina-
ción de las acciones en el sitio.

Artículo 74. Esta Ley, su Reglamento, así como las dispo-
siciones administrativas en la materia, regularán los me-
dios, formalidades y demás requisitos para acceder y hacer
uso de los recursos financieros tendientes a la prevención y
atención de desastres naturales, atendiendo al principio de
inmediatez.

Una vez presentada la solicitud de declaratoria de desastre
natural, la autoridad tendrá un plazo de hasta 5 días natu-
rales para su emisión, en términos de las disposiciones ad-
ministrativas en la materia.

El plazo para que gobiernos de las entidades federativas y
del Distrito Federal tengan acceso a los recursos tendientes
a la atención de desastres naturales, será de hasta 10 días
naturales, contados a partir del día en que se emita la de-
claratoria de desastre natural respectiva.

Artículo 75. Las Unidades Estatales, Municipales y Dele-
gacionales de Protección Civil, así como la del Distrito Fe-
deral, tendrán la facultad de aplicar las siguientes medidas
de seguridad:

I. Identificación y delimitación de lugares o zonas de
riesgo;

II. Control de rutas de evacuación y acceso a las zonas
afectadas;

III. Acciones preventivas para la movilización precauto-
ria de la población y su instalación y atención en refu-
gios temporales;

IV. Coordinación de los servicios asistenciales;

V. El aislamiento temporal, parcial o total del área afec-
tada;

VI. La suspensión de trabajos, actividades y servicios, y

VII. Las demás que en materia de protección civil de-
terminen las disposiciones reglamentarias y la legisla-
ción local correspondiente, tendientes a evitar que se ge-
neren o sigan causando daños.

Asimismo, las Unidades a que se refiere este artículo y la
Secretaría podrán promover ante las autoridades compe-
tentes, la ejecución de alguna o algunas de las medidas de
seguridad que se establezcan en otros ordenamientos.

Artículo 76. Cuando se apliquen las medidas de seguridad
previstas en el artículo anterior, se precisará su temporali-
dad y, en su caso, las acciones para su suspensión.

Artículo 77. Previo a la realización de eventos públicos y
en espacios de concentración masiva, deberán elaborarse
programas específicos de protección civil, los cuales serán
entregados oportunamente a las autoridades de protección
civil para su aprobación y coordinación con otras instan-
cias de seguridad. Las principales medidas del programa y
las conductas apropiadas en caso de una contingencia de-
berán ser difundidas al público participante por parte del
organizador antes del evento o al inicio del mismo.

Capítulo XVI
De los particulares

Artículo 78. Los particulares que por su uso y destino con-
centren o reciban una afluencia masiva de personas, están
obligadas a contar con una unidad interna de protección ci-
vil y elaborar un programa interno, en los términos que es-
tablezca esta Ley y su reglamento, sin perjuicio de lo seña-
lado en los respectivos ordenamientos locales.

Artículo 79. Las personas físicas o morales del sector pri-
vado cuya actividad sea el manejo, almacenamiento, distri-
bución, transporte y utilización de materiales peligrosos,
hidrocarburos y explosivos presentarán ante la autoridad
correspondiente los programas internos de protección civil
a que se refiere la fracción XLI del artículo 2 de la presen-
te Ley.

Artículo 80. Los responsables de la administración y ope-
ración de las actividades señaladas en los artículos anterio-
res deberán integrar las unidades internas con su respecti-
vo personal, de acuerdo con los requisitos que señale el
reglamento interno de la presente Ley, sin perjuicio de lo
que establezcan las Leyes y reglamentos locales.
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Artículo 81. Toda persona física o moral deberá informar
a las autoridades competentes, haciéndolo de forma direc-
ta de cualquier alto riesgo, siniestro o desastre que se pre-
sente o pudiera presentarse.

Capítulo XVII
De la Detección de Zonas de Riesgo

Artículo 82. El Gobierno Federal, con la participación de
las entidades federativas y el Gobierno del Distrito Federal,
deberá buscar concentrar la información climatológica, ge-
ológica y meteorológica de que se disponga a nivel nacio-
nal.

Artículo 83. El Gobierno Federal, con la participación de
las entidades federativas y el Gobierno del Distrito Federal,
promoverá la creación de las bases que permitan la identi-
ficación y registro en los Atlas Nacional, Estatales y Muni-
cipales de Riesgos de las zonas en el país con riesgo para
la población, el patrimonio público y privado, que posibili-
te a las autoridades competentes regular la edificación de
asentamientos.

Artículo 84. Se consideran como delito grave la construc-
ción, edificación, realización de obras de infraestructura y
los asentamientos humanos que se lleven a cabo en una zo-
na determinada sin elaborar un análisis de riesgos y, en su
caso, definir las medidas para su reducción, tomando en
consideración la normatividad aplicable y los Atlas muni-
cipales, estatales y el Nacional y no cuenten con la autori-
zación de la autoridad correspondiente.

Artículo 85. Son autoridades competentes para aplicar lo
dispuesto por este capítulo, dentro del ámbito de sus res-
pectivas atribuciones conforme a la Ley:

I. Las distintas Dependencias del Ejecutivo federal;

II. La Procuraduría General de la República;

III. Los Gobiernos de los Estados;

IV. El Gobierno del Distrito Federal, y

V. Los Municipios y Órganos Político Administrativos.

Artículo 86. En el Atlas Nacional de Riesgos y en los res-
pectivos Atlas Estatales y Municipales de Riesgos, deberán
establecerse los diferentes niveles de peligro y riesgo, para
todos los fenómenos que influyan en las distintas zonas.

Dichos instrumentos deberán ser tomados en consideración
por las autoridades competentes, para la autorización o no
de cualquier tipo de construcciones, obras de infraestructu-
ra o asentamientos humanos.

Artículo 87. En el caso de asentamientos humanos ya es-
tablecidos en Zonas de Alto Riesgo, las autoridades com-
petentes con base en estudios de riesgos específicos, deter-
minará la realización de las obras de infraestructura que
sean necesarias para mitigar el riesgo a que están expues-
tas o, de ser el caso, deberán formular un plan a fin de de-
terminar cuáles de ellos deben ser reubicados, proponiendo
mecanismos financieros que permitan esta acción.

Artículo 88. El Gobierno Federal, los de las entidades fe-
derativas, y el del Distrito Federal, buscarán y propondrán
mecanismos para la transferencia de riesgos a través de la
contratación de seguros o de otros instrumentos financie-
ros.

Artículo 89. Las autoridades federales, de las entidades fe-
derativas, el Gobierno del Distrito Federal, los municipios
y los órganos político administrativos, determinarán qué
autoridad bajo su estricta responsabilidad, tendrá compe-
tencia y facultades para autorizar la utilización de una ex-
tensión territorial en consistencia con el uso de suelo per-
mitido, una vez consideradas las acciones de prevención o
reducción de riesgo a que se refieren los artículos de este
capítulo.

Artículo 90. La autorización de permisos de uso de suelo
o de utilización por parte de servidores públicos de cual-
quiera de los tres niveles de gobierno, que no cuenten con
la aprobación correspondiente, se considerará una conduc-
ta grave, la cual se sancionará de acuerdo con la Ley de
Responsabilidad de los Servidores Públicos respectiva,
además de constituir un hecho delictivo en los términos de
esta Ley y de las demás disposiciones legales aplicables.

Capítulo XVIII
De la Atención a la Población Rural Afectada 

por Contingencias Climatológicas

Artículo 91. Es responsabilidad del Gobierno Federal y de
las entidades federativas atender los efectos negativos pro-
vocados por fenómenos climatológicos extremos en el sec-
tor rural, en este sentido, se deberá contar con los mecanis-
mos que permitan atender de manera ágil y oportuna
mediante apoyos directos y contratación de seguros catas-
tróficos a los productores agrícolas, pecuarios, acuícolas y



pesqueros, de bajos ingresos, afectados por contingencias
climatológicas extremas, de conformidad con lo estableci-
do en el artículo 126 de la Ley de Desarrollo Rural Susten-
table.

Artículo 92. Para dar cumplimiento a la responsabilidad
del Gobierno Federal de atender a los productores rurales
de bajos ingresos afectados por contingencias climatológi-
cas, el Ejecutivo federal deberá vigilar, la instrumentación
de un programa para la atención de fenómenos naturales
perturbadores que afecten los activos productivos de pro-
ductores rurales de bajos ingresos y su previsión presu-
puestal según lo establecido en el artículo 4 de esta Ley.

Artículo 93. Los gobiernos Federal y Estatal deberán con-
currir tanto en acciones como en la aportación de recursos,
para la instrumentación de programas que coadyuven a la
reincorporación de los productores de bajos ingresos a sus
actividades productivas.

Artículo 94. El Gobierno Federal deberá crear una reserva
especial para el sector rural con el propósito de proveer de
recursos en forma expedita al Programa de Atención a
Contingencias Climatológicas, cuando los recursos asigna-
dos en el Presupuesto de Egresos de la Federación se hu-
biesen agotado.

TRANSITORIOS

PRIMERO. La presente Ley entrará en vigor al día si-
guiente de su publicación en el Diario Oficial de la Fede-
ración.

SEGUNDO. El Ejecutivo Federal emitirá el Reglamento
de esta Ley en un plazo no mayor a 180 días a partir de su
publicación.

TERCERO. La presente Ley abroga a la Ley General de
Protección Civil publicada en el Diario Oficial de la Fede-
ración el 12 de mayo de 2000 y a sus reformas de 29 de di-
ciembre de 2001, 13 de junio de 2003, 15 de junio de 2004
y 24 de abril de 2006.

CUARTO. Las disposiciones reglamentarias y administra-
tivas de protección civil se seguirán aplicando en lo que no
se opongan a esta Ley, en tanto se emite el Reglamento.

QUINTO. Las demás disposiciones que en materia de pro-
tección civil que se contengan en otros ordenamientos fe-

derales, serán complementarios de esta Ley, en lo que no se
opongan a ella.

SEXTO. Los desastres y las emergencias que hayan ocu-
rrido con anterioridad a la entrada en vigor de la Ley, se
atenderán conforme a los recursos financieros y a las dis-
posiciones administrativas vigentes a la fecha en que suce-
dieron.

SÉPTIMO. Los Gobernadores de los Estados, el Jefe de
Gobierno del Distrito Federal, los Presidentes Municipales,
y los Jefes Delegacionales del Distrito Federal, contarán
con un plazo de hasta 180 días a partir de la publicación de
esta Ley para dar cumplimiento a lo establecido en el artí-
culo 18 de esta Ley.

OCTAVO. Las autoridades locales realizarán las gestiones
conducentes con el propósito de que se realicen las ade-
cuaciones correspondientes en las Leyes y demás disposi-
ciones locales en la materia en un plazo no mayor a 365 dí-
as a partir de la publicación de esta Ley, ajustándose en
todo momento a los principios y directrices de esta Ley.

NOVENO. En un plazo no mayor a 90 días a partir de la
publicación de esta Ley, el Ejecutivo Federal deberá rendir
un informe del estado que guardan los recursos del Fidei-
comiso del Fondo de Desastres Naturales, y estos pasarán
a formar parte de los instrumentos Financieros de Gestión
de Riesgos.

El Fideicomiso del Fondo de Desastres Naturales seguirá
cumpliendo con los compromisos derivados de los instru-
mentos de transferencia de riesgos que contrató conforme
a las disposiciones aplicables antes de la entrada en vigor
de esta Ley, así mismo podrá contratar instrumentos de la
misma naturaleza y conforme a esas disposiciones, en tan-
to se emiten las disposiciones administrativas a que se re-
fiere el artículo 64 de la Ley, de manera conjunta, por la
Secretaría de Gobernación y la Secretaría de Hacienda y
Crédito Público.

El Fideicomiso del Fondo de Desastres Naturales solo se po-
drá dar por terminado y liquidar hasta que se cumplan todas
las obligaciones y se ejerzan los derechos derivados de los
instrumentos contratados, en los términos de las disposicio-
nes aplicables, antes de la entrada en vigor de esta Ley.

DÉCIMO. En un plazo no mayor a 90 días a partir de la
publicación de esta Ley, el Ejecutivo Federal elaborará los
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lineamientos para que los Estados y el Distrito Federal pue-
dan acceder a los recursos para cumplir con las obligacio-
nes determinadas en el artículo 18 de esta Ley.

DÉCIMO PRIMERO. Con relación al artículo, 19 de es-
ta Ley, las Entidades Federativas y el Distrito Federal, pro-
curará educar tal denominación y la estructura a más tardar
en 180 días después de la entrada en vigor de la presente
normativa.

DÉCIMO SEGUNDO. Con relación al artículo 31 y en lo
referente a los recursos necesarios como los inmuebles que
le sirvan de sede, infraestructura, personal y demás recur-
sos necesarios para la realización de sus objetivos, la Se-
cretaría de Gobernación dotará de éstos para que la Coor-
dinación realice sus objetivos y se establezca.

DECIMOTERCERO. Respecto de la fracción VI del ar-
tículo 4, en dicha certificación de competencias deberá ser
extensiva a los integrantes de aquellos organismos e insti-
tuciones que por su naturaleza estén integrados al Sistema
Nacional de Protección Civil.

Palacio Legislativo de San Lázaro. México, Distrito Federal, a diecio-
cho de abril de dos mil doce.

La Comisión de Gobernación, diputados: Agustín Carlos Castilla
Marroquín (rúbrica), presidente; Mercedes del Carmen Guillén Vicen-
te (rúbrica), Felipe de Jesús Rangel Vargas, Martín García Avilés, Lo-
rena Corona Valdés (rúbrica), Juan Enrique Ibarra Pedroza, Felipe So-
lís Acero (rúbrica), Gastón Luken Garza (rúbrica), Francisco Ramos
Montaño (rúbrica), María Antonieta Pérez Reyes (rúbrica), Luis Carlos
Campos Villegas (rúbrica), Miguel Ángel Terrón Mendoza (rúbrica),
secretarios; Sami David David (rúbrica), Nancy González Ulloa, Jorge
Antonio Kahwagi Macari, Humberto Lepe Lepe, Teresa del Carmen
Incháustegui Romero, Silvia Fernández Martínez (rúbrica), José Ra-
món Martel López, Andrés Massieu Fernández (rúbrica), Aarón Mas-
tache Mondragón, Nazario Norberto Sánchez (rúbrica), Jaime Aguilar
Álvarez y Mazarrasa (rúbrica), Gregorio Hurtado Leija, Adriana de
Lourdes Hinojosa Céspedes (rúbrica), Liev Vladimir Ramos Cárdenas,
Carlos Oznerol Pacheco Castro (rúbrica), Agustín Torres Ibarrola,
Marcela Guerra Castillo, Arturo Zamora Jiménez (rúbrica).»

El Presidente diputado Guadalupe Acosta Naranjo: De
conformidad con lo que establece el artículo 87 del Regla-
mento de la Cámara de Diputados, se cumple la declarato-
ria de publicidad.

LEY DE PUERTOS

El Secretario diputado Herón Agustín Escobar García:
«Dictamen de las Comisiones Unidas de Transportes, y de
Marina, con proyecto de decreto que reforma, adiciona y
deroga diversas disposiciones de la Ley de Puertos

Honorable Asamblea:

Con fundamento en el artículo 72 de la Constitución Polí-
tica de los Estados Unidos Mexicanos; 86 y 89 de la Ley
Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos Me-
xicanos; y 87 y 88 del Reglamento para el Gobierno Inte-
rior del Congreso General de los Estados Unidos Mexica-
nos, el Senado de la República remitió la minuta con
proyecto de decreto que reforma, adiciona y deroga diver-
sas disposiciones de la Ley de Puertos.

Estas Comisiones Unidas que suscriben, con base en las fa-
cultades que le confieren los artículos 39 y 45 de la Ley Or-
gánica del Congreso General de los Estados Unidos Mexi-
canos, así como 80, 81, 84, 85, 157, 158 y 167 del
Reglamento de la Cámara de Diputados, se abocaron al aná-
lisis de la Minuta antes señalada y conforme a las delibera-
ciones que de la misma realizaron los miembros de las Co-
misiones Unidas de Transportes y de Marina reunidos en
Pleno, presentan a esta honorable asamblea, el siguiente
dictamen.

Antecedentes

1. En sesión ordinaria del Senado de la República de fe-
cha 28 de abril de 2011, los senadores Rogelio Rueda y
Sebastián Calderón Centeno, integrantes de los Grupos
Parlamentarios del Partido Revolucionario Institucional
y del Partido Acción Nacional, respectivamente, presen-
taron iniciativa con proyecto de decreto que reforma di-
versas disposiciones de la Ley de Puertos, que fue tur-
nada a las Comisiones Unidas de Comunicaciones y
Transportes, y de Estudios Legislativos de la Cámara de
Senadores.

2. El 29 de septiembre de 2011, en sesión ordinaria de la
Cámara de Senadores, se presentó el dictamen de pri-
mera lectura, el cual fue aprobado el 4 de octubre de
2011 por 87 votos y turnado a la Cámara de Diputados
para los efectos del artículo 72, fracción a), de la Cons-
titución Política de los Estados Unidos Mexicanos.



3. En sesión ordinaria de esta Cámara de Diputados del
6 de octubre de 2011, la Mesa Directiva, turnó a la Co-
misión de Transportes la minuta en comento para su es-
tudio y dictamen, mediante oficio DGPL 61-II-1-2071.
Posteriormente, en sesión del 25 de octubre de 2011, la
Mesa Directiva modificó el turno, remitiéndola a las
Comisiones Unidas de Transportes, y de Marina para
dictamen.

Derivado de lo anterior, estas Comisiones Unidas reali-
zaron diversos trabajos a efecto de revisar el contenido
de la citada Minuta, con el objeto de expresar sus ob-
servaciones y comentarios a la misma e integrar el pre-
sente dictamen.

Descripción de la minuta

La minuta con proyecto de decreto que reforma, adiciona y
deroga diversas disposiciones de la Ley de Puertos, resalta
la importancia de emitir disposiciones legales que actual-
mente requiere el sector portuario y de servicios relaciona-
dos con el mismo que respondan a las necesidades de los
concesionarios, permisionarios, autorizados, cesionarios y
contratantes a los que la Secretaría de Comunicaciones y
Transportes, SCT, les ha permitido explotar, usar y aprove-
char los bienes del dominio público en los puertos, termi-
nales y marinas, así como para la construcción de obras en
los mismos y para la prestación de servicios portuarios, así
como los usuarios y al público en general que tienen que
ver con el sistema portuario, con lo que se da mayor certe-
za jurídica a los destinatarios de la norma y a las autorida-
des encargadas de aplicarla.

Se propone incluir en la ley la figura del Comité de Plane-
ación en cada puerto concesionado a un administrador por-
tuario, para que los inversionistas privados y prestadores
de servicios portuarios puedan realizar propuestas al con-
cesionario y a la Secretaría de Comunicaciones y Trans-
portes para optimizar los espacios portuarios, identificar
las necesidades de infraestructura y sugerir mejores formas
de crecimiento de los recintos portuarios, basados en los
volúmenes potenciales identificados por los operadores
portuarios y en las necesidades para la prestación de los
servicios portuarios, derogando las facultades del Comité
de Operación. Se establece que la planeación del puerto es-
tará a cargo de un Comité de Planeación, que se integrará
por el administrador portuario quien lo presidirá, por el ca-
pitán de puerto, un representante de la Secretaría de Medio
Ambiente y Recursos Naturales y por los cesionarios o
prestadores de servicios portuarios.

El Comité de Planeación conocerá, entre otros asuntos, del
programa maestro de desarrollo portuario y sus modifica-
ciones; de la asignación de áreas, terminales y contratos de
servicios portuarios que realice el administrador portuario;
así como de cualquier asunto que afecte la operatividad de
largo plazo del puerto.

Se incluye en el texto normativo, que la Secretaría de Co-
municaciones y Transportes fomentará la participación de
los distintos sectores y niveles de gobierno en la explota-
ción de puertos, terminales, marinas e instalaciones portua-
rias y para que impulse la competitividad de los puertos
mexicanos en sus instalaciones, servicios y tarifas, aten-
diendo a los intereses de la nación.

Asimismo, se propone aclarar que las terminales de conte-
nedores y carga en general, siempre serán consideradas co-
mo públicas y por lo tanto la adjudicación de la concesión
o el contrato a la cesión parcial de derechos correspon-
diente tendrá que hacerse mediante el concurso  público a
que se refiere el artículo 24 de la Ley, y que se regulen los
esfuerzos bajo los cuales los contratos de sesión parcial de
derechos podrán ser prorrogados.

Tales actividades deberán ser fomentadas por la Secretaría
de Comunicaciones y Transportes, así  como las relaciona-
das con las de la navegación de cabotaje y la interconexión
de distintos modos de transporte que confluyen en los puer-
tos.

Respecto a las garantías que los concesionarios, permisio-
narios y titulares de contratos de sesión parcial de derechos
deben de presentar ante la Secretaría de Comunicaciones y
Transportes, la Minuta propone que se fijen montos que
por un lado eliminen los costos innecesarios y por el otro
otorguen la seguridad que requiere el Estado cuando el uso,
aprovechamiento y explotación del dominio público de la
federación está en manos de privados.

La propuesta del Senado de la República también contiene
una previsión para ampliar por única ocasión las termina-
les e instalaciones públicas ya establecidas, en el entendi-
do de que la infraestructura portuaria que se construya en
el futuro, ya prevé la longitud de las posiciones de atraques
necesarias para las embarcaciones de nueva generación y
las dimensiones de los patios que requiere una operación
eficiente.

Se plantea, de igual manera, modificaciones al marco jurí-
dico para fomentar el servicio de cabotaje, estableciendo
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como prioridad que en los distintos puertos del país se pre-
vean instalaciones, áreas, terminales y servicios que atien-
dan embarcaciones, personas y bienes relacionadas con la
navegación de cabotaje.

Consideraciones de las comisiones unidas

La comisiones unidas que suscriben convienen en recordar
que como ha sido desde el inicio del desarrollo del sector
marítimo mexicano, la estrategia de modernización ha bus-
cado siempre defender y proyectar nuestra identidad al fu-
turo y alcanzar nuestras metas nacionales con el propósito
de elevar la calidad de vida de todos los mexicanos.

Dentro de esa estrategia, el fomento de la infraestructura de
comunicaciones y transportes ha sido tarea esencial, ya que
ha permitido dar sustento a las políticas de crecimiento y
estabilidad económica, integración y desarrollo regional,
promoción de empleo, impulso al comercio exterior, aten-
ción a las demandas sociales, y fomento industrial y turís-
tico.

Es necesario reconocer que la participación del Estado co-
mo ente rector del impulso al desarrollo nacional en la
creación de infraestructura de comunicaciones y transpor-
tes, ha resultado útil para promover la participación de la
sociedad en la construcción y operación de la infraestruc-
tura, en la medida en que las diferentes acciones son reali-
zadas dentro de un marco regulador claro, moderno y en
constante evolución.

Así pues, el papel del Estado en el sector se desempeña
ejerciendo las funciones de coordinación, regulación y vi-
gilancia en un mercado global competitivo, dentro de un
marco de libertad, equidad y participación plural, preser-
vando la soberanía en un esquema de legalidad. Con esa
misma visión fue creada la Ley de Puertos en junio de
1993.

El transporte marítimo es uno de los medios de transporte
más económicos, con el mejor potencial para desarrollar el
comercio internacional de mercancías en el ámbito interna-
cional. Asimismo, este sector le permite a México aprove-
char su privilegiada localización geográfica a fin de explo-
tar con mayor eficiencia el amplio litoral de que dispone,
tanto en el Golfo de México, como en el océano Pacífico y
que reúnen más de 11 mil 500 mil kilómetros de costas.

En ese sentido, las terminales marítimas constituyen la
ventana comercial hacia el mundo, por lo que la oportuna

concurrencia de nuestra producción a los mercados mun-
diales y el abastecimiento del mercado interno dependen de
la eficiencia como valor agregado de los puertos, elemento
en el que los costos son un factor decisivo para establecer
su competitividad.

Por tal motivo, la participación de los sectores social y pri-
vado en las actividades portuarias ha tenido un papel fun-
damental en la reconfiguración de los puestos nacionales
desde 1993, con lo que se ha podido reducir los costos y
aumentar la calidad de los productos y servicios ofrecidos,
lo cual sólo se puede lograr en un marco de libertad de con-
tratación, de libre concurrencia y de amplia competencia.

Ante la escasez de recursos para una sociedad que cada vez
requiere de más y mejores servicios esenciales, el no con-
tar con la participación de la sociedad civil significaría pos-
poner los proyectos de desarrollo de la infraestructura del
transporte, lo cual habría generado una mayor erosión en
las finanzas públicas, el crecimiento en el endeudamiento
externo y ampliar la brecha de oportunidades entre nuestra
sociedad y el resto del mundo.

No obstante, también es importante para estas comisiones
dictaminadoras, tomar en consideración que los adelantos
tecnológicos del comercio marítimo mundial, las dimensio-
nes de las embarcaciones y los volúmenes de carga que se
transportan por mar han aumentado, más allá de lo que se es-
timó en su momento, cuando se formuló la Ley de Puertos
que rige tales actividades en nuestro país desde 1993.

Los puertos mexicanos fueron planificados para recibir na-
ves y volúmenes de carga más modestos, por lo que ac-
tualmente éstos rebasan la eficiencia de los puertos mexi-
canos. Situación que hace por demás necesario plantear
medidas para impulsar la productividad y competitividad
de los puertos mexicanos, enfrentar la competencia inter-
nacional y regional, evitando así que otros destinos puedan
desplazar a nuestro país de las principales rutas marítimas,
a la vez que se otorga certeza jurídica a las inversiones de
recursos privados programados para la modernización, ex-
pansión y actualización tecnológica de los puertos mexica-
nos y su infraestructura, reimpulsando al sistema portuario
nacional para que se consolide y se desarrolle para estar en
aptitud de competir con los países de la región que también
cuentan con puertos, terminales, marinas e instalaciones
portuarias y que prestan servicios de alta calidad.

Ante tales circunstancias, estas Comisiones Unidas de
Transportes, y de Marina estiman oportunas las modifica-



ciones al marco regulatorio que plantea la colegisladora co-
mo un esfuerzo para dar continuidad y viabilidad al pro-
yecto del desarrollo portuario, concibiendo a este sector
como un campo moderno, eficiente y útil en lo social y lo
económico, que sentara sus primeras bases hace 18 años.

Ahora bien, entre los cambios que la colegisladora propo-
ne, se encuentra la reforma a la fracción V del artículo 2 de
la Ley de Puertos para modificar el término “Marina”, pa-
ra que se entienda que dicho concepto, es el conjunto de
instalaciones portuarias y sus zonas de agua o tierra, desti-
nadas a la organización especializada en la prestación de
servicios a embarcaciones de recreo o deportivas; lo ante-
rior para delimitar a la oración prescriptiva, ya que actual-
mente dicha fracción menciona que aparte del conjunto de
instalaciones portuarias y sus zonas de agua y tierra, tam-
bién se considera parte de la Marina, a la organización es-
pecializada en la prestación de servicios a embarcaciones
de recreo o deportivas.

La modificación que se propone pretende que la norma se
entienda con mayor claridad sin romper la estructura inter-
na de la oración, e implicaría que el conjunto de instala-
ciones portuarias y de las zonas de que consta, sean las des-
tinadas a la organización especializada en la prestación de
servicios a las embarcaciones de recreo o deportivas, por lo
que la modificación planteada resulta procedente.

Por lo que corresponde a la reforma que se plantea en la
minuta sobre el artículo 10 de la Ley, con relación a la frac-
ción I que se refiere a las terminales, marinas e instalacio-
nes portuarias clasificadas como Públicas, estas Dictami-
nadoras estiman conveniente ampliar el concepto para
incluir en este apartado a las terminales de contenedores y
de carga en general, por la utilidad que representan en su
operación.

Asimismo, las comisiones que dictaminan coinciden con el
planteamiento de la minuta respecto a la reforma que se
contempla en la fracción II del artículo 10, a efecto de que
tratándose de terminales, marinas e instalaciones portuarias
que por su uso sean clasificadas como particulares cuando
el titular las destine para sus propios fines, y a los de ter-
ceros mediante contrato, en el enunciado normativo, se
consignen obligaciones para estos últimos, ya que el con-
trato que se pueda celebrar deberá estar sujeto a que los
servicios y la carga de que se trate sean de naturaleza simi-
lar a los autorizados originalmente para la terminal, a efec-
to de evitar cualquier tipo de simulación jurídica.

Por lo que corresponde a las actividades de la autoridad
portuaria que recae en la Secretaría de Comunicaciones y
Transportes, la colegisladora propone reformar la fracción
II del artículo 16 de la Ley de Puertos, para buscar que la
dependencia fomente la participación de los distintos sec-
tores y niveles de gobierno en la explotación de puertos,
terminales, marinas e instalaciones portuarias y para que
impulse la competitividad de los puertos mexicanos en sus
instalaciones, servicios y tarifas, atendiendo a los intereses
de la nación.

Lo anterior resulta válido, toda vez que el espíritu con el
que fue concebida la ley, así como el Reglamento interior
de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, en su
artículo 31, fracción X, prevé que la Dirección General de
Fomento y Administración Portuaria, entre otras cosas, fo-
mentará la participación de los sectores social y privado,
así como la de los gobiernos estatales y municipales, en el
uso, aprovechamiento, explotación, construcción y opera-
ción de puertos, terminales, marinas, instalaciones y desa-
rrollos costeros e igualmente, dará seguimiento a las obli-
gaciones que contraigan derivadas de los títulos de
concesión o permisos expedidos de conformidad con las
normas aplicables. Por lo que la obligación que se estaría
incluyendo resultaría benéfica para el desarrollo del sector
portuario mexicano.

A la vez, dentro del artículo 16, se plantea adicionar una
fracción II bis, para facultar a la Secretaría de Comunica-
ciones y Transportes a que fomente en los puertos, la pres-
tación de servicios de interconexión de los distintos modos
de transporte. Esto es así toda vez que en los puertos con-
vergen distintas modalidades de transportes y que muchas
veces, no cuentan con el debido apoyo ni con una regula-
ción que les facilite el enlace entre los mismos propiciando
sinergias que abonen a la competitividad y eficiencia de la
logística en los puertos.

A mayor abundamiento, es necesario considerar que en lo
concerniente a la atención a las embarcaciones y la trans-
ferencia de carga y transbordo de personas entre embarca-
ciones, tierra u otros modos de transporte, estos se incluyen
en los servicios portuarios y como lo señala la fracción II
del artículo 41 de la Ley de Puertos, el Programa Maestro
de Desarrollo Portuario al que se sujetan los administrado-
res portuarios y que es parte integrante del título de conce-
sión, contiene entre otras cosas, las medidas y previsiones
necesarias para garantizar una eficiente explotación de los
espacios portuarios, su desarrollo futuro y su conexión con
los sistemas generales de transporte, además de que la mis-
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ma disposición, se refleja en la fracción V del artículo 39
del Reglamento de la Ley de Puertos, por lo que por lo que
las Comisiones Unidas de Transportes, y de Marina consi-
deran la propuesta que se analiza como una oportunidad
valiosa para mejorar las actividades de la cadena comercial
que se deriva de los puertos hacia el resto de la economía.

Asimismo, la minuta que nos ocupa propone adicionar una
fracción II Ter al artículo 16, para incluir como atribución
de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes el fo-
mento de los servicios de cabotaje en los puertos.

Cabe mencionar que actualmente la ley hace alusión al tér-
mino cabotaje en el inciso b) de la fracción I del artículo 9,
para determinar que los puertos y terminales por su nave-
gación son de cabotaje, cuando sólo atiendan embarcacio-
nes, personas y bienes en navegación entre puertos o pun-
tos nacionales, sin que se haga hincapié en ningún otro
precepto de la Ley de Puertos, ni de su Reglamento, al tér-
mino “servicios de cabotaje”, ya que dicho concepto se re-
laciona directamente con la navegación o tráfico que hacen
los buques entre los puertos de su nación sin perder de vis-
ta la costa, o sea siguiendo derrota de cabo a cabo.

Por ello, estas comisiones que dictaminan consideran opor-
tuno incluir la atribución que se ha descrito con la finalidad
de que la Secretaría de Comunicaciones y Transportes fo-
mente que los servicios mediante los cuales se atiendan
embarcaciones, personas y bienes en navegación entre
puertos o puntos nacionales, sean prestados de manera efi-
ciente.

Lo anterior resulta altamente relevante para nuestro país,
ya que con el acelerado crecimiento de las necesidades de
los mexicanos, el Estado deberá dotar de los satisfactores
más elementales a un número mayor de mexicanos en el
mediano plazo. Esto no podrá lograrse en zonas donde el
congestionamiento de las vías de comunicación ha alcan-
zado niveles tales que hacen imposible dar soluciones via-
bles, no sólo por falta de recursos, sino por la imposibili-
dad material de duplicar la capacidad de las vías férreas o
del sistema de carreteras, por lo que es evidente la necesi-
dad del uso intensivo de las costas, ya que, a los problemas
derivados del desarrollo interno, se unen los relativos a la
necesidad de que México sea más competitivo de cara a las
exigentes tendencias del comercio mundial.

En relación con lo anterior, la colegisladora propone refor-
mar la fracción V del citado artículo 16, para que la Secre-
taría de Comunicaciones y Transportes determine las áreas

e instalaciones de uso público, así como las áreas, termina-
les o instalaciones que se destinen para la atención y servi-
cios a embarcaciones, personas y bienes relacionados con
la navegación de cabotaje, por lo que estas comisiones es-
tán de acuerdo en las modificaciones que se plantean.

Así también, la minuta del Senado de la República plantea
una reforma a la fracción VIII del artículo 16 de la Ley de
Puertos, con el propósito de establecer con detalle que la
Secretaría de Comunicaciones y Transportes deberá esta-
blecer las bases de regulación tarifaria, cuando en determi-
nado puerto, sólo exista una sola terminal, o una terminal
dedicada a la atención de ciertas cargas, o un solo presta-
dor de servicios, debiendo solicitar la intervención de la
Comisión Federal de Competencia, lo que se estima viable
a fin de evitar la concentración de actividades en un puer-
to por un solo prestador de servicios, por lo que resulta pro-
cedente aplicar la reforma propuesta.

De igual forma se propone reformar la fracción IX del ar-
tículo 16, con el objetivo de que la Secretaría vigile que en
los puertos mexicanos sujetos a una Administración Por-
tuaria Integral, todo proceso de mejora, establecimiento de
procedimientos de calidad, garantía del proceso o servicio
o la prestación de servicios, se ajusten a lo establecido en
la Ley de Metrología y Normalización, y a las normas ofi-
ciales mexicanas. Al respecto, esta comisión considera que
la nueva redacción resulta viable mientras la dependencia
conserve la prerrogativa de expedir las Normas Oficiales
Mexicanas en materia portuaria.

Por otro lado, se propone reformar el primer párrafo del ar-
tículo 20, así como adicionar una fracción III y dos últimos
párrafos al mismo dispositivo, con el propósito de que ade-
más del tipo de concesiones y permisos que la Secretaría de
Comunicaciones y Transportes otorga para la explotación,
uso y aprovechamiento de bienes del dominio público en
los puertos, terminales y marinas, así como para la cons-
trucción de obras en los mismos y para la prestación de
servicios portuarios, se incluya la figura de “autorización”,
aplicable para obras marítimas o dragado, y para prever
una prorrogativa para los concesionarios o cesionarios de
terminales de cruceros y marinas, consistente en que estos
puedan celebrar con terceros, previa autorización de la se-
cretaría, contratos de uso, respecto de locales o espacios
destinados a actividades relacionadas con el objeto de su
concesión o contrato, con la limitante de que dichos con-
tratos no podrán exceder los términos y condiciones de la
concesión o del contrato principal y para establecer que la
Secretaría de Comunicaciones y Transportes, podrá esta-



blecer que los procedimientos para la obtención de conce-
siones, permisos y autorizaciones que se señalan en el cita-
do artículo, se puedan realizar a través de medios de co-
municación electrónica.

Además, la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Na-
turales, en sustitución de la de Desarrollo Social, será la en-
cargada de otorgar la concesión de la zona federal maríti-
mo terrestre, toda vez que la Ley Orgánica de la
Administración Pública, actualmente prevé que la primera
secretaría en mención, es la que tiene competencia en esa
materia.

En tal sentido, las comisiones unidas que dictaminan con-
sideran adecuado aprobar las modificaciones al artículo 20
de la Ley de Puertos descritas, en el entendido de que el
motivo es dar opción a la participación de más actores en
el desarrollo de los servicios relacionados con el sector
portuario y de que la misma esté bajo la vigilancia de la
Secretaría de Comunicaciones y Transportes, además de
facilitar y agilizar mediante la posibilidad de utilizar me-
dios de comunicación electrónica, la obtención de conce-
siones, permisos y autorizaciones, para expedir los actuales
procesos.

Por su parte, en el artículo 24 de la Ley, se plantea adicio-
nar un segundo párrafo para incluir que la solicitud de ex-
pedición de convocatoria pública para la adjudicación de
concesiones y contratos de cesión parcial de derechos de
terminales de contenedores y carga general, se pueda negar
cuando se afecten las políticas y programas de desarrollo
del puerto de que se trate o del sistema portuario nacional.

Lo anterior, a consideración de estas Comisiones Unidas de
Transportes, y de Marina resulta viable dado el caso de que
una solicitud de licitación pública relacionada con el sector
portuario no debe en ningún momento contravenir las polí-
ticas y programas de desarrollo que puedan ser nocivas pa-
ra el sector portuario o para un puerto determinado, por lo
que se estima positivo adicionar la disposición como un se-
gundo párrafo del artículo 24, recorriéndose el actual se-
gundo párrafo para convertirse en el tercer párrafo.

Por lo que corresponde a la propuesta de adicionar la frac-
ción II del artículo 26 de la Ley de Puertos, se considera
apropiado establecer que en los títulos de concesión se en-
cuentren descritos los compromisos sobre áreas, prestación
de servicios dentro del puerto, las terminales e instalacio-
nes portuarias para la atención de embarcaciones, personas
y bienes relacionados con la navegación de cabotaje o que

requieran para su atención y los compromisos relacionados
con tarifas, costos y usos necesarios de los mismos para el
cabotaje.

De igual manera, la minuta en análisis propone reformar la
fracción IX del artículo 26, a efecto de que el Titulo de
Concesión contenga el monto de la garantía que deberá
otorgar el concesionario, fijándola en un monto equivalen-
te al 7 por ciento de la inversión y que se mantendrá vi-
gente durante la ejecución de las obras, para sustituirla al
término de las mismas por otra que garantice el cumpli-
miento de sus obligaciones, la cual se actualizará anual-
mente de acuerdo al artículo 17-A del Código Fiscal de la
Federación.

Asimismo, se propone reformar la fracción X del mismo
artículo 26, para agregar que en el caso de las marinas, el
seguro de instalaciones comprenderá sólo aquellas que es-
tén adheridas de manera permanente a los bienes del domi-
nio público, a fin de delimitar las partes de la instalación
que deban asegurarse.

Sobre las modificaciones al artículo 26 que se acaban de
describir, estas comisiones unidas que suscriben conside-
ran adecuado aprobarlas en sus términos, toda vez que al
enumerar un catálogo más extenso de elementos que debe-
rán describirse en el título de concesión, haciéndolo más
completo.

Por otra parte, la minuta de la colegisladora plantea incluir
en el artículo 28 de la ley de mérito, la figura de las “auto-
rizaciones” y que las resoluciones por las que se otorguen
las concesiones y permisos que emita la Secretaría se expi-
dan de manera fundada y motivada; además, se busca que
las concesiones, permisos, autorizaciones, los contratos de
cesión parcial de derechos y los contratos que las Adminis-
traciones Portuarias Integrales celebren para la prestación
de servicios en el puerto, cuenten con seguro de responsa-
bilidad civil y de daños a terceros.

A consideración de estas comisiones dictaminadoras, las
modificaciones descritas resultan adecuadas para dar certe-
za al destinatario de la norma sobre la resolución de otor-
gamiento de concesiones y autorizaciones, ya que las mis-
mas deberán contener la fundamentación y motivación
para constreñir a todos aquellos sujetos a los que la Secre-
taría de Comunicaciones y Transportes les permite la ex-
plotación, uso y aprovechamiento de bienes del dominio
público en los puertos, terminales y marinas, así como pa-
ra la construcción de obras en los mismos y para la presta-
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ción de servicios portuarios, a que contraten un seguro de
responsabilidad civil y de daños a terceros y de que no po-
drán conferir derechos e exclusividad, para resarcir los da-
ños a terceros provocados por la verificación de cualquier
tipo de eventualidad, por lo se estima conveniente aprobar
las modificaciones al artículo 28 que se analizan.

Por lo que respecta a las modificaciones que se plantean
para el artículo 41, en la reforma a la fracción II, se con-
templan que en los Programas Maestros de Desarrollo Por-
tuario, se incluirán las medidas y previsiones que garanti-
cen la eficiente explotación de los espacios portuarios, su
desarrollo futuro, las instalaciones para recibir a embarca-
ciones en navegación de altura y cabotaje, los espacios ne-
cesarios para los bienes y los servicios necesarios para
atención de embarcaciones y la prestación de los servicios
de cabotaje; asimismo, dicho programa y sus modificacio-
nes serán determinadas de acuerdo al reglamento de la Ley
de Puertos y serán elaborados con una visión de 20 años
que será revisada cada 5 años y señala las autoridades que
junto con la Secretaría de Marina, emitirán opiniones en lo
que afecte a la seguridad nacional y a lo que se refiere a la
cuestión ecológica, de impacto ambiental y lo que tenga
que ver con desarrollo urbano.

Estas reformas resultan procedentes para describir de ma-
nera más detallada, cuales instalaciones deberán ser preci-
sadas en los Programas Maestros de Desarrollo Portuario y
que el mismo y sus modificaciones sean diseñados con una
visión de 20 años, con opción de modificarse cada 5 años,
para actualizarlo y para lograr un mejor aprovechamiento
de las instalaciones portuarias, además de determinar ex-
presamente cuales autoridades podrán emitir opiniones en
determinadas materias que la Secretaría de Comunicacio-
nes y Transportes, tomará en cuenta para emitir la resolu-
ción que corresponda al autorizar el respectivo programa
maestro de desarrollo portuario.

En el caso del artículo 42 de la Ley de Puertos, la colegis-
ladora plantea que los cesionarios y prestadores de servi-
cios portuarios tengan oportunidad de ser parte de la Co-
misión Consultiva que constituya el gobierno de la entidad
federativa de los puertos y terminales que cuenten con ad-
ministración portuaria integral, a efecto de que dichos su-
jetos, también participen en la promoción del puerto y en la
emisión de recomendaciones en relación con aquellos as-
pectos que afecten la actividad urbana y el equilibrio eco-
lógico de la zona, por lo que resulta procedente reformar la
disposición en comento.

Se propone también, adicionar un último párrafo al artícu-
lo 51 de la Ley de Puertos, para prever que cuando en los
contratos de cesión se hubiere previsto prórroga, ésta se de-
berá otorgar siempre y cuando el titular del contrato res-
pectivo haya cumplido con sus obligaciones y que para el
otorgamiento de la prórroga, el titular del contrato deberá
presentar al administrador portuario un programa de inver-
sión y de mantenimiento tanto en materia de infraestructu-
ra como de equipamiento.

La modificación que se describe resulta importante para
dar continuidad en el uso, aprovechamiento o prestación de
servicios por tiempo determinado de bienes del dominio
público en los puertos, terminales y marinas, así como pa-
ra la construcción de obras en éstos y para la prestación de
servicios portuarios, por lo que resulta procedente adicio-
nar un último párrafo al artículo 51 de la Ley de Puertos en
los términos planteados por la colegisladora.

Por lo que se refiere a la propuesta de reformar el artículo
54 de la Ley de Puertos en el sentido de cambiar el térmi-
no “celebración” por el de “adjudicación directa” en lo
concerniente a las solicitudes que los interesados en operar
terminales, instalaciones o en la prestación de servicios, en
áreas a cargo de administradores portuarios les realicen a
estos, se advierte que actualmente sólo se prevé la petición
para realizar un contrato o la apertura de un concurso, por
lo que el cambio propuesto, se referirá a la solicitud para
que se declare que un determinado derecho, le correspon-
derá a una determinada persona.

Asimismo, en la reforma al mismo artículo se pretende que
la respuesta que le recaiga a las mencionadas solicitudes,
sean emitidas por el Administrador Portuario en un plazo
no mayor a 60 días hábiles, lo que posibilita establecer con
certeza, el lapso en que se deberá emitir la mencionada res-
puesta.

Sobre el particular, las comisiones que dictaminan estiman
que las modificaciones propuestas resultarán útiles para
precisar aspectos importantes sobre las solicitudes para lle-
var a cabo contratos para operar terminales, instalaciones o
para prestar servicios en áreas a cargo de Administradoras
Portuarias Integrales o para la apertura de concursos, re-
sultando procedente reformar el artículo 54 de la Ley de
Puertos en los términos planteados.

Por otra parte, la minuta de la colegisladora contempla de-
rogar las fracciones II y III del artículo 58 de la ley de la
materia, en donde se establece que el Comité de Operación



podrá emitir recomendaciones relacionadas con el progra-
ma maestro de desarrollo portuario y sus modificaciones,
así como con la asignación de áreas, terminales y contratos
de servicios portuarios que realice el administrador portua-
rio.

Lo anterior en función de que también se propone adicio-
nar un artículo 58 Bis, mediante el cual se crearía un Co-
mité de Planeación para que conozca del programa, sus
modificaciones y de la asignación de las áreas, terminales
y contratos que tengan que ver con la operatividad de los
puertos.

Al respecto, estas Comisiones Unidas de Transportes, y de
Marina consideran que los cambios propuestos se traduci-
rían en la oportunidad de mejorar la operación de los puer-
tos y de los servicios que se prestan en ellos y para el cre-
cimiento y desarrollo del sistema portuario, por lo cual
resultan procedentes.

En otro aspecto, dentro de las disposiciones transitorias del
proyecto de la colegisladora, destaca el artículo séptimo,
por el que se propone autorizar por una sola vez la amplia-
ción del área de las terminales e instalaciones portuarias de
uso público, hasta en una posición adicional de atraque con
una longitud máxima de 350 metros y sus respectivas su-
perficies terrestres, siempre y cuando existan por lo menos
dos terminales o instalaciones portuarias del mismo giro de
distintos operadores en un puerto.

Lo anterior cobra relevancia, ya que como fue comentado
anteriormente, los puertos mexicanos fueron planificados
para recibir naves y volúmenes de carga más modestos de
los que se reciben en nuestros días, por lo que actualmente
éstos rebasan la eficiencia. La disposición transitoria a que
se hace referencia permitirá que las terminales portuarias
sean sujetas a un proceso de reconfiguración y moderniza-
ción que les permita recibir embarcaciones de última gene-
ración y contar con la tecnología adecuada para su aten-
ción, por lo que esta Comisión que suscribe se manifiesta a
favor de dicha medida.

En razón de los argumentos vertidos anteriormente, las co-
misiones unidas consideran oportuno aprobar las modifica-
ciones que propone la colegisladora para dotar de certeza
jurídica a los destinatarios de la Ley de Puertos, con el ob-
jetivo de responder adecuadamente a las necesidades de
concesionarios, permisionarios, autorizados, cesionarios y
usuarios, y en general de la sociedad y del desarrollo eco-

nómico, que demandan un sector portuario dinámico y
competitivo.

Por lo expuesto, los diputados integrantes de las Comisio-
nes Unidas de Transportes, y de Marina sometemos a la
consideración del pleno de ésta honorable asamblea, para
los efectos de la fracción a) del artículo 72 de la Constitu-
ción Política de los Estados Unidos Mexicanos, el siguien-
te proyecto de

Decreto que reforma, adiciona y deroga diversas dispo-
siciones de la Ley de Puertos

Artículo Único. Se reforman la fracción V del artículo 2o.;
la fracción I del artículo 10; las fracciones II, V, VIII, IX
del artículo 16; la fracción II del artículo 17; el primer, se-
gundo y tercer párrafos del artículo 20; las fracciones II, IX
y X del artículo 26; primer y tercer párrafo del artículo 28;
el primer y segundo párrafos de la fracción II del artículo
41; el artículo 42; el artículo 54; se adicionan las fraccio-
nes II Bis y II Ter al 16; una nueva fracción III y un cuar-
to y quinto párrafos al artículo 20; un nuevo segundo pá-
rrafo al artículo 24; un tercer párrafo al artículo 51; un
artículo 58 Bis; y se derogan las fracciones II y III del artí-
culo 58, todos de la Ley de Puertos, para quedar como si-
gue:

Artículo 2o. …

I. a IV. …

V. Marina: El conjunto de instalaciones portuarias y sus
zonas de agua o tierra, destinadas a la organización es-
pecializada en la prestación de servicios a embarcacio-
nes de recreo o deportivas.

VI. a IX. …

Artículo 10. …

I. Públicas, cuando se trate de terminales de contenedo-
res y carga general o exista obligación de ponerlas a dis-
posición de cualquier solicitante, y

II. Particulares, cuando el titular las destine para sus
propios fines, y a los de terceros mediante contrato,
siempre y cuando los servicios y la carga de que se tra-
te sean de naturaleza similar a los autorizados original-
mente para la terminal.
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Artículo 16. …

I. …

II. Fomentar la participación de los sectores, social y
privado, así como de los gobiernos estatales y munici-
pales en la explotación de puertos, terminales, marinas
e instalaciones portuarias, así como impulsar la compe-
titividad de los puertos mexicanos en sus instalaciones,
servicios y tarifas, atendiendo a los intereses de la na-
ción;

II Bis. Fomentar que los distintos tipos de servicios de
transporte que convergen en los puertos nacionales se
interconecten de manera eficiente;

II Ter. Fomentar que los servicios mediante los cuales
se atiendan embarcaciones, personas y bienes en nave-
gación entre puertos o puntos nacionales, sean prestados
de manera eficiente;

III. y IV. …

V. Determinar las áreas e instalaciones de uso público
así como las áreas, terminales o instalaciones que se
destinen para la atención y servicios a embarcaciones,
personas y bienes relacionados con la navegación de ca-
botaje;

VI. y VII. …

VIII. Establecer, en su caso, las bases de regulación ta-
rifaria, en el caso de que en determinado puerto, sólo
exista una sola terminal, o una terminal dedicada a la
atención de ciertas cargas, o un sólo prestador de servi-
cios, la secretaría podrá solicitar la intervención de la
Comisión Federal de Competencia, para tal efecto;

IX. Expedir las normas oficiales mexicanas en materia
portuaria, verificando y certificando su cumplimiento,
además de que vigilará que en los puertos mexicanos su-
jetos a una administración portuaria integral, todo pro-
ceso de mejora, implementación de procedimientos de
calidad o la prestación de los servicios, se ajusten a lo
establecido a la presente ley, su Reglamento, a la Ley de
Metrología y Normalización y a las normas oficiales
mexicanas, en los casos en los que se traten aspectos
previstos en las mismas;

X. a XIV. …

Artículo 17. En cada puerto habilitado existirá una capita-
nía de puerto, encargada de ejercer la autoridad portuaria,
a la que corresponderá:

I. …

II. Vigilar que la navegación, atraque, permanencia de
embarcaciones y los servicios de pilotaje y remolque en
los puertos, se realicen en condiciones de seguridad,
atendiendo a lo establecido en los criterios técnicos co-
rrespondientes;

III. a VI. …

…

Artículo 20. Para la explotación, uso y aprovechamiento
de bienes del dominio público en los puertos, terminales y
marinas, así como para la construcción de obras en los mis-
mos y para la prestación de servicios portuarios, sólo se re-
querirá de concesión, permiso o autorización que otorgue
la secretaría conforme a lo siguiente:

I. y II. …

III. Autorizaciones para obras marítimas o dragado.

Para construir y usar embarcaderos, atracaderos, botaderos
y demás similares en las vías generales de comunicación
por agua, fuera de puertos, terminales y marinas, se reque-
rirá de permiso de la Secretaría, sin perjuicio de que los in-
teresados obtengan, en su caso, la concesión de la zona fe-
deral marítimo-terrestre que otorgue la Secretaría de Medio
Ambiente y Recursos Naturales.

Los interesados en ocupar áreas, construir y operar termi-
nales, marinas e instalaciones portuarias o prestar servicios
portuarios, dentro de las áreas concesionadas a una admi-
nistración portuaria integral, celebrarán contratos de cesión
parcial de derechos o de prestación de servicios, según el
caso, en los términos previstos en esta ley y demás dispo-
siciones aplicables.

Los concesionarios o cesionarios de terminales de cruceros
y marinas, podrán a su vez celebrar con terceros, previa au-
torización de la secretaría, contratos de uso, respecto de lo-
cales o espacios destinados a actividades relacionadas con
el objeto de su concesión o contrato. En ningún caso, di-
chos contratos excederán los términos y condiciones de la
concesión o contrato principal.



La secretaría mediante reglas de carácter general podrá es-
tablecer que los procedimientos para la obtención de con-
cesiones, permisos y autorizaciones del presente artículo se
realicen a través de medios de comunicación electrónica.

Artículo 24. …

I. a IX. …

La solicitud de expedición de convocatoria pública para la
adjudicación de concesiones y contratos de cesión parcial
de derechos de terminales de contenedores y carga general,
podrán negarse, cuando se afecten las políticas y progra-
mas de desarrollo del puerto de que se trate o del sistema
portuario nacional.

…

Artículo 26. …

I. …

II. La descripción de los bienes, obras e instalaciones
del dominio público que se concesionan, así como los
compromisos de mantenimiento, productividad y apro-
vechamiento de los mismos, así como los compromisos
sobre áreas, prestación de servicios dentro del puerto,
las terminales e instalaciones portuarias para la atención
de embarcaciones, personas y bienes relacionados con
la navegación de cabotaje o que requieran para su aten-
ción y los compromisos relacionados con tarifas, costos
y usos necesario de los mismos para el cabotaje;

III. a VIII. …

IX. El monto de la garantía que deberá otorgar el con-
cesionario para el cumplimiento de su concesión, en los
términos siguientes:

a) Se exhibirá garantía por un monto equivalente al
7 por ciento de la inversión que deberá mantenerse
vigente durante la ejecución de las obras.

b) Al terminar la ejecución de las obras la garantía a
que se refiere el inciso anterior se sustituirá por otra,
para garantizar el cumplimiento de obligaciones, cu-
yo monto será equivalente a seis meses de la contra-
prestación fiscal que deba pagarse al gobierno fede-
ral conforme a la ley, por el uso, aprovechamiento o

explotación de los bienes de dominio público conce-
sionados.

El monto de la garantía deberá actualizarse anual-
mente conforme al artículo 17-A del Código Fiscal
de la Federación;

X. Las pólizas de seguros de daños a terceros en sus per-
sonas o bienes, y los que pudieren sufrir las construc-
ciones e instalaciones. En el caso de marinas, el seguro
de instalaciones comprenderá sólo aquellas que estén
adheridas de manera permanente a los bienes de domi-
nio público;

XI. a XII. …

…

Artículo 28. Los permisos y autorizaciones a que se refie-
re el artículo 20 se otorgarán en los términos que establez-
can los reglamentos de la presente ley, pero en todo caso la
resolución de otorgamiento, deberá emitirse fundada y mo-
tivada, en un plazo que no exceda de noventa días natura-
les, contados a partir de aquél en que se hubiere presenta-
do la solicitud debidamente requisitada, salvo que por la
complejidad de la resolución sea necesario un plazo mayor,
que no podrá exceder de 180 días naturales.

…

Los permisos a que se refiere el artículo 20, fracción II, in-
ciso b), así como las autorizaciones, concesiones, contratos
de cesión parcial de derechos y aquellos contratos que ce-
lebren las administraciones portuarias integrales, para la
prestación de servicios en el puerto, deberán contar con se-
guro de responsabilidad civil y daños a terceros y no po-
drán conferir derechos de exclusividad, por lo que se podrá
otorgar otro u otros a favor de terceras personas para que
exploten, en igualdad de circunstancias, número y caracte-
rísticas técnicas de los equipos, servicios idénticos o simi-
lares.

Artículo 41. …

I. …

II. Las medidas y previsiones necesarias para garantizar
una eficiente explotación de los espacios portuarios, su
desarrollo futuro, las instalaciones para recibir las em-
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barcaciones en navegación de altura y cabotaje, los es-
pacios necesarios para los bienes, y los servicios por-
tuarios necesarios para la atención de las embarcaciones
y la prestación de los servicios de cabotaje.

El programa maestro de desarrollo portuario y las modifi-
caciones substanciales que se determinen en el reglamento
de esta ley, a éste, serán elaborados por el administrador
portuario, y autorizados por la Secretaría, con base en las
políticas y programas para el desarrollo del sistema portua-
rio nacional, con una visión de veinte años, revisable cada
cinco años. La secretaría deberá expedir la resolución co-
rrespondiente en un plazo máximo de 60 días hábiles, pre-
vias opiniones de las Secretarías de Marina, en lo que afec-
ta a la seguridad nacional, de Medio Ambiente y Recursos
Naturales en lo que se refiere a la ecología y de impacto
ambiental, de Desarrollo Social en cuanto a los aspectos de
desarrollo urbano. Estas opiniones deberán emitirse en un
lapso no mayor de quince días hábiles a partir de que la se-
cretaría las solicite, si transcurrido dicho plazo no se ha
emitido la opinión respectiva, se entenderá como favora-
ble. En el caso de modificaciones menores, los cambios só-
lo deberán registrarse en la secretaría.

…

…

Artículo 42. Para los puertos y terminales que cuenten con
una administración portuaria integral, el gobierno de la en-
tidad federativa correspondiente podrá constituir una co-
misión consultiva, formada con representantes de los go-
biernos estatal y municipales, así como de las cámaras de
comercio e industria de la región, de los usuarios, de los
cesionarios y prestadores de servicios portuarios, del admi-
nistrador portuario y de los sindicatos, así como de quie-
nes, a propuesta del presidente, la comisión determine. La
comisión será presidida por el representante de la entidad
federativa que corresponda.

Artículo 51. …

I. a V. …

…

Cuando en los contratos de cesión se hubiere previsto pró-
rroga, ésta se otorgará siempre que el titular del contrato
respectivo se encuentre al corriente en el cumplimiento de

sus obligaciones. Para el otorgamiento de la prórroga, el ti-
tular del contrato deberá presentar al administrador portua-
rio un programa de inversión y de mantenimiento tanto en
materia de infraestructura como de equipamiento.

Artículo 54. Cuando los interesados en operar una termi-
nal o instalación, o en prestar servicios en el área a cargo
de un administrador portuario, le soliciten la adjudicación
directa del contrato respectivo o la apertura del concurso
correspondiente, éste deberá dar respuesta a la solicitud en
un plazo no mayor de 60 días hábiles. En caso de incon-
formidad, los interesados podrán recurrir a la secretaría pa-
ra que resuelva lo conducente.

Artículo 58. …

I. …

II. (Se deroga);

III. (Se deroga);

IV. a VIII. …

Artículo 58 Bis. La planeación del puerto estará a cargo de
un Comité de Planeación, que se integrará por el adminis-
trador portuario quien lo presidirá, por el capitán de puer-
to, un representante de la Secretaría de Medio Ambiente y
Recursos Naturales y por los cesionarios o prestadores de
servicios portuarios.

El Comité de Planeación conocerá, entre otros asuntos, del
Programa Maestro de Desarrollo Portuario y sus modifica-
ciones; de la asignación de áreas, terminales y contratos de
servicios portuarios que realice el administrador portuario;
así como de cualquier asunto que afecte la operatividad de
largo plazo del puerto.

El Comité de Planeación se reunirá por lo menos tres veces
al año o en cualquier tiempo, a solicitud de cualquiera de
sus integrantes y sus acuerdos se tomarán por mayoría de
votos de los presentes.

Transitorios

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día si-
guiente al de su publicación en el Diario Oficial de la Fe-
deración.



Segundo. Se derogan todas las disposiciones legales y ad-
ministrativas que se opongan al presente decreto.

Tercero. El Ejecutivo federal y la secretaría expedirán las
modificaciones del Reglamento de la Ley de Puertos y de
las disposiciones administrativas necesarias, respectiva-
mente, que resulten necesarias para dar cumplimiento al
presente decreto, en un plazo que no excederá de un año,
contado a partir de la entrada en vigor del presente decre-
to.

Cuarto. El Ejecutivo federal, a efecto de dar cumplimien-
to a lo previsto en el tercer párrafo del artículo 25 de la pre-
sente ley, publicará en el Diario Oficial de la Federación las
disposiciones reglamentarias, administrativas y técnicas
que resulten necesarias para cumplir los fines señalados en
dicha disposición.

Quinto. Las concesiones, permisos y contratos de cesión
parcial de derechos y obligaciones de terminales otorgadas
con anterioridad a la fecha de entrada en vigor del presen-
te decreto, continuarán con el uso para el cual fueron otor-
gadas hasta la conclusión de su vigencia o de prórroga en
su caso.

Sexto. El Ejecutivo federal y la secretaría, en un plazo no
mayor a 120 días hábiles, contados a partir de la entrada en
vigor del presente decreto, incluirán en el Reglamento de la
Ley de Puertos y en los ordenamientos administrativos,
respectivamente, las disposiciones que resulten necesarias
para el funcionamiento y organización del Comité de Pla-
neación previsto en el artículo 58 Bis de la presente ley.

Séptimo. La secretaría, cuando a su juicio existan condi-
ciones y sea conveniente para el sistema portuario nacio-
nal, podrá autorizar por una sola vez la ampliación del área
de las terminales e instalaciones portuarias de uso público,
que hayan sido materia de contratos de cesión parcial de
derechos, registrados ante la secretaría y vigentes a la fecha
de entrada en vigor del presente decreto. Las superficies
podrán crecer hasta en una posición adicional de atraque
con una longitud máxima de 350 metros y sus respectivas
superficies terrestres. Dichas ampliaciones se otorgarán
siempre y cuando existan por lo menos dos terminales o
instalaciones portuarias del mismo giro de distintos opera-
dores en un puerto.

El Ejecutivo federal publicará en el Diario Oficial de la Fe-
deración las reglas de carácter general para tales fines.

Sala de comisiones de la honorable Cámara de Diputados, a 10 de abril
de 2012.

La Comisión de Transportes, diputados: Javier Gil Ortiz (rúbrica),
presidente; Cuauhtémoc Salgado Romero (rúbrica), Nicolás Carlos Be-
llizia Aboaf (rúbrica), Benjamín Clariond Reyes Retana (rúbrica), Pau-
la Angélica Hernández Olmos (rúbrica), Pedro Ávila Nevárez (rúbri-
ca), Francisco Lauro Rojas San Román, Silvio Lagos Galindo
(rúbrica), José Antonio Arámbula López, Alfredo Javier Rodríguez Dá-
vila (rúbrica), Celia García Ayala (rúbrica) Guillermo Cueva Sada (rú-
brica), secretarios; Ricardo Urzúa Rivera (rúbrica), Jesús Gerardo Cor-
tez Mendoza (rúbrica), Sergio Octavio Germán Olivares (rúbrica),
César Mancillas Amador (rúbrica), Carlos Martínez Martínez (rúbri-
ca), Adolfo Rojo Montoya, Leobardo Soto Martínez (rúbrica), Sergio
Lobato García (rúbrica), María Elena Perla López Loyo (rúbrica), Hu-
go Héctor Martínez González (rúbrica), Heliodoro Carlos Díaz Escá-
rraga (rúbrica), Óscar Román Rosas González, Ignacio Téllez Gonzá-
lez (rúbrica), Francisco Arturo Vega de Lamadrid (rúbrica), Héctor
Hugo Hernández Rodríguez (rúbrica), Samuel Herrera Chávez (rúbri-
ca), Ifigenia Martha Martínez y Hernández (rúbrica), Rodolfina Gatica
Garzón.

La Comisión de Marina, diputados: Alejandro Gertz Manero (rúbri-
ca), presidente; Luis Antonio Martínez Armengol (rúbrica), Carlos
Martínez Martínez (rúbrica), Francisco Armando Meza Castro (rúbri-
ca), secretarios; Víctor Manuel Kidnie de la Cruz, Humberto Lepe Le-
pe, Onésimo Mariscales Delgadillo (rúbrica), Mario Moreno Arcos, Jo-
sé Francisco Rábago Castillo (rúbrica), Ifigenia Martha Martínez
Hernández (rúbrica), Antonio Benítez Lucho (rúbrica), Rolando Bo-
jórquez Gutiérrez (rúbrica), Sofía Castro Ríos (rúbrica), Hilda Ceba-
llos Llerenas (rúbrica), Daniel Jesús Granja Peniche (rúbrica), Carlos
Manuel Joaquín González, César Mancillas Amador (rúbrica), Gusta-
vo Antonio Miguel Ortega Joaquín (rúbrica), José Ignacio Seara Sierra
(rúbrica), Bernardo Margarito Téllez Juárez (rúbrica), Julio Saldaña
Morán (rúbrica), Israel Madrigal Ceja, Silvia Puppo Gastélum.»

El Presidente diputado Guadalupe Acosta Naranjo: De
conformidad con lo que establece el artículo 87 del Regla-
mento de la Cámara de Diputados, se cumple la declarato-
ria de publicidad.
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LEY GENERAL DE SOCIEDADES COOPERATIVAS -
LEY GENERAL DE SOCIEDADES MERCANTILES -

LEY ORGANICA DE LA ADMINISTRACION 
PUBLICA FEDERAL - LEY DEL INSTITUTO 
DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA

PARA LOS TRABAJADORES - LEY DE VIVIENDA -
LEY GENERAL DE EDUCACION

El Secretario diputado Herón Agustín Escobar García:
«Dictamen de la Comisión de Fomento Cooperativo y Eco-
nomía Social, con proyecto de decreto que expide una nue-
va Ley General de Sociedades Cooperativas; y reforma,
adiciona y deroga diversas leyes federales

Honorable Asamblea:

A la Comisión de Fomento Cooperativo y Economía Social
de la honorable Cámara de Diputados, para su estudio y dic-
tamen; y a la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública pa-
ra opinión, les fue turnada la Minuta que contiene Proyecto
de Decreto por el que se expide una nueva Ley General de
Sociedades Cooperativas y se reforman, adicionan y dero-
gan diversas Leyes Federales.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 72 de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; los
artículos 39 y 45 de la Ley Orgánica del Congreso General
de los Estados Unidos Mexicanos; y los artículos 68, 67, 69,
80, 81, 82, 84, 85, 157, 176, 177, 180, 182, 215 y 216 del
Reglamento de la Cámara de Diputados, los miembros de
esta Comisión de Fomento Cooperativo y Economía Social
someten a la consideración de esta honorable asamblea, el
siguiente dictamen de la Comisión de Fomento Coopera-
tivo y Economía Social; que contiene proyecto de decre-
to por la que se expide una nueva Ley General de Socie-
dades Cooperativas y se reforman, adicionan y derogan
diversas Leyes Federales, a partir del siguiente:

Procedimiento de trabajo

La Comisión de Fomento Cooperativo y Economía Social,
encargada del análisis y dictamen de las Minuta en comen-
to, desarrollo su trabajo de estudio, discusión y valoración
conforme al procedimiento que a continuación se describe:

1. En el apartado de “Antecedentes del procedimiento”,
se deja constancia de los trámites del proceso legislativo,
la presentación de las Iniciativas, su proceso dictamen y
discusión en la Cámara de Origen, así como las acciones
realizadas por las comisiones dictaminadoras.

2. En el apartado “Contenido de la minuta” se destacan
los elementos más importantes, entre ellos el plantea-
miento del problema y se reproducen en términos gene-
rales, los objetivos y la descripción de las propuestas en
estudio.

3. En el apartado de “Consideraciones” se expresan los
argumentos de orden general y específico que motivan el
sentido del dictamen, así como las actividades de análi-
sis y valoración realizadas por esta Comisión con el fin
de tener mayores elementos para la dictaminación.

4. Finalmente, se presenta el texto normativo y régimen
transitorio del Proyecto de Decreto.

Antecedentes del procedimiento

1. Con fecha de 28 de abril de 2011, los senadores Dan-
te Delgado, Luis Walton Aburto, Ericel Gómez Nuca-
mendi, Francisco Alcibiades García Lizardi y Eugenio G.
Govea Arcos, del Grupo Parlamentario de Convergencia,
presentaron ante el pleno de la honorable Cámara de Se-
nadores la “iniciativa con proyecto de decreto por el que
se expide la Ley General de Cooperativas”. Dicha Ini-
ciativa fue turnada a las Comisiones Unidas de Fomento
Económico; y de Estudios Legislativos, Segunda, para
su estudio y dictamen.

2. Con fecha de 14 de diciembre de 2011, los senadores
Jorge A. Ocejo Moreno, Alfonso Elías Serrano, Jaime
del Conde Ugarte, René Arce Círigo, María de los Án-
geles Moreno Uriegas, Dante Delgado, Yeidckol Po-
levnsky Gurwitz, Federico Döring Casar, Héctor Pérez
Plazola, María Serrano Serrano, Alberto Cárdenas Jimé-
nez y José Antonio Badía San Martín, integrantes de la
LXI Legislatura de la H. Cámara de Senadores; así como
los Diputados Federales Luis Felipe Eguía Pérez, José
Manuel Agüero Tovar, Margarita Gallegos Soto, Emilio
Serrano Jiménez, Rodolfo Lara Lagunas, Víctor Hugo
Círigo Vásquez, Agustín Guerrero Castillo, Leticia Que-
zada Contreras y Alejandro de Jesús Encinas Rodríguez,
integrantes de la LXI Legislatura de la H. Cámara de Di-
putados, presentaron ante el pleno de la H Cámara de Se-
nadores la “iniciativa con proyecto de decreto por la que
se expide una nueva Ley General de Sociedades Coope-
rativas y se reforman, adicionan y derogan diversas le-
yes federales”. Dicha iniciativa fue turnada a las Comi-
siones Unidas de Fomento Económico; y de Estudios
Legislativos, Primera, para su estudio y dictamen.



3. En reunión ordinaria de trabajo celebrada el día 1º de
marzo de 2012, las Comisiones dictaminadoras de Cá-
mara de Origen aprobaron un Dictamen que contiene
Proyecto de Decreto por el que se expide una nueva Ley
General de Sociedades Cooperativas y se reforman, adi-
cionan y derogan diversas Leyes Federales.

4. En sesión ordinaria de fecha 22 de marzo de 2012, el
Senado de la República aprobó el Proyecto de Decreto
correspondiente por 77 votos a favor, 1 en contra y 2 abs-
tenciones. En esa misma fecha la Mesa Directiva acordó
remitir la minuta correspondiente a la Cámara de Dipu-
tados para efectos del apartado A) del artículo 72 de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.

5. Con fecha 27 de marzo del 2012, la Mesa Directiva de
la Cámara de Diputados turnó la minuta correspondiente
a la Comisión de Fomento Cooperativo y Economía So-
cial, para su estudio y dictamen, así como a la Comisión
de Presupuesto y Cuenta Pública para opinión.

5. Con fecha 11 de Abril del año 2012, la Comisión de
Fomento cooperativo y Economía Social de la Cámara
de Diputados, en sesión plenaria, aprobó la presente mi-
nuta por la que se expide la Nueva Ley General de So-
ciedades Cooperativas. 

Contenido de la minuta

Minuta con Proyecto de Decreto por la que se expide
una nueva Ley General de Sociedades Cooperativas y se
Reforman, Adicionan y Derogan diversas Leyes Federa-
les

A. Justificación del proyecto de decreto

Conforme a la exposición de motivos de la Iniciativa que
expide una nueva Ley General de Sociedades Cooperativas
presentada por diversos legisladores federales el 14 de di-
ciembre de 2011, esta nueva legislación señala que: “Con la
reforma constitucional del año 2007 que adicionó la frac-
ción XXIX-N al artículo 73, a fin de establecer la facultad
del legislativo para expedir leyes en materia de Sociedades
Cooperativas; se inicia la reorientación jurídica del derecho
social y cooperativo en México.”

En este sentido, y con el propósito de establecer con clari-
dad la diferencia existente entre la cooperativa y la empre-
sa mercantil, lo primero que se debe hacer es tomar en cuen-
ta la naturaleza de la cooperativa respecto de otros sujetos

de derecho y a continuación distinguir la finalidad que las
cooperativas persiguen.

De lo anterior se desprende, que la presente iniciativa bus-
que separar a las Sociedades Cooperativas de la legislación
mercantil, preservando el carácter eminentemente social de
estas sociedades. Por ello, tomando como base la facultad
expresa del Congreso de la Unión para legislar en materia
cooperativa se busca lograr la armonización de la Ley con
la Constitución Política, puesto que la legislación en mate-
ria de Sociedades Cooperativas no es una Ley especial sino
una Ley general, ya que en la Constitución existe facultad
expresa para legislar respecto de dicha materia.”

En México, sostiene la iniciativa, las sociedades cooperati-
vas requieren de “un marco que les permita, acorde con su
naturaleza, construir una ruta de desarrollo alterno al que ha
sido hasta ahora dominante.”

De esta manera, el espíritu de la misma es “el de actualizar
la Ley General de Sociedades Cooperativas de 1994, a fin
de que adquiera un incuestionable carácter de fomento y
promoción de este sector de la economía; reformar la Ley
Orgánica de la Administración Pública Federal para que el
Estado mexicano asuma un papel activo en el impulso y ex-
pansión del cooperativismo nacional; reformar la Ley del
Instituto del Fondo Nacional de Vivienda de los Trabajado-
res para que los cooperativistas tengan una alternativa para
la obtención de créditos de vivienda; en virtud de que exis-
ten disposiciones Constitucionales específicas, y reformar
la Ley General de Sociedades Mercantiles, con la finalidad
de reconocer que la naturaleza de las Sociedades Coopera-
tivas es distinta a la de las Mercantiles”.

B. Proceso de consulta

Para la elaboración de este proyecto de decreto se tomaron
en cuenta no solo las opiniones de los legisladores, sino
también la del sector cooperativo en su conjunto; ya que,
como lo indica la propia exposición de motivos de la ini-
ciativa: “La iniciativa que se presenta no es producto de es-
fuerzos aislados; muy por el contrario, para la elaboración
de esta nueva Ley se recabaron opiniones, inquietudes y
propuestas de todas aquellas personas que se acercaron a
sumar a este proyecto (…) La participación ciudadana se ha
manifestado a través de la celebración de varios foros y
consultas en los que han estado representados los coopera-
tivistas, las autoridades y los órganos legislativos. De entre
ellos destacan por su contenido los cuatro Foros-Talleres
Regionales de Consulta: “Hacia una Nueva Ley General de
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Sociedades Cooperativas” celebrados durante el mes de
Noviembre de 2010 en los Estados de Oaxaca y Puebla, y
durante el mes de Marzo de 2011 en los estados de Jalisco
y San Luis Potosí, los cuales fueron organizados conjunta-
mente por el Senado de la República, la H. Cámara de Di-
putados y por reconocidas Universidades en dichos Esta-
dos. A partir de la celebración de tales eventos se pudieron
recabar directamente las opiniones ciudadanas a fin de rea-
lizar un estudio de aquellas propuestas que pudieran verse
reflejadas en el texto de la iniciativa.”

C. Contenido del proyecto de decreto

A continuación se enuncian las principales disposiciones
que el proyecto de decreto en estudio propone, mismas que
fueron tomadas de la experiencia y la comunicación que se
tuvo con los miembros del sector y los especialistas en el te-
ma durante el proceso de consulta y elaboración de la Ini-
ciativa:

• El proyecto de decreto independiza completamente de
la legislación mercantil a las sociedades cooperativas pa-
ra situarlas dentro del derecho social, reconociendo a es-
ta forma de organización social como integrante del sec-
tor de la economía social y solidaria.

• Se re-conceptualiza el acto cooperativo, para diferen-
ciarlo del acto civil o mercantil, integrando en este los
actos celebrados entre las cooperativas y terceros.

• Se prohíbe el uso de la denominación “Sociedad Coo-
perativa” para cualquier tipo de sociedad ajena al sector
que simule constituirse o funcionar como tal, con el pro-
pósito de evadir el cumplimiento de obligaciones labora-
les o fiscales.

• Como parte del rescate de las Sociedades Cooperativas
de la legislación mercantil, se aplicará en lo no estable-
cido por esta Ley, de manera supletoria: la legislación
mercantil o que rijan materias específicas, siempre que
no se oponga a la naturaleza de las Sociedades Coopera-
tivas, y la legislación civil federal.

• Se crean las Sociedades Cooperativas Integradoras las
cuales co-asociarán a sociedades cooperativas u otros or-
ganismos del sector social de la economía, con la finali-
dad de poder configurar un objeto social integral de con-
sumo, producción y financiamiento.

• Las Sociedades Cooperativas de Ahorro y Préstamo po-
drán integrar como socias a otras Sociedades Cooperati-
vas de Primer Grado, con el fin de permitir al propio sec-
tor auto-financiarse, logrando de esta manera una total
integración social y económica de permita el desarrollo
integral del sector social de la economía.

• Además de los fondos sociales ya existentes, que las
cooperativas están obligadas a formar, se establece la
creación de un nuevo fondo de desarrollo comunitario; el
cual tendrá por objeto cumplir con los compromisos pa-
ra el desarrollo social y ecológico de la comunidad don-
de opere la Sociedad Cooperativa.

• Cuando en razón de su propia actividad y crecimiento,
las Cooperativas tengan necesidad de contar con trabaja-
dores asalariados, bajo cualquier tipo de contrato; una
vez que dichos trabajadores cumplan tres años de traba-
jo; adquirirán automáticamente la calidad de socios, sal-
vo que dichos trabajadores libremente decidan lo contra-
rio, dándoles la oportunidad de participar como socios y
gozar de los beneficios de la sociedad cooperativa de que
se trate.

• Se consigna por primera vez la obligación para la so-
ciedad cooperativa de afiliar a sus socios trabajadores y
a sus trabajadores asalariados a los servicios de vivienda
(INFONAVIT) y a los servicios de seguridad social
(IMSS) en aquellos casos en los que las sociedades coo-
perativas no tengan establecidos los fondos de previsión
social para cubrirlas íntegramente a sus socios.

• En caso de que la sociedad cooperativa cuente con fon-
dos de previsión social, ésta podrá utilizarlos para ofre-
cer tales prestaciones a sus trabajadores asalariados y a
sus socios que aporten su trabajo personal, siempre y
cuando se hayan celebrado los convenios respectivos
(subrogación) con el Instituto Mexicano del Seguro So-
cial o con el Fondo Nacional de Vivienda de los Traba-
jadores.

• De igual manera, es preciso, señalar que se abre el aba-
nico de fedatarios públicos y autoridades, para la consti-
tución de las sociedades cooperativas, levantamiento de
actas de asamblea, etcétera, entendiendo a estos a los
Notarios Públicos, Corredores Públicos y todas aquellas
autoridades que enmarca lo establecido por el artículo 15
del presente decreto.



• Se crea el Registro Nacional Cooperativo a cargo de la
Secretaria de Economía, el cual tendrá por objeto: inte-
grar un padrón de todo el Sistema Cooperativo que ope-
ra en el territorio nacional; proporcionar información es-
tadística del Sistema Cooperativo; facilitar la
supervisión del Sistema Cooperativo, y proveer informa-
ción para el diseño de programas de fomento y desarro-
llo de la actividad cooperativa. 

• A fin de erradicar las figuras de “outsourcing coopera-
tivo” y con el propósito de que empresas simuladas no
evadan el cumplimiento de sus obligaciones laborales o
fiscales; se establecen los criterios mínimos que las so-
ciedades cooperativas de prestación de servicios perso-
nales, técnicos y profesionales deberán cumplir para po-
der continuar operando.

• Las sociedades cooperativas de prestación de servicios
personales, técnicos y profesionales; que son aquellas
que cuya actividad se define como la de prestación del
trabajo personal de sus socios a un tercero, deberán cum-
plir con todas las obligaciones fiscales, laborales y so-
ciales a las que tienen derecho sus socios, y que en el su-
puesto de incumplimiento el beneficiario de la
prestación del servicio se hará solidaria, subsidiaria e ili-
mitadamente responsable del cumplimiento de dichas
obligaciones.

• Las sociedades cooperativas de ahorro y préstamo,
mantendrán la definición y regulación vigente, sin dife-
renciarlas de las demás, para ello se generalizaron varias
disposiciones comunes en materia de su constitución y
organización.

• Se definen de manera enunciativa, más no limitativa,
una amplia tipología de sociedades cooperativas, reco-
nocidas conforme a su actividad económica, entre las
que destacan las siguientes:

– Las sociedades cooperativas comercializadoras;
que se constituyen como sociedades cooperativas de
prestación de servicios con el objeto de adquirir, dis-
tribuir y ofrecer bienes y/o servicios para el consumo
o uso de sus socios y de terceros.

– Las sociedades cooperativas de prestación de ser-
vicios personales, técnicos y profesionales; que se
constituyen con el objeto de colocar a sus socios en
puestos de trabajo, mediante la prestación sus servi-

cios a cualquier persona física o moral que los re-
quiera; a través de contratos de sociedad de presta-
ción de servicios profesionales o de obras a precio al-
zado.

– Las sociedades cooperativas agropecuarias y fo-
restales; que se constituyen con el objeto de efectuar
o facilitar todas o algunas de las actividades u opera-
ciones concernientes a la producción, transforma-
ción, conservación, elaboración, comercialización y
aprovechamiento, de productos provenientes de la
actividad forestal o agropecuaria en sus diversas for-
mas: agrícola o ganadera.

– Las sociedades cooperativas de transporte; que se
constituyen con el objeto de prestar los servicios de
transporte público, de carga o turísticos; por medios
aéreos, terrestres o acuáticos.

– Las sociedades cooperativas de pesca y acuacultu-
ra; que se constituyen con el objeto de objeto efec-
tuar o facilitar todas o algunas de las actividades u
operaciones concernientes a la crianza, captura,
transformación, conservación, elaboración, comer-
cialización y aprovechamiento de productos prove-
nientes de los cuerpos y corrientes de agua.

– Las sociedades cooperativas de energía; que se
constituyen con el objeto de generar energía eléctri-
ca; explorar y/o explotar yacimientos de carbón mi-
neral; producir, comercializar, distribuir, transportar
y/o almacenar bioenergéticos; ejecutar obras y/o
prestar servicios a Petróleos Mexicanos; y distribuir,
expender y/o suministrar gasolinas a través de esta-
ciones de servicio, a través de la obtención de conce-
siones y/o autorizaciones.

– Las sociedades cooperativas de vivienda; que se
constituyen con el objeto de construir, adquirir,
arrendar, mejorar, mantener, administrar, fraccionar o
vender; terrenos o viviendas en propiedad colectiva o
individual, o de producir, obtener o distribuir todo ti-
po de materiales para la construcción.

– Las sociedades cooperativas culturales; que se
constituyen con el objeto de producir, promover, dis-
tribuir, comercializar o divulgar actividades cultura-
les, tecnologías, cinematográficas o cualquier otra
actividad, producto de la creatividad del ser humano.
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– Las sociedades cooperativas turísticas; que se
constituyen con el objeto de promover, organizar,
conducir o prestar servicios turísticos y ecoturísticos.

– Las sociedades cooperativas de educación; que se
constituyen con el objeto de prestar servicios educa-
tivos.

– Las sociedades cooperativas escolares pueden ser
de 2 tipos: a) las que se constituyen con el objeto de
resolver las necesidades educativas y culturales de
los alumnos, así como el mejoramiento de las escue-
las en las cuales se organizan y de la comunidad en
que éstas funcionan; y b) las que se organizan para
realizar operaciones de captación de ahorro de los
alumnos, fomentando esta importante practica, siem-
pre que su objeto social sea preponderantemente es-
colar y secundariamente económico.

– Las sociedades cooperativas de salud; que se cons-
tituyen con el objeto de desarrollar su actividad en
cualquiera de los servicios de salud, ya sea en la aten-
ción médica, la salud pública o la asistencia social.

– Las sociedades cooperativas de seguros; que se
constituyen con el objeto de ejercer la actividad ase-
guradora a través de la figura de: sociedades mutua-
listas de seguros y fondos de aseguramiento agrope-
cuario y rural.

D. Reformas complementarias a leyes secundarias

Además de la expedición de una nueva Ley General de So-
ciedades Cooperativas, el Proyecto de Decreto también re-
forma algunas disposiciones de las siguientes Leyes Fede-
rales:

• Se deroga la fracción VI del artículo 1, y el Capítulo
VII con su artículo 212; de la Ley General de Socieda-
des Mercantiles, en virtud de que la nueva Ley General
de Sociedades Cooperativas se desprende de la facultad
del Congreso establecida en el Artículo 73 fracción
XXIX-N de la Constitución Federal, para legislar sobre
Sociedades Cooperativas; y por lo tanto, ya no corres-
ponde a su anterior fundamento expresado en la Ley Ge-
neral de Sociedades Mercantiles, dado que su naturaleza
es distinta.

• Se reforma la fracción XIII del artículo 32, la fracción
X del artículo 34, la fracción X del artículo 35, y la frac-

ción X del artículo 40; de la Ley Orgánica de la Admi-
nistración Pública Federal, a fin de que el Estado mexi-
cano asuma un papel activo en el impulso y expansión
del cooperativismo nacional, y de dotar de nuevas facul-
tades a la Secretaria de Economía para la aplicación de
las disposiciones de fomento incluidas en la nueva Ley
Cooperativa.

• Se reforman las fracciones II y III del artículo 3o; y se
adicionan los artículos 28 BIS y 28 BIS 2; de la Ley del
Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Tra-
bajadores, para que los cooperativistas tengan una alter-
nativa para la obtención de créditos de vivienda; en vir-
tud de que existen disposiciones Constitucionales
específicas.

• Se reforma el primer y segundo párrafo del artículo 92,
y se derogan los artículos 93 y 94; de la Ley de Vivien-
da, con el objeto de eliminar las referencias legales sobre
la constitución y organización de sociedades cooperati-
vas, ya que estas disposiciones competen únicamente a
la Ley General Sociedades Cooperativas.

• Se reforma la fracción X del artículo 33 de la Ley Ge-
neral de Educación, con el objeto de otorgar a las autori-
dades educativas la facultad para el otorgamiento de es-
tímulos a las sociedades cooperativas de educación o
escolares;

Consideraciones

Primera. De conformidad con lo dispuesto por la fracción
XVI del artículo 39 de la Ley Orgánica del Congreso Ge-
neral de los Estados Unidos Mexicanos, en relación con el
34 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Fede-
ral; y a los artículos 80 y 95 del Reglamento de la Cámara
de Diputados, la Comisión de Fomento Cooperativo y Eco-
nomía Social, resulta competente para dictaminar la Minu-
ta descrita en el apartado de antecedentes del presente dic-
tamen.

Segunda. Que la Comisión de Fomento Cooperativo y
Economía Social de la Cámara de Diputados, en conjunto
con la Comisión de Fomento Económico del Senado de la
República, han realizado diversos foros a nivel nacional,
con la finalidad de conocer y discutir las necesidades del
sector cooperativo y establecer los diálogos suficientes pa-
ra conformar los criterios, y resoluciones que nos conlleven
a la expedición de una Ley General adecuada y encamina-
da a las necesidades actuales del sector.



Tercera. Teniendo en cuenta las exitosas experiencias in-
ternacionales en donde la figura cooperativa está adoptando
vías innovadoras que merecen ser destacadas y, en su caso,
impulsadas o imitadas; consideramos que, con el presente
proyecto de decreto, el cooperativismo (conforme a su na-
turaleza y por vía de la integración que le es consustancial)
podrá continuar desarrollándose en el futuro, y ser capaz de
contribuir eficazmente al desarrollo económico, productivo
y social del país.

Cuarta. Que a pesar de que el sector de la economía priva-
da es más atractivo para las nuevas legislaciones en materia
de fomento; también consideramos que dicho sector conci-
be varios defectos sistémicos de origen; ya que, a pesar de
ser el que mayor ingreso percibe, en la medida que se tec-
nifica, ocupa menos trabajadores por lo que los socios capi-
talistas involucrados son cada vez menos y concentran la
mayor parte de la riqueza del país.

La empresa cooperativa en cambio, se diferencia de los mo-
delos anteriores porque elimina la relación de patrono y tra-
bajador, siendo los trabajadores los inversionistas, dueños y
usuarios de sus empresas. En las empresas de economía so-
cial, la finalidad es el ser humano y la rentabilidad solo es
entendida en términos de ganancia social, financiera y co-
munitaria; aquí el desarrollo es equitativo, distributivo, de-
mocrático, integral y sostenible y el ser humano es su fin
principal, por lo que, el logro del objetivo económico y el
objetivo social de este tipo de sociedades permite tanto el
desarrollo de la empresa como del propio ser humano.

Quinta. Esta Comisión considera que el presente Proyecto
de Decreto constituye una importante herramienta que lo-
grará abrir las puertas a la construcción de una economía
fundada en valores y principios, y no seguir esperando a que
el mercado resuelva los problemas o a que el control de las
variables macroeconómicas siente las bases para que algu-
nos empresarios privados generen empleos; pues, las coo-
perativas, al tener como prioridad la atención de las necesi-
dades, el incremento del bienestar y la consecución del bien
común, no colocan por encima de esos objetivos la necesi-
dad de la ganancia ni la voracidad del capitalismo en sus
formas actuales.

Sexta. Que con la adición de la fracción XXIX-N al artícu-
lo 73 de la Constitución Política de los Estados Unidos Me-
xicanos, cuyo decreto fue publicado en el Diario Oficial de
la Federación el 15 de agosto de 2007, se faculta al Con-
greso de la Unión “Para expedir leyes en materia de cons-
titución, organización, funcionamiento y extinción de las

sociedades cooperativas…” y diferenciar de esta manera a
las sociedades cooperativas de las sociedades mercantiles.

Séptima. Consideramos que el Proyecto de Decreto en es-
tudio constituye un excelente punto de referencia para que
el funcionamiento de la sociedad cooperativa transmita con-
fianza empresarial para el desarrollo de los valores y prin-
cipios cooperativos ya que, el modelo de cooperativa que se
propone constituye una propuesta organizativa que se basa
en el propio mercado y otorga a los asociados ventajas im-
portantes tales como:

• Facilitar la asociatividad, favoreciendo la competitivi-
dad de las unidades económicas que la componen y así
reducir las barreras de acceso al mercado.

• Permite que las personas que integran la cooperativa lo
hagan de manera voluntaria, sin ser obligados a entrar o
a pertenecer en la misma; además, todos los miembros
son socios de la cooperativa y la administran en forma
democrática.

• En general, las cooperativas están integradas por per-
sonas físicas, pero también pueden admitir personas
morales, como el caso de las cooperativas de ahorro y
préstamo o aquellas que se agrupan para formar otras
cooperativas de grado superior.

• La presente Ley crea una útil y novedosa figura jurídi-
ca denominada “sociedad cooperativa integradora”, la
cual pretende responder a las demandas del sector coo-
perativo el cual, en diversas ocasiones, ha mostrado su
preocupación por la falta de figuras jurídicas que les per-
mitiesen cumplir con el principio de cooperación entre
cooperativas, puesto que a pesar de que las cooperativas
se encuentran presentes prácticamente en todos los sec-
tores, estas no encuentran en el marco jurídico actual una
figura que les permita asociarse.

Asimismo, con dicha figura se sientan las bases para que
los recursos de los cooperativistas puedan financiar los
proyectos de los cooperativistas. Sin violar la legislación
actual, y sin afectar los fondos prudenciales de las coo-
perativas de ahorro y préstamo.

• Otra de las principales aportaciones de esta nueva Ley,
es la regulación de las cooperativas de prestación de ser-
vicios, puesto que hoy en día estas cooperativas existen
y operan bajo las lagunas legales que permite la Ley ac-
tual, y con ello se violan a diario los derechos de miles
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de mexicanos que ante la falta de una fuente de empleo
son orillados a caer en supuestas cooperativas que lo
único que hacen es engañar a las personas diciéndoles
que no son trabajadores sino socios de una cooperativa y
con ello los merman de todo derecho de carácter laboral.

Octava. Los miembros de estas comisiones dictaminadoras
estiman viable y apremiante la aprobación del Proyecto de
Decreto por el que se expide una nueva Ley General de So-
ciedades Cooperativas y se Reforman, Adicionan y Dero-
gan diversas Leyes Federales, toda vez que concuerdan en
la necesidad de impulsar un nuevo marco jurídico que per-
mita al sector cooperativo consolidarse como una importan-
te palanca de desarrollo económico del país, generando al-
ternativas eficaces para resolver el grave problema de
desempleo, abriendo así la oportunidad de que cualquier
persona abrace los valores y principios solidarios que el
movimiento cooperativo nacional promueve y representa.

Por lo anteriormente expuesto, los legisladores miembros
de esta Comisión de Fomento Cooperativo y Economía So-
cial que suscribe; con fundamento en lo previsto por el artí-
culo 72 de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos, somete a la consideración de esta honorable so-
beranía el siguiente:

Proyecto de decreto por el que se expide la Ley General
de Sociedades Cooperativas y se reforman, adicionan y
derogan diversas disposiciones de las Leyes General de
Sociedades Mercantiles; Orgánica de la Administración
Pública Federal; del Instituto del Fondo Nacional de la
Vivienda para los Trabajadores; de Vivienda y General
de Educación.

Artículo Primero. Se expide la Ley General de Sociedades
Cooperativas.

Ley General de Sociedades Cooperativas

Título I

Capítulo Único
Disposiciones Generales

Artículo 1o. La presente Ley tiene por objeto regular la
constitución, la organización, el funcionamiento y la extin-
ción de las sociedades cooperativas y sus Organismos Coo-
perativos en los que libremente se agrupen, así como los de-
rechos y obligaciones de sus socios.

La presente Ley establecerá las bases para la concurrencia
en materia de fomento y desarrollo sustentable de la activi-
dad cooperativa de la Federación, Estados y Municipios, así
como del Distrito Federal, en el ámbito de sus respectivas
competencias.

Las disposiciones de la presente ley son de orden público,
interés social y de observancia general en el territorio na-
cional.

Artículo 2o. La sociedad cooperativa de base se define co-
mo una forma de organización social autónoma con activi-
dades económicas, donde sus recursos son de propiedad so-
cial, y se integra por personas físicas que se unen de manera
voluntaria aportando sus recursos, para satisfacer las nece-
sidades y aspiraciones económicas, sociales y culturales en
común; y lograr el bienestar y la calidad de vida de sus so-
cios y de la comunidad en donde operan. Los socios estarán
comprometidos con los valores y principios cooperativos
reconocidos por la presente Ley.

La presente Ley reconoce a las sociedades cooperativas co-
mo parte integrante del sector social de la economía, pre-
visto en el Séptimo Párrafo del Artículo 25 de la Constitu-
ción Política de los Estados Unidos Mexicanos.

Artículo 3o. Para los efectos de la presente Ley se entiende
por:

I. Acta Constitutiva, al documento social en el que se es-
tablecen las bases constitutivas o estatutos sociales rela-
tivos a la constitución, organización y funcionamiento de
la sociedad cooperativa.

II. Coasociados, en singular o plural, a aquellas socieda-
des cooperativas y/u organismos del sector social de la
economía, que sean socios de las Sociedades Cooperati-
vas Integradoras;

III. Mayoría absoluta, es aquella en la que se exige reu-
nir más de la mitad de los votos que se emitan en una
elección;

IV. Mayoría calificada, es aquella en la que se exigen
porcentajes especiales de votación de dos terceras partes
del número total de votos;

V. Movimiento Cooperativo Nacional, al sistema coope-
rativo y a todos sus organismos e instituciones de asis-
tencia técnica;



VI. Organismo Cooperativo, en singular o en plural, a
las Uniones, Federaciones, Confederaciones y al Conse-
jo Nacional Cooperativo que integren las sociedades co-
operativas;

VII. Registro, al Registro Nacional Cooperativo;

VIII. Excedente, en singular o en plural, a la cantidad
neta que resulte del producto de todas las operaciones de
la sociedad cooperativa, una vez que sean descontados
los costos, gastos, anticipos de excedentes entre los so-
cios y las obligaciones fiscales que correspondan, con-
forme a las prácticas, principios o normas generalmente
aceptados por el sistema cooperativo.

IX. Secretaría, a la Secretaría de Economía;

X. Sector Social de la Economía, al sector social a que
hace mención el Párrafo Séptimo del Artículo 25 de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos;

XI. Sistema Cooperativo, a la estructura económica, so-
cial y jurídica que integran las sociedades cooperativas y
sus Organismos Cooperativos. El sistema cooperativo es
parte integrante del Movimiento Cooperativo Nacional;

XII. Sociedad cooperativa de primer grado o de base, en
singular o plural, a las sociedades cooperativas integra-
das por personas físicas y aquellas que, conforme a la
presente Ley, integren como socios a otras sociedades
cooperativas de primer grado;

XIII. Sociedad cooperativa de segundo grado, en singu-
lar o plural, a las uniones y federaciones, integradas ex-
clusivamente por sociedades cooperativas de primer gra-
do, y a las Sociedades Cooperativas Integradoras que
operen de acuerdo a lo establecido por la presente Ley;

XIV. Sociedad cooperativa de tercer grado, en singular o
plural, a las Confederaciones, integradas exclusivamente
por Uniones y/o Federaciones;

XV. Sociedad cooperativa de cuarto grado, al Consejo
Nacional Cooperativo, integrado exclusivamente por
Confederaciones, y

XVI. Socio, en singular o en plural, a las personas que
participan en el capital social de la sociedad cooperativa.

Artículo 4o. El Movimiento Cooperativo Nacional com-
prende al Sistema Cooperativo y a todos sus organismos e
instituciones de asistencia técnica. Su máximo representan-
te será el Consejo Nacional Cooperativo a que se refiere el
artículo 153 de la presente Ley.

Artículo 5o. Las sociedades cooperativas se basan en los
valores de ayuda mutua, responsabilidad, democracia, equi-
dad, solidaridad, honestidad, transparencia, responsabilidad
social, interés por los demás, justicia e igualdad de derechos
y obligaciones entre los socios.

Las sociedades cooperativas deben observar en su funcio-
namiento y organización los siguientes principios:

I. Adhesión y retiro voluntario y abierto de los socios;

II. Administración y participación democrática;

III. Participación económica de los socios;

IV. Distribución de los excedentes en proporción a la
participación de los socios;

V. Autonomía e independencia;

VI. Educación, capacitación e información;

VII. Cooperación entre sociedades cooperativas;

VIII. Compromiso con la comunidad;

IX. Promoción de la cultura ecológica y la economía so-
cial y solidaria;

X. Respeto a las preferencias políticas y religiosas de sus
socios;

XI. Transparencia y rendición de cuentas a sus socios y
a la comunidad;

XII. Educación, formación e información en cooperati-
vismo y economía social y solidaria;

XIII. Equidad de género e igualdad de derechos y obli-
gaciones para las mujeres, y

XIV. Los demás principios cooperativos universales.
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Artículo 6o. Las sociedades cooperativas y sus Organismo
Cooperativos se dedicarán libremente a cualquier actividad
económica lícita conforme al objeto social que establezcan
en sus Bases Constitutivas.

Los actos de las sociedades cooperativas que tengan un ob-
jeto ilícito o ejecuten habitualmente actos ilícitos, serán nu-
los de pleno derecho y se procederá a su inmediata liquida-
ción, conforme al párrafo tercero y cuarto del artículo 11 de
la presente Ley.

Complementariamente a sus actividades preponderantes,
podrán realizar actividades diversas múltiples.

Las Uniones y Federaciones pueden dedicarse libremente a
cualquier actividad económica lícita a excepción de las dis-
puestas por la presente Ley y la Ley para Regular las Acti-
vidades de las Sociedades Cooperativas de Ahorro y Présta-
mo.

Sus fines principalmente son:

I. Promover el desarrollo integral del ser humano;

II. Procurar la maximización del beneficio económico de
las aportaciones de los socios;

III. Garantizar a sus socios el acceso a fuentes de empleo
dignas; a la propiedad; a la información; a la gestión de-
mocrática y participativa; así como a la distribución
equitativa de los excedentes;

IV. Contribuir al desarrollo socioeconómico del país;

V. Generar prácticas que consoliden una cultura solida-
ria, creativa y emprendedora;

VI. Contribuir al ejercicio y perfeccionamiento de la de-
mocracia participativa;

VII. Participar en el diseño de planes, programas y pro-
yectos de desarrollo económico y social;

VIII. Contribuir en el desarrollo social y regional de sus
comunidades, y

IX. Mejorar la calidad de vida de sus socios y de las co-
munidades donde operan.

Artículo 7o. Se consideran actos cooperativos los relativos
a la constitución, organización, funcionamiento y extinción
de las sociedades cooperativas, así como todos aquellos ac-
tos realizados entre:

I. Las sociedades cooperativas y sus socios;

II. Las sociedades cooperativas entre sí;

III. Las sociedades cooperativas y sus Organismos Coo-
perativos, y

IV. Los Organismos Cooperativos entre sí.

También se consideran actos cooperativos aquellos que por
iniciativa de las sociedades cooperativas o sus Organismos
Cooperativos, se realicen con particulares o entes públicos,
en cumplimiento de su objeto social.

Artículo 8o. La denominación social de la sociedad coope-
rativa se establece libremente y al emplearse debe ir segui-
da de las palabras “Sociedad Cooperativa” y del régimen de
responsabilidad adoptado, el cual podrá ser de responsabili-
dad limitada o suplementada; o por sus abreviaturas “S. C.
de R. L.” o “S. C. de R. S.” según corresponda.

Queda prohibido el uso de las palabras sociedad cooperati-
va, cooperativa o de sus abreviaturas en la denominación de
sociedades no constituidas conforme a la presente Ley.

Artículo 9o. En caso de controversia judicial, salvo lo dis-
puesto por las leyes que rigen materias específicas, para el
conocimiento y resolución de las controversias que se sus-
citen con motivo de la aplicación de la presente Ley, son
competentes los tribunales civiles, tanto los federales como
los del fuero común, en el ámbito de sus respectivas com-
petencias.

Salvo pacto en contrario, el actor podrá elegir el órgano ju-
risdiccional que conocerá del asunto, a excepción de que
una de las partes sea una autoridad federal, en cuyo caso
únicamente serán competentes los tribunales federales.

Artículo 10. Los socios, las sociedades cooperativas y los
Organismos Cooperativos que consideren afectados sus de-
rechos tutelados por la presente Ley, pueden optar entre ha-
cer valer las acciones legales que correspondan o sujetarse
a los medios alternativos de solución de controversias, tales
como la mediación, la conciliación o el arbitraje, conforme
a lo dispuesto por la presente Ley.



Artículo 11. Las personas o sociedades que simulen consti-
tuirse y/o funcionar como sociedades cooperativas o usen
indebidamente las denominaciones de las mismas, con el
propósito de evadir o disminuir el cumplimiento de obliga-
ciones laborales, fiscales, sociales y las demás que otras dis-
posiciones legales establezcan, o que dolosamente dañen a
sus socios o a terceros con el ánimo de obtener una ventaja
indebida, serán nulas de pleno derecho y estarán sujetas a
las sanciones que establezca la presente Ley u otras leyes.

Quienes celebren actos en nombre de la sociedad simulada,
responderán del cumplimiento de los mismos, subsidiaria,
solidaria e ilimitadamente, sin perjuicio de la responsabili-
dad en que incurran cuando terceros resulten perjudicados.
Los socios no culpables de la irregularidad podrán exigir el
pago de daños y perjuicios.

Los socios, los Organismos Cooperativos o cualquier per-
sona física o moral que se considere afectada por dichos ac-
tos; así como las propias autoridades administrativas, fisca-
les o el Ministerio Público, podrán demandar ante la
autoridad jurisdiccional competente, la nulidad del acto;
probada la acción, se ordenará la inmediata liquidación de
la sociedad, sin perjuicio de la responsabilidad jurídica a
que hubiere lugar.

La liquidación se limitará a la realización del activo social,
para pagar las deudas de la sociedad, y el remanente se apli-
cará al pago de la responsabilidad civil, y en defecto de és-
ta, a la beneficencia pública de la localidad en que la socie-
dad haya tenido su domicilio.

Artículo 12. Las sociedades cooperativas se regirán por las
disposiciones de la presente Ley, las leyes específicas que
rijan sus actividades, sus Bases Constitutivas y en lo no pre-
visto, se aplicará de manera supletoria lo siguiente:

I. La legislación mercantil, siempre que no se opongan a
la presente Ley, a la naturaleza social, o a la constitución,
funcionamiento u organización de las sociedades coope-
rativas, y

II. La legislación civil federal;

Para los efectos de interpretación de la presente Ley y la
aplicación supletoria de otras Leyes, se tomaran en cuenta
los siguientes criterios: el carácter social de la presente Ley
y de las sociedades cooperativas, el derecho social en su
conjunto, las demás leyes y disposiciones relativas al sector

social de la economía, el carácter sin fines de lucro de las
sociedades cooperativas; la jurisprudencia, así como los
principios generales del derecho.

Sin perjuicio de lo establecido en el párrafo anterior, el Eje-
cutivo Federal, a través de la Secretaría será el órgano com-
petente para interpretar para efectos administrativos los pre-
ceptos de la presente Ley.

Título II

Capítulo I
De la constitución y registro

Artículo 13. En la constitución de las sociedades coopera-
tivas se observará lo siguiente:

I. Se reconoce un voto por socio, independientemente
del monto de sus aportaciones;

II. Serán de capital social variable e ilimitado;

III. Se integrarán con un número variable de socios, no
menor de cinco, con excepción de los casos que la pre-
sente Ley establezca;

IV. Tendrán duración indefinida;

V. Habrá Igualdad de derechos y obligaciones entre sus
socios, y

VI. Serán autónomas, y no podrán formar parte ni de-
pender de organizaciones políticas o religiosas.

Artículo 14.

Apartado A.

Las Bases Constitutivas de las sociedades cooperativas de-
ben contener al menos, lo siguiente:

I. Denominación social;

II. Domicilio social;

III. El objeto social, expresando concretamente cada una
de las actividades a desarrollar;

IV. Duración, la cual será indefinida;

Diario de los Debates de la Cámara de Diputados Año III, Segundo Periodo, 19 de abril de 2012261



Año III, Segundo Periodo, 19 de abril de 2012 Diario de los Debates de la Cámara de Diputados262

V. Los elementos básicos que garanticen el cumplimen-
to de los valores y principios cooperativos establecidos
en la presente Ley;

VI. Los regímenes de responsabilidad limitada o suple-
mentada de sus socios, debiendo expresar en su denomi-
nación el régimen adoptado;

VII. Forma de constituir, disminuir e incrementar el ca-
pital social;

VIII. La expresión del valor de los certificados de apor-
tación, forma de pago y devolución de su valor, así como
los criterios de valuación de los bienes, servicios o tra-
bajo, en caso de que se aporten;

IX. Requisitos, causales y procedimientos para la admi-
sión, exclusión y separación voluntaria de los socios;

X. Forma de constituir las reservas legales y los fondos
cooperativos, así como sus porcentajes respecto a los ex-
cedentes del ejercicio social, su objeto y reglas para su
aplicación;

XI. El procedimiento para convocar y formalizar las
Asambleas Generales Ordinarias o Extraordinarias;

XII. Formas de dirección y administración interna, así
como sus atribuciones y responsabilidades;

XIII. Forma de aplicación de los excedentes y los anti-
cipos que se distribuyan a los socios;

XIV. El procedimiento para la cancelación y reembolso
de certificados de aportación al momento de la separa-
ción de socios;

XV. Los derechos, obligaciones y atribuciones de sus
socios, así como de los miembros de los consejos, comi-
siones y comités;

XVI. Datos que deberán contener los certificados de
aportación;

XVII. Procedimiento para nombrar beneficiarios del
certificado de aportación, y

XVIII. Requisitos y procedimiento para que la Asam-
blea General pueda exigirle aportaciones extraordinarias
o complementarias a los socios.

Apartado B.

Adicional a los asientos registrales que menciona el Aparta-
do A de este artículo, de manera opcional las sociedades co-
operativas pueden incluir lo siguiente:

I. Formas en que deberá caucionar el manejo de los fon-
dos, bienes e información a cargo de su personal;

II. Los mecanismos y procedimientos de mediación,
conciliación y arbitraje en caso de conflicto sobre el par-
ticular;

III. Facultades y procedimientos para que se elaboren y
aprueben los reglamentos necesarios para su operación y
funcionamiento, tanto en su estructura directiva como
operacional donde se fijen estímulos, normas disciplina-
rias, tipos de faltas y sanciones;

IV. El procedimiento y requisitos para la elección de los
miembros de los consejos, comisiones y comités;

V. En su caso, las garantías que deberán presentar los
miembros de los órganos sociales;

VI. Normas disciplinarias, tipos de faltas y sanciones
consideradas, en forma opcional, dentro de un reglamen-
to interno, y

VII. Las demás disposiciones necesarias para el buen
funcionamiento de la sociedad cooperativa siempre que
no se opongan a lo establecido en la presente Ley.

Las cláusulas de las Bases Constitutivas que no se apeguen
a lo dispuesto por la presente Ley, serán nulas de pleno de-
recho para todos los efectos legales correspondientes.

Artículo 15. La constitución de las sociedades cooperativas
debe realizarse en Asamblea General que celebren los inte-
resados, y en la que se levantará un Acta Constitutiva que
contendrá por lo menos lo siguiente:

I. Las Bases Constitutivas;

II. Nombres y datos generales de los fundadores;

III. Nombres de las personas que hayan resultado elec-
tas para integrar por primera vez los órganos sociales, los
consejos, las comisiones y los comités, así como los po-
deres y facultades que se les confieren, y



IV. La suscripción de las partes sociales, así como las
condiciones y plazos para pagarlas.

Los socios fundadores deberán acreditar su identidad y rati-
ficar su voluntad de constituir la sociedad cooperativa, así
como la autenticidad y propiedad de las firmas autógrafas o
huellas dactilares que obren en el acta constitutiva, ante
aquellas instancias dotadas de fe pública; ya sea notario pú-
blico; juez de distrito; juez de primera instancia en materia
del fuero común; los presidentes, secretarios o delegados
municipales; los titulares de los órganos políticos adminis-
trativos del Distrito Federal, o los demás que establezcan
otras leyes.

Podrán nombrarse delegados para que acudan ante cual-
quier persona dotada de fe pública, con el objeto de darle al
Acta Constitutiva el carácter de instrumento público, sin
que sea necesario que se presenten todos los socios.

En los actos cooperativos posteriores que requieran de fe
pública, tendrán atribuciones las autoridades señaladas en
este artículo.

Si el Acta Constitutiva de la sociedad cooperativa no se hu-
biese protocolizado ante las autoridades establecidas en el
segundo párrafo del presente artículo, pero contuviese los
requisitos que se señalan en el mismo, cualquier persona
que figure como socio podrá demandar en la vía sumaria la
formalización del Acta correspondiente.

Las personas que celebren operaciones a nombre de la so-
ciedad cooperativa, antes de la protocolización del Acta
Constitutiva, contraerán frente a terceros responsabilidad
solidaria, subsidiaria e ilimitada por dichas operaciones.

Artículo 16. Para la modificación de las Bases Constituti-
vas, se debe seguir el mismo procedimiento que se señala
para el otorgamiento del acta constitutiva e inscribir dichas
modificaciones en el Registro Público de Comercio, así co-
mo dar aviso al Registro Nacional Cooperativo.

Artículo 17. Las sociedades cooperativas pueden optar por
alguno de los regímenes de responsabilidad siguientes:

I. Responsabilidad limitada de los socios, cuando los so-
cios solamente se obliguen al pago de los certificados de
aportación que hubieren suscrito, o

II. Responsabilidad suplementada de los socios, cuando
los socios respondan a prorrata por las operaciones so-

ciales, hasta por la cantidad determinada en el acta cons-
titutiva.

El régimen de responsabilidad de los socios que se adopte
surtirá efectos al momento de la inscripción del acta consti-
tutiva en el Registro Público del Comercio que corresponda
a su domicilio social. Entretanto, todos los socios responde-
rán del cumplimiento de las obligaciones sociales frente a
terceros, subsidiaria, solidaria e ilimitadamente, sin perjui-
cio de la responsabilidad legal en que, en su caso, hubieren
incurrido.

Artículo 18. El Acta Constitutiva de la sociedad cooperati-
va u Organismo Cooperativo de que se trate, debe inscribir-
se en la Oficina del Registro Público de Comercio que co-
rresponda a su domicilio social en un plazo no mayor a
treinta días hábiles contados a partir de la fecha de su cons-
titución.

En caso de que el acta constitutiva no se presente para su
inscripción en el Registro Público de Comercio dentro del
término dispuesto por el párrafo anterior, cualquier socio
podrá demandar en la vía sumaria dicho registro.

Artículo 19. A partir del momento en que las sociedades co-
operativas o los Organismos Cooperativos se inscriban en el
Registro Público de Comercio contarán con personalidad
jurídica distinta a la de sus socios, patrimonio propio y po-
drán celebrar actos y contratos, así como asociarse libre-
mente en Organismos Cooperativos o, en su caso, organis-
mos de integración del sector social de la economía,
siempre que no contravenga lo establecido en la presente
Ley y que sea necesario para la consecución de su objeto
social sin desvirtuar su propósito de servicio ni transferir los
beneficios fiscales que les fueran propios.

Salvo los casos previstos en la presente ley, no podrán ser
declaradas nulas las sociedades inscritas en el Registro Pú-
blico de Comercio.

Artículo 20. El Registro Nacional Cooperativo constituido
por la Secretaría tiene los siguientes objetivos:

I. Integrar un padrón de todo el Sistema Cooperativo que
opera en el territorio nacional;

II. Proporcionar información estadística del Sistema Co-
operativo y sus correspondientes actividades económi-
cas;
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III. Facilitar la supervisión del Sistema Cooperativo, por
las autoridades competentes, y

IV. Proveer información para el diseño de programas de
fomento y desarrollo sustentable de la actividad coope-
rativa.

Artículo 21. Para la conformación y actualización del Re-
gistro Nacional Cooperativo, las sociedades cooperativas
deben dar aviso al mismo, de la inscripción de su Acta
Constitutiva al Registro Público del Comercio o de los
cambios en la información que en su caso tenga ésta, así co-
mo de su fusión, escisión, disolución, liquidación, suspen-
sión de pagos o terminación de sus actividades.

Sin detrimento de lo establecido en los párrafos anteriores;
es responsabilidad de la Secretaría elaborar y mantener ac-
tualizado el Registro Nacional Cooperativo que derive del
Registro Público de Comercio, con los asientos registrales
señalados en el artículo 23 de la presente Ley.

Los organismos públicos federales, estatales o municipales
que cuenten con información relativa al sistema cooperati-
vo, podrán proporcionar al Registro Nacional Cooperativo
a través del Registro Público de Comercio, en estricto ape-
go a sus atribuciones conferidas por su legislación específi-
ca, información necesaria para la integración del mismo.

Tratándose del registro de las Sociedades Cooperativas de
Ahorro y Préstamo, el Fondo de Protección al que hace re-
ferencia la Ley para Regular las Actividades de las Socie-
dades Cooperativas de Ahorro y Préstamo deberá propor-
cionar la información que compone el Registro de
Sociedades Cooperativas de Ahorro y Préstamo al Registro
Nacional Cooperativo, así como actualizar la información
con la periodicidad que determinen las disposiciones gene-
rales que prevé dicha Ley.

Deberá igualmente emitir un reporte anual con información
actualizada del sistema cooperativo y realizar actividades
de investigación científica relacionada con el Movimiento
Cooperativo Nacional por cuenta propia, o en asociación
con los organismos e instituciones de asistencia técnica al
Movimiento Cooperativo Nacional.

Artículo 22. El Registro Nacional Cooperativo es resguar-
dado y actualizado por la Secretaría. Su información es pú-
blica y puede consultarse en la página electrónica de la mis-
ma Secretaria.

Artículo 23. En el Registro Nacional Cooperativo, se ano-
tarán los asientos registrales siguientes:

I. La denominación y objeto social;

II. El domicilio social;

III. El lugar o lugares donde se llevan a cabo sus opera-
ciones;

IV. El Acta Constitutiva;

V. En su caso, nombre y domicilio de la Federación,
Unión o Confederación a la que esté afiliada;

VI. Tratándose de sociedades cooperativas de ahorro y
préstamo, se incluirá el nivel de operaciones que corres-
ponda conforme a lo dispuesto en la Ley para Regular las
Actividades de las Sociedades Cooperativas de Ahorro y
Préstamo, y

VII. Tratándose de Organismos Cooperativos, se inclui-
rá una lista que contenga la denominación, objeto y do-
micilio social de sus afiliados.

Artículo 24. Las sociedades cooperativas con participación
estatal podrán inscribirse al Registro Público del Comercio,
siempre que la autoridad federal, estatal o municipal mani-
fieste expresamente su autorización para conceder los per-
misos y dar en administración o concesión los elementos
necesarios para la producción o prestación de servicios.

Artículo 25. Corresponde a la Secretaría, auxiliándose de
las dependencias federales, de acuerdo con sus atribuciones,
observar el adecuado cumplimento de la presente Ley por
parte de las sociedades cooperativas.

Sin perjuicio de lo establecido en el párrafo anterior, las au-
toridades locales competentes podrán ejercer la función de
vigilancia sobre las sociedades cooperativas, cuando sea ne-
cesario para dar cumplimiento a las facultades de concu-
rrencia a que se refiere el artículo 167 de la presente Ley.

Capítulo II
De las distintas clases de
Sociedades Cooperativas

Artículo 26. Forman parte del Sistema Cooperativo las si-
guientes clases de sociedades cooperativas:
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I. Las Sociedades Cooperativas de consumidores de bie-
nes o usuarios de servicios;

II. Las Sociedades Cooperativas de productores de bie-
nes o prestadores de servicios;

III. Las Sociedades Cooperativas Integradoras, y

IV. Los Organismos Cooperativos, constituidos como
sociedades cooperativas de segundo, tercer o cuarto gra-
do, conforme al Título III de la presente Ley.

Sección I
De las Sociedades Cooperativas de

Consumidores de Bienes o Usuarios de Servicios

Artículo 27. Son sociedades cooperativas de consumidores
de bienes o usuarios de servicios, aquéllas sociedades coo-
perativas de primer grado que se constituyen con el objeto
de obtener en común bienes o servicios para el uso o con-
sumo de sus socios.

Además, estas sociedades cooperativas podrán dedicarse a
actividades de abastecimiento y distribución, siempre que
se realicen para la consecución de su objeto social.

Artículo 28. Las sociedades cooperativas de consumidores
de bienes o usuarios de servicios, independientemente de la
obligación de obtener bienes o servicios para ofrecerlos a
sus socios, podrán realizar operaciones con el público en
general siempre que estas no superen ni absoluta ni relati-
vamente las operaciones realizadas con los socios y se per-
mita a los consumidores no socios afiliarse a las mismas en
el plazo que establezcan sus Bases Constitutivas, el cual no
podrá ser mayor de un año.

Estas sociedades cooperativas no requieren más autoriza-
ciones que las vigentes para la actividad económica especí-
fica. Las operaciones con consumidores no socios no po-
drán realizarse en condiciones más favorables que con los
propios socios, debiéndolas clasificar en registros adminis-
trativos separados a los de control de ingresos y gastos de
las operaciones con los socios.

Artículo 29. Los excedentes en las sociedades cooperativas
de consumidores de bienes o usuarios de servicios que re-
porten los balances anuales, se aplicaran conforme lo esta-
blecido en el artículo 110 de la presente Ley.

Sección II
De las Sociedades Cooperativas de

Productores de Bienes o Prestadores
de Servicios

Artículo 30. Son sociedades cooperativas de productores
de bienes o prestadores de servicios, aquéllas sociedades
cooperativas de primer grado que se constituyen con el ob-
jeto de trabajar en común en la producción de bienes o en la
prestación de servicios, aportando obligatoriamente su tra-
bajo personal, físico o intelectual.

Independientemente del tipo de producción o prestación de
servicios a la que estén dedicadas, estas sociedades pueden
transformar, almacenar, conservar, transportar, comerciali-
zar y ofrecer todo tipo de productos o servicios, actuando en
los términos de la presente Ley.

Artículo 31. En las sociedades cooperativas de productores
de bienes o prestadores de servicios cuya complejidad tec-
nológica lo amerite, se podrá contar con un Comité Tecno-
lógico, integrado por el personal que designe la Asamblea
General y por un delegado de cada una de las áreas de tra-
bajo en las que se subdividida el sistema de producción o
prestación del servicio. Las funciones de este Comité Tec-
nológico se definirán en las Bases Constitutivas.

Sección III
De las Sociedades Cooperativas

Integradoras

Artículo 32. Las sociedades cooperativas de primer grado,
así como otros organismos del sector social de la economía,
siempre que sus leyes respectivas les permitan realizar acti-
vidades económicas, se pueden coasociar libremente en So-
ciedades Cooperativas Integradoras, previo acuerdo de sus
Asambleas Generales.

Se denominan Sociedades Cooperativas Integradoras a
aquéllas sociedades cooperativas de segundo grado que,
con independencia de la clase o actividad económica de sus
coasociados, configuren un objeto social que conjugue las
finalidades propias de los diferentes tipos de sociedades que
las integren y que complementen sus actividades para la
consecución común de sus objetos sociales.

La participación de los coasociados en el capital social de la
Sociedad Cooperativa Integradora deberá ser preferente-
mente paritaria e igualitaria. No obstante, las Sociedades
Cooperativas Integradoras podrán establecer en sus Bases
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Constitutivas un sistema de representación proporcional en
el que se asignará a cada coasociado, el número de votos
que proporcionalmente le correspondan, considerando el
número de socios que agrupen. En ningún caso un coaso-
ciado podrá tener más de veinte por ciento del total de vo-
tos en la Asamblea General.

Las Sociedades Cooperativas Integradoras tendrán prohibi-
do participar en el capital social de sus coasociadas.

Artículo 33. Las Sociedades Cooperativas Integradoras se
conformarán por sociedades cooperativas de primer grado
y/u otros organismos del sector social de la economía, y se
constituyen por lo menos con dos coasociados.

A las Sociedades Cooperativas Integradoras les serán apli-
cables, con las salvedades propias a su naturaleza, todas las
disposiciones que para las sociedades cooperativas prevé la
presente Ley en su Título II, así como las demás leyes que
conforme a las actividades económicas y sociales que des-
arrollen les corresponda cumplir.

Las Sociedades Cooperativas Integradoras pueden dedicar-
se libremente a cualquier actividad económica lícita a ex-
cepción de las actividades de ahorro y préstamo que estarán
reservadas a las Sociedades Cooperativas de Ahorro y Prés-
tamo, conforme a lo dispuesto por la presente Ley y la Ley
para Regular las Actividades de las Sociedades Cooperati-
vas de Ahorro y Préstamo.

Sin perjuicio de lo establecido por el artículo 8o. de la pre-
sente Ley, las Sociedades Cooperativas Integradoras utili-
zarán en su denominación las palabras “Sociedad Coopera-
tiva Integradora”, seguidas del régimen de responsabilidad
adoptado o de sus abreviaturas “S. C. I. de R. L.” o “S. C.
I. de R. S.” según corresponda.

Artículo 34. Las Sociedades Cooperativas Integradoras ha-
brán de diseñar y poner en operación estrategias de integra-
ción de sus actividades y procesos productivos, con la fina-
lidad de:

I. Abatir costos;

II. Estructurar cadenas de financiamiento, consumo,
producción y servicio;

III. Crear unidades de producción y comercialización;

IV. Crear comunidades cooperativas autosustentables;

V. Realizar en común cualquier acto cooperativo, para el
desarrollo económico, tecnológico o cualquier actividad
que propicie una mayor capacidad productiva y compe-
titiva de los propios coasociados;

VI. Establecer planes económico-sociales entre coaso-
ciados de su propia rama de actividad económica o con
otras ramas complementarias, con el fin de cumplir ple-
namente con su objeto social o lograr una mayor expan-
sión en sus actividades;

VII. Articular actividades económicas para la ejecución
de planes económicos o proyectos productivos, de con-
sumo, producción y financiamiento a nivel local, estatal,
regional y nacional. Dichos planes económicos, pueden
referirse entre otros; a intercambios, aprovechamiento de
servicios, adquisiciones en común, financiamiento de
proyectos productivos, impulso a sus ventas, realización
de obras en común, adquisiciones de maquinaria y tec-
nología, y de todos aquellos insumos que tiendan a dar
cumplimiento cabal al ciclo económico de las sociedades
coasociadas, y

VIII. Prestar servicios auxiliares, complementarios o de
tipo inmobiliario.

Artículo 35. Los órganos sociales de las Sociedades Coo-
perativas Integradoras se constituyen conforme a lo estable-
cido en el Capítulo V del presente Título, salvo algunas par-
ticularidades propias, señaladas a continuación:

I. El objeto social se establecerá en las Bases Constitutivas
y contendrá la representación de las actividades económicas
integradas de sus coasociados;

II. La Asamblea General de la Sociedad Cooperativa In-
tegradora se conformará con al menos un representante
con derecho a voz y voto de cada uno de sus coasocia-
dos, el cual será electo democráticamente por la Asam-
blea General de cada una de sus sociedades coasociadas,
y fungirán por un periodo de tres años, con posibilidad
de una sola reelección;

III. Las Sociedades Cooperativas Integradoras estable-
cerán en sus Bases Constitutivas un sistema de represen-
tación, conforme a lo establecido en el párrafo tercero
del artículo 32 de la presente Ley;

IV. La Asamblea General de las Sociedades Cooperati-
vas Integradoras debe celebrarse conforme a lo estable-
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cido por la presente Ley, y se llevará a cabo en cualquier
localidad en la que opere alguno de sus coasociados;

V. El Consejo de Administración, estará integrado por
no menos de cinco personas ni más de quince, debiendo
ser siempre un número impar de integrantes, siendo
nombrados y en su caso, removidos por la Asamblea Ge-
neral de la respectiva Sociedad Cooperativa Integradora;

VI. El Consejo de Vigilancia, estará integrado por tres o
cinco personas, quienes serán nombrados y en su caso,
removidos por la Asamblea General de la respectiva So-
ciedad Cooperativa Integradora, y

VII. Bajo ninguna circunstancia, los cargos en los Con-
sejos de Administración y Vigilancia de las Sociedades
Cooperativas Integradoras podrán ser asumidos por per-
sonas que no tengan el carácter de socios de alguna de
las sociedades coasociadas.

Artículo 36. Para el mejor cumplimento de los fines de los
fondos cooperativos de las Sociedades Cooperativas Inte-
gradoras y de sus sociedades coasociadas; se podrá estable-
cer, de común acuerdo, en las Bases Constitutivas de am-
bas, la integración de sus fondos de previsión social, de
educación cooperativa y de desarrollo comunitario, en fon-
dos de uso común.

La aplicación de estos fondos dependerá de los Acuerdos
que tome la Asamblea General de la Sociedad Cooperativa
Integradora, mismos que deberán ser acatados íntegramen-
te por las sociedades coasociadas. En dichos Acuerdos, se
deberán especificar los mecanismos de coordinación que
contribuyan al cumplimento del objeto especifico de cada
fondo.

Los fondos de reserva legal de las sociedades coasociadas
no podrán integrarse y quedarán exceptuados de lo dispues-
to en los párrafos anteriores.

Artículo 37. En caso de liquidación de una Sociedad Coo-
perativa Integradora, los fondos cooperativos se transferirán
a los fondos de la misma naturaleza de cada una de las so-
ciedades coasociadas, a prorrata de las aportaciones efec-
tuadas en cada fondo.

Capítulo III
De los Tipos de Sociedades Cooperativas

Artículo 38. Independientemente de la clasificación a que
se refiere el artículo 26 de la presente Ley, forman parte del
Sistema Cooperativo y se reconocen, de manera enunciati-
va mas no limitativa y conforme a su actividad económica;
los siguientes tipos de sociedades cooperativas:

I. Sociedades cooperativas comercializadoras;

II. Sociedades cooperativas de prestación de servicios
personales, técnicos y profesionales;

III. Sociedades cooperativas agropecuarias y forestales;

IV. Sociedades cooperativas de pesca y acuacultura;

V. Sociedades cooperativas de energía;

VI. Sociedades cooperativas de vivienda;

VII. Sociedades cooperativas de transporte;

VIII. Sociedades cooperativas de educación;

IX. Sociedades cooperativas escolares;

X. Sociedades cooperativas culturales;

XI. Sociedades cooperativas turísticas;

XII. Sociedades cooperativas de salud;

XIII. Sociedades cooperativas de seguros;

XIV. Sociedades Cooperativas de Ahorro y Préstamo;

XV. Sociedades Cooperativas de Transformación o In-
dustriales, y

XVI. Sociedades Cooperativas de Artesanías.

La tipología anterior comprende solo algunos de los secto-
res de la actividad económica en que pueden desarrollarse
las sociedades cooperativas, sin menoscabo de la existencia
de otros tipos.
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Sección I
De las Sociedades Cooperativas 

de Ahorro y Préstamo

Artículo 39. Son sociedades cooperativas de ahorro y prés-
tamo aquéllas sociedades cooperativas que se constituyen
con el objeto de realizar operaciones de captación de ahorro
de sus socios y colocación de préstamos entre los mismos.
Estas sociedades cooperativas se podrán integrar libremen-
te tanto por personas físicas como por sociedades coopera-
tivas de primer grado; y se regirán por la presente Ley, así
como por la Ley para Regular las Actividades de las Socie-
dades Cooperativas de Ahorro y Préstamo.

Se entenderá como ahorro, la captación de recursos a través
de depósitos de ahorro de dinero de sus Socios; y como
préstamo, la colocación y entrega de los recursos captados
entre sus mismos Socios.

Únicamente las sociedades cooperativas de ahorro y présta-
mo pueden realizar operaciones que impliquen captación y
colocación de recursos de entre sus socios en los términos
establecidos en la Ley para Regular las Actividades de las
Sociedades Cooperativas de Ahorro y Préstamo, por lo que
queda prohibido a cualquier otro tipo de sociedad coopera-
tiva constituir secciones de ahorro y préstamo.

Las sociedades cooperativas de ahorro y préstamo se cons-
tituirán con un mínimo de veinticinco socios.

Artículo 40. Las sociedades cooperativas de ahorro y prés-
tamo podrán realizar libremente sus operaciones con cual-
quier socio, ya sea que se trate de personas físicas u otras
sociedades cooperativas de primer grado; conforme a lo dis-
puesto por la Ley para Regular las Actividades de las So-
ciedades Cooperativas de Ahorro y Préstamo.

Para los efectos del párrafo anterior, se permitirá a las so-
ciedades cooperativas de primer grado participar como so-
cias de las sociedades cooperativas de ahorro y préstamo,
siempre que se cumplan los siguientes requisitos:

I. Las sociedades cooperativas de ahorro y préstamo da-
rán el mismo trato a las sociedades cooperativas de pri-
mer grado que sean socias, que a las personas físicas so-
cias, en cuanto a los derechos y obligaciones amparados
por la presente Ley;

II. La Asamblea General de la sociedad cooperativa de
primer grado designará, por mayoría calificada, a un re-

presentante responsable de su representación y participa-
ción en las Asambleas Generales y de los asuntos de ne-
gocios que tenga con la sociedad cooperativa de ahorro
y préstamo;

III. La sociedad cooperativa de primer grado que parti-
cipe como socia de la sociedad cooperativa de ahorro y
préstamo, únicamente tendrá un voto en la Asamblea Ge-
neral de la sociedad cooperativa de ahorro y préstamo, a
través de su representante electo conforme a la fracción
anterior;

IV. La asociación deberá ser conveniente para el cum-
plimiento del objeto social de ambas sociedades coope-
rativas;

V. No se desvirtuarán sus propósitos de servicio;

VI. No se transferirán mutuamente los beneficios fisca-
les que les correspondan particularmente, y

VII. Cuando varias sociedades cooperativas de primer
grado participen en una sociedad cooperativa de ahorro
y préstamo; sus aportaciones sociales no podrán exceder,
en su conjunto, del veinte por ciento del capital social to-
tal de la sociedad cooperativa de ahorro y préstamo.

Artículo 41. Las Bases Constitutivas de las sociedades co-
operativas de ahorro y préstamo, además de lo dispuesto en
el Artículo 15 de la presente Ley, establecerán lo siguiente:

I. El procedimiento para la designación de sus funciona-
rios;

II. Los requisitos que deben cumplir las personas que se-
an designadas como funcionarios;

III. Las obligaciones de los miembros de los Consejos
de Administración y Vigilancia; así como lo relativo a las
obligaciones de los funcionarios de primer nivel, y

IV. Los lineamientos y objetivos generales de los pro-
gramas de capacitación que se impartirían a las personas
electas como miembros de los consejos, comisiones, co-
mités o los designados como funcionarios de primer ni-
vel; tomando en cuenta la complejidad de las operacio-
nes y la región en la que opera la Sociedad Cooperativa
de Ahorro y Préstamo.
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Artículo 42. Los términos caja, caja popular, caja coopera-
tiva, caja de ahorro, caja solidaria, caja comunitaria, coope-
rativa de ahorro y crédito, cooperativa de ahorro y préstamo
u otras que expresen ideas semejantes en cualquier idioma,
que permita suponer la realización de actividades de ahorro
y préstamo, sólo serán usadas en la denominación de las so-
ciedades cooperativas de ahorro y préstamo, o de sus Orga-
nismos Cooperativos, ya sea como palabras simples o como
parte de palabras compuestas.

Sin perjuicio de lo establecido por el artículo 8o. de la pre-
sente Ley, las sociedades cooperativas de ahorro y préstamo
deben utilizar en su denominación, las palabras “Sociedad
Cooperativa de Ahorro y Préstamo”, seguidas del régimen
de responsabilidad adoptado o de sus abreviaturas “S. C. de
A. P. de R. L.” o “S. C. de A. P. de R. S.” según correspon-
da.

Las cajas de ahorro a que hace mención la legislación labo-
ral, no estarán sujetas a las disposiciones de la presente Ley.

Sección II
De las Sociedades 

Cooperativas Comercializadoras

Artículo 43. Son sociedades cooperativas comercializado-
ras aquellas sociedades cooperativas integradas por perso-
nas físicas que se constituyen como sociedades cooperati-
vas de prestación de servicios con el objeto de adquirir,
distribuir y ofrecer bienes y/o servicios para el consumo o
uso de sus socios y de terceros.

Este tipo de sociedades cooperativas se organizarán como
sociedades cooperativas de prestación de servicios, y po-
drán realizar actividades de abastecimiento, distribución, al-
macenaje, compraventa, venta directa, comercio electróni-
co, comisión mercantil, consignación mercantil, así como
promoción y mercadeo de los bienes y/o servicios que
ofrezcan.

Las sociedades cooperativas comercializadoras podrán ob-
tener sus insumos directamente de cualquier sociedad coo-
perativa que los ofrezca, así como de otros productores, fa-
bricantes, mayoristas o distribuidores.

Sección III
De las Sociedades Cooperativas de Prestación

de Servicios Personales, Técnicos y Profesionales

Artículo 44. Las sociedades cooperativas de prestación de
servicios personales, técnicos y profesionales son aquellas
integradas por personas físicas que se constituyen con el ob-
jeto de prestar sus servicios a cualquier persona física o mo-
ral que los requiera; ya sea, a través de contratos de socie-
dad de prestación de servicios profesionales o de obras.

Las sociedades cooperativas de prestación de servicios per-
sonales, técnicos y profesionales estarán integradas única-
mente por socios trabajadores que cumplan con el perfil y
los requisitos de admisión establecidos en sus Bases Cons-
titutivas y conozcan de algún oficio o actividad profesional;
teniendo prohibida la contratación de personal asalariado.

Las Bases Constitutivas de este tipo de sociedades coopera-
tivas establecerán el derecho de sus socios trabajadores a
percibir periódicamente, en un plazo no mayor a un mes, el
monto proporcional que les corresponda por el servicio
prestado o, en su caso, los anticipos de los excedentes a los
que tenga derecho.

Asimismo, las Bases Constitutivas de este tipo de socieda-
des cooperativas definirán con claridad la naturaleza de la
organización, en cuanto a los procesos de trabajo, los dere-
chos y obligaciones de los socios, y los mecanismos de vi-
gilancia para prevenir el uso indebido de este tipo de socie-
dades cooperativas.

Artículo 45. Las sociedades cooperativas de prestación de
servicios personales, técnicos y profesionales y las personas
físicas o morales contratantes de la prestación de servicios
de las mismas deberán celebrar un contrato escrito en el que
se deberá manifestar por lo menos lo siguiente:

I. La voluntad expresa de ambas partes de sujetarse a los
lineamientos establecidos en la presente Ley;

II. La vigencia del contrato;

III. La forma en que la sociedad cooperativa cumplirá
con sus obligaciones laborales, civiles, fiscales y de se-
guridad social con los socios trabajadores;

IV. La propiedad de los recursos, herramientas, utensi-
lios, bienes u otros elementos básicos para la producción
o la prestación del servicio, pudiendo ser propios de la
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sociedad cooperativa o de la persona física o moral con-
tratante de los servicios de la misma;

V. La jornada de trabajo, los días de descanso, las vaca-
ciones, las indemnizaciones, las incapacidades y los de-
más derechos de los socios trabajadores, mismos que no
podrán ser contrarios o inferiores a los previstos para los
trabajadores en la Ley Federal del Trabajo y las leyes de
seguridad social;

VI. Las formas, montos, condiciones y plazos en los que
las personas físicas o morales contratantes de los servi-
cios de la sociedad cooperativa pagarán a ésta por la
prestación del servicio;

VII. Las formas y condiciones en las que los socios de la
sociedad cooperativa realizarán sus funciones, y

VIII. Las demás previsiones que las partes consideren
pertinentes para la prestación del servicio.

Las personas físicas o morales contratantes o beneficiarias
de la prestación de servicios de las sociedades cooperativas
de prestación de servicios personales, técnicos y profesio-
nales serán responsables solidarios del cumplimiento de to-
das las obligaciones de carácter laboral, civil, fiscal o de se-
guridad social cuando las sociedades cooperativas
incumplan con las obligaciones contraídas con los socios
trabajadores.

En lo no previsto por la presente Ley o por las Bases Cons-
titutivas de las sociedades cooperativas de prestación de
servicios personales, técnicos y profesionales, se aplicara
supletoriamente el Código Civil Federal, la Ley Federal del
Trabajo y las leyes de seguridad social que les sean aplica-
bles.

Sección IV
De las Sociedades Cooperativas 

Agropecuarias y Forestales

Artículo 46. Son sociedades cooperativas agropecuarias y
forestales aquellas integradas por personas físicas que se
constituyen con el objeto de efectuar o facilitar todas o al-
gunas de las actividades u operaciones concernientes a la
producción, transformación, conservación, elaboración, co-
mercialización y aprovechamiento, de productos provenien-
tes de la actividad forestal o agropecuaria en sus diversas
formas: agrícola o ganadera; así como impulsar el desarro-
llo de la población y medio rural.

Sección V
De las Sociedades Cooperativas 

de Pesca y Acuacultura

Artículo 47. Son sociedades cooperativas de pesca y acua-
cultura aquellas integradas por personas físicas que se cons-
tituyen con el objeto de objeto efectuar o facilitar todas o al-
gunas de las actividades u operaciones concernientes a la
crianza, captura, transformación, conservación, elabora-
ción, comercialización y aprovechamiento de productos
provenientes de los cuerpos y corrientes de agua.

Sección VI
De las Sociedades Cooperativas de Energía

Artículo 48. Son sociedades cooperativas de energía aqué-
llas integradas por personas físicas que se constituyen con
el objeto de realizar alguna de las siguientes actividades:

I. Generar energía eléctrica para fines de autoabasteci-
miento, cogeneración, producción independiente, de pe-
queña producción o de exportación; conforme los térmi-
nos establecidos por la Ley del Servicio Público de
Energía Eléctrica y las demás leyes y ordenamientos re-
lacionados que regulen esta materia.

II. Explorar y/o explotar yacimientos de carbón mineral,
así como recuperar y aprovechar el gas asociado a dichos
yacimientos; conforme los términos establecidos por la
Ley Minera y las demás leyes y ordenamientos relacio-
nados que regulen esta materia.

III. Producir, comercializar, distribuir, transportar y/o
almacenar bioenergéticos; conforme los términos esta-
blecidos por la Ley de Promoción y Desarrollo de los
Bioenergéticos y las demás leyes y ordenamientos re-
lacionados que regulen esta materia.

IV. El transporte, almacenamiento y distribución de gas
natural, derivado de procesos industriales petroquími-
cos; conforme los términos establecidos por la Ley Re-
glamentaria del Artículo 27 Constitucional en el Ramo
del Petróleo y las demás leyes y ordenamientos relacio-
nados que regulen esta materia.

V. Ejecutar obras y/o prestar servicios a Petróleos Mexi-
canos; conforme los términos establecidos por la Ley
Reglamentaria del Artículo 27 Constitucional en el Ra-
mo del Petróleo y las demás leyes y ordenamientos rela-
cionados que regulen esta materia.
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VI. Distribuir, expender y/o suministrar gasolinas u otros
combustibles líquidos producto de la refinación del pe-
tróleo que se realicen a través de estaciones de servicio
con venta directa al público o de autoconsumo; confor-
me los términos establecidos por la Ley Reglamentaria
del Artículo 27 Constitucional en el Ramo del Petróleo,
la Ley de Petróleos Mexicanos y las demás leyes y orde-
namientos relacionados que regulen esta materia.

Sección VII
De las Sociedades Cooperativas de Vivienda

Artículo 49. Son sociedades cooperativas de vivienda
aquéllas integradas por personas físicas que se constituyen
con el objeto de construir, adquirir, arrendar, mejorar, man-
tener, administrar, fraccionar o vender; terrenos o viviendas
en propiedad colectiva o individual, o de producir, obtener
o distribuir todo tipo de materiales para la construcción.

Sección VIII
De las Sociedades Cooperativas de Transporte

Artículo 50. Son sociedades cooperativas de transporte
aquéllas integradas por personas físicas que se constituyen
con el objeto de prestar los servicios de transporte público,
de carga o turísticos; por medios aéreos, terrestres o acuáti-
cos y sus socios sean los propietarios o arrendatarios de los
medios de transporte con que realizan su actividad.

Sección IX
De las Sociedades Cooperativas

de Educación

Artículo 51. Son sociedades cooperativas de educación
aquellas integradas por maestros, profesores o profesionis-
tas; que tienen por objeto dedicarse la prestación de servi-
cios educativos, siempre que cuenten con la autorización y
reconocimiento de validez oficial de estudios, de las autori-
dades competentes, de conformidad con la legislación en la
materia.

Sección X
De las Sociedades Cooperativas Escolares

Artículo 52. Son sociedades cooperativas escolares aqué-
llas integradas por alumnos, padres de familia, maestros,
académicos, investigadores y/o, en su caso, empleados de
los planteles escolares cuyo objeto social sea el de fomen-
tar la cultura cooperativa, promover hábitos sanos de ali-
mentación; así como el mejoramiento de las escuelas en las

cuales se organizan y de la comunidad en que éstas funcio-
nan.

Estas sociedades cooperativas estarán reguladas de acuerdo
a la presente Ley, la Ley General de Educación, las Leyes
Estatales de fomento cooperativo y sus Reglamentos.

Este tipo de sociedades cooperativas, para atender a sus so-
cios podrán efectuar actividades de producción o consumo
de bienes y prestación o uso de servicios complementarios,
no lucrativos; así como la captación de ahorro de los alum-
nos, siempre que su objeto social sea preponderantemente
escolar y secundariamente económico y las mismas sean
útiles para la formación escolar de los alumnos.

Las sociedades cooperativas escolares podrán contar con
programas de promoción del ahorro, a través de sociedades
cooperativas de ahorro y préstamo, conforme a la Ley para
Regular las Actividades de las Sociedades Cooperativas de
Ahorro y Préstamo, siempre que cumplan con lo dispuesto
por la fracción VI del artículo 103 de la Ley de Institucio-
nes de Crédito y se abstengan de realizar operaciones de
préstamo.

Artículo 53. Se considerará como domicilio social de las
sociedades cooperativas escolares el de la escuela en que se
hayan constituido.

Artículo 54. Para el logro de su objeto social, las socieda-
des cooperativas escolares deben:

I. Propiciar el desenvolvimiento psicosocial de educan-
do, promoviendo los valores y principios cooperativos
reconocidos por la presente Ley;

II. Facilitar la asimilación teórica y experimentación
práctica de principios básicos de convivencia social,
igualdad, democracia, comunidad de esfuerzo y espíritu
de iniciativa;

III. Desarrollar hábitos de cooperación, previsión, orden
y disciplina;

IV. Coordinar sus actividades con los contenidos, planes
y programas de estudio de cada rama de la enseñanza,
contribuyendo a la adquisición de conocimientos inte-
grados;

V. Favorecer el proceso de auto aprendizaje funcional
del educando;
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VI. Propiciar la aplicación de técnicas participativas,
métodos activos de aprendizaje y otros que coadyuven al
proceso educativo, y

VII. Vincular al educando con la realidad de su medio
ambiente, a través de actividades productivas.

Artículo 55. Las sociedades cooperativas escolares deben
procurar un beneficio económico, educativo y cultural para
la comunidad escolar, mediante:

I. La realización de actividades económicas o culturales
dentro de los planteles, que permitan la generación de in-
gresos adicionales, con el fin de utilizarlos en obras o la-
bores sociales dentro del mismo plantel;

II. La búsqueda de condiciones que hagan posible ofre-
cer a sus socios productos a mejores precios, teniendo en
cuenta la calidad de los mismos;

III. La contribución económica para mejorar las instala-
ciones, el equipamiento y en general el desarrollo de las
actividades del plantel;

IV. La organización de talleres didácticos y de forma-
ción cooperativa, vocacional y cultural para los alumnos;

V. El suministro de alimentos y artículos escolares a los
alumnos;

VI. La formación de los padres de familia sobre nutri-
ción y salud familiar;

VII. La adquisición de alimentos saludables, preferente-
mente de empresas locales o del sector social de la eco-
nomía, y

VIII. La creación y/o mejoramiento de los espacios para
la actividad física de los alumnos.

Cuando en un mismo plantel funcione más de una sociedad
cooperativa escolar por razón del número de turnos o es-
cuelas existentes, las autoridades escolares competentes re-
solverán las cuestiones que se presenten con motivo del uso,
posesión, explotación y aprovechamiento de los bienes que
deban utilizar en común.

Sección XI
De las Sociedades Cooperativas Culturales

Artículo 56. Son sociedades cooperativas culturales aque-
llas integradas por personas físicas que se constituyen con
el objeto de producir, promover, distribuir, comercializar o
divulgar actividades culturales, tecnologías, cinematográfi-
cas o cualquier otra actividad, producto de la creatividad del
ser humano.

Sección XII
De las Sociedades Cooperativas Turísticas

Artículo 57. Son sociedades cooperativas turísticas aque-
llas integradas por personas físicas que se constituyen con
el objeto de promover, organizar, conducir o prestar servi-
cios turísticos y ecoturísticos para el disfrute y sana recrea-
ción de sus usuarios; estas sociedades cooperativas tomarán
en cuenta, para el cumplimento de sus objeto social, el cui-
dado y conservación de los recursos turísticos que promue-
van; así como el aprovechamiento sustentable de estos re-
cursos, los servicios competitivos o el patrimonio cultural
de sus comunidades y/o regiones.

Sección XIII
De las Sociedades Cooperativas de Salud

Artículo 58. Son sociedades cooperativas de salud aquellas
integradas por personas físicas que se constituyen con el ob-
jeto de desarrollar su actividad en cualquiera de los servi-
cios de salud, ya sea en la atención médica, la salud públi-
ca o la asistencia social; pudiendo estar constituidas por los
prestadores de la asistencia médica, por los destinatarios de
la misma o por unos y otros. Estas sociedades cooperativas
podrán realizar actividades complementarias y conexas in-
cluso de tipo preventivo, general o para grupos o comuni-
dades determinados, así como elaborar, distribuir, abastecer
o recetar medicamentos y/o complementos alimenticios
conforme a lo establecido por la Ley General de Salud.

Sección XIV
De las Sociedades Cooperativas de Seguros

Artículo 59. Son sociedades cooperativas de seguros aque-
llas integradas por personas físicas que ejercen la actividad
aseguradora a través de la figura de:

I. Sociedades mutualistas de seguros; en los ramos y con
los requisitos que la Ley General de Instituciones y So-
ciedades Mutualistas de Seguros establezca, y
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II. Fondos de Aseguramiento Agropecuario y Rural, de
acuerdo a la Ley de Fondos de Aseguramiento Agrope-
cuario y Rural.

Capítulo IV
De las Categorías de Sociedades Cooperativas

Artículo 60. Se establecen las siguientes categorías de so-
ciedades cooperativas:

I. Ordinarias, aquéllas que para funcionar requieren úni-
camente de su constitución legal, y

II. Con participación estatal, aquéllas que participan o
colaboran con autoridades federales, estatales, municipa-
les o los órganos político-administrativos del Distrito Fe-
deral, para la explotación de unidades productoras y/o
prestadoras de servicios públicos, dados en administra-
ción o concesión, o para financiar o realizar proyectos de
desarrollo económico y/o social a niveles local, regional
o nacional.

Para tal efecto, el Estado podrá dar en concesión o admi-
nistración bienes o servicios a las sociedades cooperativas,
en los términos que señalen las leyes respectivas.

Capítulo V
Del Funcionamiento y la Administración

de las Sociedades Cooperativas

Artículo 61. La dirección, administración y vigilancia in-
terna de las sociedades cooperativas está a cargo de los si-
guientes órganos sociales:

I. La Asamblea General;

II. El Consejo de Administración o un Administrador
Único, en aquellos casos de sociedades cooperativas con
diez o menos socios;

III. El Consejo de Vigilancia o un Comisionado de Vigi-
lancia, en aquellos casos de sociedades cooperativas con
diez o menos socios, y

IV. Los consejos, comisiones, comités u otros órganos
que la presente Ley establece y las demás que designe la
Asamblea General o el Consejo de Administración para
el cumplimiento de su objeto social.

Sección I
Disposiciones comunes 

de las Asambleas Generales

Artículo 62. La Asamblea General es el órgano supremo de
la sociedad cooperativa y sus acuerdos obligan a todos los
socios, presentes, ausentes y disidentes, siempre que se to-
men conforme a la presente Ley y las Bases Constitutivas.

Conforme a lo que establece la presente Ley, las Asamble-
as Generales podrán ser convocadas como Ordinarias o Ex-
traordinarias.

Artículo 63. Para que una Asamblea General se considere
legalmente constituida deberán estar presentes o representa-
dos por delegados acreditados más de la mitad de los socios
al momento de su instalación; y sus acuerdos solo serán vá-
lidos cuando se tomen por mayoría absoluta, salvo aquellos
asuntos que conforme a la presente Ley o las Bases Consti-
tutivas, requieran de mayoría calificada.

De toda Asamblea General se levantará un acta la cual esta-
rá firmada por el presidente, el secretario y dos delegados
nombrados por la Asamblea; dichas actas contendrán los
acuerdos tomados por la Asamblea General y se asentarán
en el libro que al efecto lleve la sociedad cooperativa.

Artículo 64. Las convocatorias a las Asambleas Generales
deberán exhibirse en un lugar visible del domicilio social y
de todas las oficinas o sucursales de la sociedad cooperati-
va, y difundirse a través de medios que no dejen lugar a du-
das de su realización; ya sea mediante escrito directo a ca-
da socio, avisos en el periódico o gaceta de la sociedad
cooperativa, anuncios en los periódicos de mayor circula-
ción de su domicilio social o por medios electrónicos.

La convocatoria deberá contener al menos lo siguiente:

I. Lugar, fecha y hora de la celebración de la Asamblea;

II. El orden del día, que se someterá a aprobación, y

III. La fecha de expedición de la convocatoria, así como
nombre y firma de los convocantes.

La Asamblea General deberá reunirse en el domicilio social
de la sociedad cooperativa o en alguna de sus sucursales;
salvo caso fortuito o de fuerza mayor la Asamblea General
podrá celebrarse en algún otro lugar, siempre que sea acce-
sible a la mayoría de los socios.
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Si la Asamblea General no pudiere celebrarse en el día o lu-
gar señalado por la convocatoria, ya sea por falta de quórum
o por causas de fuerza mayor, se hará en segunda convoca-
toria. La segunda convocatoria expresará tal circunstancia y
deberá celebrarse conforme a las formas y tiempos señala-
dos por los artículos 65, 68 y 70.

En caso de celebrarse una Asamblea General en segunda
convocatoria, esta podrá realizarse con el número de socios
que concurran, siendo válidos todos los acuerdos que se to-
men, siempre y cuando estén apegados a la presente Ley y
a las Bases Constitutivas de la sociedad cooperativa.

Artículo 65. La Asamblea General deberá ser convocada
por el Consejo de Administración; o a través de petición es-
crita del Consejo de Vigilancia.

Si el Consejo de Administración omitiera o se reusara a
emitir convocatoria dentro de los plazos señalados en los ar-
tículos 68 y 70 de la presente Ley, o dentro de un plazo de
cinco días hábiles contados a partir de que haya recibido so-
licitud del Consejo de Vigilancia, el propio Consejo de Vi-
gilancia podrá emitir la convocatoria dentro de un plazo no
mayor a cinco días hábiles.

En caso de que el Consejo de Vigilancia tampoco realice la
convocatoria en los plazos señalados, ésta la podrá hacer la
autoridad judicial competente a que se refiere el artículo 10
de la presente Ley, siempre que haya sido solicitada por
quienes representen al menos el veinte por ciento del total
de los socios.

Artículo 66. Los socios que no pudiesen acudir a la Asam-
blea General podrán ser representados a través de carta po-
der otorgada ante dos testigos, siempre que las Bases Cons-
titutivas de la sociedad cooperativa lo permitan, debiendo
recaer en todo caso la representación en otro socio, sin que
éste pueda representar a más de un socio a la vez. Los títu-
los o documentos con los que se comparece y acredita la re-
presentación, deberán ser conservados en los archivos de la
sociedad cooperativa.

Artículo 67. Las sociedades cooperativas podrán establecer
en sus Bases Constitutivas procedimientos para que los so-
cios de cada una de sus secciones, unidades operativas, su-
cursales o zonas geográficas designen democráticamente a
uno o más socios delegados que los representen proporcio-
nalmente ante las Asambleas Generales que en su caso ce-
lebren. Dichos procedimientos se sujetarán a lo siguiente:

I. Las sociedades cooperativas con mil o menos socios,
o cuando estos residan en una misma localidad, podrán
llevar a cabo sus asambleas con la convocatoria y parti-
cipación directa de todos sus socios.

II. Las sociedades cooperativas con más de mil socios, o
cuando estos residan en localidades distintas, podrán lle-
var a cabo sus asambleas con socios delegados, garanti-
zando la representación plural de los mismos.

Los socios delegados se designarán para cada Asamblea
General y su nombramiento deberá constar en un acta que
al efecto se levante; su voto será proporcional a los socios
que representen.

Sección II
De las Asambleas Generales Ordinarias

Artículo 68. Las Asambleas Generales Ordinarias se reuni-
rán por lo menos una vez al año a más tardar dentro de los
ciento veinte días naturales siguientes al cierre del ejercicio
social; y su convocatoria se expedirá con una anticipación
mínima de quince días naturales a su celebración.

Artículo 69. Además de las facultades que le concede la
presente Ley, las Bases Constitutivas u otras legislaciones
específicas de la actividad económica en que se desarrollen
las sociedades cooperativas; las Asambleas Generales Ordi-
narias estarán facultadas para conocer y resolver los si-
guientes asuntos:

I. Establecer las reglas generales que normen el funcio-
namiento de la sociedad cooperativa;

II. La ratificación de las propuestas del Consejo de Ad-
ministración sobre la admisión, suspensión, separación
voluntaria y exclusión de socios;

III. El otorgamiento de poderes especiales para ejercer
aquellos actos de dominio que le sean propuestos por el
Consejo de Administración, siempre que estos no sean
propios de dicho Consejo; dichas autorizaciones deberán
ser aprobadas por una mayoría calificada;

IV. El nombramiento, remuneración y remoción, por
mayoría calificada, de los miembros de los Consejos de
Administración y Vigilancia, y de las comisiones espe-
ciales que le reporten;
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V. La aprobación de los estados financieros del ejercicio;

VI. Los informes de los consejos y comisiones que le re-
porten;

VII. La aplicación de las sanciones en que incurran los
miembros de los consejos, comisiones, comités u otros
órganos sociales que le reporten;

VIII. La aprobación del proyecto para la distribución de
excedentes, aplicación a los fondos cooperativos y per-
cepción de anticipos o absorción de pérdidas entre los
socios, que le sea presentado por el Consejo de Admi-
nistración;

IX. La afiliación de la sociedad cooperativa a Organis-
mos Cooperativos o de representación nacional e inter-
nacional;

X. La aprobación del presupuesto general anual;

XI. Las apelaciones o quejas de los socios contra los ac-
tos o resoluciones de los órganos sociales; salvo aquellos
casos en que las Bases Constitutivas dispongan la exis-
tencia de alguna Comisión de Conciliación y Arbitraje
que se encargarse de esos asuntos;

XII. La participación como coasociada en alguna Socie-
dad Cooperativa Integradora;

XIII. La aprobación del dictamen de auditoría, presenta-
do por el Consejo de Administración;

XIV. Solicitar al Consejo de Administración la informa-
ción relativa a las demandas, pleitos o gestiones, así co-
mo el desistimiento de éstas ante los órganos jurisdiccio-
nales competentes;

XV. La aprobación del Balance Social del ejercicio, que
le sea presentado por el Consejo de Administración;

XVI. La aprobación de los planes, presupuestos y pro-
gramas económicos, sociales, educacionales o tecnoló-
gicos, que resulten estratégicos para la sociedad coo-
perativa y les sean presentados por el Consejo de
Administración, y

XVII. Cualquier otro asunto de importancia fundamen-
tal para la sociedad cooperativa, siempre que no esté re-
servado a la Asamblea General Extraordinaria.

Las actas de las Asambleas Generales Ordinarias serán pro-
tocolizadas ante fedatario público y en su caso inscritas en
el Registro Público del Comercio y comunicadas al Regis-
tro Nacional Cooperativo.

Sección III
De las Asambleas Generales Extraordinarias

Artículo 70. Las Asambleas Generales Extraordinarias se-
rán convocadas en cualquier momento por el Consejo de
Administración; y su convocatoria se expedirá con una an-
ticipación mínima de quince días naturales a su celebración.

Sin perjuicio de lo dispuesto por el artículo 65 de la presen-
te Ley, quienes representen por lo menos el veinte por cien-
to del total de los socios, podrán solicitar directamente y por
escrito al Consejo de Administración o al Consejo de Vigi-
lancia, la convocatoria de una Asamblea General Extraordi-
naria, para tratar de los asuntos que indiquen en su petición.

Artículo 71. Las Asambleas Generales Extraordinarias es-
tarán facultadas para conocer y resolver los siguientes asun-
tos:

I. La disolución, liquidación, fusión o escisión de la so-
ciedad cooperativa; las que deberán ser aprobadas por
mayoría calificada;

II. Las modificaciones que en su caso se hagan a las Ba-
ses Constitutivas, las que deberán ser aprobadas por ma-
yoría calificada;

III. El cambio de objeto social de la sociedad cooperati-
va, y

IV. Los demás asuntos que establezca la presente Ley o
las Bases Constitutivas de la sociedad cooperativa.

Las actas de las Asambleas Generales Extraordinarias serán
protocolizadas ante fedatario público, inscritas en el Regis-
tro Público del Comercio y comunicadas al Registro Nacio-
nal Cooperativo.

Sección IV
Del Consejo de Administración

Artículo 72. El Consejo de Administración es el órgano eje-
cutivo de la Asamblea General, responsable de la adminis-
tración general y de los negocios de la sociedad cooperati-
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va, el cual tiene la representación y la firma social de la
misma. El Consejo de Administración se reunirá por lo me-
nos bimestralmente.

El Consejo de Administración se constituirá conforme a lo
establecido por la presente Ley y las Bases Constitutivas,
debiendo integrarse por un número impar de socios, y con-
tar con un presidente, un secretario, y por lo menos, un vo-
cal.

Artículo 73. El nombramiento de los miembros del Conse-
jo de Administración lo hará la Asamblea General conforme
al sistema establecido en la presente Ley y en sus Bases
Constitutivas.

Los miembros del Consejo de Administración serán electos
por un periodo máximo de hasta cinco años, según lo que se
establezca en las Bases Constitutivas de la sociedad coope-
rativa, con posibilidad de una sola reelección, cuando lo
aprueben las dos terceras partes de la Asamblea General.

Con el fin de garantizar la continuidad en los procesos de
toma de decisiones del Consejo de Administración, las Ba-
ses Constitutivas de la sociedad cooperativa deberán esta-
blecer un sistema de renovación cíclica y parcial de los
miembros del Consejo de Administración.

La Asamblea General Ordinaria podrá acordar la remoción
de alguno o todos los miembros del Consejo de Adminis-
tración, cuando así se establezca en el orden del día.

Los responsables del manejo financiero de la sociedad coo-
perativa requerirán de aval solidario o fianza durante el pe-
ríodo de su gestión.

Tratándose de las sociedades cooperativas de ahorro y prés-
tamo, el Consejo de Administración se deberá integrar por
no menos de cinco ni más de quince personas, quienes se-
rán nombrados o removidos, en su caso, por la Asamblea
General.

Artículo 74. Los miembros de los Consejos de Administra-
ción y Vigilancia deberán reunir los requisitos siguientes:

I. Ser socios de la sociedad cooperativa;

II. Acreditar la experiencia y los conocimientos mínimos
que en materia económica, financiera, administrativa y
de desarrollo social, establezca la propia sociedad coo-
perativa en sus Bases Constitutivas;

III. No desempeñar simultáneamente otro cargo como
dirigente, funcionario o empleado en la sociedad coope-
rativa de que se trate, así como en otras sociedades na-
cionales distintas a los Organismos Cooperativos o a las
Sociedades Cooperativas Integradoras;

IV. No estar inhabilitado para ejercer el comercio;

V. No estar sentenciado por delitos patrimoniales inten-
cionales;

VI. No tener litigio pendiente con la sociedad cooperati-
va;

VII. No haber celebrado con la sociedad cooperativa, en
los últimos tres años, directa o indirectamente en caso de
parentescos de consanguineidad o afinidad hasta el pri-
mer grado, contratos de obras, servicios, suministros o
cualquier otro de naturaleza análoga, o participar en em-
presas con las que la sociedad cooperativa celebre cual-
quiera de los actos antes señalados;

VIII. No desempeñar cargo público de elección popular
o de dirigencia partidista;

VIX. No estar inhabilitado para ejercer cualquier cargo,
comisión o empleo en el servicio público federal, estatal
o municipal, o en el sistema financiero mexicano;

X. Tratándose de los miembros de los Consejos de Ad-
ministración y Vigilancia de sociedades cooperativos de
ahorro y préstamo; no tener parentesco por consanguini-
dad hasta el primer grado, afinidad hasta el segundo gra-
do, o civil con el Director o Gerente General, o con al-
gún otro miembros de los Consejos de Administración o
Vigilancia de la sociedad cooperativa o con funcionarios
de primer nivel de la propia sociedad cooperativa, y

XI. Los demás que la presente Ley o las Bases Constitu-
tivas de la sociedad cooperativa determinen.

La Asamblea General Ordinaria o Extraordinaria conocerá
el perfil de los candidatos a desempeñarse como miembros
de los Consejos de Administración y Vigilancia, y se some-
terá a su consideración la documentación e información que
al efecto se determine en las Bases Constitutivas, para eva-
luar individualmente la honorabilidad, historial crediticio y
experiencia de negocios de los candidatos.
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Artículo 75. Los acuerdos sobre la administración de la so-
ciedad cooperativa, se tomarán por mayoría de los miem-
bros del Consejo de Administración.

Artículo 76. El Consejo de Administración ejercerá sus
funciones directamente o en forma delegada a una estructu-
ra operativa o administrativa; en este caso, las responsabili-
dades directas deberán definirse en las Bases Constitutivas.

El Consejo de Administración tiene las siguientes faculta-
des:

I. Llevar la firma social y la representación de la socie-
dad cooperativa;

II. Levantar actas o minutas de sus reuniones, en donde
consten los acuerdos tomados;

III. Organizar, convocar y en su caso presidir, por con-
ducto de su presidente, la Asamblea General Ordinaria y
Extraordinaria;

IV. Presentar a la Asamblea General el Balance Social y
los estados financieros, para su aprobación;

V. Llevar la contabilidad;

VI. Llevar los libros sociales de la sociedad cooperativa;

VII. Admitir temporalmente a nuevos socios, a fin de ser
ratificados por Asamblea General;

VIII. Proponer la admisión, suspensión o exclusión de
socios a la Asamblea General;

IX. Designar coordinadores de áreas de trabajo;

X. Proponer a la Asamblea General, cuando no sea ma-
teria de su competencia, la integración y designación de
comisiones o comités especiales que se requieran;

XI. Establecer las políticas generales de administración
y operación de la sociedad cooperativa;

XII. Acordar la creación de las comisiones o comités que
sean necesarios para el correcto desarrollo de las funcio-
nes del propio Consejo de Administración;

XIII. Autorizar los reglamentos que propongan las co-
misiones o comités respectivos y los que el propio con-
sejo determine;

XIV. Instruir la elaboración y aprobar los manuales de
administración y operación, así como los programas de
actividades;

XV. Informar a la Asamblea General sobre los resultados
de su gestión cuando menos una vez al año;

XVI. Atender las observaciones que sean señaladas por
el Consejo de Vigilancia;

XVII. Nombrar al Director o Gerente General y acordar
su remoción, en este último caso previa opinión del Con-
sejo de Vigilancia, de acuerdo al procedimiento que es-
tablezcan las Bases Constitutivas de la sociedad coope-
rativa;

XVIII. Otorgar los poderes que sean necesarios tanto al
Director o Gerente General como a los funcionarios y
personas que se requiera, para la debida operación de la
sociedad cooperativa. Estos poderes podrán ser revoca-
dos en cualquier tiempo por el propio Consejo de Admi-
nistración;

XIX. Proponer a la Asamblea General el otorgamiento
de poderes para ejercer actos de dominio, siempre que
estos no sean propios de su competencia;

XX. Presentar a la Asamblea General los planes y pro-
gramas estratégicos para la sociedad cooperativa, así co-
mo los presupuestos anuales, para su aprobación;

XXI. Tratándose de sociedades cooperativas de ahorro y
préstamo, el Consejo de Administración, establecerá las
políticas para otorgamiento de préstamos;

Asimismo deberá autorizar las operaciones que, de
acuerdo a las Bases Constitutivas de la sociedad coope-
rativa y por su monto o importancia, necesiten de tal au-
torización;

XXII. Informar a la Asamblea General, cuando así lo so-
licite, de la necesidad de interponer demandas, denun-
cias, pleitos o gestiones; así como de su seguimiento o
desistimiento ante los órganos jurisdiccionales compe-
tentes;
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XXIII. La aplicación de sanciones disciplinarias a so-
cios;

XXIV. Presentar a la Asamblea General el proyecto pa-
ra la distribución de los excedentes, la aplicación a los
fondos cooperativos y la percepción de anticipos o ab-
sorción de pérdidas entre los socios;

XXV. Definir los programas y estrategias a realizar en
materia de educación cooperativa y formación para sus
socios y empleados;

XXVI. Manejar los fondos de la sociedad cooperativa,
bajo la supervisión de la Asamblea General y el Consejo
de Vigilancia, y

XXVII. Las demás que la presente Ley, la Asamblea Ge-
neral o las Bases Constitutivas de la sociedad cooperati-
va determinen.

Se consideran facultades implícitas del Consejo de Admi-
nistración las que la presente Ley o las Bases Constitutivas
no reserven expresamente a la Asamblea General y que re-
sulten necesarias para la realización de las actividades en
cumplimiento del objeto social.

Artículo 77. La delegación de poderes realizada por el
Consejo de Administración no restringe sus facultades y no
implica de ninguna manera la substitución de la responsabi-
lidad personal de los integrantes de dicho órgano.

Artículo 78. Para el correcto funcionamiento del Consejo
de Administración se debe considerar lo siguiente:

I. El Consejo de Administración, previa convocatoria,
quedará válidamente constituido cuando concurran a la
reunión más de la mitad de sus miembros;

II. Los acuerdos sobre la administración de la sociedad
se deberán tomar por mayoría de los miembros del
Consejo de Administración. Cada miembro tendrá un
voto, y

III. El acta de la reunión, firmada por el Presidente y el
Secretario, recogerá los debates en forma sucinta y el
texto de los acuerdos, así como el resultado de las vota-
ciones.

Artículo 79. Los miembros del Consejo de Administración
responderán solidariamente frente a la sociedad cooperativa

y a los socios por las violaciones a la presente Ley o a las
Bases Constitutivas.

Sólo puede eximirse el miembro que no haya participado en
la sesión que adoptó la resolución, o haya dejado constan-
cia en acta de su voto en contra.

Sección V
Del Consejo de Vigilancia

Artículo 80. El Consejo de Vigilancia es el órgano respon-
sable de supervisar el funcionamiento interno de la sociedad
cooperativa, así como del cumplimiento de sus Bases Cons-
titutivas y la demás normatividad aplicable.

Artículo 81. El Consejo de Vigilancia está integrado por un
número impar de miembros no menor de tres personas ni
mayor de siete, de los cuales uno desempeñara el cargo de
presidente, uno el de secretario y los restantes fungirán co-
mo vocales.

En el caso de que en la elección de los miembros del Con-
sejo de Administración se hubiere constituido una minoría
que represente, por lo menos un tercio de la votación de los
asistentes a la Asamblea General, a dicha minoría le corres-
ponderá designar un miembro en el Consejo de Vigilancia.

Artículo 82. El Consejo de Vigilancia podrá vetar aquellas
resoluciones del Consejo de Administración que, a su crite-
rio, dañen o perjudiquen a la sociedad cooperativa, excedan
sus facultades, o incumplan con lo establecido en las Bases
Constitutivas o demás normatividad aplicable; este derecho
deberá ejercitarse ante el presidente del Consejo de Admi-
nistración en forma verbal e implementarse por escrito, de-
bidamente fundado y motivado, dentro de las cuarenta y
ocho horas siguientes a la aprobación de la resolución de
que se trate. Si fuera necesario, en los términos de la pre-
sente Ley y de las Bases Constitutivas, se podrá solicitar al
Consejo de Administración la reconsideración de dicha re-
solución o convocar, dentro de los treinta días naturales si-
guientes, a una Asamblea General Extraordinaria para que
se aboque a resolver el conflicto.

Artículo 83. El Consejo de Vigilancia contara por lo menos
con las siguientes facultades:

I. Asistir a las sesiones de la Asamblea General;

II. Participar con voz, pero sin voto, en las sesiones del
Consejo de Administración;
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III. Recibir del Consejo de Administración la informa-
ción financiera, contable y social de la sociedad coope-
rativa, al menos mensualmente. El Consejo de Adminis-
tración no podrá negar dicha información al Consejo de
Vigilancia;

IV. Rendir un informe anual a la Asamblea General con
respecto a las actividades realizadas en el cumplimiento
de sus atribuciones;

V. Solicitar al Director o Gerente General y a los Comi-
tés de la sociedad cooperativa, la información que re-
quiera para el correcto desempeño de sus funciones;

VI. Solicitar al auditor interno o externo, en caso de que
exista, la información sobre el desarrollo y resultados de
la auditoria;

VII. Convocar a Asamblea General Ordinaria y/o Ex-
traordinaria a falta de convocatoria expedida por el Con-
sejo de Administración, en los términos que se estable-
cen en el artículo 65;

VIII. Presentar a la Asamblea General un informe anual
sobre su gestión;

IX. Informar a la Asamblea General sobre las irregulari-
dades detectadas en la operación del Consejo de Admi-
nistración de la sociedad cooperativa;

X. Supervisar que las observaciones efectuadas se atien-
dan y las irregularidades detectadas se corrijan;

XI. Presentar a la Asamblea General el dictamen corres-
pondiente a los estados financieros del ejercicio, para su
discusión y en su caso aprobación;

XII. Realizar las funciones de conciliación y arbitraje a
que se refiere el artículo 89, cuando las Bases Constitu-
tivas no prevean la creación de una Comisión de Conci-
liación y Arbitraje, y

XIII. Las demás que la presente Ley, la Asamblea Ge-
neral o las Bases Constitutivas de la sociedad cooperati-
va determinen.

Sección VI
Del Director o Gerente General

Artículo 84. El Consejo de Administración podrá designar
de entre los socios de la sociedad cooperativa o personas no
asociadas, un Director o Gerente General encargado de la
función ejecutiva, con la facultad de representación que se
le asigne.

Artículo 85. El Director o Gerente General de las socieda-
des cooperativas deben reunir los requisitos siguientes:

I. Contar con los conocimientos básicos en materia fi-
nanciera y administrativa, que la propia sociedad coope-
rativa establezca en sus Bases Constitutivas;

II. Cumplir con los requisitos que establece el Artículo
74 de la presente Ley;

III. Tratándose de Directores o Gerentes Generales de
sociedades cooperativas de ahorro y préstamo, no tener
parentesco por consanguinidad hasta el primer grado,
afinidad hasta el segundo grado, o civil con alguno de los
miembros de los Consejos de Administración y Vigilan-
cia de la sociedad cooperativa, y

IV. Los demás que la presente Ley, la Asamblea General
o las Bases Constitutivas de la sociedad cooperativa de-
terminen.

El Consejo de Administración deberá conocer el perfil del
candidato a desempeñarse como Director o Gerente Gene-
ral y se someterá a su consideración la documentación e in-
formación, que al efecto determine el propio Consejo, que
permita evaluar la honorabilidad, capacidad técnica, histo-
rial crediticio y de negocios de los candidatos.

Artículo 86. El Director o Gerente General de la sociedad
cooperativa tendrá las siguientes atribuciones:

I. Asistir, con voz pero sin voto, a las sesiones del Con-
sejo de Administración y de los comités de la sociedad
cooperativa;

II. Representar a la sociedad cooperativa en los actos
que determinen las Bases Constitutivas de la sociedad
cooperativa, o el Consejo de Administración, de confor-
midad con los poderes que les hayan sido asignados;
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III. Administrar las operaciones de la sociedad coopera-
tiva, de conformidad con los poderes conferidos por el
Consejo de Administración;

IV. Aplicar las políticas establecidas por el Consejo de
Administración o por los demás comités de la sociedad
cooperativa, actuando en todo momento con apego a las
Bases Constitutivas de la misma y a la normatividad
aplicable;

V. Presentar a la Asamblea General y al Consejo de Ad-
ministración un informe anual sobre su gestión;

VI. Presentar al Consejo de Administración en ocasión
de sus juntas ordinarias, los informes sobre la situación
financiera y administrativa que guarda la sociedad coo-
perativa;

VII. Preparar y proponer para su aprobación al Consejo
de Administración, los planes y el presupuesto de cada
ejercicio;

VIII. Presentar mensualmente al Consejo de Adminis-
tración, en ocasión de sus juntas ordinarias, los estados
financieros para su conocimiento;

IX. Aplicar los reglamentos y manuales operativos, y
proponer al Consejo de Administración los ajustes y mo-
dificaciones necesarios a los mismos;

X. Vigilar la correcta elaboración y actualización de los
libros y registros contables y sociales de la sociedad co-
operativa, y

XI. Las demás que la presente Ley, la Asamblea Gene-
ral, las Bases Constitutivas o el Consejo de Administra-
ción de la sociedad cooperativa determinen.

Sección VII
De Otros Órganos

Artículo 87. Las sociedades cooperativas podrán constituir
comisiones y comités conforme lo establecido por la pre-
sente Ley, sus Bases Constitutivas o por resolución de su
Asamblea General o el Consejo de Administración.

Los miembros de dichas comisiones y comités serán desig-
nados o removidos, en su caso, por el órgano que los haya
constituido, de acuerdo con las facultades otorgadas por la
presente Ley.

El Consejo de Administración emitirá los reglamentos y
manuales operativos a los cuales deberán ajustarse las co-
misiones o comités.

Los miembros de las comisiones o comités electos confor-
me la presente Ley, así como los demás que designe la
Asamblea General o el Consejo de Administración, durarán
en su cargo desde su nombramiento hasta que la propia
Asamblea General o el Consejo de Administración así lo
determinen

La Asamblea General podrá determinar el fin de una comi-
sión o comité cuando ya no sea necesario para el cumpli-
miento de su objeto social.

Artículo 88. Las sociedades cooperativas están obligadas a
procurar la educación cooperativa, la relativa al sector so-
cial de la economía y la demás de especialización adminis-
trativa, financiera u operativa que requiera para el cumpli-
miento de su objeto social.

Para tal efecto, deberán contar con un Comité de Educación
Cooperativa que será responsable de ejecutar los programas
y estrategias generales que apruebe la Asamblea General.

Tratándose de sociedades cooperativas que tengan diez o
menos socios, bastará con designar un Comisionado de
Educación Cooperativa.

Artículo 89. Las Bases Constitutivas de la sociedad coope-
rativa podrán prever la creación de una Comisión de Conci-
liación y Arbitraje, que tramitará y resolverá las apelaciones
o quejas de los socios en contra de actos o resoluciones de
los órganos sociales.

Artículo 90. Las sociedades cooperativas de ahorro y prés-
tamo deberán contar, además de los señalados en los artícu-
los 61 y 88, con las instancias siguientes:

I. Comité de Crédito o su equivalente, que es el respon-
sable de analizar, y en su caso, aprobar las solicitudes de
crédito que presenten los Socios a la sociedad cooperati-
va, así como las condiciones en que éstos se otorguen, de
acuerdo a los manuales y las políticas que hayan sido
aprobadas por el Consejo de Administración;

II. Comité de Riesgos, que es el responsable de identifi-
car y medir los riesgos, dar seguimiento de su impacto en
la operación y controlar sus efectos sobre los excedentes
y el valor del capital social de la sociedad cooperativa;
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III. Un Auditor externo, que será designado por el Con-
sejo de Administración, y

IV. Un Auditor interno, que será designado por el Con-
sejo de Administración.

En el caso de los comités, deberán estar integrados por no
menos de tres personas ni por más de siete, quienes cum-
plirán con los requisitos que establece el Artículo 74 de la
presente Ley, a excepción de la fracción II, siempre y cuan-
do no exista conflicto de interés.

Los miembros de dichos Comités y los Auditores serán de-
signados o removidos, en su caso, por el Consejo de Admi-
nistración. Cuando alguno de éstos, incumpla sus funciones
o sean detectadas irregularidades en su actuación, el Conse-
jo de Vigilancia o, en su caso, el Director o Gerente Gene-
ral propondrá su remoción al Consejo de Administración.

El Consejo de Administración emitirá los reglamentos y
manuales operativos a los cuales deberán ajustarse los co-
mités citados en el presente Artículo.

Conforme a lo dispuesto por la Ley para Regular las Acti-
vidades de las Sociedades Cooperativas de Ahorro y Présta-
mo, la autoridad competente podrá establecer excepciones
al presente artículo, dependiendo del tamaño y Nivel de
Operación de la sociedad cooperativa de ahorro y préstamo
de que se trate.

Artículo 91. Las sociedades cooperativas contarán con las
áreas de trabajo que sean necesarias para la mejor organiza-
ción y expansión de su Actividad Cooperativa.

Capítulo VI
Del Régimen Económico

Sección I
Del Capital Social y los 

Certificados de Aportación

Artículo 92. El capital social de la sociedad cooperativa es-
tá integrado por:

I. Las aportaciones obligatorias, extraordinarias y volun-
tarias de los socios;

II. La proporción de los excedentes que la Asamblea
General acuerde para su reinversión a fin de incrementar
el capital social en cada ejercicio;

III. Las reservas legales;

IV. Los fondos sociales de reserva, y

V. Las donaciones, subsidios, herencias, legados y re-
cursos análogos que reciban de personas físicas y mora-
les, públicas o privadas, nacionales o internacionales
destinados a incrementar su patrimonio.

El monto total del capital social constituido por las aporta-
ciones será variable e ilimitado, sin perjuicio de poder esta-
blecer en las Bases Constitutivas una cantidad mínima fija.

Las sociedades cooperativas deberán llevar un registro de
las variaciones del capital social, el cual podrá realizarse
por medios escritos o electrónicos.

Tratándose de Sociedades Cooperativas de Ahorro y Présta-
mo, los certificados de aportación, además, deberán cumplir
con las disposiciones generales que las regulan conforme a
la Ley para Regular las Actividades de las Sociedades Coo-
perativas de Ahorro y Préstamo.

Artículo 93. El importe total de las aportaciones que los so-
cios de nacionalidad extranjera efectúen al capital de las so-
ciedades cooperativas, no rebasará el porcentaje máximo
que establece la Ley de Inversión Extranjera.

Artículo 94. Los incrementos o reducciones del capital so-
cial deben ser registrados e informados a los socios me-
diante comunicación expresa y escrita, cumpliendo con los
criterios establecidos en sus Bases Constitutivas.

Artículo 95. Las aportaciones que realicen los socios al ca-
pital social podrán hacerse en efectivo, bienes o trabajo, de
acuerdo a lo establecido en las Bases Constitutivas; y esta-
rán representadas por certificados de aportación que serán
nominativos, indivisibles, inembargables, no negociables, y
de igual valor los cuales se actualizarán, conforme a las
Normas de Información Financiera, para reflejar su valor a
precios constantes.

La valorización de las aportaciones que no sean en efectivo
se hará según los criterios establecidos en las Bases Consti-
tutivas.

El socio en caso de retiro voluntario o fallecimiento podrá
transmitir los derechos patrimoniales que amparan sus cer-
tificados de aportación, a favor del beneficiario que desig-
ne. Las Bases Constitutivas de la sociedad cooperativa, de-
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terminarán los requisitos que debe cumplir el beneficiario,
para que también le puedan ser conferidos los derechos co-
operativos.

Artículo 96. Los certificados de aportación deben contener
al menos los siguientes datos:

I. Denominación del tipo de certificado de aportación;

II. Fecha de emisión del certificado;

III. Nombre o razón social, domicilio y sello de la so-
ciedad cooperativa;

IV. Fecha de constitución de la sociedad cooperativa;

V. Fecha de registro de la sociedad cooperativa;

VI. Valor nominal del certificado con descripción de mo-
neda, monto y, en su caso, condiciones de actualización;

VII. Nombre, domicilio y firma del tenedor y, en su ca-
so, los datos de las transmisiones de que haya sido obje-
to el certificado;

VIII. Los derechos concedidos y obligaciones impuestas
al tenedor del certificado;

IX. Nombre y Firma del Presidente del Consejo de Ad-
ministración;

X. En su caso, serie y número del certificado.

XI. Fecha del pago del saldo total.

Para tal efecto, debe emitirse y conservarse un talonario que
contenga estos datos o bien una copia simple del certifica-
do de aportación de cada socio, mismo que quedará bajo la
responsabilidad y resguardo del Consejo de Administración
de la sociedad cooperativa.

Artículo 97. Los certificados de aportación son de cuatro ti-
pos:

I. Certificados de aportación obligatoria u ordinaria, son
aquellos que aportan los socios al momento de su inte-
gración a la sociedad cooperativa y con los que se inte-
gra el capital social de la misma;

II. Certificados de aportación extraordinaria o comple-
mentaria, son aquellos que la Asamblea General Ordina-
ria aprueba como necesarios para fines de la continuidad
o crecimiento de la sociedad cooperativa;

III. Certificados de aportación voluntarios, son aquellos
que la Asamblea General Ordinaria o Extraordinaria de
las sociedades cooperativas aprueban, con el objeto de
dar una participación adicional a sus socios.

IV. Certificados de aportación para capital de riesgo por
tiempo determinado, son aquellos que la Asamblea Ge-
neral Ordinaria o Extraordinaria aprueban, con el objeto
obtener recursos económicos para la sociedad cooperati-
va.

Artículo 98. Cada socio aportará por lo menos el valor de
un certificado de aportación obligatorio u ordinario, al cons-
tituirse la sociedad cooperativa o al ingresar a ella, siendo
obligatoria la exhibición del diez por ciento cuando menos,
del valor de los certificados de aportación y el resto podrá
cubrirse en los términos que definan las Bases Constituti-
vas, contado a partir de la fecha de constitución de la socie-
dad cooperativa o de ingreso del nuevo socio a ella. En ca-
so de que el solicitante no cubra la totalidad del valor del
certificado de aportación en el tiempo señalado, deberá re-
embolsársele el monto aportado.

Se podrá pactar en Asamblea General Ordinaria la suscrip-
ción de certificados de aportación extraordinaria o comple-
mentaria con carácter obligatorio para todos los socios, se-
gún se defina en las Bases Constitutivas, siempre que se
respete el principio de un certificado por socio en cada oca-
sión.

Los certificados de aportación voluntarios y para capital de
riesgo por tiempo determinado, serán cubiertos en su totali-
dad al momento su suscripción, y serán reembolsables a so-
licitud del suscriptor, de acuerdo con lo establecido por el
Consejo de Administración al momento de su emisión.

Artículo 99. Las sociedades cooperativas, a excepción de
las sociedades cooperativas de ahorro y préstamo, podrán
emitir certificados de aportación para capital de riesgo por
tiempo determinado, dichos certificados no formaran parte
del capital social y podrán ser adquiridos por socios o no so-
cios; y por los cuales percibirán el interés que fije el Con-
sejo de Administración, de acuerdo con las posibilidades
económicas de la sociedad cooperativa.
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Los tenedores de estos certificados, que no sean socios de la
sociedad cooperativa, no adquieren en razón de su tenencia,
los derechos cooperativos que les corresponden a los socios
de la sociedad cooperativa; pero, si podrán percibir el inte-
rés que fije el Consejo de Administración sujeto al riesgo y
periodos de gracia señalados en su emisión.

Artículo 100. Cuando la Asamblea General determine un
monto distribuible de los excedentes, se hará la devolución,
a los socios que posean mayor número de certificados de
aportación o a prorrata si todos son poseedores de un nú-
mero igual de certificados. Cuando el acuerdo sea en el sen-
tido de aumentar el capital social, todos los socios quedarán
obligados a suscribir el aumento en la forma y términos que
acuerde la Asamblea General.

Artículo 101. Las Bases Constitutivas regulan el derecho
de los socios al reembolso de sus aportaciones al capital so-
cial, así como el reembolso a los beneficiarios en caso de
pérdida de la calidad de socio.

En todo caso, las Bases Constitutivas deben fijar los crite-
rios y plazos para la entrega de los montos solicitados, de
acuerdo a la disponibilidad de capital de trabajo y al índice
de capitalización que deba mantener la sociedad cooperati-
va.

El reembolso procederá siempre que el socio haya extingui-
do todas sus obligaciones con la sociedad cooperativa.

Asimismo, se deberán adicionar o disminuir, según corres-
ponda, los resultados acumulados no distribuidos y los del
ejercicio en curso al momento del reembolso.

En el caso de las sociedades cooperativas de ahorro y prés-
tamo, se verificará que no existan operaciones activas pen-
dientes, en cuyo caso deberán liquidarlas previamente, y
deberá establecerse en las Bases Constitutivas que, en el ca-
so de que varios de los Socios soliciten al mismo tiempo el
retiro de sus aportaciones y ahorros, la sociedad cooperati-
va podrá fijar plazos para la entrega de los montos solicita-
dos, de acuerdo a la disponibilidad de capital de trabajo y al
índice de capitalización que deba mantener la sociedad co-
operativa.

Sección II
De los Fondos Cooperativos

Artículo 102. Las sociedades cooperativas deben constituir
los siguientes fondos cooperativos:

I. De Reserva;

II. De Previsión Social;

III. De Educación Cooperativa, y

IV. De Desarrollo Comunitario.

Artículo 103. El fondo de reserva se constituye con un
monto no menor del cinco por ciento de los excedentes que
obtengan las sociedades cooperativas en cada ejercicio so-
cial y se incrementará hasta el monto previsto en las Bases
Constitutivas o hasta alcanzar:

I. Un veinticinco por ciento del capital social en el caso
de las sociedades cooperativas de productores de bienes
o prestadores de servicios;

II. Un diez por ciento del capital social en el caso de las
sociedades cooperativas de consumidores de bienes o
usuarios de servicios;

III. Un diez por ciento del capital social en el caso de las
sociedades cooperativas de ahorro y préstamo, o un
monto equivalente a por lo menos el diez por ciento de
los activos totales de la sociedad cooperativa, lo que re-
sulte mayor, y

IV. Un diez por ciento del capital social en el caso de las
Sociedades Cooperativas Integradoras y los Organismos
Cooperativos.

La finalidad de este fondo es incrementar los recursos pa-
trimoniales de la sociedad cooperativa.

Este fondo será afectado, previa decisión de la Asamblea
General, cuando lo requiera la sociedad cooperativa para
afrontar las pérdidas o restituir el capital de trabajo, debien-
do ser reintegrado en ejercicios subsecuentes, con cargo a
los excedentes. Se entenderá por capital de trabajo a la di-
ferencia entre activos y pasivos a plazo menor de un año.

El Fondo de Reserva de las sociedades cooperativas será
manejado por el Consejo de Administración con la aproba-
ción del Consejo de Vigilancia y se dispondrá de él sola-
mente para los fines que se consignan en el párrafo anterior,
debiendo informar a la Asamblea General en su reunión
anual inmediata.
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Artículo 104. El fondo de previsión social se constituye
con un monto no menor del quince por ciento de los exce-
dentes que obtengan las sociedades cooperativas en cada
ejercicio social, conforme a lo que se establezca en las Ba-
ses Constitutivas. Dicho fondo no podrá ser distribuido ni
limitado, y deberá destinarse a la creación de reservas para
cubrir los riesgos y enfermedades profesionales y formar
fondos de pensiones y haberes de retiro de socios, primas de
antigüedad y para fines diversos que cubrirán: gastos médi-
cos y de funeral, subsidios por incapacidad, becas educa-
cionales para los socios o sus hijos, guarderías infantiles,
actividades culturales y deportivas y otras de naturaleza
análoga. Al inicio de cada ejercicio, la Asamblea General fi-
jará, con base al programa que proponga al Consejo de Ad-
ministración, las prioridades para la aplicación de este fon-
do de conformidad con las perspectivas económicas y
necesidades de la sociedad cooperativa.

De ninguna manera se entenderá que los miembros de los
Consejos de Administración y de Vigilancia prestan su tra-
bajo personal a la cooperativa.

En el caso de las sociedades cooperativas de ahorro y prés-
tamo, cuando se presenten riesgos de capitalización, podrá
suspenderse el destino de recursos a este fondo.

El porcentaje que se destine a este fondo podrá aumentar
según los riesgos probables o la capacidad económica de la
sociedad cooperativa.

Las prestaciones derivadas del fondo de previsión social,
son independientes de las prestaciones a que tengan derecho
los socios que aportan su trabajo personal o los trabajadores
asalariados de las sociedades cooperativas que establezcan
las leyes de seguridad social o de vivienda para los trabaja-
dores, por su afiliación a los sistemas de seguridad social y
de vivienda a que se refieran dichas leyes. Los recursos de
este fondo podrán destinarse a cubrir las prestaciones men-
cionadas. Los recursos de este fondo podrán destinarse pa-
ra cubrir las cuotas por el concepto de prestaciones de se-
guridad social y de vivienda cuando sean dados de alta
como trabajadores de la misma.

Alternativamente, los recursos de este fondo podrán desti-
narse para sufragar los costos de las reversión de cuotas por
las prestación de servicios de seguridad social y/o de vi-
vienda, cuando así lo acuerde la Asamblea General, confor-
me a lo que establece la Ley del Seguro Social y la Ley del
Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Traba-

jadores, siempre y cuando se haya celebrado el convenio
respectivo con dichas Instituciones.

Artículo 105. El Fondo de Educación Cooperativa se cons-
tituye con el porcentaje que acuerde la Asamblea General,
pero en todo caso dicho porcentaje no puede ser inferior al
diez por ciento de los excedentes de cada ejercicio social.

Los recursos de este fondo tienen como objeto:

I. La formación de los socios y trabajadores en los valo-
res y principios cooperativos y del Sector Social de la
Economía;

II. La capacitación técnica, laboral y profesional de los
socios y trabajadores;

III. La difusión del cooperativismo; y

IV. La asistencia técnica e investigación.

Esas actividades podrán ser desarrolladas directamente por
las sociedades cooperativas; a través de Sociedades Coope-
rativas Integradoras; o mediante la prestación de servicios
educativos por parte de los Organismos Cooperativos e ins-
tituciones especializadas.

Artículo 106. Además de los fondos cooperativos estable-
cidos en los artículos anteriores; de los excedentes de cada
ejercicio social deberá separarse como mínimo el dos por
ciento para constituir el fondo de desarrollo comunitario.

El fondo de desarrollo comunitario podrá ser afectado cuan-
do así lo decida la Asamblea General con el objeto cumplir
con los compromisos para el desarrollo comunitario y eco-
lógico.

Las aportaciones a este fondo podrán ser efectuadas en di-
nero, o el equivalente de su valor en especie o en trabajo.

Sección III
De la Contabilidad y los Libros Sociales

Artículo 107. Las sociedades cooperativas deben llevar su
contabilidad conforme las disposiciones legales aplicables,
la naturaleza de su actividad y el régimen fiscal que les co-
rresponda.
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Además de los libros contables, las sociedades cooperativas
llevarán los siguientes libros sociales, con la presentación
que se defina en sus Bases Constitutivas:

I. Libro de actas de la Asamblea General;

II. Libro de actas de los Consejos de Administración Vi-
gilancia;

III. Libro de registro de socios y certificados de aporta-
ción, y

IV. Libro para el balance social.

El libro de registro de socios podrá elaborarse a través de
medios electrónicos y deberá contener por lo menos: el
nombre, domicilio, la fecha de ingreso, los certificados de
aportación con indicación de la forma en que se pagaron, la
transmisión de los mismos, en su caso, y el nombre de los
beneficiarios de cada uno de los socios. Además de la fecha
en que se reintegró su valor por pérdida de la calidad de so-
cio, en su caso.

Artículo 108. La duración del ejercicio social de las socie-
dades cooperativas coincidirá con el año de calendario, con
excepción del año de su constitución, extinción o fusión; el
cual tendrá una duración desde la inscripción de su acta
constitutiva en el Registro Público de Comercio o de la can-
celación del mismo, hasta el fin del año calendario.

En los casos en que una sociedad cooperativa entre en li-
quidación o sea fusionada; su ejercicio social terminará an-
ticipadamente en la fecha en que entre en liquidación o se
fusione, y se considerará que habrá un ejercicio durante to-
do el tiempo en que la sociedad esté en liquidación debien-
do coincidir éste último con lo que al efecto establece el ar-
tículo 11 del Código Fiscal de la Federación.

Artículo 109. Se consideraran excedentes de las sociedades
cooperativas; a la cantidad neta que resulte del producto de
todas las operaciones de la sociedad cooperativa, una vez
que sean descontados los costos, gastos, anticipos de exce-
dentes y las obligaciones fiscales que correspondan, con-
forme a las prácticas, principios o normas aceptados por el
sistema cooperativo, los cuales se consignarán en los esta-
dos financieros que presentará el Consejo de Administra-
ción a la Asamblea General. Igual procedimiento se obser-
vará si los estados financieros mencionados reportan
pérdidas.

Artículo 110. El proyecto de distribución de excedentes ne-
tos, así como la absorción de las pérdidas generadas en ca-
da ejercicio social anual, serán sometidas a la consideración
de la Asamblea General Ordinaria, la cual acordará su des-
tino de acuerdo al siguiente orden:

I. Abonar los excedentes que corresponda pagar a los so-
cios por los resultados de los ejercicios anteriores, según
el tipo de certificado de aportación;

II. El porcentaje que corresponda al fondo de reserva y,
en su caso, la restitución de los recursos de este fondo
cuando se hayan disminuido para la absorción de pérdi-
das o la restitución del capital de trabajo;

III. El porcentaje que corresponda al fondo de previsión
social;

IV. El porcentaje que corresponda al fondo de educación
cooperativa;

V. El porcentaje que corresponda al fondo de desarrollo
comunitario;

VI. El resto será distribuido entre los socios según la cla-
se de sociedad cooperativa de que se trate, conforme a
los criterios siguientes:

a) En el caso de las sociedades cooperativas de con-
sumidores de bienes o usuarios de servicios, se po-
drán reinvertir en la misma sociedad cooperativa o
distribuir en razón del monto de las adquisiciones
que los socios hubiesen efectuado durante el año fis-
cal y podrán ser en efectivo o en especie, según lo de-
cida la Asamblea General;

b) En el caso de las sociedades cooperativas de pro-
ductores de bienes o prestadores de servicios, se po-
drán reinvertir en la misma sociedad cooperativa o
distribuir en razón del trabajo aportado por cada so-
cio durante el año, tomando en cuenta que el trabajo
puede evaluarse a partir de los siguientes criterios:

1. El nivel de responsabilidad a su cargo;

2. Su productividad;

3. El cumplimento de sus objetivos y el aprovecha-
miento de los recursos a su cargo, y
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4. El nivel técnico y escolar;

c) En el caso de las sociedades cooperativas de aho-
rro y préstamo, se distribuirán en proporción a las
operaciones de ahorro y préstamo realizadas por ca-
da socio con la sociedad cooperativa;

d) En el caso de las Sociedades Cooperativas Inte-
gradoras y los Organismos Cooperativos, se distri-
buirán en proporción y a prorrata de sus aportacio-
nes, y

VII. Las reinversiones, inversiones o actividades que, en
su caso, acuerde la Asamblea General.

Artículo 111. Cada año las sociedades cooperativas debe-
rán actualizar sus estados financieros aplicando las Normas
de Información Financiera.

La Asamblea General determinará con relación a los incre-
mentos, el porcentaje que se destinará al incremento al ca-
pital social y el que se aplicará a las reservas sociales.

Artículo 112. Todo acto o contrato que signifique variación
en el activo, en el pasivo, en resultados o capital de la so-
ciedad cooperativa, o implique obligación directa o contin-
gente, debe ser registrado en la contabilidad.

El Consejo de Administración presentará anualmente a la
Asamblea General un informe financiero del ejercicio so-
cial sobre la marcha de la sociedad cooperativa que incluya,
al menos:

I. Un Balance General que muestre la situación financie-
ra y patrimonial de la sociedad cooperativa a la fecha del
cierre del ejercicio social;

II. Un Estado de Resultados que muestre de manera or-
denada y detallada los resultados financieros de la socie-
dad cooperativa en el periodo correspondiente al ejerci-
cio social anual;

III. Un Estado de Flujo de Efectivo que muestre el ori-
gen y la aplicación de los recursos financieros de la so-
ciedad cooperativa e informe sobre los movimientos de
efectivo del periodo;

IV. Un proyecto de la aplicación de los excedentes o, en
su caso, de los mecanismos para cubrir las pérdidas;

V. En su caso, los principales proyectos existentes y los
estados financieros proyectados que muestren los cam-
bios en las partidas que integren el activo y el capital so-
cial, y

VI. Las notas que sean necesarias para completar o acla-
rar información que suministren los estados anteriores y
la explicación justificada de las principales políticas y
criterios contables y de información seguidos en la pre-
paración de la información financiera.

El Informe Financiero del Consejo de Administración, así
como el Informe del Consejo de Vigilancia se pondrán a
disposición de los socios por lo menos al mismo tiempo en
que se haga la convocatoria de la Asamblea General. Los
socios que así lo soliciten tendrán derecho a que se les en-
tregue una copia simple de este informe, mismo que estará
disponible en las oficinas del domicilio social y de las su-
cursales que en su caso tenga la sociedad cooperativa.

La falta de presentación oportuna de estos informes será
causa suficiente para que al menos una tercera parte de la
totalidad de los socios pueda demandar judicialmente la re-
moción del Consejo de Administración o del Consejo de Vi-
gilancia, sin perjuicio de las responsabilidades en que hu-
bieren incurrido.

Artículo 113. Las sociedades cooperativas de ahorro y
préstamo deberán dictaminar sus estados financieros anua-
les a través de un auditor externo independiente, quien será
designado anualmente por el Consejo de Administración de
la sociedad cooperativa de que se trate.

Conforme a lo dispuesto por la Ley para Regular las Acti-
vidades de las Sociedades Cooperativas de Ahorro y Présta-
mo, la autoridad competente podrá establecer excepciones
al presente artículo, dependiendo del tamaño y Nivel de
Operación de la sociedad cooperativa de ahorro y préstamo
de que se trate.

Opcionalmente, las sociedades cooperativas distintas a las
de ahorro y préstamo, podrán disponer en sus Bases Cons-
titutivas, o temporalmente por acuerdo de su Asamblea Ge-
neral o Consejo de Administración, la contratación de ser-
vicios de auditoría externa.

Artículo 114. Al cierre de cada ejercicio social anual el
Consejo de Administración, someterá a la consideración de
la Asamblea General un balance de las incidencias, el de-
sempeño y los impactos sociales internos y externos res-
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pecto al destino de los fondos de desarrollo comunitario y
la práctica de los valores y principios cooperativos en la co-
munidad, a este informe se le denominará Balance Social.

Capítulo VII
De los Socios

Sección I
De la Adquisición de la Calidad de Socio

Artículo 115. Tendrán la capacidad legal para ser socios de
una sociedad cooperativa:

I. Las personas físicas mayores de edad;

II. Los menores de edad por medio de sus padres, tuto-
res legales o representantes legales, siempre y cuando se
cumpla con las disposiciones civiles correspondientes;

III. Los interdictos cuando así lo permita la legislación
civil aplicable en cada Entidad Federativa;

IV. Los menores de edad habilitados por matrimonio o
emancipación;

V. Las mismas sociedades cooperativas, cuando se unan
para constituir un Organismo Cooperativo, conforme a
lo establecido en el artículo 138 de la presente Ley, y

VI. Los organismos del Sector Social de la Economía,
cuando se unan para constituir una Sociedad Cooperati-
va Integradora, conforme a lo establecido en el artículo
32 de la presente Ley.

El ingreso y retiro de los socios a una sociedad cooperativa
será libre, sin discriminación de ninguna clase, distinción de
género, ideología política, preferencia partidista o creencia
religiosa.

Artículo 116. El ingreso como socio a una sociedad coope-
rativa se adquiere mediante la adhesión voluntaria en el ac-
to constitutivo de la sociedad cooperativa o posteriormente
por adhesión voluntaria y Acuerdo del Consejo de Admi-
nistración con ratificación de la Asamblea General, siempre
que se acompañe de solicitud escrita del interesado, y cum-
pla con los requisitos y disposiciones establecidos en las
Bases Constitutivas y en la presente Ley.

Los aspirantes deberán cumplir para su admisión como so-
cios, por lo menos, con los requisitos siguientes:

I. Conocer y asumir los valores y principios cooperativos
reconocidos por la presente Ley;

II. Pagar su certificado de aportación o establecer un
plan de pagos de acuerdo a las Bases Constitutivas de la
sociedad cooperativa, y

III. Los demás requisitos de admisión, establecidos por
la presente Ley o las Bases Constitutivas.

Opcionalmente, las sociedades cooperativas podrán estable-
cer en sus Bases Constitutivas, como requisito adicional, la
acreditación del Curso de Introducción al Cooperativismo
que podrán impartir los Organismos Cooperativos de la Re-
pública Mexicana, los organismos e instituciones de asis-
tencia técnica al Movimiento Cooperativo Nacional o las
propias sociedades cooperativas de acuerdo a los programas
aprobados por el Comité de Educación Cooperativa, quie-
nes entregarán constancia que corrobore que el aspirante es-
tá facultado para tal propósito.

La Asamblea General Ordinaria ratificará o revocará el
Acuerdo del Consejo de Administración sobre las solicitu-
des de admisión conforme a los mecanismos que señalen las
propias Bases Constitutivas. El Consejo de Administración
notificara la resolución de admisión al interesado en un pla-
zo no mayor a veinte días hábiles, contados a partir de la fe-
cha en que la Asamblea General haya emitido su resolución.

Los derechos y obligaciones de los socios en tanto no se re-
alice la Asamblea General Ordinaria que los ratifique, serán
establecidos en las Bases Constitutivas.

Sección II
De los Derechos y Obligaciones

Artículo 117. Los socios gozan de los siguientes derechos:

I. Participar con voz y voto en la Asamblea General so-
bre bases de igualdad, disponiendo un solo voto por so-
cio, independientemente de sus aportaciones;

II. Renunciar voluntariamente a la cooperativa;

III. Elegir y ser electos, de manera individual, para de-
sempeñar cargos en los órganos sociales de la sociedad
cooperativa;

IV. Aprovechar de manera colectiva y ser beneficiario de
las actividades que realice la sociedad cooperativa;
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V. Obtener, de acuerdo a los procedimientos estableci-
dos en las Bases Constitutivas, la información respectiva
sobre la situación económica de la sociedad cooperativa;

VI. Recibir educación cooperativa permanente, inclu-
yendo los aspectos relativos a la administración y la con-
tabilidad de la cooperativa, los aspectos de la comercia-
lización y las experiencias nacionales e internacionales
del Movimiento Cooperativo Nacional; la educación co-
operativa incluirá además intercambios con otras coope-
rativas;

VII. Presentar recursos, conforme a lo establecido en las
Bases Constitutivas, ante la Comisión de Conciliación y
Arbitraje, la Asamblea General o el Organismo Coope-
rativo al que pertenezca la sociedad cooperativa; en con-
tra de actos o resoluciones de los órganos sociales;

VIII. Participar de los excedentes que la Asamblea Ge-
neral determine como distribuibles;

IX. Decidir sobre la aplicación de los excedentes no dis-
tribuibles de la sociedad cooperativa a través de la Asam-
blea General y según los proyectos de inversión que se
presenten;

No podrá decidirse una aplicación sin que responda a un
proyecto de inversión debidamente evaluado;

X. Recibir estímulos sobre el buen desempeño y los re-
sultados, cuando realicen trabajo voluntario;

XI. Recibir el reembolso de los certificados de aporta-
ción que estuvieren pagados, por cualquier causa de pér-
dida de la calidad de socio, de acuerdo a los términos y
condiciones establecidas en la presente Ley y las Bases
Constitutivas;

XII. Formular denuncias o querellas por el incumpli-
miento de la presente Ley o las Bases Constitutivas, y

XIII. Los demás que establezca la presente Ley y las Ba-
ses Constitutivas.

Artículo 118. Los socios tienen las siguientes obligaciones:

I. Conducirse conforme a los valores y principios coope-
rativos;

II. Asistir y participar con voz y voto en la Asamblea Ge-
neral;

III. Aceptar y desempeñar responsablemente los cargos
para los que sean electos, conforme los Reglamentos de
la sociedad cooperativa;

IV. Realizar las aportaciones obligatorias o complemen-
tarias acordadas por la Asamblea General;

V. Cumplir los acuerdos que adopte la Asamblea Gene-
ral y el Consejo de Administración, de conformidad con
la presente Ley y las Bases Constitutivas;

VI. Abstenerse de cualquier actividad perjudicial en con-
tra de la sociedad cooperativa;

VII. Cumplir con las obligaciones económicas que le co-
rrespondan;

VIII. Prestar el trabajo personal que les corresponda, en
su caso;

IX. Asistir a los cursos de capacitación y formación co-
operativa que la Comisión de Educación organice, y

X. Observar las demás obligaciones sociales, económi-
cas y de trabajo que establezca la presente Ley y las Ba-
ses Constitutivas.

Artículo 119. Las Bases Constitutivas podrán establecer
sanciones a los socios contra la falta de honestidad, por ma-
la conducta, manejos inadecuados de los recursos que se les
hayan encomendado, o cuando no concurran a las Asam-
bleas Generales, juntas o reuniones que establece la presen-
te Ley, para ello deberán observarse las siguientes disposi-
ciones:

I. Los socios sólo podrán ser sancionados por las faltas pre-
viamente tipificadas en las Bases Constitutivas, mismas que
se clasificarán en faltas leves, graves y muy graves, y

II. Las Bases Constitutivas establecerán los procedimientos
sancionadores, plazos de prescripción, las sanciones y los
recursos que procedan.
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Sección III
De la Pérdida de la Calidad de Socio

Artículo 120. La calidad de socio se pierde por las siguien-
tes causas:

I. Muerte de la persona física o extinción de la persona
moral.

II. Renuncia voluntaria presentada ante el Consejo de
Administración, la cual surtirá efectos desde que dicho
Consejo la reciba.

III. Pérdida de las condiciones establecidas por las Ba-
ses Constitutivas para ser socio.

IV. Exclusión

Artículo 121. Las causas de exclusión de un socio enmar-
cadas en las Bases Constitutivas de la sociedad cooperativa,
tomarán en consideración, por los menos, los siguientes
motivos:

I. Desempeñar labores sin cumplir con los parámetros o
estándares de calidad que la sociedad cooperativa defina
en sus Bases Constitutivas, reglamentos o manuales;

II. Incumplimiento en forma reiterada y sin causa justi-
ficada a las disposiciones y obligaciones establecidas en
la presente Ley, las Bases Constitutivas, el reglamento de
la sociedad cooperativa, las resoluciones de la Asamblea
General o los acuerdos del Consejo de Administración;

III. Por no atender de forma reiterada, dolosa o injustifi-
cada, cuando así le corresponda, las observaciones del
Consejo de Vigilancia, y

IV. Por afectar deliberadamente el patrimonio de la so-
ciedad cooperativa sin consentimiento de la Asamblea
General o incurriendo en interpretaciones personales de
los acuerdos tomados.

Artículo 122. Cuando los socios incurran en faltas previs-
tas por la presente Ley o en las Bases Constitutivas podrán
ser suspendidos o excluidos de acuerdo a la gravedad o na-
turaleza de la falta cometida. La decisión de suspensión o
exclusión estará a cargo del Consejo de Administración o
del Consejo Vigilancia y deberá ser ratificada por la Asam-
blea General.

Al socio que se le vaya a sujetar a un proceso de suspensión
o exclusión se le notificará por escrito en forma personal,
explicando los motivos y fundamentos de esta determina-
ción, concediéndole un término de veinte días hábiles, para
que manifieste por escrito lo que a su derecho convenga an-
te el Consejo de Administración o el Consejo de Vigilancia,
de conformidad con las disposiciones de las Bases Consti-
tutivas o del reglamento interno de la sociedad cooperativa.

El Consejo de Administración o de Vigilancia presentará su
dictamen a la Asamblea General Ordinaria que resolverá y
comunicará su decisión al interesado de forma inmediata y
definitiva.

La suspensión o exclusión dictada por la Asamblea General
surtirá sus efectos desde el momento en que sea notificada
al socio. Cuando se trate de suspensión de derechos, esta no
podrá ser mayor a un plazo de dos meses y no comprende-
rá la suspensión del derecho de información ni de la per-
cepción de los intereses o rendimientos de sus aportaciones
voluntarias.

Cuando un socio considere que la suspensión o exclusión
no ha sido aplicada conforme a la presente Ley y las Bases
Constitutivas, podrá acudir a la Comisión de Conciliación y
Arbitraje si existiere, independientemente de poder ejercer
la acción legal que corresponda.

Sección IV
Del Personal Asalariado

Artículo 123. Las sociedades cooperativas pueden contar
con trabajadores asalariados que no sean socios, siempre y
cuando entre los socios no exista el personal disponible o
con el perfil requerido, sin que el total del personal asala-
riado constituya un número mayor al treinta por ciento del
total de los socios.

Las sociedades cooperativas de productores de bienes o
prestadores de servicios podrán contar con trabajadores asa-
lariados, únicamente en los siguientes casos:

I. Cuando las circunstancias extraordinarias o imprevis-
tas de la producción o los servicios así lo exijan;

II. Para la ejecución de obras determinadas;

III. Para trabajos eventuales o por tiempo determinado,
distintos a los requeridos por el objeto social de la socie-
dad cooperativa;
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IV. Por la necesidad de contar con personal altamente
especializado no existente en la sociedad cooperativa, y

V. Para la sustitución temporal de un socio hasta por seis
meses en un año.

Cuando la sociedad cooperativa requiera admitir a más so-
cios, el Consejo de Administración tendrá la obligación de
emitir una convocatoria, teniendo preferencia para ello, sus
trabajadores, a quienes se les valorará por su antigüedad,
desempeño, capacidad y en su caso por su especialización.

Los trabajadores asalariados, siempre que cumplan con los
requisitos establecidos en la Sección I de este Capítulo, po-
drán solicitar su incorporación como socios de la sociedad
cooperativa; pero en el momento en el que los trabajadores
asalariados sumen, bajo cualquier tipo de contrato, la canti-
dad de tres años de servicio como trabajadores de la socie-
dad cooperativa, su ingreso será automático, salvo que el
trabajador opte por mantenerse en calidad de asalariado no
socio.

Artículo 124. Las sociedades cooperativas deben afiliar
obligatoriamente a sus trabajadores asalariados y a los so-
cios que aporten su trabajo personal, a los sistemas de se-
guridad social previstos por la Ley del Seguro Social e ins-
cribirlos al Fondo Nacional de Vivienda de los
Trabajadores, así como instrumentar las medidas y presta-
ciones laborales que dispone la Ley Federal del Trabajo.

En caso de que la sociedad cooperativa cuente con fondos
de previsión social, ésta podrá utilizarlos para ofrecer tales
prestaciones a sus trabajadores asalariados y a sus socios
que aporten su trabajo personal, siempre y cuando se hayan
celebrado los convenios respectivos con el Instituto Mexi-
cano del Seguro Social o con el Fondo Nacional de Vivien-
da de los Trabajadores, además las sociedades cooperativas
podrán aumentar y destinar las sumas que corresponden por
Ley para cubrir estas prestaciones; en cuyo caso se aplicara
lo establecido por el artículo 104 de la presente Ley.

Artículo 125. La relación entre las sociedades cooperativas
y sus trabajadores no socios estará sujeta a la legislación la-
boral. Para los efectos del reparto de utilidades, previsto en
la legislación laboral, serán aquellas que resulten de los ex-
cedentes de las sociedades cooperativas, una vez desconta-
das las aportaciones a los fondos cooperativos, establecidos
en el artículo 110 de la presente Ley, el resultado será con-
siderado como utilidades base del reparto.

Artículo 126. Los trabajadores asalariados podrán optar
porque las sumas que les correspondan por concepto de re-
parto de utilidades se destinen al pago de su certificado de
aportación cuando tengan interés en incorporarse a la socie-
dad cooperativa. En este caso, la sociedad cooperativa esta-
blecerá en su Bases Constitutivas en qué momento un socio
adquiere plenos derechos cuando se encuentra pagando un
certificado de aportación.

Capítulo VIII
De la Disolución, Liquidación, 

Fusión y Escisión

Artículo 127. Las sociedades cooperativas se disolverán
por cualquiera de las siguientes causas:

I. Por la voluntad expresa de las dos terceras partes de
los socios;

II. Porque el número de Socios llegue a ser inferior, du-
rante un periodo a tres meses, al mínimo que, de acuer-
do al tipo de sociedad cooperativa, establezca la presen-
te Ley;

III. Porque llegue a consumarse su objeto social;

IV. Porque el capital social se reduzca por debajo del
mínimo establecido por las Bases Constitutivas o porque
el estado económico de la sociedad cooperativa no per-
mita continuar con las operaciones;

V. Por su fusión con otra cooperativa, y

VI. Por resolución ejecutoriada dictada por los órganos
judiciales competentes.

Disuelta la sociedad cooperativa se procederá inmediata-
mente a la liquidación de la misma.

Artículo 128. Las sociedades cooperativas tienen prohibido
transformarse en entidades de otra naturaleza jurídica, sien-
do nula toda decisión en contrario, y comprometiendo la
responsabilidad personal, solidaria e ilimitada, de quienes
adopten esta decisión.

En el caso de que las sociedades cooperativas deseen disol-
verse y constituirse en otro tipo de sociedades, deberán li-
quidarse previamente.
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Artículo 129. Los órganos jurisdiccionales que señala el ar-
tículo 9o. de la presente Ley, conocerán de la liquidación de
las sociedades cooperativas.

La disolución de la sociedad cooperativa, así como el nom-
bramiento de la comisión de liquidadores, deberá inscribir-
se en el Registro Público de Comercio, el Registro Nacio-
nal Cooperativo y publicarse por lo menos en un periódico
del domicilio social de la sociedad cooperativa y de los
otros domicilios donde tenga sucursales.

Artículo 130. En el mismo acto en el que se acuerde la di-
solución, la Asamblea General nombrará de entre sus socios
una comisión de liquidadores con el objeto de proceder a la
liquidación de la sociedad cooperativa, la cual se llevará a
cabo conforme a lo que establece la presente Ley, las Bases
Constitutivas y el acuerdo de disolución de la Asamblea Ge-
neral el cual deberá incluir, al menos, el plazo máximo pa-
ra concluir la liquidación de la sociedad cooperativa y las
normas o criterios generales que deberán regir el proceso de
liquidación.

A falta de disposición expresa en las Bases Constitutivas,
el nombramiento de la comisión de liquidadores se hará
por acuerdo de la Asamblea General, tomado por mayoría
calificada. La designación de liquidadores deberá hacerse
en el mismo acto en que se acuerde o se reconozca la di-
solución.

En los casos de que la sociedad se disuelva por sentencia
ejecutoriada, la designación de los liquidadores deberá ha-
cerse inmediatamente que concluya el plazo o que se dicte
la sentencia.

Si por cualquier motivo el nombramiento de los Iiquidado-
res no se hiciere en los términos que fija este artículo, los
órganos jurisdiccionales que señala el artículo 9o. de la pre-
sente Ley se harán cargo del nombramiento de una comi-
sión de liquidadores con el objeto de proceder a la liquida-
ción de la sociedad cooperativa.

En un plazo no mayor de ciento veinte días naturales des-
pués de que la comisión de liquidadores haya tomado pose-
sión de su cargo, presentarán a los órganos jurisdiccionales,
un proyecto para la liquidación de la sociedad cooperativa,
que deberá ser resuelto dentro de los veinte días naturales
siguientes a la presentación de dicho proyecto.

Los órganos jurisdiccionales y la comisión de liquidadores,
vigilarán que los Fondos de Reserva y Previsión Social y en

general el activo de la sociedad cooperativa disuelta tengan
su aplicación conforme a la presente Ley.

El nombramiento de la comisión de liquidadores podrá ser
revocado por acuerdo de los socios, tomado en los términos
que dispone el segundo párrafo de este artículo, o por reso-
lución judicial; si cualquier socio justificare, en la vía su-
maria, la existencia de una causa grave para la revocación.

Artículo 131. El patrimonio neto a valor presente de las so-
ciedades cooperativas que decidan disolverse será aplicado
en el orden siguiente:

I. Al pago de las obligaciones contraídas con sus traba-
jadores asalariados, de acuerdo a lo establecido por las
leyes en materia laboral;

II. Al pago de los créditos u obligaciones fiscales, de
acuerdo con lo establecido por la legislación fiscal apli-
cable;

III. Al pago de las obligaciones contraídas con provee-
dores y/o acreedores diversos;

IV. Al reintegro de los certificados de aportación a los
socios, de acuerdo al valor presente de los mismos y
acorde con el monto actualizado del capital social total
de la sociedad cooperativa, y

V. El remanente que resulte del proceso de liquidación,
una vez efectuado el pago establecido en las fracciones
anteriores, se destinará para obras sociales de la comuni-
dad.

Artículo 132. La comisión de liquidadores de la sociedad
cooperativa, por su carácter de representantes legales en esa
etapa, responderán solidaria e ilimitadamente por los actos
que excedan de los límites de su encargo. En todo momen-
to actuarán como órgano colegiado y sus acuerdos se toma-
rán por mayoría de votos, debiendo registrarse en un libro
de actas.

Hecho el nombramiento de los liquidadores, el Consejo de
Administración entregará a estos, ante Fedatario Público,
todos los bienes, libros y documentos de la sociedad coope-
rativa en un plazo máximo de quince días hábiles, levan-
tándose en todo caso un inventario del activo y pasivo.

Artículo 133. Las sociedades cooperativas, aún después de
disueltas, conservarán su personalidad jurídica para los
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efectos de la liquidación. Las sociedades cooperativas en
proceso de liquidación deberán utilizar en su denominación
social, las palabras “en liquidación”.

Artículo 134. Los liquidadores tendrán las siguientes atri-
buciones:

I. Concluir las operaciones sociales que hubieren queda-
do pendientes al tiempo de la disolución;

II. Elaborar la actualización de los estados financieros y
un inventario de activos y pasivos, en un plazo máximo
de ciento veinte días hábiles contados a partir de su nom-
bramiento, mismo que pondrán a disposición de la
Asamblea General;

III. Cobrar lo que se deba a la sociedad cooperativa y pa-
gar lo que ella deba;

IV. Vender los bienes de la sociedad cooperativa;

V. Elaborar y presentar los estados financieros finales de
liquidación, que deberán someterse a la discusión y apro-
bación de la Asamblea General, los cuales una vez apro-
bados se inscribirán en el Registro Nacional Cooperati-
vo y el Registro Público del Comercio;

VI. Rembolsar a cada socio su aportación de acuerdo a
lo establecido en el artículo 131;

VII. Hacer entrega formal de los bienes o activos no re-
clamados por los socios, y

VIII. Obtener del Registro Nacional Cooperativo y el
Registro Público del Comercio la cancelación de la ins-
cripción de la sociedad cooperativa, una vez concluida la
liquidación.

Los liquidadores mantendrán en depósito y resguardo du-
rante diez años, después de la fecha en que se concluya la
liquidación, los libros y documentos de la sociedad coope-
rativa.

Artículo 135. En los casos de suspensión de pagos o quie-
bra de las Sociedades Cooperativas, se aplicará la Ley de
Concursos Mercantiles.

Artículo 136. Las sociedades cooperativas podrán fusio-
narse en una nueva, o bien, podrán fusionarse mediante la
unificación de una o más sociedades cooperativas a otra ya

existente. La sociedad cooperativa fusionante tomará a su
cargo los derechos y obligaciones de las fusionadas.

Para la fusión de varias sociedades cooperativas se deberá
seguir el mismo trámite que la presente Ley establece para
su constitución.

El acuerdo por el que una sociedad cooperativa decida fu-
sionarse deberá ser publicado en, por lo menos, en un pe-
riódico del domicilio social de las sociedades cooperativas
que participen en la fusión así como en los domicilios don-
de tengan sucursales, a efecto de proteger los derechos de
terceros que pudieran oponerse.

Artículo 137. La escisión se da cuando una sociedad coo-
perativa denominada escindente decide en Asamblea Gene-
ral Extraordinaria extinguirse y divide la totalidad o parte
de su activo, pasivo y capital social en dos o más partes, que
son aportadas en bloque a otras sociedades cooperativas
preexistentes o de nueva creación denominadas sociedades
cooperativas receptoras; o cuando la escindente, sin extin-
guirse, aporta en bloque parte de su activo, pasivo y capital
social a otra u otras sociedades cooperativas receptoras.

Cuando las sociedades cooperativas se constituyan a partir
de la escisión de otra preexistente deberán dejarse a salvo
los derechos de los socios y de terceros.

Para la escisión de las sociedades cooperativas deberá se-
guirse el mismo trámite que la presente Ley establece para
su disolución o constitución, en su caso.

Título III

Capítulo I
De los Organismos Cooperativos

Artículo 138. Las sociedades cooperativas pueden consti-
tuir o adherirse voluntariamente a Organismos Cooperati-
vos, previo acuerdo de su Asamblea General.

Los Organismos Cooperativos deben adoptar la figura jurí-
dica de sociedades cooperativas siéndoles aplicable, con las
salvedades propias a su naturaleza, lo dispuesto por la pre-
sente Ley y las demás leyes aplicables.

Su objeto social es el de representar, promover y defender
nacional e internacionalmente los intereses de sus socieda-
des cooperativas asociadas, así como las actividades econó-
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micas que estas realicen; así mismo, fungir como organis-
mos de consulta del Estado.

Las Uniones y Federaciones pueden dedicarse libremente a
cualquier actividad económica lícita a excepción de las dis-
puestas por la presente Ley y la Ley para Regular las Acti-
vidades de las Sociedades Cooperativas de Ahorro y Présta-
mo.

Son Organismos Cooperativos los siguientes:

I. Las Uniones y Federaciones;

II. Las Confederaciones, y

III. El Consejo Nacional Cooperativo.

Artículo 139. Los Organismos Cooperativos deben utilizar
en su denominación social la palabra “Unión”, “Federa-
ción”, “Confederación” o “Consejo Nacional Cooperativo”
según corresponda.

Asimismo, deberán constituirse ante fedatario público e ins-
cribir su Acta Constitutiva al Registro Público de Comercio
y dar aviso al Registro Nacional Cooperativo.

Artículo 140. Las Bases Constitutivas de los Organismos
Cooperativos deben contener la información requerida para
las sociedades cooperativas enunciadas por el Apartado A y
B del artículo 15 de la presente Ley.

Artículo 141. Independientemente de las Asambleas Gene-
rales de las Confederaciones o del Consejo Nacional Coo-
perativo, se celebrará cada dos años un Congreso Nacional
Cooperativo, el que será convocado por el Consejo Nacio-
nal Cooperativo, o en caso de que este no emitiera convo-
catoria, podrá hacerse por acuerdo del veinte por ciento de
sus integrantes.

Artículo 142. Las sociedades cooperativas determinarán las
funciones de sus Federaciones y Uniones; éstas a su vez, las
de las Confederaciones; y éstas últimas las del Consejo Na-
cional Cooperativo.

Los Organismos Cooperativos podrán tener, entre otras, las
siguientes funciones:

I. Coordinar, representar y defender los intereses de sus
asociados ante las instituciones gubernamentales y ante
cualquier otra persona física o moral;

II. Fomentar los valores y principios cooperativos me-
diante la educación y formación cooperativa; así como
promover programas de desarrollo social, con instru-
mentos como el Balance Social, a efecto de monitorear
su impacto;

III. Actuar como mediadores, conciliadores y árbitros en
los conflictos que se presenten entre sus integrantes, en-
tre las sociedades cooperativas y sus socios o entre las
sociedades cooperativas y los mismos organismos de in-
tegración; a petición formal de cualquiera de sus asocia-
dos;

IV. Prestar servicios de asesoría jurídica, técnica o eco-
nómica; entre otros para la certificación de los directivos
en materia de sus competencias laborales y sociales;

V. Prestar servicios de auditoría a sus asociados;

VI. Gestionar los apoyos de fomento cooperativo ante
las instituciones gubernamentales y canalizarlos a sus
asociados;

VII. Diseñar planes y programas con la finalidad de aba-
tir costos, incidir en precios, obtener economías de esca-
la y estructurar cadenas de producción y comercializa-
ción;

VIII. Formular, operar y evaluar proyectos de inversión;

IX. Apoyar la investigación sobre las materias que inci-
dan en las actividades propias de su objeto;

X. Asesorar a sus asociados en la elaboración de sus li-
bros sociales;

XI. Promover la formación de nuevas sociedades coope-
rativas;

XII. Poner a disposición de sus asociados una lista de
organismos e instituciones de asistencia técnica al Movi-
miento Cooperativo Nacional;

XIII. Participar, a petición de sus asociados, en los pro-
cesos de liquidación;

XIV. Participar en la actualización permanente del Re-
gistro Nacional Cooperativo, por medio de la recopila-
ción de datos de sus asociados;
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XV. Promover y realizar programas de desarrollo econó-
mico y social para sus asociados;

XVI. Promover la superación y capacidad técnica y ope-
rativa de sus asociados, así como de sus dirigentes y em-
pleados;

XVII. Promover la homologación de manuales, procedi-
mientos, reglamentos y políticas, así como sistemas con-
tables e informáticos, entre sus asociados;

XVIII. Llevar un registro de sus organizaciones asocia-
das y publicarlo periódicamente por los medios que con-
sideren más conveniente;

XIX. Determinar las cuotas que deberán aportar obliga-
toriamente sus asociados;

XX. Establecer los procedimientos de control y correc-
ción interno para prevenir conflictos de interés y uso in-
debido de la información;

XXI. Fijar los procedimientos aplicables para el caso de
que sus asociados incumplan sus obligaciones y pagos
de cuotas;

XXII. Procurar la solidaridad y cooperación entre sus
asociados;

XXIII. Contratar trabajadores y/o integrar personal co-
misionado de entre sus asociados, en los términos en que
se acuerde;

XXIV. Celebrar todos los contratos necesarios para
cumplir con sus actividades;

XXV. Participar en los organismos internacionales de in-
tegración cooperativa, y

XXVI. Los demás que la presente Ley y la legislación
aplicable para cada tipo de sociedad cooperativa deter-
mine.

Artículo 143. Las actividades de los Organismos Coopera-
tivos son las propias de su objeto social, no tendrán fines de
lucro y se abstendrán de:

I. Realizar actividades políticas partidistas;

II. Realizar operaciones de manera directa o indirecta
con el público no asociado;

III. Realizar operaciones que transgredan los intereses
de sus asociados;

IV. Realizar aportaciones en el capital social de sus aso-
ciados, y

V. Afiliar a personas físicas.

Artículo 144. Las sociedades cooperativas de primer grado
se podrán agrupar libremente en Uniones o Federaciones;
salvo las sociedades cooperativas de ahorro y préstamo las
cuales se podrán agrupar únicamente en Federaciones.

Las uniones agruparán a sociedades cooperativas de distin-
tas ramas de la actividad económica. Las Federaciones
agruparán a sociedades cooperativas de la misma rama de la
actividad económica.

Las Uniones y Federaciones se constituirán como socieda-
des cooperativas de segundo grado y podrán agrupar un mí-
nimo de cinco y un máximo de cincuenta sociedades coo-
perativas.

Artículo 145. Las Confederaciones se constituirán como
sociedades cooperativas de tercer grado y fungirán como
órgano de consulta y colaboración del Estado para el dise-
ño, divulgación y ejecución de las políticas, programas e
instrumentos para el fomento y desarrollo de la organiza-
ción y expansión de la actividad económica de las socieda-
des cooperativas.

Las Confederaciones Nacionales se constituirán con por lo
menos diez Uniones o Federaciones de por lo menos diez
Entidades Federativas, con excepción de las Federaciones
de sociedades cooperativas de ahorro y préstamo, las cuales
se agruparán en una sola Confederación Nacional.

Artículo 146. Los Organismos Cooperativos, contarán al
menos, con los siguientes órganos sociales de dirección, ad-
ministración y vigilancia:

I. Una Asamblea General;

II. Un Consejo de Directivo;

III. Un Director General o Gerente General, y
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IV. Un Consejo de Vigilancia.

Artículo 147. La Asamblea General es el Órgano Supremo
de los Organismos Cooperativos, y deberá integrarse con al
menos un representante con derecho a voz y voto de cada
una de las sociedades cooperativas, Federaciones, Uniones
o Confederaciones asociadas, según sea el caso, los cuales
serán elegidos democráticamente de entre sus socios y du-
rarán en su encargo por un periodo de cinco años, con posi-
bilidad de una sola reelección.

La Asamblea General de los Organismos Cooperativos se
puede reunir en cualquier localidad donde tengan asocia-
dos.

Los Organismos Cooperativos podrán establecer en sus Ba-
ses Constitutivas un sistema de representación proporcional
en el que se asignará a cada sociedad cooperativa, Federa-
ción, Unión o Confederación asociada, según sea el caso, el
número de votos que proporcionalmente le correspondan,
considerando el número de socios que agrupen. En ningún
caso una sociedad cooperativa, Unión, Federación o Confe-
deración asociada, según sea el caso, podrá tener más de
veinte por ciento del total de votos en la Asamblea General.

Para ser representante ante la Asamblea General del Orga-
nismo Cooperativo correspondiente será indispensable con-
tar con una antigüedad mínima de un año como socio de
una sociedad cooperativa afiliada y, preferentemente, ser di-
rigente o funcionario de primer nivel de la misma.

A las Asambleas Generales de las Uniones o Federaciones
podrá acudir con voz pero sin voto un representante de la
Confederación a que esté afiliada, o en el caso de las Con-
federaciones, un representante del Consejo Nacional Coo-
perativo.

Artículo 148. El Consejo Directivo de los Organismos Co-
operativos es el órgano responsable de la administración ge-
neral, de los negocios, y de que se cumpla el objeto social
del respectivo Organismo Cooperativo.

El Consejo Directivo de los Organismos Cooperativos, es-
tará integrado por no menos de cinco personas ni más de
quince, debiendo ser siempre un número impar de miem-
bros; de entre los cuales se designara a un presidente, un se-
cretario, un tesorero y el número de vocales que se esta-
blezca en sus Bases Constitutivas, dichas personas serán
nombradas y en su caso, removidas por la Asamblea Gene-
ral del respectivo Organismo Cooperativo, debiendo cum-

plir con los requisitos que establece el artículo 74 de la
presente Ley, además de contar con una antigüedad míni-
ma de un año como socio de alguna sociedad cooperativa
asociada.

Los miembros del Consejo Directivo fungirán por un perio-
do máximo de hasta cinco años con posibilidad de una sola
reelección, siempre y cuando lo apruebe por mayoría califi-
cada la Asamblea General.

Con el fin de garantizar la continuidad en los procesos de
toma de decisiones del Consejo Directivo, las Bases Cons-
titutivas de los Organismos Cooperativos deberán estable-
cer un sistema de renovación cíclica y parcial de sus miem-
bros.

El Consejo Directivo de los Organismos Cooperativos con-
tará con las facultades y atribuciones que establece el artí-
culo 76 de la presente Ley, así como las demás que se dis-
pongan en las Bases Constitutivas del correspondiente
Organismo Cooperativo.

El Consejo Directivo tendrá la representación de su respec-
tivo Organismo Cooperativo, así como las facultades que
determinen sus Bases Constitutivas, entre las cuales debe-
rán considerarse al menos las siguientes:

I. Designar un Director o Gerente General;

II. Establecer las facultades de representación, y

III. Designar a uno o más comisionados que se encar-
guen de administrar las secciones especializadas que
constituyan los propios Organismos Cooperativos.

Artículo 149. El Consejo de Vigilancia es el órgano res-
ponsable de supervisar el funcionamiento interno del Orga-
nismo Cooperativo, así como del cumplimiento de sus Ba-
ses Constitutivas y demás normatividad aplicable.

El Consejo de Vigilancia de los Organismos Cooperativos
estará integrado por no menos de tres personas ni más de
cinco; de entre los cuales se designará a un presidente y a
un secretario; dichas personas serán nombradas y en su ca-
so, removidas por la Asamblea General del respectivo Or-
ganismo Cooperativo, debiendo cumplir con los requisitos
que establece el artículo 74 de la presente Ley, además de
contar con una antigüedad mínima de un año como socio de
alguna sociedad cooperativa asociada.
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Los miembros del Consejo de Vigilancia fungirán por un
periodo máximo de hasta tres años con posibilidad de una
sola reelección, siempre y cuando lo apruebe por mayoría
calificada la Asamblea General.

Con el fin de garantizar la continuidad en los procesos de
toma de decisiones del Consejo de Vigilancia, las Bases
Constitutivas de los Organismos Cooperativos deberán es-
tablecer un sistema de renovación cíclica y parcial de sus
miembros.

El Consejo de Vigilancia de los Organismos Cooperativos
contará con las facultades y atribuciones que establecen los
artículos 82 y 83 de la presente Ley, así como las demás que
se dispongan en las Bases Constitutivas del correspondien-
te Organismo Cooperativo.

El Consejo de Vigilancia estará facultado para emitir sus
propios reglamentos y manuales.

Artículo 150. El Director o Gerente General de los Orga-
nismos Cooperativos será nombrado por el respectivo Con-
sejo Directivo del Organismo Cooperativo.

Los Organismos Cooperativos deben establecer en sus Ba-
ses Constitutivas, los requisitos, facultades y obligaciones
del Director o Gerente General, debiendo aplicar al menos
lo señalado para los Directores o Gerentes Generales de so-
ciedades cooperativas, según lo establecido en los artículos
82 y 83 de la presente Ley.

Artículo 151. Para el sostenimiento y operación de los Or-
ganismos Cooperativos el respectivo Consejo Directivo de-
terminará las cuotas que deban pagar obligatoriamente cada
una de las sociedades cooperativas u Organismos Coopera-
tivos asociados, según corresponda, tomando como base los
procedimientos aprobados por la Asamblea General Ordi-
naria; teniendo en cuenta el tamaño y capacidad económica
de sus asociados y procurando que haya proporcionalidad
entre la participación económica y la representatividad en la
Asamblea General del Organismo Cooperativo, preservan-
do tanto los derechos de las minorías como de las mayorías

Artículo 152. Los Organismos Cooperativos podrán con-
certar con otras organizaciones integrantes del sector social
de la economía o con otros organismos públicos, nacionales
o internacionales, todo tipo de convenios o acuerdos per-
manentes o temporales, para el mejor cumplimiento de su
objeto social, pudiendo igualmente convenir la realización

de una o más operaciones en forma conjunta para lo cual
deberán establecer con claridad cuál de las organizaciones
coaligadas asumirá la gestión y/o responsabilidad ante ter-
ceros.

Capítulo II
Del Consejo Nacional Cooperativo

Artículo 153. El Consejo Nacional Cooperativo es el máxi-
mo órgano integrador y de representación del Movimiento
Cooperativo Nacional, se constituye como una sociedad co-
operativa de cuarto grado, y asociará a todas las Confedera-
ciones Nacionales inscritas al Registro Nacional Cooperati-
vo.

El Consejo Nacional Cooperativo deberá ser único y fungi-
rá como órgano de consulta y colaboración del Estado para
el diseño, divulgación y ejecución de las políticas, progra-
mas e instrumentos para el fomento y desarrollo de la orga-
nización y expansión de la actividad económica de las so-
ciedades cooperativas.

Los Organismos e Instituciones de Asistencia Técnica al
Movimiento Cooperativo Nacional podrán afiliarse volun-
tariamente y participar en las Asambleas Generales con voz
pero sin voto.

Artículo 154. Para la constitución, organización, opera-
ción y funcionamiento del Consejo Nacional Cooperativo
deberá observarse lo previsto en el Capítulo I del presen-
te Titulo.

Capítulo III
De los Organismos e Instituciones 

de Asistencia Técnica al Movimiento 
Cooperativo Nacional

Artículo 155. Se consideran Organismos e Instituciones de
Asistencia Técnica al Movimiento Cooperativo Nacional,
todos aquellos cuya estructura y figura jurídica no tenga un
fin económico lucrativo o de especulación, político o reli-
gioso y en cuyo objeto social, figuren programas, planes o
acciones de asistencia técnica a los Organismos Cooperati-
vos que la presente Ley establece.

Artículo 156. A los Organismos e Instituciones de Asisten-
cia Técnica al Movimiento Cooperativo Nacional les co-
rresponde, entre otras funciones, impulsar y asesorar al pro-
pio sistema cooperativo.
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Las sociedades cooperativas podrán otorgar contratos o fir-
mar convenios con estos Organismos o Instituciones, en
materia de:

I. Asistencia técnica y asesoría económica, financiera,
contable, fiscal, organizacional, administrativa, jurídica,
tecnológica, en materia de comercialización, así como en
materia de identidad cooperativa, filosofía, cultura y de-
sarrollo social, en general;

II. Capacitación, adiestramiento y desarrollo de compe-
tencias al personal directivo, administrativo y técnico de
las sociedades cooperativas;

III. Formulación y evaluación de proyectos de inversión
para la constitución o ampliación de las actividades pro-
ductivas;

IV. Elaboración de estudios e investigaciones sobre las
materias que incidan en el desarrollo de los Organismos
Cooperativos, y

V. Trámites y/o promoción de intereses productivos, le-
gislativos o judiciales.

Artículo 157. La afiliación de los Organismos e Institucio-
nes de Asistencia Técnica al Movimiento Cooperativo Na-
cional, a los Organismos Cooperativos será voluntaria o a
invitación de estos; en caso de ser aceptados, tendrán dere-
cho a voz, pero no a voto en las Asambleas Generales y po-
drán cobrar por los servicios que presten, según el acuerdo
entre las partes.

Artículo 158. La Secretaría organizará con la participación
de las Entidades Federativas, observando y respetando su
autonomía y conforme a sus legislaciones locales aplica-
bles; el levantamiento y actualización de un padrón de Or-
ganismos e Instituciones de Asistencia Técnica al Movi-
miento Cooperativo Nacional, indicando, al menos, el
nombre del Organismo o Institución, el tipo de servicios
que presta, su antigüedad el nombre de su director, coordi-
nador o gerente y los datos relativos a su domicilio social.

Título IV

Capítulo I
Del Fomento a la Actividad Cooperativa

Artículo 159. Corresponde al Gobierno Federal coadyuvar
en la operación y desarrollo de las sociedades cooperativas

y de sus Organismos Cooperativos, así como la difusión de
los valores y principios en que se sustentan. Para ello pro-
curará la prestación de asistencia técnica y financiera al sis-
tema cooperativo que permita una mayor participación de la
población en la actividad económica, la promoción de em-
pleo y el desarrollo del país.

En los programas de apoyo técnico, económico, financiero
o fiscal que establezca el Gobierno Federal, y que incidan
en la actividad de las sociedades cooperativas, se observara
el establecimiento de derechos y preferencias hacia el siste-
ma cooperativo tomando en cuenta la opinión de los Orga-
nismos Cooperativos.

Las dependencias y las entidades de la Administración Pú-
blica Federal, Estatal y Municipal que ejerzan funciones re-
lacionadas con el fomento a la actividad cooperativa, se su-
jetarán en el ejercicio de éstas, a las disposiciones
contenidas en la presente Ley. En todo caso, la participación
del Gobierno Federal, Estatal o Municipal será respetuosa
de la autonomía de las sociedades cooperativas y de sus Or-
ganismos Cooperativos.

Artículo 160. La planeación y ejecución de las políticas y
acciones de fomento a la actividad cooperativa debe atender
los siguientes criterios:

I. El respeto a la naturaleza social del sistema cooperati-
vo, así como a los valores y principios cooperativos es-
tablecidos en la presente Ley;

II. La simplificación, precisión, transparencia, legalidad
e imparcialidad de los actos y procedimientos adminis-
trativos;

III. El seguimiento de Acuerdos, Tratados e Instrumen-
tos Internacionales en materia de fomento a la actividad
cooperativa;

IV. Propiciar nuevos instrumentos de apoyo a las socie-
dades cooperativas considerando las tendencias interna-
cionales de los países con los que México tenga mayor
interacción.

Artículo 161. A la Secretaría, corresponde la función de
vigilar el adecuado cumplimiento de la presente Ley, fun-
ción que ejercerá sin perjuicio de las funciones inspecto-
ras o de vigilancia que correspondan a otras dependencias
de la Administración Pública Federal sobre los distintos
tipos de sociedades cooperativas, de acuerdo a sus res-
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pectivas competencias legales, y con las que podrá actuar
en coordinación.

Artículo 162. La Secretaría, así como otras dependencias
del Gobierno Federal competentes en materia de fomento
cooperativo; con la colaboración de los Organismos Coope-
rativos promoverán:

I. La celebración de convenios con los Gobiernos Esta-
tales, Municipales y del Distrito Federal, así como con el
sector social y privado; para establecer los programas y
acciones de fomento que tengan por objeto el desarrollo
económico del Sistema Cooperativo;

II. La celebración de convenios con los colegios de fe-
datarios públicos, con el objeto de apoyar la constitución
de las sociedades cooperativas mediante el estableci-
miento de cuotas accesibles y equitativas;

III. Apoyos a las escuelas, institutos y organismos espe-
cializados en educación cooperativa. Asimismo, apoya-
rán, la labor que en este sentido realicen las universida-
des o instituciones de educación superior;

IV. La adecuada aplicación de los programas y apoyos
federales a favor de las sociedades cooperativas, y que
estos sean canalizados a las mismas;

V La revisión, simplificación y, en su caso, adecuación
de los trámites y procedimientos que incidan en la cons-
titución, organización, funcionamiento y fomento de las
sociedades cooperativas, en tanto corresponda para ello
disposiciones administrativas de los titulares respectivos.
Para tal efecto, las dependencias y entidades de la Admi-
nistración Pública Federal proporcionarán la informa-
ción que corresponda en términos de la normativa apli-
cable;

VI. Estrategias y proyectos de modernización, innova-
ción y desarrollo tecnológico para las sociedades coope-
rativas, y

VII. Acciones de difusión y comunicación social del
Movimiento Cooperativo Nacional, así como de su im-
portancia en el desarrollo económico y social del país.

Artículo 163. La Secretaría, podrá coordinar con las de-
pendencias y entidades de la Administración Pública Fede-
ral, las políticas y programas federales de fomento de las so-

ciedades cooperativas, entre las cuales se distinguirán las si-
guientes:

I. Formular, difundir y ejecutar las políticas públicas de
fomento a la actividad cooperativa;

II. Promover el desarrollo del Movimiento Cooperativo
Nacional, brindando asistencia técnica, operativa, de
gestión o financiera, en la medida de sus posibilidades
presupuestarias; coordinando su actividad con los Orga-
nismos Cooperativos;

III. Elaborar, organizar y resguardar el Registro Nacio-
nal Cooperativo;

IV. Incentivar la incorporación de las sociedades coope-
rativas y sus Organismos Cooperativos en los programas
de fomento regionales, sectoriales, institucionales y es-
peciales, y

V. Las demás contenidas en otras leyes y sus reglamen-
tos.

Artículo 164. Todos los actos relativos a la constitución y
registro de las sociedades cooperativas citados en la presen-
te Ley, estarán exentos de impuestos y derechos fiscales de
carácter federal. Para este efecto, la autoridad competente
expedirá las resoluciones fiscales que al efecto procedan.

Artículo 165. El Gobierno Federal podrá de común acuer-
do con los Organismos Cooperativos, constituir los fondos
de garantía de origen federal que apoyarán a las sociedades
cooperativas en su acceso al crédito, mediante el otorga-
miento de garantías que cubran el riesgo de los proyectos de
inversión.

Las Sociedades Nacionales de Crédito podrán efectuar des-
cuentos a las Instituciones de Crédito para el otorgamiento
en favor de las sociedades cooperativas, de créditos para la
formulación y ejecución de proyectos de inversión, que in-
cluyan los costos de los servicios de asesoría y asistencia
técnica.

Artículo 166. Los apoyos federales previstos en este Capí-
tulo únicamente se otorgarán a las sociedades cooperativas
y a los Organismos Cooperativos que figuren en el Registro
Nacional Cooperativo y que estén operativamente regula-
das conforme a la presente Ley.
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Capítulo II
De la Concurrencia Gubernamental

Artículo 167. Las Entidades Federativas, el Distrito Fede-
ral y los Municipios, en el ámbito de sus respectivas com-
petencias y con estricto apego a su autonomía política y ad-
ministrativa, podrán:

I. Impulsar leyes locales en materia de fomento coopera-
tivo, atendiendo a las facultades concurrentes previstas
en los artículos 73, fracción XXIX-N, y 116 de la Cons-
titución Política de los Estados Unidos Mexicanos;

II. Instrumentar la aplicación de prerrogativas similares
a las contenidas en los artículos 162, 163, 164 y 165 de
la presente Ley;

III. Celebrar con el Gobierno Federal, de otros Estados,
del Distrito Federal o Municipales, así como con los sec-
tores social y privado, convenios y acuerdos de colabo-
ración, coordinación y concertación que apoyen los ob-
jetivos y prioridades previstos en sus planes, políticas y
programas de fomento a las sociedades cooperativas, y

IV. Las demás que señale esta Ley y otras disposiciones
federales y locales.

Las disposiciones contenidas en las fracciones anteriores
deberán instrumentarse conforme a lo dispuesto por la pre-
sente Ley, la competencia Constitucional y la legislación lo-
cal.

Título V

Capítulo Único
De las Infracciones, Delitos y Sanciones

Artículo 168. En contra de las violaciones a la presente Ley
se procederá indistintamente de oficio o a petición de la so-
ciedad cooperativa de que se trate, de sus socios, o de quien
tenga interés jurídico.

Lo dispuesto en este Capítulo, no excluye la imposición de
las sanciones que conforme a otras Leyes o Reglamentos
fueren aplicables por la comisión de otras infracciones o de-
litos.

Para la determinación de las sanciones deberá tomarse en
cuenta la gravedad de la infracción o delito, los anteceden-

tes del infractor, la importancia social y económica de los
daños y, en su caso, los perjuicios causados.

Sección I
De las Sanciones Administrativas

Artículo 169. Para la sustanciación del procedimiento por
infracciones a la presente Ley y la aplicación de sanciones,
se considerará supletoriamente lo dispuesto por la Ley Fe-
deral de Procedimiento Administrativo.

Artículo 170. Las infracciones a la presente Ley serán san-
cionadas conforme a lo siguiente:

I. Amonestación con apercibimiento, a las Sociedades
Cooperativas que no constituyan los fondos cooperativos
obligatorios conforme lo previsto en los artículos 103,
104, 105 y 106 de la presente Ley.

II. Multa de cien a mil días de salario mínimo vigente en
el Distrito Federal, a las Sociedades Cooperativas que
después de haber recibido por primera vez una amones-
tación con apercibimiento no constituyan los fondos co-
operativos obligatorios conforme lo previsto en los artí-
culos 103, 104, 105 y 106 de la presente Ley.

III. Multa de quinientos a mil días de salario mínimo vi-
gente en el Distrito Federal, a las Sociedades Cooperati-
vas que no den aviso al Registro, de la inscripción de su
acta constitutiva al Registro Público del Comercio o de
los cambios en la información que en su caso tenga ésta,
así como de su fusión, escisión, disolución, liquidación,
suspensión de pagos o terminación de sus actividades,
conforme lo previsto en el artículo 21 de la presente Ley.

IV. Multa de mil a dos mil días de salario mínimo vi-
gente en el Distrito Federal, a las Sociedades Cooperati-
vas de Consumidores de Bienes o Usuarios de Servicios,
que no cumplan con lo previsto en el artículo 28 de la
presente Ley.

Artículo 171. En caso de reincidencia se podrá aplicar mul-
ta hasta por el doble de las cantidades señaladas en las frac-
ciones II, III, y IV del artículo anterior.

Artículo 172. Contra las resoluciones de la Secretaría dic-
tadas con fundamento en las disposiciones de la presente
Ley y demás derivadas de ella, se podrá interponer recurso
de revisión, en los términos de la Ley Federal de Procedi-
miento Administrativo
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Sección II
De los Delitos

Artículo 173. El incumplimiento de la presente Ley será
sancionado conforme a lo siguiente:

I. Con prisión de dos a cuatro años y multa de diez mil
hasta veinte mil días de salario mínimo vigente en el Dis-
trito Federal; a los consejeros, directores o gerentes ge-
nerales y demás directivos, funcionarios, empleados o
socios que resulten responsables de incumplir con las
disposiciones previstas por el primer párrafo del artículo
123 de la presente Ley;

II. Con prisión de tres a cinco años de prisión y multa de
quince mil hasta veinticinco mil días de salario mínimo
vigente en el Distrito Federal; a los consejeros, directo-
res o gerentes generales y demás directivos, funciona-
rios, empleados o socios que resulten responsables de in-
cumplir con las disposiciones previstas por el artículo
124 de la presente Ley, siempre y cuando no se haya ce-
lebrado convenio con las Instituciones oficiales a que se
refiere dicho artículo;

III. Con prisión de cuatro a seis años de prisión y multa
de veinte mil hasta treinta mil días de salario mínimo vi-
gente en el Distrito Federal; a los consejeros, directores
o gerentes generales y demás directivos, funcionarios,
empleados o socios que resulten responsables de incum-
plir con las disposiciones previstas por el artículo 45 de
la presente Ley, y

IV. Con prisión de cinco a siete años de prisión y multa
de veinticinco mil hasta treinta y cinco mil días de sala-
rio mínimo vigente en el Distrito Federal; a los conseje-
ros, directores o gerentes generales y demás directivos,
funcionarios, empleados o socios que resulten responsa-
bles de incumplir con las disposiciones previstas por el
artículo 11 de la presente Ley.

Artículo 174. La persona que cause quebranto o perjuicio
patrimonial en la sociedad cooperativa de que se trate, será
sancionada de la siguiente manera:

I. Cuando el quebranto o perjuicio patrimonial, según
corresponda, no exceda de dos mil días de salario míni-
mo vigente en el Distrito Federal, se sancionará con pri-
sión de seis meses a un año y multa de cien a dos mil dí-
as de salario mínimo vigente en el Distrito Federal.

II. Cuando el quebranto o perjuicio patrimonial, según
corresponda, exceda de dos mil hasta cincuenta mil días
de salario mínimo vigente en el Distrito Federal, se san-
cionará con prisión de uno a tres años y multa de dos mil
a cincuenta mil días de salario mínimo vigente en el Dis-
trito Federal.

III. Cuando el quebranto o perjuicio patrimonial, según
corresponda, exceda de cincuenta mil hasta doscientos
cincuenta mil días de salario mínimo vigente en el Dis-
trito Federal, se sancionará con prisión de tres a siete
años y multa de cincuenta mil a doscientos cincuenta mil
días de salario mínimo vigente en el Distrito Federal.

IV. Cuando el quebranto o perjuicio patrimonial, según
corresponda, exceda de doscientos cincuenta mil días de
salario mínimo vigente en el Distrito Federal, se sancio-
nará con prisión de siete a doce años y multa de dos-
cientos cincuenta mil a quinientos cincuenta mil días de
salario mínimo vigente en el Distrito Federal.

Artículo 175.- Las penas previstas en este Capítulo, se re-
ducirán en un tercio cuando se acredite haber reparado el
daño o haber resarcido el perjuicio ocasionado.

Artículo Segundo. Se deroga la fracción VI del artículo 1o,
y el Capítulo VII con su artículo 212, de la Ley General de
Sociedades Mercantiles, para quedar como sigue:

Artículo 1o…

I a V…

VI.- Se deroga.

…

Capítulo VII
De las Sociedades Cooperativas

Artículo 212. Se deroga.

Artículo Tercero. Se reforma la fracción XIII del artículo
32, la fracción X del artículo 34, la fracción X del artículo
35, y la fracción X del artículo 40; todos ellos de la Ley Or-
gánica de la Administración Pública Federal, para quedar
como sigue:
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Artículo 32…

I. a XII. …

XIII. Fomentar la organización de las distintas clases de
sociedades cooperativas en coordinación con las Secre-
tarías de Economía y de Trabajo y Previsión Social;

XIV. a XXXIII. …

Artículo 34. …

I. a IX. …

X. Vigilar el adecuado cumplimiento de la Ley General
de Sociedades Cooperativas, así como conducir las polí-
ticas de apoyo a las sociedades cooperativas y a sus Or-
ganismos Cooperativos; dichas funciones la ejercerá sin
perjuicio de las facultades de fomento, inspectoras o de
vigilancia que correspondan a otras dependencias de la
Administración Pública Federal sobre los distintos tipos
de sociedades cooperativas, de acuerdo a sus respectivas
competencias legales, y con las que podrá actuar en co-
ordinación;

X Bis. a XXXI. …

Artículo 35. …

I. a IX. …

X. Promover la integración de asociaciones rurales, así
como la organización de cooperativas que desarrollen
actividades agrícolas, ganaderas, pesqueras y alimenta-
rias, en coordinación con la Secretaría de Economía y
del Trabajo y Previsión Social;

XI. a XXII. .…

Artículo 40. …

I. a IX. …

X. Promover la organización y las actividades de capaci-
tación técnica y de gestión, necesarias para el fortaleci-
miento productivo de toda clase de sociedades coopera-
tivas y demás formas de organización social para el
trabajo, en coordinación con las dependencias compe-
tentes;

XI. a XIX. …

Artículo Cuarto. Se reforman las fracciones II y III del ar-
tículo 3o; y se adicionan los artículos 28 Bis y 28 Bis 1; to-
dos ellos de la Ley del Instituto del Fondo Nacional de la
Vivienda para los Trabajadores, para quedar como sigue:

Artículo 3o. El Instituto tiene por objeto:

I. …

II. Establecer y operar un sistema de financiamiento que
permita a los trabajadores, y a los socios trabajadores de
las sociedades cooperativas obtener crédito barato y su-
ficiente para:

a) al c)…

III. Coordinar y financiar programas de construcción de
habitaciones destinadas a ser adquiridas en propiedad
por los trabajadores y por los socios trabajadores de las
Sociedades Cooperativas; y

IV. …

Artículo 28 BIS.- Las sociedades cooperativas podrán,
conforme a esta Ley, inscribirse e inscribir a sus socios tra-
bajadores en el Instituto.

Para tales efectos, a las sociedades cooperativas se les otor-
garán todos los derechos y obligaciones correspondientes
como patrones, y a cada uno de sus socios trabajadores, se
les otorgarán los derechos y las obligaciones correspon-
dientes como trabajadores.

Artículo 28 BIS 1. La base de cotización de las sociedades
cooperativas, se integrará por el total de percepciones que
reciban los socios trabajadores por la prestación de su traba-
jo personal, aplicándose en lo conducente lo establecido en
los artículos 29, 30, 31, 33 y demás aplicables de esta Ley.”

Artículo Quinto. Se reforma el primer y segundo párrafo
del artículo 92, y se derogan los artículos 93 y 94; todos
ellos de la Ley de Vivienda, para quedar como sigue:

Artículo 92.- Son sociedades cooperativas de vivienda
aquéllas que se constituyan conforme a lo dispuesto por la
Ley General de Sociedades Cooperativas.
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La constitución, organización, funcionamiento y extinción
de las sociedades cooperativas de vivienda se regirán por
las disposiciones previstas en la Ley General de Sociedades
Cooperativas. Asimismo las actividades económicas y la vi-
gilancia de estas sociedades cooperativas se regirán por las
disposiciones previstas en este capítulo y en los demás or-
denamientos aplicables.

…

Artículo 93. Se deroga.

Artículo 94. Se deroga.

Artículo Sexto. Se reforma la fracción X del artículo 33 de
la Ley General de Educación, para quedar como sigue:

Artículo 33. …

I. a IX. …

X. Otorgarán estímulos a las asociaciones civiles y a las
sociedades cooperativas de educación o escolares, cons-
tituidas conforme a la Ley General de Sociedades Coo-
perativas;

XI. a XV. …

…

Disposiciones transitorias del proyecto de decreto

Primero. El presente Decreto entrará en vigor al día si-
guiente de su publicación en el Diario Oficial de la Federa-
ción.

Segundo. A partir de la entrada en vigor del presente De-
creto quedará abrogada la Ley General de Sociedades Coo-
perativas, publicada en el Diario Oficial de la Federación el
3 de agosto de 1994, así como todas sus modificaciones.

Tercero. El Ejecutivo Federal, emitirá el Reglamento del
Registro Nacional Cooperativo en un plazo de ciento
ochenta días naturales contados a partir de la entrada en vi-
gor del presente Decreto y deberá iniciar la operación de es-
te Registro en un plazo de ciento ochenta días naturales
contado a partir de la emisión del Reglamento.

Cuarto. Las sociedades cooperativas, las Uniones, Federa-
ciones y las Confederaciones constituidas con anterioridad
a la entrada en vigor del presente Decreto contarán con un
plazo ciento ochenta días naturales contados a partir del ini-
cio de la existencia del Registro Nacional Cooperativo para
inscribirse en el mismo.

Quinto. El Ejecutivo Federal, en un plazo no mayor de
ciento ochenta días naturales contados a partir de la entrada
en vigor del presente Decreto, deberá emitir un nuevo Re-
glamento al que se sujetarán las sociedades cooperativas es-
colares.

Sexto. Las sociedades cooperativas, contarán con el plazo
de tres años a partir de la entrada en vigor del presente De-
creto, para dar cumplimiento a lo dispuesto por el primer
párrafo del artículo 123 de la Ley General de Sociedades
Cooperativas que se expide.

Séptimo. Las sociedades cooperativas constituidas con an-
terioridad a la entrada en vigor del presente Decreto debe-
rán realizar una Asamblea General Extraordinaria en un pla-
zo no mayor a trescientos sesenta días naturales posteriores
a la entrada en vigor del presente Decreto, con el objeto de
realizar las modificaciones necesarias a sus Bases Constitu-
tivas a fin de dar cumplimiento a las disposiciones estable-
cidas por los artículos 8° y 15, así como a todas aquellas es-
tablecidas en el Capítulo V, VI y VII del Título II de la Ley
General de Sociedades Cooperativas que se expide.

Octavo. Los Organismos Cooperativos constituidos con an-
terioridad a la entrada en vigor del presente Decreto debe-
rán realizar una Asamblea General Extraordinaria en un pla-
zo no mayor a cuatrocientos veinte días naturales
posteriores a la entrada en vigor del presente Decreto, con
el objeto de realizar las modificaciones necesarias a sus Ba-
ses Constitutivas a fin de dar cumplimiento a los requisitos
exigidos por el Capítulo I del Título III de la Ley General
de Sociedades Cooperativas que se expide.

Noveno. Las sociedades cooperativas que a la fecha de la
entrada en vigor del presente Decreto, se encuentren en pro-
ceso de disolución o liquidación, continuarán dicho proce-
so de acuerdo a las disposiciones que se abrogan hasta su
total terminación.

Décimo. Los juicios que versen sobre materia cooperativa
que se encuentren ventilándose a la entrada en vigor del
presente Decreto, se resolverán de acuerdo a las disposicio-
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nes que se abrogan hasta su total terminación, salvo que las
partes acuerden por escrito acogerse al presente ordena-
miento.

Décimo Primero. La Comisión de Hacienda y Crédito Pú-
blico; y la Comisión de Fomento Cooperativo y Economía
Social de la Cámara de Diputados contarán con un plazo de
trescientos sesenta días naturales a partir de la entrada en vi-
gor del presente Decreto; para realizar las consultas y estu-
dios necesarios a fin de lograr la actualización de la legisla-
ción y regulación en materia fiscal de las sociedades
cooperativas, de acuerdo a la naturaleza social que ampara
la Ley General de Sociedades Cooperativas que se expide.

Dado en la sala de comisiones de la honorable Cámara de Diputados, en
México, Distrito Federal, el día once del mes de abril del año dos mil
doce.

La Comisión de Fomento Cooperativo y Economía Social, diputa-
dos: Luis Felipe Eguía Pérez (rúbrica), presidente; José Manuel Agüe-
ro Tovar (rúbrica), Margarita Gallegos Soto (rúbrica), Adolfo Rojo
Montoya (rúbrica), Emilio Serrano Jiménez (baja: 11 de abril de 2012),
María Florentina Ocegueda Silva (rúbrica; alta: 11 de abril de 2012), se-
cretarios; Jaime Flores Castañeda (rúbrica), Teófilo Manuel García Cor-
pus (rúbrica), Delia Guerrero Coronado (rúbrica), Juan Pablo Jiménez
Concha, Sergio Lorenzo Quiroz Cruz (rúbrica), José Gerardo de los
Cobos Silva (rúbrica), Ruth Esperanza Lugo Martínez (rúbrica), Miguel
Martínez Peñaloza (rúbrica), Silvia Fernández Martínez (rúbrica), Ro-
dolfo Lara Lagunas (rúbrica), Jorge Herrera Martínez (rúbrica), Ricar-
do Urzúa Rivera, Roberto Rebollo Vivero (rúbrica).»

El Presidente diputado Guadalupe Acosta Naranjo: De
conformidad con lo que establece el artículo 87 del Regla-
mento de la Cámara de Diputados, se cumple la declarato-
ria de publicidad.

CODIGO PENAL FEDERAL - CODIGO FEDERAL
DE PROCEDIMIENTOS PENALES

El Secretario diputado Herón Agustín Escobar García:
«Dictamen de la Comisión de Justicia, con proyecto de de-
creto que adiciona y deroga diversas disposiciones de los
Códigos Penal Federal, y Federal de Procedimientos Pena-
les, en materia de responsabilidad de las personas morales

Honorable Asamblea:

A la Comisión de Justicia de la LXI Legislatura fue turnada
para estudio, análisis y dictamen correspondiente la inicia-
tiva con proyecto de decreto que adiciona diversas disposi-
ciones al Código Penal Federal, en materia de responsabili-
dad de las personas morales.

La Comisión de Justicia, de conformidad con lo dispuesto
en los artículos 70 a 73 de la Constitución Política de los Es-
tados Unidos Mexicanos; 39, 45, numeral 6, incisos f) y g),
de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados
Unidos Mexicanos; y 80, 157, numeral 1, fracción I, 158,
numeral 1, fracción IV, y 167, numeral 4, del Reglamento
de la Cámara de Diputados, somete a consideración de los
integrantes de esta asamblea el presente dictamen, basándo-
se en los siguientes

Antecedentes

Primero. En sesión ordinaria celebrada por la Cámara de
Diputados del Congreso de la Unión el 6 de septiembre de
2011, el diputado Josué Cirino Valdés Huezo, del Grupo
Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional, pre-
sentó la iniciativa con proyecto de decreto que adiciona di-
versas disposiciones al Código Penal Federal.

Segundo. En la misma fecha, la Mesa Directiva de la Cá-
mara de Diputados turnó la iniciativa en comento a la Co-
misión de Justicia para estudio y posterior dictamen.

Contenido de la iniciativa

El autor expresa que la discusión sobre la responsabilidad
penal de las personas morales se relaciona estrechamente
con el cambio que a nivel mundial se ha realizado sobre las
funciones del derecho penal para poder sancionar penal-
mente a las personas morales, que en ocasiones son usadas
por sus miembros, para la comisión de ciertos ilícitos, por
ejemplo: la criminalidad económica, el lavado de dinero, la
trata de personas, el terrorismo, los delitos ambientales, en-
tre otros.

Señala que actualmente, la mayor parte de los delitos en los
negocios o socioeconómicos son cometidos con ayuda de
una empresa; y el crimen organizado se sirve de la mayor
parte de las instituciones económicas: establecimientos fi-
nancieros, sociedades de exportación o de importación, et-
cétera, para llevar a cabo sus actividades delictivas. Además
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menciona que esta forma de criminalidad ha obligado a es-
tablecer una responsabilidad penal en contra de las personas
morales; no es casual que el legislador, en Europa conti-
nental haya admitido, desde los años 20 en que nace el de-
recho económico moderno, algunas excepciones (por ejem-
plo, en materia fiscal, aduanera o de competencia) al dogma
societas delinquere non potest (las personas morales no
pueden delinquir).

Por ello afirma que el derecho penal centrado en la respon-
sabilidad individual resultante de la libertad de la persona y,
por otro lado, el reconocimiento de las entidades colectivas
(designadas bajo el término genérico de empresas) constitu-
ye una innovación profunda y da lugar a cambios estructu-
rales fundamentales. Esta evolución implica una revisión a
fondo de criterios de política criminal, que sanciona úni-
camente a las personas morales con medidas de derecho ci-
vil o administrativo y de dogmática penal, que niega ac-
tualmente abrir una brecha en el tradicional principio de que
la responsabilidad penal sólo concierne a las personas físi-
cas por estar fundada en la culpabilidad.

Argumenta que el alcance de esa evolución es diverso en
los países en los que se ha dado, debido a sus contextos so-
ciales, políticos y jurídicos en los que el cambio ha tenido
lugar. El debate sobre la evolución que se debe de tener en
la política criminal y la dogmática penal se ha intensificado
en la medida, en que tanto, en el orden nacional como en el
internacional se ha sentido la urgencia de reconocer a la em-
presa como sujeto de derecho penal para enfrentar mejor las
nuevas formas de criminalidad, fomentadas por el desarro-
llo de la economía, la tecnología, de los transportes, de las
comunicaciones, en el que las empresas nacionales y multi-
nacionales juegan un papel cada vez más decisivo.

Menciona que a nivel internacional se ha reconocido la im-
portancia de que los países adopten medidas penales y de
otra naturaleza, adecuadas para combatir el lavado de dine-
ro y sancionar penalmente tanto a personas físicas como
morales. Así se encuentra establecido en las “cuarenta re-
comendaciones” del Grupo de Acción sobre el Lavado
de Activos (GAFI) y en la “Propuesta de decisión marco
del Consejo Europeo sobre la lucha contra el fraude y
falsificación de medios de pago distintos del efectivo”.

Señala que en Europa durante los años cincuenta parecía
impensable la represión penal de las empresas, sobre todo
en el ámbito germanófilo. Así, el legislador estableció en
Alemania, Austria y Suiza sanciones específicas para las
organizaciones tanto en el derecho de contravenciones (or-

dungswidrigkeiten) como en el derecho penal administrati-
vo. En Austria se fue aún más lejos mediante la introduc-
ción, en el Código Penal en 1982 y 1987, de la regulación
del decomiso de la empresa (§ 20 CP) y de la posibilidad de
confiscar sus utilidades (§ 20a CP).

Apunta que a nivel internacional, la mayoría de los países,
ante el creciente poder de las grandes empresas, han recu-
rrido a determinadas formas de represión penal. Algunos
países, sobre todo anglosajones, disponen en esta materia de
una larga experiencia. Además resalta que los países, en los
que se admite el principio de culpabilidad, han cambiado de
orientación: Dinamarca, Noruega y Suecia establecieron
en los años ochenta sanciones penales específicas para las
empresas consideradas especialmente peligrosas. Francia
introdujo en 1994, una responsabilidad general para las per-
sonas jurídicas, la siguió Finlandia en 1995.

Por su parte, Suiza insertó en su código penal en 2007 la
responsabilidad penal de la empresa y España en 2010 re-
conoció la responsabilidad penal de las personas morales en
determinados delitos. Existen igualmente proyectos de ley
en este sentido en países de Europa del Este, como Litua-
nia, Hungría y Polonia.

Establece que frente al anterior problema hay coincidencia
en la doctrina respecto de que, el denominado derecho pe-
nal de la empresa, constituye una rama del derecho penal
económico, ello en virtud del reconocimiento de que la par-
ticipación de la empresa en el sistema económico la con-
vierte en titular del rol de agente económico.

En este contexto, precisamente, el orden económico puede
resentirse cuando las actuaciones producidas en el ámbito
del mercado empresarial desbordan sus cauces legales y las
líneas generales del sistema para adentrarse en prácticas no
sólo de riesgo sino evidentemente lesivas en las que se po-
ne de relieve que la utilización abusiva e incorrecta de los
mecanismos de financiamiento producen beneficios ilícitos
a los que la practican y lesiones o perjuicios a otros compo-
nentes de la sociedad o a terceros que con ellas se relacio-
nan.

Posteriormente, señala que en dos ámbitos puede predi-
carse la criminalidad empresarial: uno se perfila a com-
prender aquella criminalidad que, surgida en su seno, se
proyecta al exterior a partir de la empresa afectando intere-
ses y bienes de terceros ajenos a ella; la otra, en cambio, aún
cuando germina en la estructura societaria, sus efectos se
despliegan en contra de la empresa o de los miembros de las
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misma. O dicho en otras palabras, la distinción precedente
puede reconducirse a la clásica diferenciación formulada
por Schünemann: criminalidad desde la empresa y crimina-
lidad dentro de la empresa.

Menciona que siguiendo a Jaime Malamud Goti dos son bá-
sicamente los grupos de casos en los que se pueden clasifi-
car las posibilidades de conexión de la persona jurídica con
el fenómeno delictivo:

En primer lugar, un grupo de casos en los que el uso de la
personalidad societaria constituye una modalidad especial
de burlar alguna disposición legal. Se trata de hipótesis en
las que la creación de la persona moral es ex profeso para la
actividad delictiva, como ocurriría, por ejemplo, en el su-
puesto de las corporaciones constituidas con el propósito
principal de evadir obligaciones impositivas u obtener be-
neficios sobre una base ficticia.

Junto a este grupo encontramos un segundo, que se caracte-
riza, en cambio, porque la estructura societaria refleja una
organización orientada hacia una actividad permisible como
tal y de cuyo ejercicio se derivan una o varias transgresio-
nes que pueden configurar contravenciones o delitos. Dicho
en otros términos: los hechos antisociales propios de este
grupo de casos presentan como característica común haber
sido cometidos en el escenario que ofrece una persona jurí-
dica, cuyo objeto societario o actividad desarrollada no re-
sultan ilícitos.

Ambos grupos de casos exigen, para su tratamiento por par-
te del ordenamiento jurídico, la adopción de estrategias de
muy distinto grado de complejidad que, incluso, han lleva-
do a sostener la necesidad de construir un sistema de res-
ponsabilidad penal de la persona moral diferente de la res-
ponsabilidad que les corresponde a las personas
individuales que integran los órganos de aquélla.

Debido a todo lo expuesto el autor hace una propuesta para
implementar la responsabilidad penal de las personas mora-
les o jurídicas, estableciendo las consecuencias jurídicas ac-
cesorias de las mismas en la legislación penal mexicana, to-
mando en cuenta diversas formas de regulación que
actualmente existen en el derecho comparado en países co-
mo Alemania, España, Estados Unidos de América, Francia
y Reino Unido de la Gran Bretaña.

Establecidos los antecedentes y el contenido de la iniciati-
va, los miembros de la Comisión de Justicia exponemos las
siguientes

Consideraciones

Después de haber analizado los argumentos vertidos en la
iniciativa que nos ocupa esta Comisión considera proce-
dente la reforma planteada por las siguientes considera-
ciones:

Primera. En un contexto en el que el cruce de fronteras fí-
sicas y el uso de tecnologías avanzadas han permitido no
solo la globalización de las actividades económicas legales
sino también la expansión del “lado oscuro de las activida-
des ilegales globalizadas” donde empresas criminales co-
meten delitos ambientales, trafican seres humanos y una
mayor diversidad de bienes y servicios ilícitos, es necesario
tener instrumentos legales para su represión.

Segunda. México ha firmado y ratificado la Convención de
las Naciones Unidas Contra la Delincuencia Organizada
Transnacional y la Convención de las Naciones Unidas
Contra la Corrupción que contienen como opción para re-
primir a las empresas criminales la posibilidad de que los
Estados legislen sobre la responsabilidad penal de las mis-
mas.

En este sentido, la Convención de las Naciones Unidas
Contra la Delincuencia Organizada Transnacional en su ar-
tículo 10 menciona:

Artículo 10. Responsabilidad de las personas jurídi-
cas

1. Cada Estado parte adoptará las medidas que sean ne-
cesarias, de conformidad con sus principios jurídicos, a
fin de establecer la responsabilidad de personas jurí-
dicas por participación en delitos graves en que esté in-
volucrado un grupo delictivo organizado, así como por
los delitos tipificados con arreglo a los artículos 5, 6, 8 y
23 de la presente convención.

2. Con sujeción a los principios jurídicos del Estado par-
te, la responsabilidad de las personas jurídicas podrá
ser de índole penal, civil o administrativa.

3. Dicha responsabilidad existirá sin perjuicio de la
responsabilidad penal que incumba a las personas
naturales que hayan perpetrado los delitos.

4. Cada Estado parte velará en particular porque se
impongan sanciones penales o no penales eficaces,
proporcionadas y disuasivas, incluidas sanciones mone-
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tarias, a las personas jurídicas consideradas responsables
con arreglo al presente artículo.

Por su parte, la Convención de las Naciones Unidas Contra
la Corrupción establece en el artículo 26 lo siguiente:

Artículo 26. Responsabilidad de las personas jurídi-
cas

1. Cada Estado parte adoptará las medidas que sean ne-
cesarias, en consonancia con sus principios jurídicos, a
fin de establecer la responsabilidad de personas jurí-
dicas por su participación en delitos tipificados con
arreglo a la presente convención.

2. Con sujeción a los principios jurídicos del Estado Par-
te, la responsabilidad de las personas jurídicas podrá
ser de índole penal, civil o administrativa.

3. Dicha responsabilidad existirá sin perjuicio de la
responsabilidad penal que incumba a las personas
naturales que hayan cometido los delitos.

4. Cada Estado parte velará en particular porque se
impongan sanciones penales o no penales eficaces,
proporcionadas y disuasivas, incluidas sanciones mone-
tarias, a las personas jurídicas consideradas responsables
con arreglo al presente artículo.

Como se advierte de la anterior transcripción existen dos
instrumentos internacionales, firmados y ratificados por
México, que dentro de sus lineamientos para combatir la
delincuencia organizada transnacional y la corrupción con-
templan la posibilidad de implantar la responsabilidad penal
de las personas morales para reprimir aquellas empresas
que se dediquen a realizar actividades ilícitas que será to-
talmente independiente de la responsabilidad penal de las
personas físicas y que, además, se podrán imponer a ambas
las sanciones penales correspondientes.

En virtud de lo anterior la propuesta presentada es total-
mente coherente con los instrumentos internacionales antes
mencionados, que en la mencionada materia daría cumpli-
miento a los lineamientos establecidos respecto al estable-
cimiento de la responsabilidad penal de las personas mora-
les o jurídicas.

Tercero. Los instrumentos internacionales antes menciona-
dos son parte de nuestro sistema jurídico interno de acuer-

do al artículo 133 de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos, al establecer que los Tratados Interna-
cionales son parte de la Ley Suprema de toda la Unión. En
consecuencia las estipulaciones o lineamientos contenidos
en los tratados ya mencionados, firmados y ratificados por
México, son obligatorios y, por lo tanto deberán ser cum-
plidos y aplicados.

Por lo anterior, es acertada la propuesta que se presenta de
adicionar varios artículos al Código Penal Federal, con la fi-
nalidad de establecer la responsabilidad penal de las perso-
nas morales y sus diversas sanciones penales, y así, dar
cumplimiento a los establecido por los tratados internacio-
nales antes referidos, con la finalidad de reprimir y sancio-
nar penalmente a aquellas personas morales o jurídicas que
realizan o participan en actos delictivos.

Cuarto. Es importe establecer que se ha reconocido la im-
portancia de que los países adopten medidas penales y de
otra naturaleza, adecuadas para combatir el lavado de dine-
ro y sancionar penalmente tanto a personas físicas como
morales. Así se encuentra establecido en las “cuarenta re-
comendaciones” del GAFI del 20 de junio de 2003. El
apartado “A” referente a los “Sistemas Jurídicos” en el pun-
to 2 inciso b) textualmente menciona:

2. Los países deberán garantizar que

a)…

b) Se deberá aplicar a las personas jurídicas la res-
ponsabilidad penal y, en los casos en que no sea posi-
ble, la responsabilidad civil o administrativa. Esto no
debería obstaculizar a los procedimientos penales, ci-
viles o administrativos paralelos con respecto a per-
sonas jurídicas en los países que se apliquen esas for-
mas de responsabilidad. Las personas jurídicas deberán
estar sujetas a sanciones efectivas, proporcionadas y di-
suasivas. Estas medidas se aplicarían sin perjuicio de
la responsabilidad penal de las personas físicas.

México es miembro desde 2000 del Grupo de Acción Fi-
nanciera y ha endosado dichas recomendaciones para coo-
perar en la lucha contra el lavado de dinero. Entre los paí-
ses miembros destacan Estados Unidos, la Gran Bretaña,
Australia, Francia, Japón, Portugal, Suiza, España,1 entre
otros. Cabe destacar que algunos de los países miembros
del GAFI ya regulan la responsabilidad penal de las perso-
nas morales.
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Quinto. Existen naciones que han establecido y llevado a la
práctica la responsabilidad de las personas morales como
instrumento legal para reprimir a las personas morales o ju-
rídicas criminales.

Francia incorporó en su nuevo Código Penal la responsabi-
lidad de las personas morales, con el sistema de doble im-
putación, en vigor a partir del 1 de marzo de 1994. Para co-
menzar, conviene dejar aclarado que las disposiciones que
prevén esta forma de responsabilidad alcanzan tanto a la ca-
tegoría de personas jurídicas de derecho privado (socieda-
des civiles o comerciales, fundaciones, etc.) como a las de
derecho público (por ejemplo, sindicatos), excluyéndose, en
este último caso, al Estado y a las colectividades territoria-
les.2

Las características del modelo legislativo francés, podemos
decir que la responsabilidad es: a) acumulativa; b) especial,
y c) condicionada.3

a) Es acumulativa por cuanto la responsabilidad penal de la
persona moral no excluye la responsabilidad de las personas
físicas a quienes se les atribuye, sea en carácter de autor o
de cómplice, el mismo hecho delictivo (artículo 121-2).

Respecto a esta primera condición, se ha considerado que,
la responsabilidad de la persona moral supone siempre la
actuación de una persona física. Y esta persona física debe
ser un “órgano” o un “representante” de la persona moral.
Por “órgano” se entenderá, por ejemplo el consejo de admi-
nistración, la asamblea general, el consejo de vigilancia o el
directorio de una sociedad. En tanto que, bajo el concepto
de “representante” se comprende, un director general o un
gerente.

b) Es también una responsabilidad especial por cuanto ella
debe estar expresamente prevista por el texto de la ley (pa-
ra el caso de delitos) o reglamento (cuando se trata de con-
travenciones) que define la infracción. Esto significa, nada
menos que: es necesario para poder responsabilizar a la per-
sona moral que, tal posibilidad haya sido prevista en el pro-
pio texto que tipifica la infracción delictual o contravencio-
nal que se quiere aplicar. Este segundo requisito se orienta
a que, la concreta actuación de aquel órgano o representan-
te de la persona jurídica se haya realizado con el propósito
de obtener un beneficio para la misma.

El modelo legislativo descrito se completa, como una lógi-
ca consecuencia de la consagración de esta forma especial
de imputación, con la previsión de un sistema de sanciones

penales (artículos 131-37 a 131-49) adecuado a esta nueva
categoría de sujetos (persona jurídica). Así, se establecen
como principales penas las de: multa, disolución de la per-
sona jurídica, colocación de la corporación bajo vigilancia
judicial, cierre del establecimiento, prohibición de emisión
de cheques o utilización de cartas de pago, confiscación, y
publicación de la sentencia condenatoria.

c) Se trata de una responsabilidad condicionada a un doble
requisito: a) la infracción debe haber sido cometida por un
órgano o representante de la persona moral, y b) debe, ade-
más, haberlo realizado a cuenta de la persona moral.

Por su parte, España en diciembre de 2010 puso en vigor la
reforma del Código Penal operada por la Ley Orgánica
5/2010, entre cuyas modificaciones destaca, por la induda-
ble incidencia delictiva que tiene la organización empresa-
rial, el reconocimiento de la responsabilidad penal de las
personas jurídicas.

Por lo que se refiere a la sanción, es la pena de multa, por
cuotas –los ya habituales días multa– o proporcional al be-
neficio obtenido o al perjuicio causado. En los supuestos
más graves el juez podrá acordar la disolución, la suspen-
sión de actividades, la clausura de locales y establecimien-
tos, la inhabilitación para obtener subvenciones y ayudas
públicas, para contratar con el sector público y para gozar
de beneficios e incentivos fiscales o de la Seguridad Social,
la intervención de la persona jurídica o la prohibición de
realizar aquellas actividades en cuyo ejercicio se hubiera
cometido, favorecido o encubierto el delito. A estas penas
habrá que añadir, lógicamente, la indemnización de los da-
ños ocasionados por el delito.

Quinto. En el mundo anglosajón, Inglaterra y Estados Uni-
dos, por razones más bien pragmáticas y de política crimi-
nal, han ido introduciendo de manera progresiva, desde me-
diados del siglo XIX, la responsabilidad penal de las
personas morales. En primer lugar, para los delitos impru-
dentes y de omisión, luego para los public welfare offences
y, finalmente, para toda infracción. 

En la práctica, sólo se aplica fundamentalmente a la delin-
cuencia de los negocios. Según la imagen propuesta por el
lord justice denning, el agente superior (órgano, etcétera) es
considerado como “el cerebro” y el “alter ego” de la aso-
ciación, de manera que su actuación es también de la per-
sona moral misma, a esto se le domina la “doctrina de la
identificación”.4
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Un agente subordinado, de rango inferior, no es más que “el
brazo” de la entidad jurídica cuya responsabilidad penal no
es pues personal sino basada en la idea de la delegación o
imputación vicarious liability. Este concepto se ve alentado
y reforzado por la admisión de una responsabilidad penal
sin culpa o sin necesidad de probar la culpa strict liability,
y esto no sólo para las agrupaciones sino también para to-
dos los autores. La situación jurídica es semejante en Aus-
tralia, donde sin embargo se reconoce primacía a la primary
responsability de la corporación, mientras que en Estados
Unidos prevalece la vicarious liability.

Se comprueba fácilmente que son, sobre todo, los ordena-
mientos jurídicos, inspirados en un pragmatismo, los que
establecen la plena responsabilidad penal de las agrupacio-
nes sin gran consideración de los obstáculos dogmáticos.
Obstáculos que predominan en los países con un fuerte pen-
samiento dogmático penal, tales como Alemania, España,
Grecia e Italia. Lo mismo sucede en los países influencia-
dos por esta corriente de pensamiento, como es el caso de
los países de América Latina, por lo que se requiere urgen-
temente una viraje para estar a favor de un pragmatismo y
de una dogmática penal cambiante con la realidad social en
la que vivimos.

Sexta. Una vez revisada la regulación sobre la responsabi-
lidad penal sobre las personas morales en el ámbito interna-
cional, es claro advertir que nuestro país adolece de un mar-
co normativo en la materia, por lo que es necesario crearlo
con el objetivo de sancionar aquellas conductas delictivas
realizadas por las personas jurídicas, pues una organización
que se estructura de tal manera que favorece o se aprovecha
del lavado de dinero, el financiamiento al terrorismo y el
cohecho no puede quedar inmune a las sanciones penales,
con independencia de la responsabilidad que les correspon-
de a las personas físicas que deciden y ejecutan actos delic-
tivos a través de la persona moral.

Por lo expuesto, la Comisión de Justicia somete a conside-
ración de esta asamblea el siguiente proyecto de

Decreto que adiciona y deroga diversas disposiciones de
los Código Penal Federal, y Federal de Procedimientos
Penales, en materia de responsabilidad de las personas
morales

Artículo Primero. Se deroga el artículo 11 y el número 16
arábigo del artículo 24; se adicionan los artículos 13 Bis, 13
Ter, 17 Bis, 24 Bis, 39 Bis, 41 Bis, 50 Ter, 50 Quáter y 76
Bis al Código Penal Federal, para quedar como sigue:

Artículo 11. Se deroga

Artículo 13 Bis. Las personas morales serán penalmen-
te responsables, de los delitos cometidos, por cuenta o a
nombre de las mismas, por sus agentes, representantes
legales, administradores, socios o accionistas de acuerdo
a lo siguiente:

I. No serán penalmente responsables las personas
morales de naturaleza pública, sindicatos, asociacio-
nes religiosas o partidos políticos;

II. La responsabilidad penal de las personas morales
no excluye la de las personas físicas por los actos o he-
chos delictuosos realizados por cuenta o a nombre de
aquéllas.

III. La transformación regular de una persona moral
con otra forma jurídica, denominación o razón social
no será obstáculo para la aplicación de las conse-
cuencias jurídicas.

IV. Cuando se lleve a cabo la fusión o escisión de una
persona moral, no será obstáculo para aplicar las
sanciones a la nueva persona moral o a la persona
moral escindida.

V. La responsabilidad penal de las personas jurídicas
será exigible siempre que se constate la comisión de
un delito que haya tenido que cometerse por sus
agentes, representantes legales, administradores, so-
cios o accionistas, aun cuando la concreta persona fí-
sica responsable no haya sido individualizada o no
haya sido posible dirigir el procedimiento contra ella.

Artículo 13 Ter. La responsabilidad penal de las perso-
nas morales solamente procederá respecto de los si-
guientes delitos:

I. Contra la salud, contemplados en el título séptimo
del Código Penal Federal.

II. Revelación de secretos y acceso ilícito a sistemas y
equipos de informática, tipificados en el título noveno
del Código Penal Federal.

III. Delitos cometidos por servidores públicos, regu-
lados en el título décimo del Código Penal Federal.
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IV. Delitos en contra de las personas en su patrimo-
nio, consagrados en el título vigésimo segundo del
Código Penal Federal.

V. Encubrimiento y operaciones con recursos de pro-
cedencia ilícita, contenidos en el título vigésimo terce-
ro del Código Penal Federal.

VI. Contra el ambiente y la gestión ambiental, regu-
lados en el título vigésimo quinto del Código Penal
Federal.

VII. Los regulados en el título cuarto del Código Fis-
cal de la Federación.

VIII. Los contenidos en el título séptimo de la Ley de
la Propiedad Industrial.

Artículo 17 Bis. No serán penalmente responsables las
personas morales cuando concurran las circunstancias
siguientes:

a) La persona moral haya cumplido con la normati-
vidad gubernamental respectiva aplicable al caso;

b) Los órganos de la persona moral, responsables de
dirigir o supervisar al agente que cometió el delito,
hayan cumplido con las normas técnicas de cuidado
exigibles en el caso concreto.

Artículo 24. Las penas y medidas de seguridad son

1. a 15. …

16. Se deroga

17. a 19. …

…

Artículo 24 Bis. Se impondrá a las personas morales, de
acuerdo a la gravedad del delito, una o varias de las pe-
nas y medidas de seguridad siguientes:

1. Suspensión;

2. Prohibición de realizar determinadas operaciones;

3. Remoción;

4. Decomiso;

5. Multa;

6. Publicación de sentencia; y

7. Disolución

Artículo 39 Bis. Se impondrá de doscientos a cien mil dí-
as multa a la persona moral que sea responsable de la
comisión de un delito, independientemente a la multa
que corresponda al delito de que se trate.

Artículo 41 Bis. Se decomisarán los bienes de la persona
moral que guarden relación con el delito cometido y los
que han resultado como fruto del mismo.

Título Segundo

Capítulo XII
Suspensión, Prohibición de realizar

Determinadas Operaciones, Remoción 
y Disolución de Personas Morales

Artículo 50 Ter. La suspensión consistirá en la cesación
de toda actividad de la persona moral por un plazo de
tres meses a cincos años.

La prohibición de realizar determinadas operaciones se
refiere a la imposibilidad de llevar a cabo determinadas
actividades comerciales y a participar en licitaciones pú-
blicas o contratar con las entidades de la administración
pública federal por un periodo de tres meses a cinco
años.

La remoción consistirá en la sustitución del administra-
dor por uno designado por el juez, durante un periodo
de uno a tres años a propuesta de los socios o asociados
que no hubiesen tenido participación en el delito.

La disolución de la persona moral implica concluir defi-
nitivamente toda actividad social de la misma, que no
podrá volverse a constituir por las mismas personas en
forma real o encubierta.

El juez de la causa notificará al registro público de la
propiedad y del comercio que corresponda que en sen-
tencia firme ha decretado la disolución de una persona
moral, para salvaguardar los derechos de terceros.
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Artículo 50 Quáter. Al imponer las penas y medidas de
seguridad anteriores, el juez tomará las medidas perti-
nentes para dejar a salvo los derechos de los trabajado-
res y terceros, así como aquellos otros derechos que se-
an exigibles frente a otras personas, derivados de actos
celebrados con la persona moral sancionada.

Título Tercero
Aplicación de las Sanciones

Capítulo VII
Atenuantes de la Responsabilidad 

Penal de las Personas Morales

Artículo 76 Bis. Las penas y medidas de seguridad pre-
vistas en el artículo 24 Bis podrán reducirse hasta en
una tercera parte si la persona moral acepta su partici-
pación en la comisión del delito o si colabora en la etapa
de investigación, dotando de información efectiva, a la
autoridad competente, para esclarecer los hechos y pro-
cesar a los probables responsables de la comisión del de-
lito, por medio de sus representantes legales. La colabo-
ración con las autoridades excluye la posibilidad de
decretar la disolución de la persona moral.

Artículo Segundo. Se adiciona el artículo 134 Bis al Códi-
go Federal de Procedimientos Penales:

Artículo 134 Bis. El Ministerio Público ejercitará acción
penal en contra de las personas morales cuando aparez-
ca de la averiguación previa que se han acreditado el
cuerpo del delito y la probable responsabilidad penal a
la que se refiere el artículo 13 Bis del Código Penal Fe-
deral.

Desde el inicio de la investigación el representante legal
de la persona moral investigada, que en ningún caso po-
drá tener el carácter de imputado, podrá ser notificado
de la misma y del ejercicio de la acción penal.

Transitorio

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente
al de su publicación en el Diario Oficial de la Federación.

Notas:

1 Ver http://www.fatf-gafi.org/document/19/0,3746,en_32250379_
32236869_36099475_1_1_1_1,00.html

2 Según el artículo 72 de la Constitución francesa de 1958, las “colec-
tividades territoriales” (unidad básica de la división política territorial)
de la República son: los municipios, los departamentos y los territorios
de ultramar. Según el mismo texto constitucional, queda reservada a una
ley la creación de cualquier nueva “colectividad” no comprendida entre
las enumeradas precedentemente.

3 Poncela, Pirette. “Nouveau Code Pénal: Livere I. Dispositions gene-
rals”, en Reveu de Science Criminelle et de Droit Pénal Comparé, nú-
mero 3, julio-septiembre de 1993.

4 Véase Tiedemann, Klaus (1997). “Responsabilidad penal de las per-
sonas jurídicas”, en Anuario de Derecho Penal 96, Lima.

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 11 de abril de 2012.

La Comisión de Justicia, diputados: Víctor Humberto Benítez Trevi-
ño (rúbrica), presidente; Sergio Lobato García (rúbrica), Miguel Ernes-
to Pompa Corella, Óscar Martín Arce Paniagua (rúbrica), Camilo Ra-
mírez Puente (rúbrica), Ezequiel Rétiz Gutiérrez, Olga Luz Espinosa
Morales (rúbrica), Eduardo Ledesma Romo, secretarios; Jaime Aguilar
Álvarez y Mazarrasa (rúbrica), María de Jesús Aguirre Maldonado (rú-
brica), Luis Carlos Campos Villegas (rúbrica), Nancy González Ulloa
(rúbrica), Leonardo Arturo Guillén Medina, Mercedes del Carmen Gui-
llén Vicente, Cuauhtémoc Gutiérrez de la Torre, Gregorio Hurtado Lei-
ja, Israel Madrigal Ceja (rúbrica), Sonia Mendoza Díaz, Dolores de los
Ángeles Nazares Jerónimo (rúbrica), María Antonieta Pérez Reyes (rú-
brica), Rodrigo Pérez-Alonso González (rúbrica), Norma Leticia Sala-
zar Vázquez, Cuauhtémoc Salgado Romero, Miguel Ángel Terrón Men-
doza (rúbrica), Enoé Margarita Uranga Muñoz, Josué Cirino Valdez
Huezo, Alma Carolina Viggiano Austria, Pedro Vázquez González (rú-
brica), J. Eduardo Yáñez Montaño (rúbrica), Arturo Zamora Jiménez.»

El Presidente diputado Guadalupe Acosta Naranjo: De
conformidad con lo que establece el artículo 87 del Regla-
mento de la Cámara de Diputados, se cumple la declarato-
ria de publicidad.

LEY GENERAL DE SALUD

El Secretario diputado Herón Agustín Escobar García:
«Dictamen de la Comisión de Salud, con proyecto de de-
creto que reforma y adiciona diversas disposiciones de la
Ley General de Salud, en materia de balance energético y
publicidad
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Honorable Asamblea:

La Comisión de Salud de la LXI Legislatura de la Cámara
de Diputados del Honorable Congreso de la Unión, con
fundamento en lo dispuesto por los Artículos 39 y 45 nu-
merales 6 incisos e) y f) y 7 y demás relativos de la Ley Or-
gánica del Congreso General de los Estados Unidos Mexi-
canos, y 80, 82 numeral 1, 85, 157 numeral 1 fracción I y
158 numeral 1 fracción IV del Reglamento de la Cámara de
Diputados y demás relativos de dicho ordenamiento, pre-
sentan el siguiente dictamen:

I. Antecedentes

1. Con fecha 22 de marzo de 2012, los diputados Rodrigo
Reina Liceaga (PRI), Heladio Gerardo Verver y Vargas
Ramírez (PRD), Miguel Antonio Osuna Millán (PAN),
María Cristina Díaz Salazar (PRI), Marco Antonio Gar-
cía Ayala (PRI), Antonio Benítez Lucho (PRI), Perla Ló-
pez Loyo (PRI), Carlos Alberto Ezeta Salcedo (PVEM),
Jorge Kahwagi Macari (Nueva Alianza) y María del Pi-
lar Torre Canales (Nueva Alianza) presentaron iniciativa
con proyecto de decreto por el que se reforma el artículo
112, fracción III; reforma artículo 115 fracción II, adicio-
nando incisos a), b), c), d), e) a la misma fracción del artí-
culo 115; reforma el artículo 159 fracción V, reforma el ar-
tículo 307 de la Ley General de Salud, en materia de Unidad
de Balance y su publicidad.

2. Con la misma fecha, la Presidencia de la Mesa Directiva
dispuso que dicha iniciativa fuera turnada a la Comisión de
Salud para análisis y dictamen correspondiente.

II. Metodología

La Comisión de Salud encargada del análisis y dictamen de
la iniciativa en comento, desarrollaron los trabajos corres-
pondientes conforme al procedimiento que a continuación
se describe:

En el apartado denominado “Antecedentes” se da constan-
cia del trámite de inicio del proceso legislativo, así como de
la recepción y turno para el dictamen de la iniciativa.

En el apartado “Contenido de la iniciativa” se exponen los
objetivos y se hace una descripción de la iniciativa en la que
se resume su contenido, motivos y alcances.

En el apartado “Proceso de análisis” se da constancia de
reuniones realizadas por la junta directiva de la comisión,
referentes al contenido de la iniciativa.

En “Consideraciones”, los integrantes de la comisión dicta-
minadora expresan los razonamientos y argumentos por ca-
da una de las adiciones planteadas, con base en los cuales se
sustenta el sentido del presente dictamen.

III. Contenido de la iniciativa

La presente iniciativa intenta modernizar los conceptos que
se tienen sobre nutrición en la Ley General de Salud, con la
finalidad de encontrar una solución a la problemática de la
pandemia que presentamos hoy en día con respecto al so-
brepeso y obesidad en nuestro país, incluyendo términos
nuevos e innovadores a la Ley General de Salud, específi-
camente en los artículos 112, 115, 159 y 307.

Ley General de Salud

Vigente

Artículo 112. La educación para la salud tiene por obje-
to

I. y II. …

III. Orientar y capacitar a la población preferentemente
en materia de nutrición, salud mental, salud bucal, edu-
cación sexual, planificación familiar, cuidados paliati-
vos, riesgos de automedicación, prevención de farmaco-
dependencia, salud ocupacional, salud visual, salud
auditiva, uso adecuado de los servicios de salud, preven-
ción de accidentes, prevención y rehabilitación de la in-
validez y detección oportuna de enfermedades.

Decreto iniciativa

Artículo 112. La educación para la salud tiene por obje-
to

I. y II. …

III. Orientar y capacitar a la población preferentemente
en materia de nutrición, actividad física con la finali-
dad de alcanzar el balance cero, por medio de pro-
gramas destinados a la promoción de la Unidad de
Balance; salud mental, salud bucal, educación sexual,
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planificación familiar, cuidados paliativos, riesgos de au-
tomedicación, prevención de farmacodependencia, salud
ocupacional, salud visual, salud auditiva, uso adecuado
de los servicios de salud, prevención de accidentes, pre-
vención y rehabilitación de la invalidez y detección
oportuna de enfermedades.

Vigente

Artículo 115. La Secretaría de Salud tendrá a su cargo

I. Establecer un sistema permanente de vigilancia epide-
miológica de la nutrición;

II. Normar el desarrollo de los programas y actividades
de educación en materia de nutrición, prevención, trata-
miento y control de la desnutrición y obesidad, encami-
nados a promover hábitos alimentarios adecuados, prefe-
rentemente en los grupos sociales más vulnerables.

III. a VIII. …

Decreto iniciativa

Artículo 115. La Secretaría de Salud tendrá a su cargo

I. Establecer un sistema permanente de vigilancia epide-
miológica de la nutrición;

II. Normar el desarrollo de los programas y actividades
de educación en materia de prevención, tratamiento y
control de la nutrición, encaminados a promover hábitos
alimentarios adecuados y actividad física con la finali-
dad de alcanzar el Balance Cero, por medio de pro-
gramas destinados a la promoción de la salud y la
Unidad de Balance, preferentemente en los grupos so-
ciales más vulnerables. Para efectos de lo anterior, se
tomarán en cuenta los siguientes conceptos:

a) Balance Cero: Cuando la energía o calorías consu-
midas son iguales a las utilizadas por medio de la ac-
tividad física.

b) Balance Positivo: Cuando la energía o calorías
consumidas son mayores a las utilizadas por medio
de la actividad física.

c) Balance Negativo: Cuando la energía o calorías
consumidas son menores a las utilizadas por medio
de la actividad física.

d) Consumo Efectivo: cantidad de nutrientes necesa-
rios de acuerdo al grupo de edad, sexo y actividad fí-
sica, para mantener el adecuado funcionamiento del
organismo. 

e) Unidad de Balance (UB): Se define como la canti-
dad de tiempo necesaria de actividad física indicada
para lograr un balance cero. En donde 1 UB: equiva-
le a 6.2 calorías de caminata por minuto y 9.7 calorí-
as corriendo y subiendo escaleras.

III. a VIII. …

Vigente

Artículo 159. El ejercicio de la acción de prevención y
control de las enfermedades no transmisibles compren-
derá una o más de las siguientes medidas, según el caso
de que se trate

I. a IV. …

V. La difusión permanente de las dietas, hábitos alimen-
ticios y procedimientos que conduzcan al consumo efec-
tivo de los mínimos de nutrimentos por la población ge-
neral, recomendados por la propia secretaría; y

VI. Las demás que sean necesarias para la prevención,
tratamiento y control de los padecimientos que se pre-
senten en la población.

Decreto iniciativa

Artículo 159. El ejercicio de la acción de prevención y
control de las enfermedades no transmisibles compren-
derá una o más de las siguientes medidas, según el caso
de que se trate

I. a IV. …

V. La difusión permanente de guías accesibles a la po-
blación que fomenten hábitos alimentarios saluda-
bles pertinentes a cada grupo de edad y estilo de vi-
da, actividad física con la finalidad de alcanzar el
balance cero, por medio de programas destinados a la
promoción de la Unidad de Balance y procedimientos
que conduzcan al consumo efectivo de nutrimentos, re-
comendados por la propia secretaría; y
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VI. Las demás que sean necesarias para la prevención,
tratamiento y control de los padecimientos que se pre-
senten en la población.

Vigente

Artículo 307. Tratándose de publicidad de alimentos y
bebidas no alcohólicas, ésta no deberá asociarse directa
o indirectamente con el consumo de bebidas alcohólicas.

La publicidad no deberá inducir a hábitos de alimenta-
ción nocivos, ni atribuir a los alimentos industrializados
un valor superior o distinto del que tengan en realidad.

La publicidad de alimentos y bebidas no alcohólicas de-
berá incluir en forma visual, auditiva o visual y auditiva,
según sea para impresos, radio o cine y televisión, res-
pectivamente, mensajes precautorios de la condición del
producto o mensajes promotores de una alimentación
equilibrada.

Decreto iniciativa

Artículo 307. Tratándose de publicidad de alimentos y
bebidas no alcohólicas, ésta no deberá asociarse directa
o indirectamente con el consumo de bebidas alcohólicas.
La publicidad no deberá inducir a hábitos de alimenta-
ción nocivos, ni atribuir a los alimentos industrializados
un valor superior o distinto del que tengan en realidad.

La publicidad de alimentos y bebidas no alcohólicas de-
berá incluir en forma visual, auditiva o visual y auditiva,
según sea para impresos, radio o cine y televisión e In-
ternet, respectivamente, mensajes precautorios de la
condición del producto o mensajes promotores de una
alimentación equilibrada y actividad física con la fina-
lidad de alcanzar el Balance Cero por medio de pro-
gramas destinados a la promoción de la salud y la
Unidad de Balance.

IV. Consideraciones

Primera. La Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos consagra el derecho a la salud en el párrafo ter-
cero del artículo 4o.:

Toda persona tiene derecho a la protección de la salud…
y establecerá la concurrencia de la federación y las enti-
dades federativas en materia de salubridad general, con-

forme a lo que dispone la fracción XVI del artículo 73 de
esta Constitución.

Del precepto antes mencionado deriva el sistema de normas
jurídicas de derecho social, que busca regular los mecanis-
mos y acciones para lograr que la protección de la salud sea
un bien tutelado por los diversos órdenes de gobierno, a tra-
vés de la delimitación del campo de la actividad guberna-
mental, social e individual, siendo ésta uno de los principa-
les elementos de justicia social.

El derecho a la protección de la salud, es un derecho social
y universal, independiente de la situación de vulnerabilidad
de sus destinatarios, ya que, además, es un elemento esen-
cial para que el Estado pueda sentar las bases para eliminar
la desigualdad existente entre los miembros de una socie-
dad.

En la exposición de motivos de la reforma mediante la cual
se elevó en 1983 a rango constitucional el derecho a la pro-
tección de la salud, se considera a éste como una responsa-
bilidad compartida entre los diversos órdenes de gobierno,
el individuo y la sociedad en su conjunto.

Segunda. Las unidades de medición del consumo de ener-
gía aceptadas internacionalmente, son la caloría (Cal) y la
kilocaloría (kcal), las cuales se conocen como las unidades
clásicas en la nutriología para medir energía. Son unidades
empíricas y se definen como la cantidad de calor necesaria
para elevar un grado centígrado la temperatura de un kg de
agua destilada de 14.5 a 15.5 grados centígrados. Una Kilo-
caloría es igual a 100 calorías el joule (J) es la unidad cien-
tífica de la energía, una caloría es = 4.184 joules. Una kilo-
caloría equivale a 4.184 kJ. (Casuena E. Kaufer-Horwitz
Martha. Pérez-Lizau A. Arroyo P. Nutriología médica,
tercera edición, Editorial Medica Panamericana, 2008.)

Los aspectos básicos de la calorimetría mencionan que la
cantidad de oxígeno que se requiere para metabolizar cada
substrato es diferente, así como difiere la cantidad de bióxi-
do de carbono que se libera en la combustión de cada uno
de ellos. La relación entre el Bióxido de Carbono (CO²)
producido y el O² consumido se le conoce como cociente
respiratorio (CR). Los cocientes respiratorios de los dife-
rentes sustratos energéticos se calculan como sigue:

- Hidratos de carbono: Para la oxidación de una mol de
glucosa se requieren seis moles de oxígeno y a su vez, se
producen seis moles de CO².
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- Ácidos grasos: Para la oxidación de un ácido graso se
requiere más oxígeno por átomo de carbono debido a
que existe menos oxígeno ligado en la molécula. Esto
conduce a un menor cociente respiratorio.

- Aminoácidos: dado que el ser humano no es capaz de
degradar la urea hasta CO² y agua, es necesario realizar
cálculos más complicados para estimar el cociente respi-
ratorio de los aminoácidos.

En términos generales, se prefiere calcular la producción de
calor a través de la estimación de oxígeno consumido, dado
que es más fácil de medir. La calorimetría indirecta se pue-
de utilizar para estimar el gasto energético a través del in-
tercambio de gases respiratorios tanto en sujetos sanos co-
mo en pacientes en estado crítico. Con esta técnica es
posible establecer no sólo las necesidades energéticas sino
también la proporción de hidratos de carbono, ácidos grasos
y aminoácidos utilizados como combustible (energía).

Las mediciones obtenidas por calorimetría indirecta, junto
con los valores de nitrógeno urinario, se pueden emplear pa-
ra ajustar el aporte energético de dietas enterales (vía oral)
o parenterales (vía endovenosa). En este sentido es impor-
tante mencionar que la sobrealimentación precipita la insu-
ficiencia respiratoria y prolonga la dependencia de los pa-
cientes sometidos a ventilación asistida, debido al exceso de
producción de CO², por lo que es muy importante evitar un
balance positivo, del cual hablaremos posteriormente.

Los requerimientos de energía necesarios de un individuo
son muy variables. Las necesidades de energía dependen
sobre todo de dos factores: la energía necesaria para mante-
ner la vida y la energía requerida para realizar actividad fí-
sica.

Los requerimientos o requerimiento es la cantidad mínima
del nutrimento que debe consumir un individuo determina-
do, para conservar el balance esperado para su edad, sexo,
estatura, composición corporal, estado fisiológico y activi-
dad física. Se entiende por balance a la relación que existe
entre el ingreso de nutrimentos al organismo y el gasto de
los mismos. En esta teoría existen tres tipos de balance:

1. Balance cero o neutro (Pike R, Brown M. Nutrition:
an integrated approach, tercera edición, Estados Unidos
de América, Wiley and Sons, 1984), cuando el ingreso es
igual al gasto (I=G); en condiciones fisiológicas es el ba-
lance que debe de prevalecer.

2. Balance positivo, cuando el ingreso es mayor al gasto
(I>G); un ejemplo de balance positivo fisiológico es el
crecimiento o el embarazo, mientras que un ejemplo de
balance positivo patológico es el sobrepeso y la obesi-
dad.

3. Balance negativo, cuando el ingreso es menor que el
gasto (I<G) en condiciones fisiológicas éste es el balan-
ce del anciano, en tanto que la desnutrición es el ejemplo
clásico del balance negativo patológico.

La forma habitual de cuantificar las necesidades de energía
de un individuo consiste en sumar las necesidades vitales de
energía que se dedica a la termogénesis alimentaria y la can-
tidad correspondiente a la actividad física que realiza. A
continuación se presentan varias formas de estimar estas ne-
cesidades y los fundamentos en los que se basan estos cál-
culos.

1. Gasto energético basal: Por lo general, el gasto ener-
gético basal (GEB) es el mayor componente del requeri-
miento energético total y se refiere al gasto en el rubro de
lo que se conoce como “condiciones basales”, que son
las que existen al despertar después de dormir de 10 a 12
horas, en un estado postprandial (al menos 12 horas des-
pués de haber ingerido alimentos), bajo condiciones de
termoneutralidad y descanso físico y mental. El GEB re-
presenta el costo mínimo de energía para que el cuerpo
realice las funciones vitales de mantenimiento que no se
detienen, que son inevitables: la cardiovascular, la respi-
ratoria, la endocrina, la del sistema nervioso central, le
renal, la hepática, la inmune, la termogénesis y, en su ca-
so, las del crecimiento, el embarazo o la lactancia. La
mayor parte del Gasto Energético Basal se dedica a man-
tener la temperatura corporal en 37 grados centígrados.
El GEB está determinado sobre todo por el peso y la su-
perficie corporal, ya que la pérdida de calor es propor-
cional a esta última. Así, los individuos más pequeños
gastan más energía por kilogramo de peso para mantener
su temperatura corporal que los individuos grandes,
puesto que en relación con su peso, aquellos tienen ma-
yor superficie corporal. La superficie corporal se puede
calcular con la ecuación de DuBois y DuBois. Por otro
lado, Kleiber observó que la relación entre el peso cor-
poral y el GEB no era lineal, pero si se elevaba el peso al
exponente 0.75 sí se obtenía una relación lineal. Al peso
elevado a la potencia 0.75 se le llamó “masa metabólica-
mente activa”. La edad, el sexo y el clima son otros de-
terminantes del GEB. Las mediciones del gasto energé-
tico basal se pueden realizar mediante ecuaciones que
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representan el valor promedio de la población. Las ecua-
ciones que se consideran las más precisas para determi-
nar el GEB para humanos son las desarrolladas por Klei-
ber y por Harris y Benedict. La de Kleiber menciona:

Para hombres

GEB (Kcal/día) = 71.2 x peso en kg (a la 0.75) [1+0.004
(30 – edad en años) + 0.010 (estatura específica – 42.1)]

Para mujeres

GEB (Kcal/día) = 65.8 x peso en kg(a la 0.75) [1+0.004
(30 – edad en años) + 0.010 (estatura específica – 42.1)]

La de Harris y Benedict explica:

Para hombres

GEB (Kcal/día) = 65.5 + 13.75 (peso en kg) + 5.08 (es-
tatura en cm) – 6.78 (edad en años)

Para mujeres

GEB (Kcal/día) = 655.1 + 9.56 (peso en kg) + 1.85 (es-
tatura en cm) – 4.68 (edad en años)

La exactitud de estas ecuaciones es de + 10 a 15 por
ciento respecto a los valores de calorimetría indirecta.

2. Termogénesis alimentaria: Lavoisier fue el primero
en observar –en 1780– que después de ingerir alimentos
se registra un incremento en el consumo de oxígeno. Sin
embargo, no logró dar una explicación plausible a este
fenómeno. En 1902, Rubner describió este hecho y lo
llamó “acción dinámica específica”. Este término se re-
fiere al aumento del gasto energético (termogénesis) du-
rante tres o cuatro horas después de ingerir alimentos.
Actualmente se le conoce como “efecto termogénico de
los alimentos (ETA)”.

3. Gasto energético por actividad física: La actividad
física es la variable que más afecta al gasto energético
y por ende a la ingestión; esto se debe a su gran varia-
bilidad de un día para otro. El apetito y la saciedad son
los mejores indicadores de las necesidades energéticas;
de tal manera, los cambios en la actividad física se pue-
den compensar con modificaciones en el consumo de
alimentos, con lo que el peso y la composición corpo-
ral permanecen estables. Es obvio que los requerimien-

tos energéticos aumentan conforme lo hace la actividad
física.

En 1985, un comité de expertos de FAO/OMS/ONU (Or-
ganización de las Naciones Unidas para la Agricultura y
la Alimentación, Organización Mundial de la Salud y la
Universidad de las Naciones Unidas), analizó los cálcu-
los para estimar las necesidades de energía y llegó a la
conclusión de que para estudios clínicos y epidemiológi-
cos era necesario proponer una simplificación de los mé-
todos ya existentes. La primera gran diferencia fue cal-
cular las necesidades de energía como múltiplos del
GEB y no como el gasto energético total. La segunda
modificación importante fue incorporar el efecto termo-
génico de los alimentos al gasto por actividad física. Por
último, se simplificó la forma de estimar el gasto ener-
gético por actividad física. Respecto al gasto energético
basal, el comité de expertos consideró que los dos facto-
res que más afectan el GEB son la edad y el peso. En
consecuencia decidió formular ecuaciones por grupos de
edad e incorporar una corrección por peso, el comité
menciona que las siguientes ecuaciones que se indican
son las mejores estimaciones disponibles en la actuali-
dad para predecir el GEB de sujetos sanos en cualquier
población:

Por consiguiente, el gasto energético por actividad física
fue determinado por el comité de expertos de
FAO/OMS/UNU, el cual expresó el gasto energético por
actividad como múltiplos del GEB y clasificó las activi-
dades en dos grandes rubros, ocupacionales y discrecio-
nales:

• Las actividades ocupacionales son las indispensables
para la comunidad y se consideran como actividades
económicas. Por tradición, las ocupaciones tanto de
hombres como de mujeres se han clasificado de acuerdo
con la magnitud de la actividad física que involucran: li-
gera, moderada y pesada. El comité en comento, consi-
deró que en el caso de los varones el gasto energético pa-
ra las actividades leve, moderada y pesada era de 1.7, 2.7
y 3.8 veces la tasa de GEB, respectivamente. En tanto,
para las mujeres esas mismas actividades representaban
1.7, 2.2 y 2.8 veces el GEB, respectivamente.
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• Las actividades discrecionales o recreativas, son aque-
llas deseables para el bienestar de la comunidad y la sa-
lud tanto individual como de la población. Los requeri-
mientos para cubrir estas actividades no se deben
considerar como indispensables. Estas actividades se di-
viden en tres categorías:

1. Tareas opcionales del hogar, como arreglar el jardín,
reparar o mejorar algo en la casa. En este rubro también
se incluye el tiempo que permanece sentado un indivi-
duo. Estas actividades suelen representar 1.4 veces el
GEB.

2. Actividades sociales deseables, como asistir a festivi-
dades y reuniones comunales y religiosas. El costo ener-
gético de esta actividad es tres veces el GEB.

3. Actividades para el acondicionamiento físico y la pro-
moción de la salud. El acondicionamiento físico y el
bienestar dependen de la práctica del ejercicio en el tiem-
po libre. Esto es de particular importancia cuando la ac-
tividad ocupacional es muy ligera y no basta para dar
mantenimiento al sistema cardiovascular. Dependiendo
de la actividad física ocupacional, el tiempo dedicado a
este tipo de actividades puede ir desde 20 minutos dia-
rios o una intensidad 5 veces el GEB para las personas
con ocupación sedentaria, hasta la posibilidad de pres-
cindir del ejercicio cuando las personas realizan ejercicio
aeróbico pesado en su actividad ocupacional.

Componentes del gasto energético

El sobrepeso y la obesidad son enfermedades crónicas de
etiología multifactorial que se desarrollan a partir de la
interacción de la influencia de factores sociales, conduc-
tuales, psicológicos, metabólicos, celulares y molecula-
res. En términos generales se define como el exceso de
grasa (tejido adiposo) en relación con el peso. El sobre-
peso se define con un Índice de Masa Corporal de 25.0 a
29.9 kilogramos por metro cuadrado y la obesidad como
un Índice de Masa Corporal igual o mayor de 30 kilo-
gramos por metro cuadrado, siendo de 30 a 34.99 obesi-
dad tipo I, 35 a 39.99 obesidad tipo II y mayor de 40 obe-
sidad tipo III o mórbida. El razonamiento que dio origen
a estas cifras se basó en datos epidemiológicos que
muestran un aumento en la mortalidad de las personas
que tienen un Índice de Masa Corporal que tienen por
arriba de 25 kilogramos por metro cuadrado. El aumen-
to de la mortalidad parece ser modesto hasta que se al-
canza un Índice de Masa Corporal de 25 kilogramos por
metro cuadrado; por arriba de esta cifra, la tasa de mor-
talidad por todas las causas y en especial la provocada
por enfermedades cardiovasculares aumentan de 50 a
100 por ciento por arriba de la de las personas que tienen
un Índice de Masa Corporal de 20 a 25 kilogramos por
metro cuadrado. El siguiente cuadro es la clasificación
del Sobrepeso y la Obesidad según el Índice de Masa
Corporal avalado por la Organización Mundial de la Sa-
lud:

La Organización Mundial de la Salud, menciona los 10 da-
tos más relevantes sobre la problemática del sobrepeso y la
obesidad mundial actual:

1. El sobrepeso y la obesidad se definen como una
acumulación anormal o excesiva de grasa que puede
ser perjudicial para la salud: El índice de masa corpo-
ral (IMC) –peso en kilogramos dividido por el cuadrado
de la talla en metros (kg/m2)– es un índice utilizado fre-
cuentemente para clasificar el sobrepeso y la obesidad en
adultos. La OMS define el sobrepeso como un IMC igual
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o superior a 25, y la obesidad como un IMC igual o su-
perior a 30.

2. Mil millones de adultos tienen sobrepeso: Si no se
actúa, esta cifra superará los 1500 millones en 2015: Mil
millones de adultos tienen sobrepeso, y más de 300 mi-
llones son obesos. Cada año mueren, como mínimo, 2,6
millones de personas a causa de la obesidad o sobrepeso.
Aunque anteriormente se consideraba un problema limi-
tado a los países de altos ingresos, en la actualidad la
obesidad también es prevalente en los países de ingresos
bajos y medianos

3. En el mundo hay más de 42 millones de menores de
cinco años con sobrepeso: La obesidad infantil es uno
de los problemas de salud pública más graves del siglo
XXI. Los niños con sobrepeso tienen muchas probabili-
dades de convertirse en adultos obesos y, en compara-
ción con los niños sin sobrepeso, tienen más probabili-
dades de sufrir a edades más tempranas diabetes y
enfermedades cardiovasculares, que a su vez se asocian
a un aumento de la probabilidad de muerte prematura y
discapacidad.

4. A nivel mundial, el sobrepeso y la obesidad causan
más muertes que la insuficiencia ponderal: El 65 por
ciento de la población mundial vive en países donde el
sobrepeso y la obesidad causan más muertes que la insu-
ficiencia ponderal. Entre esos países se incluyen todos
los de ingresos altos y medianos. El 44 por ciento de los
casos mundiales de diabetes, el 23 por ciento de cardio-
patía isquémica y el 7–41 por ciento de determinados
cánceres son atribuibles al sobrepeso y la obesidad.

5. La obesidad suele ser el resultado de un desequili-
brio entre las calorías ingeridas y las calorías gasta-
das: El aumento del consumo de alimentos muy ricos en
calorías sin un aumento proporcional de la actividad fí-
sica produce un aumento de peso. La disminución de la
actividad física produce igualmente un desequilibrio
energético que desemboca en el aumento de peso.

6. El apoyo de la comunidad y del entorno son fun-
damentales para influir en las elecciones personales y
evitar la obesidad: La responsabilidad individual solo
puede ejercer plenamente sus efectos cuando las perso-
nas tienen acceso a un modo de vida saludable y reciben
apoyo para elegir opciones saludables. La OMS movili-
za a todas las partes interesadas que tienen una función

crucial en la creación de entornos saludables y en la ase-
quibilidad y accesibilidad de opciones dietéticas más sa-
ludables.

7. Las elecciones de los niños, su dieta y el hábito de
realizar actividades físicas dependen del entorno que
los rodea: El desarrollo socioeconómico y las políticas
agrícolas, de transporte, de planificación urbana, me-
dioambientales, educativas, y de procesamiento, distribu-
ción y comercialización de los alimentos influyen en los
hábitos y las preferencias dietéticas de los niños, así co-
mo en su actividad física. Estas influencias están fomen-
tando cada vez más un aumento de peso que está provo-
cando un aumento continuo de la prevalencia de la
obesidad infantil.

8. Una dieta saludable puede contribuir a prevenir la
obesidad: Se puede

1) mantener un peso saludable

2) reducir la ingesta total de grasas y sustituir las grasas
saturadas por las insaturadas

3) aumentar el consumo de frutas, hortalizas, legumbres,
cereales integrales y frutos secos

4) reducir la ingesta de azúcar y sal.

9. La actividad física regular ayuda a mantener un
cuerpo sano: Hay que realizar una actividad física sufi-
ciente a lo largo de toda la vida. La realización de activi-
dades físicas de intensidad moderada durante 30 minutos
al día la mayoría de los días de la semana reduce el ries-
go de enfermedades cardiovasculares, diabetes y cáncer
de colon y mama. El fortalecimiento muscular y los ejer-
cicios de equilibrio pueden reducir las caídas y mejorar
la movilidad de los ancianos. Para reducir el peso puede
ser necesaria una actividad más intensa.

10. Para frenar la epidemia mundial de obesidad es
necesaria una estrategia poblacional, multisectorial,
multidisciplinaria y adaptada al entorno cultural: El
Plan de Acción de la Estrategia Mundial para la Preven-
ción y el Control de las Enfermedades no Transmisibles
constituye una hoja de ruta para el establecimiento y for-
talecimiento de iniciativas de vigilancia, prevención y
tratamiento de las enfermedades no transmisibles, entre
ellas la obesidad.
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Tercera. Se reforman los artículos 112 y 159 en sus fraccio-
nes III, V respectivamente; así mismo se reforma el artículo
307 de la Ley General de Salud, para quedar como sigue:

- Artículo 112. La educación para la salud tiene por ob-
jeto:

I. y II. …

III. Orientar y capacitar a la población preferentemente
en materia de nutrición, actividad física con la finali-
dad de alcanzar el balance cero, por medio de pro-
gramas destinados a la promoción de la Unidad de
Balance; salud mental, salud bucal, educación sexual,
planificación familiar, cuidados paliativos, riesgos de au-
tomedicación, prevención de farmacodependencia, salud
ocupacional, salud visual, salud auditiva, uso adecuado
de los servicios de salud, prevención de accidentes, pre-
vención y rehabilitación de la invalidez y detección
oportuna de enfermedades.

- Artículo 159. El ejercicio de la acción de prevención y
control de las enfermedades no transmisibles compren-
derá una o más de las siguientes medidas, según el caso
de que se trate:

I. a IV. …

V. La difusión permanente de guías accesibles a la po-
blación que fomenten hábitos alimentarios saluda-
bles pertinentes a cada grupo de edad y estilo de vi-
da, actividad física con la finalidad de alcanzar el
balance cero, por medio de programas destinados a la
promoción de la Unidad de Balance y procedimientos
que conduzcan al consumo efectivo de nutrimentos, re-
comendados por la propia secretaría; y

VI. Las demás que sean necesarias para la prevención,
tratamiento y control de los padecimientos que se pre-
senten en la población.

- Artículo 307. Tratándose de publicidad de alimentos y
bebidas no alcohólicas, ésta no deberá asociarse directa
o indirectamente con el consumo de bebidas alcohólicas.
La publicidad no deberá inducir a hábitos de alimenta-
ción nocivos, ni atribuir a los alimentos industrializados
un valor superior o distinto del que tengan en realidad.

La publicidad de alimentos y bebidas no alcohólicas de-
berá incluir en forma visual, auditiva o visual y auditiva,

según sea para impresos, radio o cine y televisión e In-
ternet, respectivamente, mensajes precautorios de la
condición del producto o mensajes promotores de una
alimentación equilibrada y actividad física con la fina-
lidad de alcanzar el Balance Cero por medio de pro-
gramas destinados a la promoción de la salud y la
Unidad de Balance.

Como se observó en la segunda consideración del pre-
sente dictamen, la Organización Mundial de la Salud en
sus 10 datos importantes sobre la pandemia del sobrepe-
so y la obesidad, menciona en el punto número 5: “La
obesidad suele ser el resultado de un desequilibrio entre
las calorías ingeridas y las calorías gastadas: El aumento
del consumo de alimentos muy ricos en calorías sin un
aumento proporcional de la actividad física produce un
aumento de peso. La disminución de la actividad física
produce igualmente un desequilibrio energético que des-
emboca en el aumento de peso”. Como se puede analizar
la propia Organización Mundial de la Salud se encuentra
de acuerdo con la teoría de “quemar” las calorías que in-
gerimos por medio de la actividad física. Esta comisión
dictaminadora considera viable la propuesta debido a la
relevancia de la necesidad de la realización y de la edu-
cación en la actividad física para todos los mexicanos.
No obstante, el modelo que propone la iniciativa en co-
mento respecto a la “unidad de balance” es un término
incorrecto, pues en ciencias de la nutrición este concep-
to es conocido como “balance energético”o “balance
energético neutro” o “balance energético cero”, por lo
cual sugerimos la modificación del término quedando de
los artículos en comento, como sigue:

- Artículo 112. La educación para la salud tiene por ob-
jeto:

I. y II. …

III. Orientar y capacitar a la población preferentemente
en materia de nutrición, actividad física con la finalidad
de alcanzar el equilibrio energético; salud mental, sa-
lud bucal, educación sexual, planificación familiar, cui-
dados paliativos, riesgos de automedicación, prevención
de farmacodependencia, salud ocupacional, salud visual,
salud auditiva, uso adecuado de los servicios de salud,
prevención de accidentes, prevención y rehabilitación de
la invalidez y detección oportuna de enfermedades.

- Artículo 159. El ejercicio de la acción de prevención y
control de las enfermedades no transmisibles compren-
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derá una o más de las siguientes medidas, según el caso
de que se trate

I. a IV. …

V. La difusión permanente de guías accesibles a la po-
blación que fomenten hábitos alimentarios saluda-
bles pertinentes a cada grupo de edad y estilo de vi-
da, actividad física con la finalidad de alcanzar el
equilibrio energético y procedimientos que conduzcan
al consumo efectivo de nutrimentos, recomendados por
la propia secretaría; y

VI. Las demás que sean necesarias para la prevención,
tratamiento y control de los padecimientos que se pre-
senten en la población.

- Artículo 307. Tratándose de publicidad de alimentos y
bebidas no alcohólicas, ésta no deberá asociarse directa
o indirectamente con el consumo de bebidas alcohólicas.
La publicidad no deberá inducir a hábitos de alimenta-
ción nocivos, ni atribuir a los alimentos industrializados
un valor superior o distinto del que tengan en realidad.

La publicidad de alimentos y bebidas no alcohólicas de-
berá incluir en forma visual, auditiva o visual y auditiva,
según sea para impresos, radio o cine y televisión e In-
ternet, respectivamente, mensajes precautorios de la
condición del producto o mensajes promotores de una
alimentación equilibrada y actividad física con la fina-
lidad de alcanzar el equilibrio energético.

Cuarta. Se intenta reformar el artículo 115 de la Ley Ge-
neral de Salud, para quedar como sigue:

- Artículo 115. La Secretaría de Salud tendrá a su cargo

I. Establecer un sistema permanente de vigilancia epide-
miológica de la nutrición;

II. Normar el desarrollo de los programas y actividades
de educación en materia de prevención, tratamiento y
control de la nutrición, encaminados a promover hábitos
alimentarios adecuados y actividad física con la finali-
dad de alcanzar el balance cero, por medio de pro-
gramas destinados a la promoción de la salud y la
unidad de balance, preferentemente en los grupos so-
ciales más vulnerables. Para efectos de lo anterior, se
tomarán en cuenta los siguientes conceptos:

a) Balance Cero: Cuando la energía o calorías consu-
midas son iguales a las utilizadas por medio de la ac-
tividad física.

b) Balance Positivo: Cuando la energía o calorías
consumidas son mayores a las utilizadas por medio
de la actividad física.

c) Balance Negativo: Cuando la energía o calorías
consumidas son menores a las utilizadas por medio
de la actividad física.

d) Consumo Efectivo: cantidad de nutrientes necesa-
rios de acuerdo al grupo de edad, sexo y actividad fí-
sica, para mantener el adecuado funcionamiento del
organismo.

e) Unidad de Balance (UB): Se define como la canti-
dad de tiempo necesaria de actividad física indicada
para lograr un balance cero. En donde 1 UB: equiva-
le a 6.2 calorías de caminata por minuto y 9.7 calorí-
as corriendo y subiendo escaleras.

III. a VIII. …

En la presente iniciativa se hace referencia a una encuesta
cuyo objetivo es conocer de mejor manera la realidad que
afronta el país se procedió a realizar una encuesta, sobre há-
bitos alimenticios y percepción de la obesidad en México.

Cabe resaltar que dicha encuesta fue realizada por acuerdo
de diputados de distintas fuerzas políticas pertenecientes a
la Comisión de Salud y la casa encuestadora inició el traba-
jo de levantamiento después de presentar la nota metodoló-
gica y los objetivos del estudio a estos legisladores.

El estudio se dividió entre tomadores de decisiones del con-
sumo del hogar y niños de entre 5 y 16 años, de forma que
se pudiera evaluar por separado la visión de infantes y adul-
tos.

Para cada uno de estos grupos se realizó un cuestionario es-
tructurado y la muestra realizada tuvo el 95 por ciento de
confianza y un margen de error de más menos 5 por ciento,
con representatividad nacional, apegado a las estrictas me-
todologías cuantitativas y estadísticas. Dicho muestreo fue
supervisado por personal de la Comisión de Salud.

De la misma manera, se llevaron a cabo distintos focus
groups, cuya finalidad fue conocer de manera más cercana
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la percepción y los valores asociados a dicha temática, es
importante mencionar que la información que se obtuvo en
estos ejercicios fue utilizada para realizar los cuestionarios
previo a llevar a cabo los levantamientos pilotos, tal y como
la teoría estadística recomienda hacer.

A continuación se muestra una ficha técnica sobre el diseño
de la muestra:

Diseño de muestra

Población objetivo

• Hombres y mujeres mayores de 18 años con hijos en-
tre las edades 5 y 16 años, en viviendas particulares resi-
dentes en la República Mexicana en el momento de le-
vantamiento de la encuesta.

• Niños y niñas entre 7 y 17 años residentes en la Repú-
blica Mexicana en el momento de levantamiento de la
encuesta.

Diseño de muestra. De manera que los resultados obteni-
dos de la encuesta se pudieran generalizar a las poblaciones
objetivo, se diseñó un esquema de muestreo probabilístico,
estratificado y polietápico.

La encuesta se diseñó bajo un esquema de muestreo proba-
bilístico y proporcional al tamaño, ya que las unidades de
selección tienen una probabilidad conocida y distinta de ce-
ro de entrar en la muestra para cada miembro de la pobla-
ción del país.

El diseño de la muestra será estratificado, debido a que las
unidades de selección serán agrupadas por características
similares de tipo geográfica. Y polietápico ya que las uni-
dades de observación se seleccionan a través de diversas
etapas.

Marco de muestreo. El marco de muestreo fue la base de
datos de propósitos múltiples del Inegi, construida a partir
de la información demográfica y cartográfica obtenida du-
rante el Conteo de Población y Vivienda de 2005.

Unidades primarias de muestreo

El marco muestral está conformado por las unidades prima-
rias de muestreo (UPM) en este caso las AGEB a nivel na-
cional.

Tamaño de muestra. El tamaño de muestra se calculó pa-
ra poder generar estimaciones estadísticamente válidas para
los levantamientos antes mencionados. Bajo los parámetros
de p=q=0.5, al 95 por ciento de confianza (z=1.96), y un
error máximo esperado de 4.9 por ciento y utilizando la fór-
mula para poblaciones finitas:

n= z2pqr2

Se obtuvo una n=400 casos para cada una de las poblacio-
nes a estudiar.

Fecha de levantamiento. El levantamiento se realizó del
28 de abril al 8 de mayo de 2011 para ambos levantamien-
tos.

Dicho lo anterior se considera pertinente considerar los re-
sultados de la encuesta como válidos.

Por otro lado, debido a los señalamientos expuestos en la
consideración anterior, se considera incorrecto el término
propuesto por la Iniciativa en comento como “Unidad de
Balance”, ya que es una definición incorrecta, y en ciencias
de la nutrición este concepto es conocido como “balance
energético”, “balance energético neutro” o “balance energé-
tico cero”. Así mismo en la Exposición de motivos de la Ini-
ciativa en comento, no señalan claramente la bibliografía y
la fuente del concepto de “consumo efectivo”, de tal mane-
ra que consideramos incorrecto incluir este término a la Ley
General de Salud, ya que aún no han sido consensuadas ni
aceptadas en la literatura actual internacional, ni por orga-
nismos generadores de información en materia de salud,
motivo por el cual sugerimos la modificación del término
quedando de los artículos en comento, como sigue:

- Artículo 115. La Secretaría de Salud tendrá a su cargo

I. Establecer un sistema permanente de vigilancia epide-
miológica de la nutrición;

II. Normar el desarrollo de los programas y actividades
de educación en materia de prevención, tratamiento y
control de la nutrición, encaminados a promover hábitos
alimentarios adecuados y actividad física con la finali-
dad de alcanzar el equilibrio energético, preferente-
mente en los grupos sociales más vulnerables. Para
efectos de lo anterior, se tomarán en cuenta los si-
guientes conceptos:
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a) Equilibrio energético: Cuando la energía o calorí-
as consumidas son iguales a las utilizadas por medio
de la actividad física.

b) Balance energético positivo: Cuando la energía o
calorías consumidas son mayores a las utilizadas por
medio de la actividad física.

c) Balance energético negativo: Cuando la energía o
calorías consumidas son menores que las utilizadas
por medio de la actividad física.

III. a VIII. …

Quinta. La iniciativa es viable con las siguientes modifica-
ciones:

Propuesta

Artículo 112. La educación para la salud tiene por obje-
to

I. y II. …

III. Orientar y capacitar a la población preferentemente
en materia de nutrición, actividad física con la finali-
dad de alcanzar el balance cero, por medio de pro-
gramas destinados a la promoción de la Unidad de
Balance; salud mental, salud bucal, educación sexual,
planificación familiar, cuidados paliativos, riesgos de au-
tomedicación, prevención de farmacodependencia, salud
ocupacional, salud visual, salud auditiva, uso adecuado
de los servicios de salud, prevención de accidentes, pre-
vención y rehabilitación de la invalidez y detección
oportuna de enfermedades.

Modificación de propuesta

Artículo 112. La educación para la salud tiene por obje-
to

I. y II. …

III. Orientar y capacitar a la población preferentemente
en materia de nutrición, actividad física con la finali-
dad de alcanzar el Equilibrio Energético; salud men-
tal, salud bucal, educación sexual, planificación familiar,
cuidados paliativos, riesgos de automedicación, preven-
ción de farmacodependencia, salud ocupacional, salud
visual, salud auditiva, uso adecuado de los servicios de

salud, prevención de accidentes, prevención y rehabilita-
ción de la invalidez y detección oportuna de enfermeda-
des.

Propuesta

Artículo 115. La Secretaría de Salud tendrá a su cargo

I. Establecer un sistema permanente de vigilancia epide-
miológica de la nutrición;

II. Normar el desarrollo de los programas y actividades
de educación en materia de prevención, tratamiento y
control de la nutrición, encaminados a promover hábitos
alimentarios adecuados y actividad física con la finali-
dad de alcanzar el Balance Cero, por medio de pro-
gramas destinados a la promoción de la salud y la
Unidad de Balance, preferentemente en los grupos
sociales más vulnerables. Para efectos de lo anterior,
se tomarán en cuenta los siguientes conceptos:

a) Balance Cero: Cuando la energía o calorías consu-
midas son iguales a las utilizadas por medio de la ac-
tividad física.

b) Balance Positivo: Cuando la energía o calorías
consumidas son mayores a las utilizadas por medio
de la actividad física.

c) Balance Negativo: Cuando la energía o calorías
consumidas son menores a las utilizadas por medio
de la actividad física.

d) Consumo Efectivo: cantidad de nutrientes necesa-
rios de acuerdo al grupo de edad, sexo y actividad fí-
sica, para mantener el adecuado funcionamiento del
organismo. 

e) Unidad de Balance (UB): Se define como la canti-
dad de tiempo necesaria de actividad física indicada
para lograr un balance cero. En donde 1 UB: equiva-
le a 6.2 calorías de caminata por minuto y 9.7 calorí-
as corriendo y subiendo escaleras.

III. a VIII. …

Modificación de propuesta

Artículo 115. La Secretaría de Salud tendrá a su cargo:
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I. Establecer un sistema permanente de vigilancia epide-
miológica de la nutrición;

II. Normar el desarrollo de los programas y actividades
de educación en materia de prevención, tratamiento y
control de la nutrición, encaminados a promover hábitos
alimentarios adecuados y actividad física con la finali-
dad de alcanzar el Equilibrio Energético, preferente-
mente en los grupos sociales más vulnerables. Para
efectos de lo anterior, se tomarán en cuenta los si-
guientes conceptos:

a) Equilibrio Energético: Cuando la energía o calorí-
as consumidas son iguales a las utilizadas por medio
de la actividad física.

b) Balance Energético Positivo: Cuando la energía o
calorías consumidas son mayores a las utilizadas por
medio de la actividad física.

c) Balance Energético Negativo: Cuando la energía o
calorías consumidas son menores a las utilizadas por
medio de la actividad física.

III. a VIII. …

Propuesta

Artículo 159. El ejercicio de la acción de prevención y con-
trol de las enfermedades no transmisibles comprenderá una
o más de las siguientes medidas, según el caso de que se tra-
te:

I. a IV. …

V. La difusión permanente de guías accesibles a la po-
blación que fomenten hábitos alimentarios saluda-
bles pertinentes a cada grupo de edad y estilo de vi-
da, actividad física con la finalidad de alcanzar el
balance cero, por medio de programas destinados a la
promoción de la Unidad de Balance y procedimientos
que conduzcan al consumo efectivo de nutrimentos, re-
comendados por la propia secretaría; y

VI. Las demás que sean necesarias para la prevención,
tratamiento y control de los padecimientos que se pre-
senten en la población.

Modificación de propuesta

Artículo 159. El ejercicio de la acción de prevención y
control de las enfermedades no transmisibles compren-
derá una o más de las siguientes medidas, según el caso
de que se trate

I. a IV. …

V. La difusión permanente de guías accesibles a la po-
blación que fomenten hábitos alimentarios saluda-
bles pertinentes a cada grupo de edad y estilo de vi-
da, actividad física con la finalidad de alcanzar el
Equilibrio Energético y procedimientos que conduzcan
al consumo efectivo de nutrimentos, recomendados por
la propia secretaría; y

VI. Las demás que sean necesarias para la prevención,
tratamiento y control de los padecimientos que se pre-
senten en la población.

Propuesta

Artículo 307. Tratándose de publicidad de alimentos y
bebidas no alcohólicas, ésta no deberá asociarse directa
o indirectamente con el consumo de bebidas alcohólicas.
La publicidad no deberá inducir a hábitos de alimenta-
ción nocivos, ni atribuir a los alimentos industrializados
un valor superior o distinto del que tengan en realidad.

La publicidad de alimentos y bebidas no alcohólicas de-
berá incluir en forma visual, auditiva o visual y auditiva,
según sea para impresos, radio o cine y televisión e In-
ternet, respectivamente, mensajes precautorios de la
condición del producto o mensajes promotores de una
alimentación equilibrada y actividad física con la fina-
lidad de alcanzar el Balance Cero por medio de pro-
gramas destinados a la promoción de la salud y la
Unidad de Balance.

Modificación de propuesta

Artículo 307. Tratándose de publicidad de alimentos y
bebidas no alcohólicas, ésta no deberá asociarse directa
o indirectamente con el consumo de bebidas alcohólicas.
La publicidad no deberá inducir a hábitos de alimenta-
ción nocivos, ni atribuir a los alimentos industrializados
un valor superior o distinto del que tengan en realidad.
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La publicidad de alimentos y bebidas no alcohólicas de-
berá incluir en forma visual, auditiva o visual y auditiva,
según sea para impresos, radio o cine y televisión e In-
ternet, respectivamente, mensajes precautorios de la
condición del producto o mensajes promotores de una
alimentación equilibrada y actividad física con la fina-
lidad de alcanzar el Equilibrio Energético.

Sexta. Debido a la magnitud del problema actual con res-
pecto a la falta de educación con respecto al grave proble-
ma de sobrepeso y obesidad en México, y a la necesidad im-
perante de colocar términos nuevos, innovadores, prácticos
y útiles para los mexicanos, los integrantes de esta comisión
concuerdan profundamente con el espíritu de la Iniciativa
en comento, y la consideran viable con modificaciones.

Por lo expuesto y para los efectos de lo dispuesto en el ar-
tículo 72, fracción a), de la Constitución Política de los Es-
tados Unidos Mexicanos, los integrantes de la Comisión de
Salud de la LXI Legislatura sometemos a consideración del
pleno el siguiente proyecto de

Decreto por el que se reforman y adicionan diversas dis-
posiciones de la Ley General de Salud, en materia de ba-
lance energético y publicidad

Artículo Único. Se reforman la fracción III del artículo
112, la fracción II del artículo 115, la fracción V del artícu-
lo 159 y el tercer párrafo del artículo 307 de la Ley General
de Salud, en materia de balance energético y su publicidad,
para quedar como sigue:

Artículo 112. La educación para la salud tiene por objeto

I. y II. …

III. Orientar y capacitar a la población preferentemente
en materia de nutrición, actividad física con la finali-
dad de alcanzar el equilibrio energético; salud mental,
salud bucal, educación sexual, planificación familiar,
cuidados paliativos, riesgos de automedicación, preven-
ción de farmacodependencia, salud ocupacional, salud
visual, salud auditiva, uso adecuado de los servicios de
salud, prevención de accidentes, prevención y rehabilita-
ción de la invalidez y detección oportuna de enfermeda-
des.

Artículo 115. La Secretaría de Salud tendrá a su cargo

I. …

II. Normar el desarrollo de los programas y actividades
de educación en materia de prevención, tratamiento y
control de la nutrición, encaminados a promover hábitos
alimentarios adecuados y actividad física con la finali-
dad de alcanzar el equilibrio energético, preferente-
mente en los grupos sociales más vulnerables.

Para efectos de lo anterior, se tomarán en cuenta los
siguientes conceptos:

a) Equilibrio energético: Cuando la energía o ca-
lorías consumidas son iguales a las utilizadas por
medio de la actividad física.

b) Balance energético positivo: Cuando la energía
o calorías consumidas son mayores a las utilizadas
por medio de la actividad física.

c) Balance energético negativo: Cuando la energía
o calorías consumidas son menores a las utilizadas
por medio de la actividad física.

III. a VIII. …

Artículo 159. El ejercicio de la acción de prevención y con-
trol de las enfermedades no transmisibles comprenderá una
o más de las siguientes medidas, según el caso de que se tra-
te

I. a IV. …

V. La difusión permanente de guías accesibles a la po-
blación que fomenten hábitos alimentarios saluda-
bles pertinentes a cada grupo de edad y estilo de vi-
da, actividad física con la finalidad de alcanzar el
equilibrio energético y procedimientos que conduzcan
al consumo efectivo de nutrimentos, recomendados por
la propia secretaría; y

VI. …

Artículo 307. …

…

La publicidad de alimentos y bebidas no alcohólicas deberá
incluir en forma visual, auditiva o visual y auditiva, según
sea para impresos, radio o cine y televisión e Internet, res-
pectivamente, mensajes precautorios de la condición del
producto o mensajes promotores de una alimentación equi-
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librada y actividad física con la finalidad de alcanzar el
Equilibrio Energético.

Transitorio

Único. El presente decreto entrará en vigor a los 180 días si-
guientes al de su publicación en el Diario Oficial de la Fe-
deración. Dentro de dicho plazo, la Secretaría de Salud emi-
tirá los criterios generales para la aplicación del presente
decreto.

Palacio Legislativo, a 12 de abril de 2012.

La Comisión de Salud, diputados: Miguel Antonio Osuna Millán (rú-
brica), presidente; Marco Antonio García Ayala (rúbrica), María Cristi-
na Díaz Salazar (rúbrica), Antonio Benítez Lucho (rúbrica), Rosalina
Mazari Espín (rúbrica), Rodrigo Reina Liceaga (rúbrica), José Antonio
Yglesias Arreola (rúbrica), Silvia Esther Pérez Ceballos, Heladio Ge-
rardo Verver y Vargas Ramírez (rúbrica), Carlos Alberto Ezeta Salcedo
(rúbrica), María del Pilar Torre Canales (rúbrica), secretarios; Yolanda
de la Torre Valdez (rúbrica), Olga Luz Espinosa Morales (rúbrica), Le-
andro Rafael García Bringas (rúbrica), Fernando Morales Martínez, De-
lia Guerrero Coronado (rúbrica), José Manuel Hinojosa Pérez, Clara
Gómez Caro (rúbrica), Alfonso Primitivo Ríos Vázquez, Ana Elia Pare-
des Árciga (rúbrica), Guadalupe Eduardo Robles Medina (rúbrica), Ser-
gio Tolento Hernández (rúbrica), Alicia Elizabeth Zamora Villalva,
Laura Piña Olmedo, Leticia Quezada Contreras, Oralia López Hernán-
dez (rúbrica), Marcela Vieyra Alamilla.»

El Presidente diputado Guadalupe Acosta Naranjo: De
conformidad con lo que establece el artículo 87 del Regla-
mento de la Cámara de Diputados, se cumple la declarato-
ria de publicidad.

LEY GENERAL DE SALUD

El Secretario diputado Herón Agustín Escobar García:
«Dictamen de la Comisión de Salud, con proyecto de de-
creto que adiciona la fracción II Bis al artículo 163 de la
Ley General de Salud

Honorable Asamblea:

La Comisión de Salud de la LXI Legislatura de la Cámara
de Diputados del honorable Congreso de la Unión, con fun-
damento en lo dispuesto por los artículos 39 y 45, numera-

les 6, incisos e) y f), y 7 y demás relativos de la Ley Orgá-
nica del Congreso General de los Estados Unidos Mexica-
nos, y 80, 82 numeral 1, 85, 157, numeral 1, fracción I, y
158, numeral 1, fracción IV, del Reglamento de la Cámara
de Diputados y demás relativos de dicho ordenamiento, pre-
sentan el siguiente dictamen:

I. Antecedentes

1. Con fecha 10 de abril de 2012, los diputados Rodrigo
Reina Liceaga (PRI), Heladio Gerardo Verver y Vargas
Ramírez (PRD), Miguel Antonio Osuna Millán (PAN),
María Cristina Díaz Salazar (PRI), Marco Antonio Gar-
cía Ayala (PRI), Antonio Benítez Lucho (PRI), Perla Ló-
pez Loyo (PRI), Carlos Alberto Ezeta Salcedo (PVEM),
María Del Pilar Torre Canales (Nueva Alianza), presen-
taron la iniciativa con proyecto de decreto que reforma la
segunda fracción del artículo 163 de la Ley General de Sa-
lud, en materia de asientos infantil para automóvil.

2. Con la misma fecha, la Presidencia de la Mesa Directiva
dispuso que dicha iniciativa fuera turnada a la Comisión de
Salud, para su análisis y dictamen correspondiente.

II. Metodología

La Comisión de Salud, encargada del análisis y dictamen de
la iniciativa en comento, desarrolló los trabajos correspon-
dientes conforme al procedimiento que a continuación se
describe: 

En el apartado “Antecedentes” se da constancia del trámite
de inicio del proceso legislativo, así como de la recepción y
turno para el dictamen de la iniciativa.

En el apartado “Contenido de la iniciativa” se exponen los
objetivos y se hace una descripción de la iniciativa en la que
se resume su contenido, motivos y alcances.

En las “Consideraciones”, los integrantes de la comisión
dictaminadora expresan los razonamientos y argumentos
por cada una de las adiciones planteadas, con base en los
cuales se sustenta el sentido del presente dictamen. 

III. Contenido de la iniciativa

Establecer la utilización de los autoasientos infantiles en ni-
ños de cero a cinco años, medida que será puesta en vigor
por el gobierno federal y las entidades federativas. 
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Ley General de Salud

Texto vigente

Artículo 163. La acción en materia de prevención y con-
trol de accidentes comprende:

I. …

II. La adopción de medidas para prevenir accidentes;   

III. a VI. …

Iniciativa

Se reforma la segunda fracción, al artículo 163, para que-
dar como sigue:

Artículo 163. La acción en materia de prevención y con-
trol de accidentes comprende:

I. …

II. La adopción de medidas para prevenir accidentes, co-
mo el uso de autoasientos infantiles en niños de 0 a 5
años de edad, estas medidas serán puestas en prácti-
cas en el gobierno federal y entidades federativas;

III. a VI. …

IV. Consideraciones

Primera. Nuestra Constitución Política de los Estados Uni-
dos Mexicanos consagra el derecho a la salud en su  párra-
fo tercero del artículo 4o.: 

Toda persona tiene derecho a la protección de la sa-
lud […] y establecerá la concurrencia de la federa-
ción y las entidades federativas en materia de salu-
bridad general, conforme a lo que dispone la fracción
XVI del artículo 73 de esta Constitución.

Del precepto antes mencionado deriva el sistema de normas
jurídicas de derecho social, que busca regular los mecanis-
mos y acciones para lograr que la protección de la salud sea
un bien tutelado por los diversos órdenes de gobierno, a tra-
vés de la delimitación del campo de la actividad guberna-
mental, social e individual, siendo ésta uno de los principa-
les elementos de justicia social.

El derecho a la protección de la salud, es un derecho social
y universal, independiente de la situación de vulnerabilidad
de sus destinatarios, ya que, además, es un elemento esen-
cial para que el Estado pueda sentar las bases para eliminar
la desigualdad existente entre los miembros de una socie-
dad.

En la exposición de motivos de la reforma mediante la cual
se elevó en 1983 a rango constitucional el derecho a la pro-
tección de la salud, se considera a éste como una responsa-
bilidad compartida entre los diversos órdenes de gobierno,
el individuo y la sociedad en su conjunto.

Segunda. La medicina preventiva es la especialidad médi-
ca encargada de la prevención de las patologías, basada en
un conjunto de actuaciones y consejos médicos. La medici-
na preventiva se aplica en el nivel asistencial tanto en aten-
ción especializada u hospitalaria como atención primaria.
Tiene distintas facetas según la evolución de la enfermedad,
y se pueden distinguir cuatro tipos de prevención en medi-
cina:

1. Prevención primaria: Son un conjunto de activida-
des sanitarias que se realizan tanto por la comunidad o
los gobiernos como por el personal sanitario antes de que
aparezca una determinada enfermedad. Comprende:

– La promoción de la salud, que es el fomento y de-
fensa de la salud de la población mediante acciones
que inciden sobre los individuos de una comunidad,
como por ejemplo las campañas antitabaco para pre-
venir el cáncer de pulmón y otras enfermedades aso-
ciadas al tabaco. 

– La protección específica de la salud como por
ejemplo la sanidad ambiental, la nutrición, la promo-
ción de seguridad en automóviles, como el uso de
cinturón de seguridad y los auto-asientos infantiles
para prevenir muertes accidentales. 

– Las actividades de promoción y protección de la
salud que inciden sobre el medio ambiente, no las
ejecuta el personal médico ni de enfermería, sino
otros profesionales de la salud pública, mientras que
la  vacunación sí son llevadas a cabo por personal
médico y de enfermería. 

– La quimioprofilaxis, que consiste en la administra-
ción de fármacos para prevenir enfermedades como
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por ejemplo la administración de estrógenos en mu-
jeres menopáusicas para prevenir la osteoporosis. 

Según la Organización Mundial de la Salud (OMS), uno
de los instrumentos de la promoción de la salud y de la
acción preventiva es la educación para la salud, que
aborda además de la transmisión de la información, el
fomento de la motivación, las habilidades personales y la
autoestima, necesarias para adoptar medidas destinadas a
mejorar la salud. La educación para la salud incluye no
sólo la información relativa a las condiciones sociales,
económicas y ambientales subyacentes que influyen en
la salud, sino también la que se refiere a los factores y
comportamientos de riesgo, además del uso del sistema
de asistencia sanitario.

2. Prevención secundaria: También se denomina diag-
nóstico precoz, cribado, o screening. Un programa de de-
tección precoz es un programa epidemiológico de apli-
cación sistemática o universal, para detectar en una
población determinada y asintomática, una enfermedad
grave en fase inicial o precoz, con el objetivo de dismi-
nuir la tasa de mortalidad y puede estar asociada a un tra-
tamiento eficaz o curativo. La prevención secundaria se
basa en los cribados poblacionales y para aplicar estos
han de darse unas condiciones predeterminadas defini-
das en 1975 por Frame y Carslon para justificar el scre-
ening de una patología.

– Que la enfermedad represente un problema de sa-
lud importante con un marcado efecto en la calidad y
duración del tiempo de vida.

– Que la enfermedad tenga una etapa inicial asinto-
mática prolongada y se conozca su historia natural.

– Que se disponga de un tratamiento eficaz y acepta-
do por la población en caso de encontrar la enferme-
dad en estado inicial.

– Que se disponga de una prueba de cribado rápida,
segura, fácil de realizar, con alta sensibilidad, especi-
ficidad, alto valor predictivo positivo, y bien acepta-
da por médicos y pacientes.

– Que la prueba de cribado tenga una buena relación
coste-efectividad.

– Que la detección precoz de la enfermedad y su tra-
tamiento en el periodo asintomático disminuya la

morbilidad y mortalidad global o cada una de ellas
por separado.

3. Prevención terciaria: Es el restablecimiento de la sa-
lud una vez que ha aparecido la enfermedad. Es aplicar
un tratamiento para intentar curar o paliar una enferme-
dad o unos síntomas determinados. El restablecimiento
de la salud se realiza tanto en atención primaria como en
atención hospitalaria. También se encuentra dentro de
prevención terciaria cuando un individuo, con base en
las experiencias, por haber sufrido anteriormente una en-
fermedad o contagio, evita las causas iniciales de aque-
lla enfermedad, en otras palabras evita un nuevo conta-
gio basado en las experiencias previamente adquiridas.

4. Prevención cuaternaria: La prevención  cuaternaria
es el conjunto de actividades sanitarias que atenúan o
evitan las consecuencias de las intervenciones innecesa-
rias o excesivas del sistema sanitario. Son «las acciones
que se toman para identificar a los pacientes en riesgo de
sobretratamiento, para protegerlos de nuevas interven-
ciones médicas y para sugerirles alternativas éticamente
aceptables». 

Tercera. Intentan reformar la fracción  II del artículo 163 de
la Ley General de Salud, en el tenor de la siguiente:

Artículo 163. La acción en materia de prevención y con-
trol de accidentes comprende:

I. El conocimiento de las causas más usuales que gene-
ran accidentes;

II. La adopción de medidas para prevenir accidentes,
como el uso de autoasientos infantiles en niños de 0 a
5 años de edad, estas medidas serán puestas en prác-
tica en gobierno federal y entidades federativas;

III. a VI. …

Para iniciar el dictamen resaltamos que el Programa Na-
cional de Salud 2007-2012 especifica lo siguiente:

“La seguridad de los vehículos puede incrementarse:

i) Mejorando los sistemas de visibilidad (encendido au-
tomático de luces); 

ii) Diseñando vehículos que adopten todas las medidas
de seguridad recomendadas; y 
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iii) Incorporando a las verificaciones periódicas la revi-
sión mecánica de los vehículos.

Finalmente, la seguridad de los usuarios exige: 

i) Contar con mecanismos efectivos de aplicación de la
legislación vigente (uso de cinturón de seguridad para
adultos y autoasientos infantiles, respeto a los límites de
velocidad, verificación de consumo de alcohol); y 

ii) Fortalecer la educación en seguridad vial.”

La prevención según la ONU es “la adopción de medidas
encaminadas a impedir que se produzcan deficiencias físi-
cas, mentales y sensoriales; o a impedir que las deficiencias,
cuando se han producido, tengan consecuencias físicas, psi-
cológicas y sociales negativas”. Este concepto es de suma
importancia, ya que prevenir nos fortalece como mexica-
nos, no solamente en el ámbito económico, sino se refleja
en diferentes aspectos de nuestras vidas, como por ejemplo
en los seguros de vida, en los seguros médicos, en preven-
ción a la salud, en la educación a nuestros hijos, etcétera; sin
embargo parece que los mexicanos no tomamos mucho en
cuenta esta temática, ya que según datos del Instituto Na-
cional de Estadística y Geografía (Inegi), durante el 2011 en
México, la población total fue de 113 millones 724 mil 226
de personas; en donde el 28.2 por ciento, es decir, 32 millo-
nes 110 mil 156 es la población que va de 0 a 14 años de
edad. Este mismo instituto muestra que la tasa de mortali-
dad en los pacientes de 0 a 5 años principalmente se da por
3 razones: infecciones en general, malformaciones congéni-
tas cardíacas y accidentes por vehículo motor.  

Durante el 2010, en México murieron mil 341 niños por ac-
cidentes viales o por accidentes por vehículo motor. Según
estadísticas elaboradas por la Unidad de Análisis Estadísti-
co del secretario técnico del Consejo Nacional para la Pre-
vención de Accidentes, los autoasientos infantiles (sillitas
para niños) previenen entre un 50 y un 90 por ciento de to-
das las lesiones infantiles graves y mortales. 

Los asientos infantiles proveen protección a los niños no só-
lo en accidentes frontales y posteriores, sino también en
volcaduras. Incluso muchos asientos infantiles cuentan con
diseños y materiales que protegen en impactos laterales.
Aquellos asientos certificados que están a la venta hoy en
día, para asegurar una correcta instalación, cada vez son
más fáciles de operar e instalar. Incluso los auto-asientos in-
fantiles utilizan materiales cada vez más sofisticados y, en
muchos casos, desarrollados con tecnología espacial. El es-

tudio de la anatomía infantil y la cinemática de trauma han
permitido incorporar sistemas de sujeción y protección cu-
yos desarrollos han sido compartidos entre la industria au-
tomotriz y los fabricantes de autoasientos infantiles.

Con los datos anteriormente descritos, es urgente que se
ponga en práctica la utilización de auto-asientos infantiles
en los vehículos por motor de toda la República Mexicana,
para que de esta manera se pueda llevar a cabo una adecua-
da prevención, y así, disminuir la tasa de mortalidad infan-
til por vehículos por motor. Debemos de eliminar, las posi-
bles referencias al peligroso anacronismo de llevar niños en
brazos de adultos. Es imperante, generar una adecuada cul-
tura de prevención para así disminuir notablemente la mor-
talidad infantil y aumentar la calidad de vida de los mexi-
canos desde la infancia. 

Como antecedentes internacionales, en la iniciativa men-
cionan que en países como Canadá, Estados Unidos (Mas-
sachusetts, California y Nueva York), Puerto Rico, Nicara-
gua, Argentina, Costa Rica, Colombia, Chile, Brasil,
Suecia, España, Portugal, Reino Unido y Francia ya cuen-
tan con diferentes regulaciones con respecto a los autoa-
sientos infantiles disminuyendo notoriamente la incidencia
de mortalidad debido a accidentes por vehículo motor en la
población infantil.  

Cuarta. Los integrantes de esta comisión consideran que la
iniciativa en cuestión es viable debido a la imperante nece-
sidad de disminuir la incidencia de muertes en la población
infantil debido a accidentes en vehículo motor.

Por lo expuesto y para los efectos de lo dispuesto en el artí-
culo 72, fracción A), de la Constitución Política de los Es-
tados Unidos Mexicanos, los integrantes de Comisión de
Salud de la LXI Legislatura sometemos a consideración del
pleno el siguiente proyecto de

Decreto que adiciona una fracción II Bis al artículo 163
de la Ley General de Salud

Artículo Único. Se adiciona una fracción II Bis al artículo
163 de la Ley General de Salud, para quedar como sigue:

Artículo 163. La acción en materia de prevención y control
de accidentes comprende:

I. …

II. …
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II. Bis La promoción del uso de autoasientos infanti-
les en niños de 0 a 5 años de edad, por parte del go-
bierno federal en coordinación con las entidades fe-
derativas.

III. a VI. ...

…

Transitorio

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente
al de su publicación en el Diario Oficial de la Federación.

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 12 de abril de 2012.

La Comisión de Salud, diputados: Miguel Antonio Osuna Millán (rú-
brica), presidente; Marco Antonio García Ayala, María Cristina Díaz
Salazar (rúbrica), Antonio Benítez Lucho (rúbrica), Rosalina Mazari
Espín (rúbrica), Rodrigo Reina Liceaga (rúbrica), José Antonio Ygle-
sias Arreola (rúbrica), Silvia Esther Pérez Ceballos, Heladio Gerardo
Verver y Vargas Ramírez (rúbrica), Carlos Alberto Ezeta Salcedo (rú-
brica), María del Pilar Torre Canales, secretarios; Yolanda de la Torre
Valdez (rúbrica), Olga Luz Espinoza Morales (rúbrica), Leandro Rafael
García Bringas (rúbrica), Fernando Morales Martínez, Delia Guerrero
Coronado (rúbrica), José Manuel Hinojosa Pérez, Clara Gómez Caro
(rúbrica), Alfonso Primitivo Ríos Vázquez, Ana Elia Paredes Árciga,
Guadalupe Eduardo Robles Medina (rúbrica), Sergio Tolento Hernán-
dez (rúbrica), Alicia Elizabeth Zamora Villalva, Laura Piña Olmedo,
Leticia Quezada Contreras, Oralia López Hernández (rúbrica), Marcela
Vieyra Alamilla.»

El Presidente diputado Guadalupe Acosta Naranjo: De
conformidad con lo que establece el artículo 87 del Regla-
mento de la Cámara de Diputados, se cumple la declarato-
ria de publicidad.

LEY GENERAL DE SALUD

El Secretario diputado Herón Agustín Escobar García:
«Dictamen de la Comisión de Salud, con proyecto de de-
creto que adiciona un segundo párrafo al artículo 210 de la
Ley General de Salud, en materia de etiquetado

Honorable Asamblea:

La Comisión de Salud de la LXI Legislatura de la Cámara
de Diputados del honorable Congreso de la Unión, con fun-

damento en lo dispuesto por los artículos 39 y 45 numera-
les 6 incisos e) y f) y 7 y demás relativos de la Ley Orgáni-
ca del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos,
y 80, 82 numeral 1, 85, 157 numeral 1 fracción I y 158 nu-
meral 1 fracción IV del Reglamento de la Cámara de Dipu-
tados y demás relativos de dicho ordenamiento, presentan el
siguiente dictamen.

I. Antecedentes

1. Con fecha 22 de marzo de 2012, los diputados Miguel
Antonio Osuna Millán (PAN), Rodrigo Reina Liceaga
(PRI), Heladio Gerardo Verver y Vargas Ramírez
(PRD), María Cristina Díaz Salazar (PRI), Marco Anto-
nio García Ayala (PRI), Antonio Benítez Lucho (PRI),
Perla López Loyo (PRI), Carlos Alberto Ezeta Salcedo
(PVEM), Jorge Kahwagi Macari (Nueva Alianza) y Ma-
ría del Pilar Torre Canales (Nueva Alianza), presentan
iniciativa con proyecto de decreto por el que se reforma el
artículo 210 de la Ley General de Salud, en materia de Eti-
quetado.

2. Con la misma fecha, la presidencia de la Mesa Directiva
dispuso que dicha iniciativa fuera turnada a la Comisión de
Salud para su análisis y dictamen correspondiente.

II. Metodología

La Comisión de Salud encargada del análisis y dictamen de
la iniciativa en comento, desarrollaron los trabajos corres-
pondientes conforme al procedimiento que a continuación
se describe:

En el apartado denominado “Antecedentes”, se da constan-
cia del trámite de inicio del proceso legislativo, así como de
la recepción y turno para el dictamen de la iniciativa.

En el apartado “Contenido de la iniciativa”, se exponen los
objetivos y se hace una descripción de la iniciativa en la que
se resume su contenido, motivos y alcances.

En el apartado de “Proceso de análisis”, se da constancia de
reuniones realizadas por la junta directiva de la comisión,
referentes al contenidos de la iniciativa.

En las “Consideraciones”, los integrantes de la comisión
dictaminadora expresan los razonamientos y argumentos
por cada una de las adiciones planteadas, con base en los
cuales se sustenta el sentido del presente dictamen.
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III. Contenido de la iniciativa

La Iniciativa plantea plasmar en la Ley General de Salud, el
cumplimiento obligatorio de las disposiciones implementa-
das por la Secretaría de Salud en materia de etiquetado de
alimentos y bebidas pre envasadas para que de este modo se
evite el sesgo en su aplicación y se logre estandarizar el
mismo, de manera que constituya un verdadero apoyo a la
población en general para realizar una adecuada toma de
decisiones al seleccionar alimentos que posean un adecua-
do valor nutricional que coadyuve a una dieta saludable,
promueva el óptimo desempeño intelectual, el sano desa-
rrollo en niños y jóvenes y apoye la lucha contra la obesi-
dad.

Ley General de Salud 

Texto Vigente

Artículo 210. Los productos que deben expenderse em-
pacados o envasados llevarán etiquetas que deberán
cumplir con las normas oficiales mexicanas o disposi-
ciones aplicables, y en el caso de alimentos y bebidas no
alcohólicas, éstas se emitirán a propuesta de la Secreta-
ría de Salud, sin menoscabo de las atribuciones de otras
dependencias competentes.

Iniciativa 

Artículo 210. Los productos que deben expenderse em-
pacados o envasados llevarán etiquetas que deberán
cumplir con las normas oficiales mexicanas o disposi-
ciones aplicables, y en el caso de alimentos y bebidas no
alcohólicas, éstas se emitirán a propuesta de la Secreta-
ría de Salud, sin menoscabo de las atribuciones de otras
dependencias competentes.

Se establece con carácter de obligatoriedad la decla-
ración nutrimental obligatoria y la declaración nutri-
mental complementaria de la norma oficial mexicana
que se refiere al etiquetado de alimentos y bebidas no
alcohólicas pre-envasados, destinada a informar al
consumidor sobre las propiedades nutrimentales de
un alimento o bebida no alcohólica preenvasada.

IV. Consideraciones

Primera. Nuestra Constitución Política de los Estados Uni-
dos Mexicanos consagra el derecho a la salud en su párrafo
tercero del artículo 4o.:

“Toda persona tiene derecho a la protección de la salud….
y establecerá la concurrencia de la federación y las enti-
dades federativas en materia de salubridad general, con-
forme a lo que dispone la fracción XVI del artículo 73 de
esta Constitución”.

Del precepto antes mencionado deriva el sistema de normas
jurídicas de derecho social, que busca regular los mecanis-
mos y acciones para lograr que la protección de la salud sea
un bien tutelado por los diversos órdenes de gobierno, a tra-
vés de la delimitación del campo de la actividad guberna-
mental, social e individual, siendo ésta uno de los principa-
les elementos de justicia social.

El derecho a la protección de la salud, es un derecho social
y universal, independiente de la situación de vulnerabilidad
de sus destinatarios, ya que, además, es un elemento esen-
cial para que el estado pueda sentar las bases para eliminar
la desigualdad existente entre los miembros de una socie-
dad.

En la exposición de motivos de la reforma mediante la cual
se elevó en 1983 a rango constitucional el derecho a la pro-
tección de la salud, se considera a éste como una responsa-
bilidad compartida entre los diversos órdenes de gobierno,
el individuo y la sociedad en su conjunto.

Segunda. Debido a que la presente iniciativa busca hacer
obligatoria la parte complementaria de la norma oficial me-
xicana (NOM) que se basa en la norma oficial mexicana
que se refiere al etiquetado de alimentos y bebidas no alco-
hólicas pre-envasados, destinada a informar al consumidor
sobre las propiedades nutrimentales de un alimento o bebi-
da no alcohólica preenvasadas, a continuación señalamos la
parte de la NOM indicada de la Información obligatoria y
complementaria:

“3.22 Información nutrimental

Toda descripción destinada a informar al consumidor
sobre las propiedades nutrimentales de un alimento o
bebida no alcohólica preenvasado. Comprende dos as-
pectos:

a) La declaración nutrimental obligatoria.

b) La declaración nutrimental complementaria.

…
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4.2.8 Información nutrimental

4.2.8.1 La declaración nutrimental en la etiqueta de los
productos preenvasados es obligatoria.

4.2.8.2 Nutrimentos que deben ser declarados.

4.2.8.2.1 Es obligatorio declarar lo siguiente, con ex-
cepción de los alimentos y bebidas no alcohólicas pre-
envasados regulados por otros ordenamientos jurídicos
aplicables: 

a) Contenido energético;

b) La cantidad de proteínas; 

c) La cantidad de hidratos de carbono o carbohidratos
disponibles, indicando la cantidad correspondiente a
azúcares;

d) La cantidad de grasas o lípidos, especificando la can-
tidad que corresponda a grasa saturada;

e) La cantidad de fibra dietética;

f) La cantidad de sodio;

g) La cantidad de cualquier otro nutrimento acerca del
cual se haga una declaración de propiedades;

h) La cantidad de cualquier otro nutrimento que se con-
sidere importante, regulado por los ordenamientos jurí-
dicos aplicables.

4.2.8.2.2 Cuando se haga una declaración específica de
propiedades referente a la cantidad o tipo de hidrato de
carbono o carbohidrato, podrán indicarse también las
cantidades de almidón y/u otros constituyentes de hidra-
tos de carbono.

4.2.8.2.3 Cuando se haga una declaración de propieda-
des con respecto a la cantidad o el tipo de ácidos grasos
o la cantidad de colesterol deben declararse las canti-
dades de: ácidos grasos trans, ácidos grasos monoinsa-
turados, ácidos grasos poliinsaturados y colesterol.

4.2.8.2.4 Independientemente de lo establecido en el
numeral 4.2.8.1, quedan exceptuados de incluir la in-
formación nutrimental los siguientes productos siem-

pre y cuando no incluyan alguna declaración de pro-
piedades:

i. Productos que incluyan un solo ingrediente,

ii. Hierbas, especias o mezcla de ellas,

iii. Extractos de café, granos de café enteros o molidos
descafeinados o no,

iv. Infusiones de hierbas, té descafeinado o no, instantá-
neo y/o soluble que no contengan ingredientes añadidos,

v. Vinagres fermentados y sucedáneos,

vi. Aguas purificadas embotelladas, aguas minerales na-
turales.

4.2.8.3 Presentación de la información nutrimental

4.2.8.3.1 La declaración nutrimental debe hacerse en las
unidades que correspondan al Sistema General de Uni-
dades de Medida NOM-008-SCFI-2002, citada en el ca-
pítulo de referencias. Adicionalmente, se pueden emple-
ar otras unidades de medidas. Tratándose de fibra
dietética, vitaminas y nutrimentos inorgánicos (minera-
les), éstos se deben sujetar a lo establecido en el inciso
4.2.8.3.5

4.2.8.3.2 La declaración sobre el contenido energético
debe expresarse ya sea en kJ (kilocalorías) por 100 gra-
mos, o por 100 mililitros, o por porción en envases que
contengan varias porciones, o por envase cuando éste
contiene sólo una porción.

4.2.8.3.3 La declaración sobre la cantidad de proteínas,
hidratos de carbono (carbohidratos), lípidos (grasas), y
sodio que contienen los alimentos y bebidas no alcohó-
licas preenvasados debe expresarse en unidades de me-
dida por 100 gramos o por 100 mililitros o por porción
o por envase, si éste contiene sólo una porción.

4.2.8.3.4 La declaración numérica sobre fibra dietética,
vitaminas y nutrimentos inorgánicos (minerales) debe
expresarse en unidades de medida o en porcentaje de los
valores nutrimentales de referencia, o en ambos por 100
gramos, o por 100 mililitros, o por porción en envases
que contengan varias porciones, o por envase cuando
éste contiene sólo una porción.
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4.2.8.3.5 Para estos casos, se debe emplear la siguiente
tabla de ingestión diaria sugerida e ingestión diaria re-
comendada, para la población mexicana según corres-
ponda.

Tabla 2. 
Valores nutrimentales de referencia 

para la población mexicana

4.2.8.3.6 La información nutrimental puede presentarse
de la siguiente manera o análogas conforme lo indicado
en la tabla 3:

Tabla 3. 
Presentación de la información nutrimental

4.2.8.3.7 Tolerancias y cumplimiento

La Secretaría de Salud puede establecer límites de tole-
rancia en relación con las exigencias de salud pública,
en materia de la información nutrimental. La estabilidad
en almacén, la precisión de los análisis, el diverso gra-
do de elaboración y la inestabilidad y variabilidad pro-
pias del nutrimento en el producto, dependiendo de si el

nutrimento ha sido añadido al producto o se encuentra
naturalmente presente en él, se regularán a través de
normas oficiales mexicanas.

4.2.8.3.8 Los valores de composición bromatológica que
figuren en la declaración de nutrimentos del alimento o
bebida no alcohólica preenvasado, deben ser valores
medios ponderados derivados por análisis, bases de da-
tos o tablas reconocidas internacionalmente.

4.2.9 Declaración de propiedades nutrimentales

4.2.9.1 No obstante lo establecido en la presente norma,
toda declaración respecto de las propiedades nutrimen-
tales debe sujetarse a lo dispuesto en la NOM-086-SSA1
(ver referencias).

4.2.10 Presentación de los requisitos obligatorios

4.2.10.1 Generalidades

4.2.10.1.1 Las etiquetas que ostenten los productos pre-
envasados deben fijarse de manera tal que permanezcan
disponibles hasta el momento del consumo en condicio-
nes normales, y deben aplicarse por cada unidad, enva-
se múltiple o colectivo.

4.2.10.1.2 Cuando la información comercial obligatoria
de los alimentos o bebidas no alcohólicas preenvasados
que van destinados al consumidor final se encuentre en
un envase múltiple o colectivo, no será necesario que di-
cha información aparezca en la superficie del producto
individual. Sin embargo, la indicación del lote y la fecha
de caducidad o de consumo preferente deben aparecer
en los alimentos y bebidas no alcohólicas preenvasados
individuales. Además, en los alimentos y bebidas no al-
cohólicas preenvasados se debe indicar siempre en lo in-
dividual la leyenda “No etiquetado para su venta indivi-
dual”, cuando éstos no tengan toda la información
obligatoria o una frase equivalente.

4.2.10.1.3 Los datos que deben aparecer en la etiqueta
deben indicarse con caracteres claros, visibles, indele-
bles y en colores contrastantes, fáciles de leer por el
consumidor en circunstancias normales de compra y
uso. 

El dato relativo al lote, fecha de caducidad o de consu-
mo preferente puede ser colocado en cualquier parte del
envase.
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4.2.10.1.4 Cuando el envase esté cubierto por una en-
voltura, debe figurar en ésta toda la información aplica-
ble, a menos de que la etiqueta del envase pueda leerse
fácilmente a través de la envoltura exterior.

4.2.10.1.5 Deben aparecer en la superficie principal de
exhibición del producto cuando menos la marca, la de-
claración de cantidad y la denominación del alimento o
bebida no alcohólica preenvasado y aquella cuya ubica-
ción se haya especificado. El resto de la información a
que se refiere esta norma oficial mexicana, puede incor-
porarse en cualquier otra parte del envase.

4.2.11 Idioma

4.2.11.1 Los alimentos y bebidas no alcohólicas preen-
vasados deben ostentar la información obligatoria a que
se refiere esta norma oficial mexicana en idioma espa-
ñol, sin perjuicio de que se exprese en otros idiomas.
Cuando la información se exprese en otros idiomas debe
aparecer también en español, cuando menos con el mis-
mo tamaño y de manera igualmente ostensible.

4.2.11.2 La presentación de información o representa-
ción gráfica adicional en la etiqueta a la señalada en es-
ta norma oficial mexicana, que puede estar presente en
otro idioma, es facultativa y, en su caso, no debe susti-
tuir, sino añadirse a los requisitos de etiquetado de la
presente norma, siempre y cuando dicha información re-
sulte necesaria para evitar que se induzca a error o en-
gaño al consumidor.

4.3 Requisitos opcionales de información

4.3.1 Información nutrimental complementaria

El uso de información nutrimental complementaria, es-
crita o gráfica, en las etiquetas de los alimentos y bebi-
das no alcohólicas preenvasados es opcional y en nin-
gún caso debe sustituir la declaración de los
nutrimentos, excepto en los alimentos y bebidas no alco-
hólicas modificados en su composición, debiendo cum-
plir con la NOM 086 SSA1 (Ver referencias).

4.3.1.1 Cuando se presente la declaración nutrimental
complementaria, debe aplicarse cualquiera de los si-
guientes criterios:

a) La inclusión de uno de los siguientes nutrimentos no
obliga a incluir uno de los otros y sólo se realiza si se tie-

ne asignado un VNR y el contenido de la porción esté
por arriba del 5 por ciento de la VNR referido (ya sea
IDR o IDS):

Vitamina A (% VNR), Vitamina E (%VNR), Vitamina C
(% VNR), Vitamina B1 (Tiamina) (% VNR), Vitamina B2
(Riboflavina) (%VNR), Vitamina B6 (Piridoxina)
(%VNR), Vitamina B12 (%VNR), Vitamina D (%VNR),
Vitamina K (%VNR), Acido pantoténico (%VNR), (Co-
balamina) (%VNR), Acido fólico (Folacina) (%VNR),
Niacina (Acido nicotínico) (%VNR), Calcio (%VNR),
Fósforo (% VNR), Magnesio (%VNR), Hierro (%VNR),
Zinc (%VNR), Yodo (%VNR). Cobre (%VNR), Cromo
(%VNR), Flúor (%VNR), Selenio (%VNR).

b) Todos o ninguno de los siguientes:

Grasa poliinsaturada ___ g; grasa monoinsaturada __
g; ácidos grasos trans __ g; colesterol ___ mg.

c) La inclusión de uno de los siguientes no obliga a in-
cluir a los otros:

Almidones ___ g; polialcoholes ___ g; polidextrosas ___
g.

d) Al expresar los tipos de constituyentes de hidratos de
carbono (carbohidratos) y de grasas (lípidos) referidos
en 4.2.8.2.1, incisos c) y d) se debe anteponer el texto del
cual o de los cuales u otros análogos 

e) Número de porciones por presentación.

4.3.1.2 La información nutrimental complementaria
puede presentarse conforme a lo indicado en la tabla 4.

Tabla 4-Presentación de la declaración nutrimental
complementaria

Nutrimentos/ Porcentaje del VNR (IDR o IDS)

Vitamina A______ %

Vitamina B1 (Tiamina)______ %

Vitamina B2 (Riboflavina)______ %

Vitamina B6 (Piridoxina)______ %

Vitamina B12 (Cobalamina)______ %
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Vitamina C (Acido ascórbico)______ %

Niacina (Acido nicotínico)______ %

Acido fólico (Folacina)______ %

Hierro______ %

...

4.3.2 Instrucciones para el uso

La etiqueta debe contener las instrucciones de uso cuan-
do sean necesarias sobre el modo de empleo, incluida la
reconstitución, si es el caso, para asegurar una correcta
utilización del alimento o bebida no alcohólica preenva-
sado.

4.4 Información adicional

En la etiqueta puede presentarse cualquier información
o representación gráfica así como materia escrita, im-
presa o gráfica, siempre que no esté en contradicción
con los requisitos obligatorios de la presente norma, in-
cluidos los referentes a la declaración de propiedades
establecidos en el apartado 4.1.1.

4.4.1 Cuando se empleen designaciones de calidad, és-
tas deben ser fácilmente comprensibles, evitando ser
equívocas o engañosas en forma alguna para el consu-
midor.

4.4.2 Asimismo, en la etiqueta puede presentarse cual-
quier información o representación gráfica que indique
que el envase que contiene el alimento o bebida no al-
cohólica preenvasado no afecta al ambiente, evitando
que sea falsa o equívoca para el consumidor.”

Tercera. Se reforma el artículo 210 de la Ley General de
Salud, para quedar como sigue:

Artículo 210. Los productos que deben expenderse em-
pacados o envasados llevarán etiquetas que deberán
cumplir con las normas oficiales mexicanas o disposi-
ciones aplicables, y en el caso de alimentos y bebidas no
alcohólicas, éstas se emitirán a propuesta de la Secreta-
ría de Salud, sin menoscabo de las atribuciones de otras
dependencias competentes.

Se establece con carácter de obligatoriedad la declara-
ción nutrimental obligatoria y la declaración nutri-
mental complementaria de la norma oficial mexicana
que se refiere al etiquetado de alimentos y bebidas no
alcohólicas pre-envasados, destinada a informar al
consumidor sobre las propiedades nutrimentales de un
alimento o bebida no alcohólica preenvasada.

De lo anterior se advierte que las normas oficiales mexica-
nas están en un permanente cambio, por un constante avan-
ce tecnológico, por lo que pueden ser inaplicables por algu-
na NOM emitida ulteriormente que trate sobre un tema de
similar objeto; por lo anterior, es menester dispensar o mo-
dificar el texto adicionado por lo que se refiere al número de
NOM específico, con la única y exclusiva finalidad de no
reformar ni adicionar el párrafo segundo del precepto en co-
mento de forma constante, ya que toda ley, por naturaleza,
pretende ser perpetua y permanente.

No obstante se sugiere no indicar de forma expresa la NOM
en específico, en caso de que se pretenda que algún con-
cepto, supuesto o hipótesis normativa contenida en las nor-
mas oficiales mexicanas, se incluya en la Ley General de
Salud, entonces se considera incorporar dicha hipótesis nor-
mativa, mas no la NOM de referencia, por los razonamien-
tos antes precisados. Dicho lo anterior se sugiere que quede
como sigue:

Artículo 210. Los productos que deben expenderse em-
pacados o envasados llevarán etiquetas que deberán
cumplir con las normas oficiales mexicanas o disposi-
ciones aplicables, y en el caso de alimentos y bebidas no
alcohólicas, éstas se emitirán a propuesta de la Secreta-
ría de Salud, sin menoscabo de las atribuciones de otras
dependencias competentes.

Se establece con carácter de obligatoriedad incluir la
declaración nutrimental obligatoria del etiquetado y
cuando el producto reclame poseer propiedades agre-
gadas, deberá también acatarse el etiquetado comple-
mentario.

Cuarta. La iniciativa es viable con las siguientes modifica-
ciones:

Propuesta 

Artículo 210. Los productos que deben expenderse em-
pacados o envasados llevarán etiquetas que deberán
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cumplir con las normas oficiales mexicanas o disposi-
ciones aplicables, y en el caso de alimentos y bebidas no
alcohólicas, éstas se emitirán a propuesta de la Secreta-
ría de Salud, sin menoscabo de las atribuciones de otras
dependencias competentes.

Se establece con carácter de obligatoriedad la decla-
ración nutrimental obligatoria y la declaración nutri-
mental complementaria de la norma oficial mexicana
que se refiere al etiquetado de alimentos y bebidas no
alcohólicas pre-envasados, destinada a informar al
consumidor sobre las propiedades nutrimentales de
un alimento o bebida no alcohólica preenvasada.

Modificación de propuesta 

Artículo 210. Los productos que deben expenderse em-
pacados o envasados llevarán etiquetas que deberán
cumplir con las normas oficiales mexicanas o disposi-
ciones aplicables, y en el caso de alimentos y bebidas no
alcohólicas, éstas se emitirán a propuesta de la Secreta-
ría de Salud, sin menoscabo de las atribuciones de otras
dependencias competentes.

Se establece con carácter de obligatoriedad incluir la
declaración nutrimental obligatoria del etiquetado
señalada en la norma oficial mexicana correspon-
diente, y cuando el producto reclame poseer propie-
dades nutrimentales adicionales, deberán también
acatarse las disposiciones relativas al etiquetado nu-
trimental complementario indicadas en la misma
norma.

Quinta. Debido a la magnitud del problema actual con res-
pecto a la falta de educación con respecto al grave proble-
ma de sobrepeso y obesidad en México, y a la necesidad im-
perante de colocar términos nuevos, innovadores, prácticos
y útiles para los mexicanos, los integrantes de esta comisión
concuerdan profundamente con el espíritu de la iniciativa
en comento, y la consideran viable con modificaciones.

Por lo expuesto y para los efectos de lo dispuesto en el artí-
culo 72, fracción A), de la Constitución Política de los Es-
tados Unidos Mexicanos, los integrantes de Comisión de
Salud de la LXI Legislatura sometemos a consideración del
pleno el siguiente:

Proyecto de decreto por el que se adiciona un segundo
párrafo al artículo 210 de la Ley General de Salud, en
materia de etiquetado.

Artículo Único. Se adiciona un segundo párrafo al artículo
210 de la Ley General de Salud, para quedar como sigue:

Artículo 210. ...

Se establece con carácter de obligatoriedad incluir la de-
claración nutrimental obligatoria del etiquetado señala-
da en la norma oficial mexicana correspondiente, y
cuando el producto reclame poseer propiedades nutri-
mentales adicionales, deberán también acatarse las dis-
posiciones relativas al etiquetado nutrimental comple-
mentario indicadas en la misma norma.

Palacio Legislativo, a los 12 días del mes de abril de 2012.

La Comisión de Salud, diputados: Miguel Antonio Osuna Millán (rú-
brica), presidente; Marco Antonio García Ayala (rúbrica), María Cristi-
na Díaz Salazar (rúbrica), Antonio Benítez Lucho (rúbrica), Rosalina
Mazari Espín (rúbrica), Rodrigo Reina Liceaga (rúbrica), José Antonio
Yglesias Arreola (rúbrica), Silvia Esther Pérez Ceballos, Heladio Ge-
rardo Verver y Vargas Ramírez (rúbrica), Carlos Alberto Ezeta Salcedo
(rúbrica), María del Pilar Torre Canales (rúbrica), secretarios; Yolanda
de la Torre Valdez (rúbrica), Olga Luz Espinoza Morales (rúbrica), Le-
andro Rafael García Bringas (rúbrica), Fernando Morales Martínez, De-
lia Guerrero Coronado (rúbrica), José Manuel Hinojosa Pérez, Clara
Gómez Caro (rúbrica), Alfonso Primitivo Ríos Vázquez, Ana Elia Pare-
des Árciga (rúbrica), Guadalupe Eduardo Robles Medina (rúbrica), Ser-
gio Tolento Hernández (rúbrica), Alicia Elizabeth Zamora Villalva,
Laura Piña Olmedo, Leticia Quezada Contreras, Oralia López Hernán-
dez (rúbrica), Marcela Vieyra Alamilla.»

El Presidente diputado Guadalupe Acosta Naranjo: De
conformidad con lo que establece el artículo 87 del Regla-
mento de la Cámara de Diputados, se cumple la declarato-
ria de publicidad.

LEY GENERAL DE SALUD

El Secretario diputado Herón Agustín Escobar García:
«Dictamen de la Comisión de Salud, con proyecto de de-
creto que reforma y adiciona diversas disposiciones de la
Ley General de Salud, en materia de bancos de sangre
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Honorable Asamblea:

La Comisión de Salud de la LXI Legislatura de la Cámara
de Diputados del honorable Congreso de la Unión, con fun-
damento en lo dispuesto por los artículos 39 y 45, numera-
les 6 incisos e) y f) y 7 y demás relativos de la Ley Orgáni-
ca del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos,
y 80, 82 numeral 1, 85, 157 numeral 1 fracción I y 158 nu-
meral 1 fracción IV del Reglamento de la Cámara de Dipu-
tados y demás relativos de dicho ordenamiento, presentan el
siguiente dictamen.

I. Antecedentes

1. Con fecha 29 de marzo de 2012, el diputado Miguel An-
tonio Osuna Millán, integrante del Grupo Parlamentario del
Partido Acción Nacional, presentó iniciativa con proyecto
de decreto que reforma y adiciona diversas disposiciones de
la Ley General de Salud.

2. Con la misma fecha, la Presidencia de la Mesa Directiva
dispuso que dicha Iniciativa fuera turnada a la Comisión de
Salud para su análisis y Dictamen correspondiente.

II. Metodología

La Comisión de Salud encargada del análisis y dictamen de
la iniciativa en comento, desarrollaron los trabajos corres-
pondientes conforme al procedimiento que a continuación
se describe:

En el apartado denominado “Antecedentes”, se da constan-
cia del trámite de inicio del proceso legislativo, así como de
la recepción y turno para el dictamen de la iniciativa.

En el apartado “Contenido de la iniciativa”, se exponen los
objetivos y se hace una descripción de la iniciativa en la que
se resume su contenido, motivos y alcances.

En las “Consideraciones”, los integrantes de la comisión
dictaminadora expresan los razonamientos y argumentos
por cada una de las adiciones planteadas, con base en los
cuales se sustenta el sentido del presente dictamen. 

III. Contenido de la iniciativa

La presente iniciativa considera indispensable reformar y
adicionar diversos artículos en materia de disposición de ór-
ganos, tejidos y células progenitoras o troncales, compren-
didos en el Titulo XIV de la Ley General de Salud.

Ley general de Salud

• Texto Vigente

Artículo 13. …

A. …

I. a X. …

B. …

I. Organizar, operar, supervisar y evaluar la prestación de
los servicios de salubridad general a que se refieren las
fracciones II, II Bis, IV, IV Bis, IV Bis 1, IV Bis 2, V, VI,
VII, VIII, IX, X, XI, XII, XIII, XIV, XV, XVI, XVII,
XVIII, XIX, XX, XXVI, únicamente por lo que se re-
fiere al control sanitario de la disposición de sangre,
componentes sanguíneos y células progenitoras o
troncales, XXVI Bis y XXVII Bis, del artículo 3o. de
esta ley, de conformidad con las disposiciones aplica-
bles;

II. a VII. …

C. …

Artículo 313. Compete a la Secretaría de Salud:

I. …

II. La regulación sobre cadáveres, en los términos de es-
ta ley;

III. a V. …

Artículo 314. Para efectos de este título se entiende por:

I. a XII. …

XIII. Tejido, a la entidad morfológica compuesta por la
agrupación de células de la misma naturaleza, ordenadas
con regularidad y que desempeñen una misma función;

XIV. a XXVII. …

Artículo 315. Los establecimientos de salud que requie-
ren de autorización sanitaria son los dedicados a:
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I. La extracción, análisis, conservación, preparación y
suministro de órganos, tejidos y células;

II. Los trasplantes de órganos y tejidos;

III. Los bancos de órganos, tejidos y células;

IV. Los bancos de sangre y servicios de transfusión.

La secretaría otorgará la autorización a que se refiere el
presente artículo a los establecimientos que cuenten con
el personal, infraestructura, equipo, instrumental e insu-
mos necesarios para la realización de los actos relativos,
conforme a lo que establezcan las disposiciones de esta
ley y demás aplicables.

Artículo 338. …

I. El registro de establecimientos autorizados conforme
al artículo 315 de esta ley;

II. a VI. …

En los términos que precisen las disposiciones regla-
mentarias, los establecimientos de salud referidos en el
artículo 315 de esta ley, a través del responsable sanita-
rio en coordinación con los Comités internos señalados
en el artículo 316 del mismo ordenamiento legal citado,
deberán proporcionar la información relativa a las frac-
ciones II, III y IV de este artículo. 

Artículo 340. El control sanitario de la disposición de
sangre lo ejercerá la Secretaría de Salud a través de la
Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sa-
nitarios.

Artículo 341. La disposición de sangre, componentes
sanguíneos y células progenitoras hematopoyéticas con
fines terapéuticos estará a cargo de bancos de sangre y
servicios de transfusión que se instalarán y funcionarán
de acuerdo con las disposiciones aplicables. La sangre
será considerada como tejido.

Artículo 341 Bis. La Secretaría de Salud y los gobiernos
de las entidades federativas, en sus respectivos ámbitos
de competencia, deberán impulsar la donación de células
progenitoras hematopoyéticas, para coadyuvar en el tra-
tamiento o curación de los pacientes que las requieran,
asimismo, la Secretaría de Salud fijará las bases y moda-

lidades a las que se sujetará el Sistema Nacional de Sa-
lud al respecto.

…

• Iniciativa

Artículo 13. …

A. …

I. a X. …

B. …

I. Organizar, operar, supervisar y evaluar la prestación de
los servicios de salubridad general a que se refieren las
fracciones II, II Bis, IV, IV Bis, IV Bis 1, IV Bis 2, V, VI,
VII, VIII. IX, X, XI, XII, XIII, XIV, XV, XVI, XVII,
XVIII, XIX, XX, XXVI, únicamente por lo que se re-
fiere al control sanitario de la disposición de sangre,
componentes sanguíneos y células progenitoras o
troncales, XXVI Bis y XXVII Bis, del artículo 3o. de
esta ley, de conformidad con las disposiciones aplica-
bles;

II. a VII. …

C. …

Artículo 313. Compete a la Secretaría de Salud:

I. …

II. La regulación sobre la disposición de órganos, teji-
dos, células y cadáveres de seres humanos, éstos últi-
mos con fines de enseñanza y de investigación, en los
términos de esta ley;

III. a V. …

Artículo 314. Para efectos de este título se entiende por:

I. a XII. …

XII Bis. Sangre, es el tejido hemático con todos sus
elementos;
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XIII. Tejido, agrupación de células especializadas que
realizan una o más funciones;

XIV. …

XIV Bis. Transfusión, procedimiento terapéutico con-
sistente en la aplicación de sangre o de componentes
sanguíneos a un ser humano, sin la finalidad de que
injerten en el organismo receptor;

XV. a XXVII. …

Artículo 315. Los establecimientos de salud que requie-
ren de licencia sanitaria son los dedicados a:

I. Realizar extracciones, análisis, conservación, prepa-
ración y suministro de órganos, tejidos y células;

II. Realizar trasplantes de órganos y tejidos;

III. Los bancos de órganos, tejidos y células;

IV. Los servicios de sangre;

V. Los bancos de sangre y servicios de transfusión.

La secretaría otorgará la licencia a que se refiere el pre-
sente artículo a los establecimientos que cuenten con el
personal, infraestructura, equipo, instrumental e insumos
necesarios para la realización de los actos relativos, con-
forme a lo que establezcan las disposiciones de esta ley
y demás aplicables.

Para el caso de los establecimientos de salud a que se
refiere la fracción IV del presente artículo, la licencia
sanitaria tendrá una vigencia de 5 años prorrogables
por plazos iguales de conformidad con las disposicio-
nes aplicables.

Artículo 338. …

I. El registro de establecimientos autorizados a que se
refieren las fracciones I, II y III del artículo 315 de es-
ta ley;

II. a VI. …

En los términos que precisen las disposiciones regla-
mentarias, los establecimientos de salud referidos en las
fracciones I, II y III del artículo 315 de esta ley, a tra-

vés del responsable sanitario en coordinación con los
comités internos señalados en el artículo 316 del mismo
ordenamiento legal citado, deberán proporcionar la in-
formación relativa a las fracciones II, III y IV de este ar-
tículo. 

Artículo 340. Corresponde a las autoridades sanita-
rias de las entidades federativas el control sanitario
de la disposición de sangre, componentes sanguíneos
y células progenitoras o troncales, en términos de las
disposiciones reglamentarias.

La secretaría llevará a cabo la supervisión del control
sanitario realizado por las autoridades sanitarias de
las entidades federativas a que se refiere el párrafo
anterior. Asimismo la Secretaría, por conducto de la
Comisión Federal para la Protección contra Riesgos
Sanitarios, podrá realizar directamente el control sa-
nitario de la disposición de sangre, componentes san-
guíneos y células progenitoras o troncales, cuando a
juicio de la secretaría así se requiera por la impor-
tancia y trascendencia que pueda llegar a tener el ca-
so.

Artículo 341. La disposición de sangre, componentes
sanguíneos y células progenitoras o troncales, con fines
terapéuticos estará a cargo de los establecimientos si-
guientes:

A) Los servicios de sangre que son:

I. Banco de sangre;

II. Centro de procesamiento de sangre;

III. Centro de colecta;

IV. Centro de distribución de sangre y componentes
sanguíneos;

V. Servicio de transfusión hospitalario, y

VI. Centro de calificación biológica.

B) Los que hacen disposición de células progenitoras
o troncales que son:

I. Centro de colecta de células progenitoras o tronca-
les;
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II. Banco de células progenitoras o troncales, y 

III. Centro de medicina regenerativa.

Artículo 341 Bis. La Secretaría de Salud y los gobiernos
de las entidades federativas, en sus respectivos ámbitos
de competencia, deberán impulsar la donación de san-
gre, componentes sanguíneos y células progenitoras o
troncales, para coadyuvar en el tratamiento o curación
de los pacientes que las requieran, asimismo, la Secreta-
ría de Salud fijará las bases y modalidades a las que se
sujetará el Sistema Nacional de Salud al respecto.

…

IV. Consideraciones

Primera. La Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos consagra el derecho a la salud en su párrafo ter-
cero del artículo 4o.:

Toda persona tiene derecho a la protección de la salud….
y establecerá la concurrencia de la federación y las enti-
dades federativas en materia de salubridad general, con-
forme a lo que dispone la fracción XVI del artículo 73 de
esta Constitución.

Del precepto antes mencionado deriva el sistema de normas
jurídicas de derecho social, que busca regular los mecanis-
mos y acciones para lograr que la protección de la salud sea
un bien tutelado por los diversos órdenes de gobierno, a tra-
vés de la delimitación del campo de la actividad guberna-
mental, social e individual, siendo ésta uno de los principa-
les elementos de justicia social.

El derecho a la protección de la salud, es un derecho social
y universal, independiente de la situación de vulnerabilidad
de sus destinatarios, ya que, además, es un elemento esen-
cial para que el Estado pueda sentar las bases para eliminar
la desigualdad existente entre los miembros de una socie-
dad.

Segunda. Se coincide con esta iniciativa ya que pretende
establecer un nuevo modelo de establecimientos que fo-
mentará una coordinación eficiente entre los diversos servi-
cios de sangre del país, con criterios de integración en redes
de atención, lo que permitirá garantizar la autosuficiencia,
cobertura universal y seguridad de la sangre y sus compo-
nentes. Existen diversas experiencias internacionales que

han adoptado modelos similares de regionalización de los
servicios de sangre, en los que se observa una tendencia cre-
ciente a la concentración y especialización de las activida-
des relativas a la disposición de sangre, componentes san-
guíneos y células progenitoras o troncales, que redunda en
mayor calidad y seguridad de los productos sanguíneos.

El modelo propuesto comprende seis tipos de estableci-
mientos interrelacionados que son:

1. Centros de colecta;

2. Centros de procesamiento;

3. Bancos de sangre;

4. Centros de calificación biológica;

5. Centros de distribución

6. Servicios de transfusión hospitalarios

Tercera. Por lo que respecta a la distribución de competen-
cias en materia de salubridad general entre la federación y
las entidades federativas, contenidas en el artículo 13 de la
Ley General de Salud, se considera viable dar facultades a
las entidades federativas para que ejerzan el control sanita-
rio en lo referente a la disposición de sangre, componentes
sanguíneos y células progenitoras o troncales, con la finali-
dad de fortalecer la vigilancia sanitaria de los estableci-
mientos que hacen disposición de sangre, componentes san-
guíneos y células progenitoras para garantizar el
cumplimiento de la normatividad en la materia, incrementar
la seguridad sanguínea y el uso adecuado y racional de los
diversos productos sanguíneos.

Esta dictaminadora considera indispensable la necesidad de
reformar y adicionar diversos términos establecidos en el
artículo 314 de la ley, con la finalidad de alinear y actuali-
zar las definiciones empleadas en las diferentes áreas de la
medicina transfusional.

El modelo actual de los establecimientos que hacen dispo-
sición de sangre y componentes sanguíneos comprende úni-
camente los bancos de sangre y los servicios de transfusión,
el cual no ha permitido asegurar una calidad homogénea de
los productos sanguíneos, ni una distribución adecuada de
los mismos, presentando además diversas ineficiencias co-
mo sistema de producción.
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Cuarta. En México existen 550 bancos de sangre, pocos de
ellos con alta producción y la mayoría con baja o muy baja
producción. Se ha demostrado que mientras más pequeño
sea un banco de sangre, mayores serán sus costos de pro-
ducción y mayor probabilidad de obtener resultados erróne-
os en las pruebas de detección de agentes infecciosos trans-
misibles por transfusión. Por el contrario los bancos con un
mayor volumen de producción se asocian a una mayor
exactitud y confiabilidad en las pruebas para la detección de
patógenos transmisibles, un mayor fraccionamiento de la
sangre y menor desecho de unidades, lo que se traduce fi-
nalmente en un menor costo promedio y mayor seguridad
transfusional.

La centralización de las determinaciones analíticas para la
detección de agentes transmisibles por transfusión, en ban-
cos de sangre y centros de calificación biológica, además de
incrementar la confiabilidad de los resultados abate los cos-
tos por trabajar con reservas más altas, mayor especialidad
y productividad de los recursos humanos, fraccionamiento
de sangre en mayor número de componentes, menor dese-
cho de unidades y mejor distribución de los productos san-
guíneos.

Lo anterior es igualmente aplicable a la centralización de
las determinaciones analíticas para las pruebas de inmuno-
hematología en los bancos de sangre, centros de procesa-
miento y centros de distribución.

Los centros de distribución favorecerán la disponibilidad,
accesibilidad y la distribución equitativa de la sangre en las
diversas regiones del país, permitiendo transfusiones opor-
tunas y seguras.

La colecta de sangre debe estar cercana a los donantes, ya
sea en establecimientos fijos o en forma de colectas exter-
nas programadas por las diversas instituciones que confor-
man el Sistema Nacional de Salud y coordinadas por los
Centros Nacional y Estatales de la Transfusión Sanguínea,
esto promoverá la donación voluntaria, no remunerada y re-
gular como una fuente segura de obtención de la sangre y
componentes sanguíneos.

Quinta. En esta iniciativa se justifica técnicamente dada la
relevancia de asegurar a la población la accesibilidad opor-
tuna a los productos sanguíneos y un menor riesgo transfu-
sional. La transfusión de sangre y componentes sanguíneos
es un recurso terapéutico que contribuye al restablecimien-
to de la salud de los pacientes, sin embargo, también con-
lleva riesgos que es necesario abatir por sus implicaciones

en el bienestar familiar, económico y social. La sangre y los
componentes sanguíneos seguros son objetivo de las insti-
tuciones internacionales como la Organización Mundial de
Salud y la Organización Panamericana de la Salud. Estos
organismos poseen una serie de parámetros y lineamientos
sobre la calidad y relevancia de los productos sanguíneos,
así como, acerca de su distribución equitativa, aprovecha-
miento y su uso adecuado y racional, sobre los cuales las
instituciones de salud en el país deben estar ajustadas. De
esta manera, se contribuye a reducir la morbimortalidad
asociada al desabasto o a la mala calidad de los productos
sanguíneos.

Sexta. La Organización Panamericana de la Salud ha mani-
festado su preocupación por la seguridad transfusional en
las Américas. México no ha alcanzado abatir los riesgos re-
siduales asociados a la transfusión cuando se compara con
países desarrollados. En nuestro país hay un gran número
de bancos de sangre que trabajan con procedimientos no ho-
mogéneos, altos costos y bajos índices de producción, que
no han resuelto la distribución adecuada ni la optima cali-
dad de los productos sanguíneos y que no han permitido al-
canzar las metas de seguridad transfusional en las diversas
instituciones que conforman el Sistema Nacional de Salud.

Los integrantes de esta comisión consideran que la iniciati-
va es viable debido a que de esta manera quedarían asenta-
dos en la Ley General de Salud, la distribución de compe-
tencias entre la federación y las entidades federativas en
materia del control sanitario de la disposición de sangre y
componentes sanguíneos, así como, el nuevo modelo de
servicios de sangre con criterios de integración en redes de
atención, para una optimización de la distribución y calidad
de los productos sanguíneos.

Por lo expuesto y para los efectos de lo dispuesto en el artí-
culo 72, fracción a), de la Constitución Política de los Esta-
dos Unidos Mexicanos, los integrantes de Comisión de Sa-
lud de la LXI Legislatura sometemos a consideración del
pleno el siguiente proyecto de

Decreto que reforma y adiciona diversas disposiciones
de la Ley General de Salud, en materia de bancos de
sangre

Artículo Único. Se reforman la fracción II del Apartado A
y la fracción I del Apartado B del artículo 13, la fracción II
del artículo 313, la fracción XIII del artículo 314, la frac-
ción IV del artículo 315 recorriéndose la subsecuente, se-
gundo párrafo del artículo 316, fracción I y segundo párra-
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fo del artículo 338, el artículo 340, primer párrafo del artí-
culo 341 y primer párrafo del artículo 341 Bis; Se adicionan
las fracciones XII Bis y XIV Bis del artículo 314, párrafo
tercero del artículo 315 y los Apartados A y B del artículo
341 de la Ley General de Salud, para quedar como sigue:

Artículo 13. …

A. …

I. …

II. En las materias enumeradas en las fracciones I, III,
XV Bis, XXI, XXII, XXIII, XXIV, XXV, XXVI y
XXVII del artículo 3o. de esta ley, organizar y operar los
servicios respectivos y vigilar su funcionamiento por sí o
en coordinación con dependencias y entidades del sector
salud; 

II. a X. …

B. Corresponde a los gobiernos de las entidades federativas,
en materia de salubridad general, como autoridades locales
y dentro de sus respectivas jurisdicciones territoriales:

I. Organizar, operar, supervisar y evaluar la prestación de
los servicios de salubridad general a que se refieren las
fracciones II, II Bis, IV, IV Bis, IV Bis 1, IV Bis 2, V, VI,
VII, VIII, IX, X, XI, XII, XIII, XIV, XV, XVI, XVII,
XVIII, XIX, XX, XXVI, únicamente por lo que se re-
fiere al control sanitario de la disposición de sangre,
componentes sanguíneos y células progenitoras o
troncales, XXVI Bis y XXVII Bis, del artículo 3o. de
esta ley, de conformidad con las disposiciones aplica-
bles;

II a VII. …

C. …

Artículo 313. Compete a la Secretaría de Salud:

I. … 

II. La regulación sobre la disposición de órganos, teji-
dos, células y cadáveres de seres humanos, éstos últi-
mos con fines de enseñanza y de investigación, en los
términos de esta ley; 

III. a V. …

Artículo 314. Para efectos de este título se entiende por:

I. a XII. … 

XII Bis. Sangre, es el tejido hemático con todos sus
elementos;

XIII. Tejido, agrupación de células especializadas que
realizan una o más funciones;

XIV. …

XIV Bis. Transfusión, procedimiento terapéutico con-
sistente en la aplicación de sangre o de componentes
sanguíneos a un ser humano, sin la finalidad de que
injerten en el organismo receptor;

XV a XXVII. …

Artículo 315. Los establecimientos de salud que requieren
de licencia sanitaria son los dedicados a:

I. Realizar extracciones, análisis, conservación, prepa-
ración y suministro de órganos, tejidos y células;

II. Realizar trasplantes de órganos y tejidos;

III. Los bancos de órganos, tejidos y células;

IV. Los servicios de sangre, y

V. Los bancos de sangre y servicios de transfusión.

La secretaría otorgará la licencia a que se refiere el presen-
te artículo a los establecimientos que cuenten con el perso-
nal, infraestructura, equipo, instrumental e insumos necesa-
rios para la realización de los actos relativos, conforme a lo
que establezcan las disposiciones de esta ley y demás apli-
cables. 

Para el caso de los establecimientos de salud a que se re-
fieren las fracciones IV del presente artículo, la licencia
sanitaria tendrá una vigencia de 5 años prorrogables
por plazos iguales de conformidad con las disposiciones
aplicables.

Artículo 338. …
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I. El registro de establecimientos autorizados a que se
refieren las fracciones I, II y III del artículo 315 de es-
ta ley;

II. a VI. …

En los términos que precisen las disposiciones regla-
mentarias, los establecimientos de salud referidos en las
fracciones I, II y III del artículo 315 de esta ley, a tra-
vés del responsable sanitario en coordinación con los
Comités internos señalados en el artículo 316 del mismo
ordenamiento legal citado, deberán proporcionar la in-
formación relativa a las fracciones II, III y IV de este ar-
tículo.

Artículo 340. Corresponde a las autoridades sanitarias
de las entidades federativas el control sanitario de la dis-
posición de sangre, componentes sanguíneos y células
progenitoras o troncales, en términos de las disposicio-
nes reglamentarias.

La secretaría llevará a cabo la supervisión del control
sanitario realizado por las autoridades sanitarias de las
entidades federativas a que se refiere el párrafo anterior.
Asimismo la Secretaría, por conducto de la Comisión
Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios,
podrá realizar directamente el control sanitario de la
disposición de sangre, componentes sanguíneos y células
progenitoras o troncales, cuando a juicio de la secretaría
así se requiera por la importancia y trascendencia que
pueda llegar a tener el caso.

Artículo 341. La disposición de sangre, componentes san-
guíneos y células progenitoras o troncales, con fines tera-
péuticos estará a cargo de los establecimientos siguientes:

A. Los servicios de sangre que son:

I. Banco de sangre;

II. Centro de procesamiento de sangre;

III. Centro de colecta;

IV. Centro de distribución de sangre y componentes
sanguíneos;

V. Servicio de transfusión hospitalario, y 

VI. Centro de calificación biológica.

B. Los que hacen disposición de células o elementos bio-
lógicos con fines terapéuticos:

I. Centro de colecta de células progenitoras o tronca-
les;

II. Banco de células progenitoras o troncales, y

III. Centros de procesamiento de células y sus pro-
ductos con fines terapéuticos.

Artículo 341 Bis. La Secretaría de Salud y los gobiernos de
las entidades federativas, en sus respectivos ámbitos de
competencia, deberán impulsar la donación de sangre, com-
ponentes sanguíneos y células progenitoras o troncales, pa-
ra coadyuvar en el tratamiento o curación de los pacientes
que las requieran, asimismo, la Secretaría de Salud fijará las
bases y modalidades a las que se sujetará el Sistema Nacio-
nal de Salud al respecto.

…

Transitorios

Primero. El presente decreto entrará en vigor a los 90
días siguientes al de su publicación en el Diario Oficial
de la Federación. 

Segundo. Para los efectos de lo establecido por el artícu-
lo 315 de esta ley, a la entrada en vigor de este decreto,
las solicitudes de licencia sanitaria que se encuentren en
trámite por parte de los establecimientos de salud a que
se refieren las fracción IV y V de dicho artículo y que
cuenten con el personal, infraestructura, equipo, instru-
mental e insumos necesarios para la realización de los
actos relativos, tendrán a partir de la fecha de su expe-
dición una vigencia de 5 años.

Tercero. Las autorizaciones sanitarias de los estableci-
mientos de salud mencionados en las fracciones IV y V
del artículo 315 de esta ley, otorgadas por tiempo inde-
terminado deberán someterse a revisión para obtener la
licencia sanitaria correspondiente en un plazo de hasta
cinco años a partir de la entrada en vigor del presente
decreto en el Diario Oficial de la Federación.

La licencia sanitaria se otorgará únicamente cuando la
Secretaría haya constatado la seguridad y eficacia, res-
pecto a la operación de estos establecimientos, de con-
formidad a las disposiciones sanitarias vigentes, en caso
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contrario las autorizaciones otorgadas para tiempo in-
determinado se entenderán como revocadas para los
efectos legales y administrativos a que haya lugar.

Palacio Legislativo de San Lázaro, a los 12 días del mes de abril de
2012.

La Comisión de Salud, diputados: Miguel Antonio Osuna Millán (rú-
brica), presidente; Marco Antonio García Ayala (rúbrica), María Cristi-
na Díaz Salazar (rúbrica), Antonio Benítez Lucho (rúbrica), Rosalina
Mazari Espín (rúbrica), Rodrigo Reina Liceaga (rúbrica), José Antonio
Yglesias Arreola (rúbrica), Silvia Esther Pérez Ceballos, Heladio Ge-
rardo Verver y Vargas Ramírez (rúbrica), Carlos Alberto Ezeta Salcedo
(rúbrica), María del Pilar Torre Canales (rúbrica), secretarios; Yolanda
de la Torre Valdez (rúbrica), Olga Luz Espinosa Morales (rúbrica), Le-
andro Rafael García Bringas (rúbrica), Fernando Morales Martínez (rú-
brica), Delia Guerrero Coronado (rúbrica), José Manuel Hinojosa Pé-
rez, Clara Gómez Caro (rúbrica), Alfonso Primitivo Ríos Vázquez, Ana
Elia Paredes Árciga (rúbrica), Guadalupe Eduardo Robles Medina (rú-
brica), Sergio Tolento Hernández (rúbrica), Alicia Elizabeth Zamora Vi-
llalva, Laura Piña Olmedo, Leticia Quezada Contreras, Oralia López
Hernández (rúbrica), Marcela Vieyra Alamilla.»

El Presidente diputado Guadalupe Acosta Naranjo: De
conformidad con lo que establece el artículo 87 del Regla-
mento de la Cámara de Diputados, se cumple la declarato-
ria de publicidad.

LEY GENERAL DE SALUD

El Secretario diputado Herón Agustín Escobar García:
«Dictamen de la Comisión de Salud, con proyecto de de-
creto que reforma y adiciona diversas disposiciones de la
Ley General de Salud, en materia de sobrepeso y obesidad

Honorable Asamblea:

La Comisión de Salud de la LXI Legislatura de la Cámara
de Diputados del honorable Congreso de la Unión, con fun-
damento en lo dispuesto en los artículos 39 y 45, numerales
6, incisos e) y f), y 7, y demás relativos de la Ley Orgánica
del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, y
80, 82 numeral 1, 85, 157 numeral 1 fracción I y 158 nu-
meral 1 fracción IV del Reglamento de la Cámara de Dipu-
tados y demás relativos de dicho ordenamiento, presentan el
siguiente:

Dictamen

I. Antecedentes

1. Con fecha 22 de marzo del 2012, los diputados Rodrigo
Reina Liceaga (PRI), Heladio Gerardo Verver y Vargas Ra-
mírez (PRD), Miguel Antonio Osuna Millán (PAN), María
Cristina Díaz Salazar (PRI), Marco Antonio García Ayala
(PRI), Antonio Benítez Lucho (PRI), Perla López Loyo
(PRI), Carlos Alberto Ezeta Salcedo (PVEM), Jorge Kah-
wagi Macari (Partido Nueva Alianza) y Maria del Pilar To-
rre Canales (Partido Nueva Alianza), presentan iniciativa
con proyecto de decreto por el que adiciona un artículo 1o.
Bis, reforma el artículo 3o. fracción XII, artículo 27 frac-
ción IX, artículo 111 fracción II; reforma el Capítulo III del
Título Séptimo, los artículos 114 y 115 fracciones IV y V;
adiciona un inciso a), b), c), d) a la fracción IV del artículo
115 de la Ley General de Salud, en materia de la inserción
de Definiciones Necesarias.

2. Con la misma fecha, la Presidencia de la Mesa Directiva
dispuso que dicha Iniciativa fuera turnada a la Comisión de
Salud para su análisis y Dictamen correspondiente.

II. Metodología

La Comisión de Salud encargada del análisis y dictamen de
la iniciativa en comento, desarrollaron los trabajos corres-
pondientes conforme al procedimiento que a continuación
se describe: 

En el apartado denominado “Antecedentes”, se da constan-
cia del trámite de inicio del proceso legislativo, así como de
la recepción y turno para el dictamen de la iniciativa.

En el apartado “Contenido de la iniciativa”, se exponen los
objetivos y se hace una descripción de la iniciativa en la que
se resume su contenido, motivos y alcances.

En el apartado de “Proceso de análisis”, se da constancia de
reuniones realizadas por la Junta Directiva de la Comisión,
referentes al contenidos de la iniciativa.

En las “Consideraciones”, los integrantes de la comisión
dictaminadora expresan los razonamientos y argumentos
por cada una de las adiciones planteadas, con base en los
cuales se sustenta el sentido del presente dictamen. 
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III. Contenido de la iniciativa

La presente Iniciativa tiene la finalidad de homogeneizar las
diferentes definiciones que se encuentran estipuladas en las
Normas Oficiales Mexicanas, las cuales en varias ocasiones

se encuentran desiguales a lo determinado en la Organiza-
ción Mundial de la Salud. La Iniciativa en comento, intenta
colocar en la Ley General de Salud términos correctos, ho-
mogéneos, concretos y entendibles para los mexicanos.
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IV. Consideraciones

Primera. Nuestra Constitución Política de los Estados Uni-
dos Mexicanos consagra el derecho a la salud en su párrafo
tercero del artículo 4o: 

“Toda persona tiene derecho a la protección de la sa-
lud…. y establecerá la concurrencia de la federación
y las entidades federativas en materia de salubridad 

general, conforme a lo que dispone la fracción XVI
del artículo 73 de esta constitución”.

Del precepto antes mencionado deriva el sistema de normas
jurídicas de derecho social, que busca regular los mecanis-
mos y acciones para lograr que la protección de la salud sea
un bien tutelado por los diversos órdenes de gobierno, a tra-
vés de la delimitación del campo de la actividad guberna-
mental, social e individual, siendo ésta uno de los principa-
les elementos de justicia social.
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El derecho a la protección de la salud, es un derecho social
y universal, independiente de la situación de vulnerabilidad
de sus destinatarios, ya que, además, es un elemento esen-
cial para que el Estado pueda sentar las bases para eliminar
la desigualdad existente entre los miembros de una socie-
dad.

En la exposición de motivos de la reforma mediante la cual
se elevó en 1983 a rango constitucional el derecho a la pro-
tección de la salud, se considera a éste como una responsa-
bilidad compartida entre los diversos órdenes de gobierno,
el individuo y la sociedad en su conjunto. 

Segunda. El sobrepeso y la obesidad son enfermedades
crónicas de etiología multifactorial que se desarrollan a par-
tir de la interacción de la influencia de factores sociales,
conductuales, psicológicos, metabólicos, celulares y mole-
culares. En términos generales se define como el exceso de
grasa (tejido adiposo) en relación con el peso. El sobrepeso
se define con un Índice de Masa Corporal de 25.0 a 29.9 ki-
logramos por metro cuadrado y la obesidad como un Índice
de Masa Corporal igual o mayor de 30 kilogramos por me-
tro cuadrado, siendo de 30 a 34.99 obesidad tipo I, 35 a
39.99 obesidad tipo II y mayor de 40 obesidad tipo III o
mórbida. El razonamiento que dio origen a estas cifras se
basó en datos epidemiológicos que muestran un aumento en
la mortalidad de las personas que tienen un Índice de Masa
Corporal que tienen por arriba de 25 kilogramos por metro
cuadrado. El aumento de la mortalidad parece ser modesto
hasta que se alcanza un Índice de Masa Corporal de 25 ki-
logramos por metro cuadrado; por arriba de esta cifra, la ta-
sa de mortalidad por todas las causas y en especial la pro-
vocada por enfermedades cardiovasculares aumentan de 50
a 100% por arriba de la de las personas que tienen un Índi-
ce de Masa Corporal de 20 a 25 kilogramos por metro cua-
drado. El siguiente cuadro es la clasificación del Sobrepeso
y la Obesidad según el Índice de Masa Corporal avalado por
la Organización Mundial de la Salud:

La Organización Mundial de la Salud, menciona los 10 da-
tos más relevantes sobre la problemática del sobrepeso y la
obesidad mundial actual:

1. El sobrepeso y la obesidad se definen como una
acumulación anormal o excesiva de grasa que puede
ser perjudicial para la salud: El índice de masa corpo-
ral (I.M.C.) –peso en kilogramos dividido por el cuadra-
do de la talla en metros (kg/m2)– es un índice utilizado
frecuentemente para clasificar el sobrepeso y la obesidad
en adultos. La O.M.S. define el sobrepeso como un
I.M.C. igual o superior a 25, y la obesidad como un
I.M.C. igual o superior a 30.

2. Mil millones de adultos tienen sobrepeso: Si no se
actúa, esta cifra superará los 1500 millones en 2015: Mil
millones de adultos tienen sobrepeso, y más de 300 mi-
llones son obesos. Cada año mueren, como mínimo, 2,6
millones de personas a causa de la obesidad o sobrepeso.
Aunque anteriormente se consideraba un problema limi-
tado a los países de altos ingresos, en la actualidad la
obesidad también es prevalente en los países de ingresos
bajos y medianos

3. En el mundo hay más de 42 millones de menores de
cinco años con sobrepeso: La obesidad infantil es uno
de los problemas de salud pública más graves del siglo
XXI. Los niños con sobrepeso tienen muchas probabili-
dades de convertirse en adultos obesos y, en compara-
ción con los niños sin sobrepeso, tienen más probabili-
dades de sufrir a edades más tempranas diabetes y
enfermedades cardiovasculares, que a su vez se asocian
a un aumento de la probabilidad de muerte prematura y
discapacidad.

4. A nivel mundial, el sobrepeso y la obesidad causan
más muertes que la insuficiencia ponderal: El 65% de
la población mundial vive en países donde el sobrepeso
y la obesidad causan más muertes que la insuficiencia
ponderal. Entre esos países se incluyen todos los de in-
gresos altos y medianos. El 44% de los casos mundiales
de diabetes, el 23% de cardiopatía isquémica y el 7–41%
de determinados cánceres son atribuibles al sobrepeso y
la obesidad.

5. La obesidad suele ser el resultado de un desequili-
brio entre las calorías ingeridas y las calorías gasta-
das: El aumento del consumo de alimentos muy ricos en
calorías sin un aumento proporcional de la actividad fí-
sica produce un aumento de peso. La disminución de la
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actividad física produce igualmente un desequilibrio
energético que desemboca en el aumento de peso.

6. El apoyo de la comunidad y del entorno son fun-
damentales para influir en las elecciones personales y
evitar la obesidad: La responsabilidad individual solo
puede ejercer plenamente sus efectos cuando las perso-
nas tienen acceso a un modo de vida saludable y reciben
apoyo para elegir opciones saludables. La OMS movili-
za a todas las partes interesadas que tienen una función
crucial en la creación de entornos saludables y en la ase-
quibilidad y accesibilidad de opciones dietéticas más sa-
ludables.

7. Las elecciones de los niños, su dieta y el hábito de
realizar actividades físicas dependen del entorno que
les rodea: El desarrollo socioeconómico y las políticas
agrícolas, de transporte, de planificación urbana, me-
dioambientales, educativas, y de procesamiento, distri-
bución y comercialización de los alimentos influyen en
los hábitos y las preferencias dietéticas de los niños, así
como en su actividad física. Estas influencias están fo-
mentando cada vez más un aumento de peso que está
provocando un aumento continuo de la prevalencia de la
obesidad infantil.

8. Una dieta saludable puede contribuir a prevenir la
obesidad: Se puede:

1) mantener un peso saludable

2) reducir la ingesta total de grasas y sustituir las gra-
sas saturadas por las insaturadas

3) aumentar el consumo de frutas, hortalizas, legum-
bres, cereales integrales y frutos secos

4) reducir la ingesta de azúcar y sal.

9. La actividad física regular ayuda a mantener un
cuerpo sano: Hay que realizar una actividad física sufi-
ciente a lo largo de toda la vida. La realización de activi-
dades físicas de intensidad moderada durante 30 minutos
al día la mayoría de los días de la semana reduce el ries-
go de enfermedades cardiovasculares, diabetes y cáncer
de colon y mama. El fortalecimiento muscular y los ejer-
cicios de equilibrio pueden reducir las caídas y mejorar
la movilidad de los ancianos. Para reducir el peso puede
ser necesaria una actividad más intensa.

10. Para frenar la epidemia mundial de obesidad es
necesaria una estrategia poblacional, multisectorial,
multidisciplinaria y adaptada al entorno cultural: El
Plan de Acción de la Estrategia Mundial para la Preven-
ción y el Control de las Enfermedades no Transmisibles
constituye una hoja de ruta para el establecimiento y for-
talecimiento de iniciativas de vigilancia, prevención y
tratamiento de las enfermedades no transmisibles, entre
ellas la obesidad

La etiología del sobrepeso y la obesidad es multifactorial y
su tratamiento debe ser apoyado en un grupo multidiscipli-
nario. Dada su magnitud y trascendencia es considerada en
México como un problema de salud pública, el estableci-
miento de lineamientos para su atención integral, podrá in-
cidir de manera positiva en un adecuado manejo del impor-
tante número de pacientes que cursan con esta enfermedad. 

Para abordar la etiología multifactorial de la obesidad, al-
gunos autores han propuesto aplicar el marco del modelo
ecológico. Los elementos del modelo se agrupan alrededor
de la triada epidemiológica: 

1. Huésped.

Comprende los factores inherentes al individuo, como los
biológicos (genéticos y metabólicos), género, raza, antece-
dentes en la infancia, así como los comportamientos, actitu-
des y conocimientos. El ambiente es el que modula su ma-
nifestación y forma de presentación. La gran mayoría de los
casos de obesidad infantil se deben a factores relacionados
con los estilos de vida, que reflejan hábitos aprendidos en el
hogar y las influencias ambientales matizadas bajo la es-
cuela y el entorno social.

Factores genéticos. La obesidad representa el arquetipo
complejo de enfermedad multifactorial, producto de la
interacción de factores ambientales, conductuales y ge-
néticos. La obesidad originada por un solo gen disfun-
cional (obesidad monogénica) es rara (1%) y grave en
comparación de la forma más común de obesidad, en la
que numerosos genes contribuyen para determinar el fe-
notipo (obesidad poligénica).

Factores biológicos. El tejido adiposo, además de con-
siderarse una reserva energética, es un tejido metabóli-
camente activo, ya que los adipocitos sintetizan citocinas
y otros factores que regulan procesos fisiológicos invo-
lucrados en el metabolismo de los hidratos de carbono
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(Carbohidratos) y lípidos, así como el desarrollo de en-
fermedades cardiovasculares y Diabetes Mellitus tipo 2.
La masa magra (M.M.) es el componente más variable
de la composición corporal, y los rangos entre individuos
varían de 6 a 60% del peso corporal total. La distribución
anatómica del tejido adiposo muestra patrones que cam-
bian dependiendo de la edad y el género. En general, el
tejido adiposo subcutáneo se incrementa durante la ado-
lescencia a nivel del tronco en los hombres y a nivel de
caderas en las mujeres. Estos cambios están asociados
con la maduración sexual, los niveles hormonales y cam-
bios en el perfil de lípidos. 

Lactancia materna: Estudios recientes muestran clara-
mente que la prevalencia de obesidad fue de 3.8% para
los niños que recibieron 2 meses de lactancia materna
exclusiva, 2.3% para los que recibieron de tres a cinco
meses, 1.7% para los seis a doce meses y 0.8% para
aquellos que recibieron más de doce meses. La lactancia
materna mostró un efecto protector para el desarrollo de
la obesidad y sobrepeso. En un metaanálisis, que inclu-
yó 69,000 niños se encontró que el efecto protector de la
lactancia materna es dosis tiempo dependiente, lo que se
ha atribuido a un menor contenido proteínico de la leche
humana, menor ingestión calórica y, por lo tanto, menor
incremento ponderal en comparación con los niños ali-
mentados en forma indiscriminada con fórmulas lácteas
comerciales, que favorecen la sobrealimentación. En
México el porcentaje de madres que amamantan a los hi-
jos al seno materno después de los 6 meses de edad es de
20%, un porcentaje muy bajo.

Factores conductuales: Los hábitos alimentarios del
paciente obeso se caracterizan por comidas o colaciones
nocturnas; alimentos con densidad energética elevada,
ayunos prolongados, con frecuencia no desayunan, co-
men sin hambre, lo cual es posiblemente por depresión,
angustia, fatiga o aburrimiento.

2. Vector

Es la vía que conduce a la ganancia de peso y que impli-
ca un balance energético positivo durante un largo tiem-
po. Incluye a los alimentos densamente energéticos y la
disminución de actividad física como consecuencia de la
urbanización y los avances tecnológicos, que reducen el
trabajo físico y promueven el ocio pasivo. De manera
simplista diríamos que el sobrepeso y la obesidad es con-
secuencia de:

a. Incremento en la ingestión calórica, sin un incremen-
to proporcional en el gasto energético (G.E.), es decir un
balance positivo.

b. Disminución en el gasto energético (G.E.), sin dismi-
nución en el aporte energético

c. Combinación 1 y 2

d. Una mayor disminución en el gasto que en la ingestión

Evaluación del gasto energético, actividad física y con-
sumo energético:

Los principales componentes del gasto energético total
(G.E.T.) son el gasto energético basal (G.E.B.), que consti-
tuye entre 60 y 70% del total, el efecto térmico de los ali-
mentos, que representa del 10% al 15%, y el efecto térmico
de la actividad física. Los dos primeros permanecen relati-
vamente constantes y la actividad física es el componente
más variable, ya que puede modificarse bajo decisión pro-
pia: cercano a 0 cuando se es totalmente sedentario, o más
de 50% en atletas de alto rendimiento. Una disminución en
la actividad física o un incremento de la inactividad son fac-
tores condicionantes de la reducción del G.E.T., que resulta
en un balance energético positivo y favorece la aparición de
obesidad. La G.E.B. depende de la composición corporal,
sobre todo de la Masa Magra.

El término actividad física se define como un movimiento
corporal generado por la contracción de los músculos es-
queléticos y que resulta en un gasto de energía adicional a
la basal. El término ejercicio es una subcategoría de la acti-
vidad física que se refiere a la actividad que es planeada, es-
tructurada, repetitiva y que tiene el propósito de mejorar o
mantener la condición física. El entrenamiento físico impli-
ca ejercicio, pero además conlleva la adquisición de habili-
dades como agilidad, balance, coordinación, flexibilidad,
potencia, fuerza y velocidad, así como aspectos relaciona-
dos con la salud, como mejoras en la capacidad pulmonar.
El entrenamiento se evalúa a través de pruebas de esfuerzo
mientras que la actividad física se valora mediante autore-
portes (diarios o bitácoras de actividad, cuestionarios, re-
cordatorios), observaciones conductuales, sensores de mo-
vimiento (acelerómetros o podómetros), calorimetría,
monitores de frecuencia cardiaca y agua doblemente mar-
cada. La cuantificación y descripción de la actividad física
debe considerar los siguientes aspectos: tipo y propósito
(recreativa, obligatoria, aeróbica, anaeróbica, ocupacional);
intensidad, eficiencia, duración y frecuencia.
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Actividad física: La Organización Mundial de la Salud
propuso recientemente que cualquier persona debe tener
una actividad física moderada a intensa, de manera regu-
lar, por lo menos durante 30 minutos al día. 

Inactividad física: El incremento en el tiempo dedicado
a conductas sedentarias, como ver televisión y otras ac-
tividades de ocio o estudio, actividades de oficina pro-
longadas, los videojuegos, uso de computadoras, Inter-
net, videos, películas, se ha citado como factor
contribuyente a la prevalencia de inactividad. Actual-
mente la gente gasta seis veces más tiempo en ver tele-
visión que en hacer ejercicio. El incremento de la inacti-
vidad física en los niños y adultos está condicionado por
el ambiente, por ejemplo: menor espacio físico en los ho-
gares de áreas urbanas, aumento en la inseguridad para
que los niños se desplacen fuera de la casa a realizar ac-
tividad física al aire libre, la mayor cantidad de horas que
los padres dedican al trabajo fuera de casa, la contami-
nación ambiental, el uso casi generalizado de transporte
motorizado, aún cuando haya que recorrer distancias
cortas, los programas de educación física escolar que,
aunque estructurados, en la práctica no se aplican de ma-
nera adecuada.

Debido a que la población ha adoptado un estilo de vida se-
dentario, favorecido por el transporte motorizado, la utiliza-
ción de máquinas y electrodomésticos que disminuyen la
necesidad de realizar trabajos físicos, así como la adopción
de pasatiempos sedentarios como ver televisión y jugar jue-
gos de video o de computadora, las personas permanecen
inactivos muchas horas, provocando un bajo Gasto Energé-
tico y una menor Masa Magra, lo cual causa obesidad si no
se limita el aporte calórico en la dieta. 

En un estudio de niños de la ciudad de México reportó que
el tiempo promedio que veían televisión era de 4.1 horas al
día (28.7 horas/semana). Los estudiantes pasaban en pro-
medio 2.4 horas al día viendo programas de televisión y 1.7
horas al día viendo videos o películas. 

En otro estudio mexicano se encontró que el riesgo de obe-
sidad se incrementó 12% por cada hora-televisión y dismi-
nuyó 10% por cada hora de ejercicio o actividad moderada
realizada. 

Se ha señalado que las personas que ven cuatro o más horas
de televisión al día presentan mayor Índice de Masa Corpo-
ral y adiposidad medido a través de pliegues cutáneos; por

el contrario, aquellos que ven menos de una hora tienen me-
nores Índice de Masa Corporal.

Beneficios de la actividad física. La realización de activi-
dad física genera beneficios como: establecimiento de ejer-
cicio como un hábito para toda la vida, desarrollo de habi-
lidades como coordinación y equilibrio, desarrollo de
fuerza, resistencia y flexibilidad muscular, reducción de la
prevalencia de obesidad y el riesgo de osteoporosis en la
edad adulta, mejora la autoestima, disminución de la ansie-
dad y la depresión; prevención de el riesgo de enfermeda-
des cardiovasculares al disminuir la acumulación de grasa
visceral, incremento en Masa Magra y, por tanto en la tasa
metabólica basal, en el Gasto Energético Total y una mejor
imagen corporal, mejora la sensibilidad a la insulina y dis-
minuye el grado de esteatosis hepática y cabe señalar que en
personas con problemas de hipertensión arterial disminuye
la tensión arterial; personas con Diabetes Mellitus disminu-
ye los niveles de glucosa en la sangre y en los que presen-
tan alteraciones de hipertrigliceridemia e hipercolesterole-
mia la actividad física disminuye sus niveles de triglicéridos
y colesterol respectivamente.

Determinantes de la actividad física.

a. Factores fisiológicos. Incluyen características biológi-
cas del desarrollo no modificables, como la maduración,
la pubertad, el crecimiento y la capacidad aeróbica.

b. Factores psicológicos. Incluyen características perso-
nales como motivación, autoeficacia, sensación de con-
trol personal.

c. Factores socioculturales. Incluyen características fa-
miliares, como el tener padres físicamente activos, roles
de género, convivir con la familia, edad y etnicidad. Se
ha observado que si uno de los padres es activo, el niño
tiene el doble de posibilidades de serlo, pero si ambos
padres los son, el niño tiene cinco veces más posibilida-
des de realizar actividad física. Así también se ha deter-
minado que los hijos de padres obesos e inactivos reali-
zan menos actividad física.

3. Ambiente

También llamado contexto social o nicho ecológico, se le
puede calificar actualmente como obesogénico por la suma
de influencias que rodean al individuo y generan oportuni-
dades y condiciones de vida que provocan aumento de peso
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en individuos o poblaciones. Engloba los factores económi-
cos (costo de alimentos, ingreso familiar), políticos (forma-
les: leyes y políticas públicas; e informales: reglas institu-
cionales, incluidas las del hogar), socioculturales (valores,
influencia de amigos, familiares, escuela, hogar y vecinda-
rio) y físicos (disponibilidad de alimentos en la casa, escue-
la, trabajo, propaganda comercial) en los que se desenvuel-
ve el huésped y que tienen poderosas influencias sobre la
conducta.

a. Factores socioculturales y demográficos.

Transición nutricional. En las últimas tres décadas han
ocurrido cambios importantes a nivel mundial:

1. Transición demográfica, reducción de la tasa de nata-
lidad, incremento en la esperanza de vida y, como con-
secuencia, modificaciones en la pirámide poblacional

2. Transición epidemiológica, aumento de las enferme-
dades crónico - degenerativas y disminución de las in-
fecciosas

3. Transición nutricional, los patrones dietarios que tra-
dicionalmente se basaban en cereales se han modificado,
con dietas alimentarias desequilibradas.

Obesidad en los padres. El sobrepeso en los padres es
uno de los factores de riesgo más importantes para el de-
sarrollo de obesidad en los niños. Las madres obesas
tienden a proporcionar raciones de alimentos mayores de
las que los niños necesitan. 

Tercera. Se adiciona un artículo 1o. Bis a la Ley General de
Salud para quedar de la siguiente manera:

Artículo 1o. Bis: Se entiende por salud como un esta-
do de completo bienestar físico, mental y social, y no
solamente la ausencia de afecciones o enfermedades.

Posterior a una revisión profunda en la Ley General de Sa-
lud y a la Normas Oficiales Mexicanas, no se encontró nin-
guna definición de salud en éstas, por lo tanto se considera
de vital importancia colocar en la Ley General de Salud, un
término de salud que sea homogéneo y acorde a la Organi-
zación Mundial de la Salud.

Cuarta. Se reforman los artículos 3, 27, 111 en sus fraccio-
nes XII, IX y II respectivamente; así mismo el Capítulo III

del Título Séptimo: Promoción de la Salud, para quedar
como sigue:

– Artículo 3o. En los términos de esta Ley, es materia de
salubridad general:

I – XI. …

XII. La prevención, orientación, control y vigilancia en
materia de nutrición, actividad física, enfermedades res-
piratorias, enfermedades cardiovasculares y aquellas
atribuibles al tabaquismo;

XIII – XXXI … 

– Artículo 27. Para los efectos del derecho a la protec-
ción de la salud, se consideran servicios básicos de salud
los referentes a:

I – VIII. … 

IX. La promoción del mejoramiento de la nutrición y ac-
tividad física, y

X – XI. …

– Artículo 111. La promoción de la salud comprende:

I. Educación para la salud;

II. Nutrición y actividad física;

III. Control de los efectos nocivos del ambiente en la sa-
lud;

IV. Salud ocupacional, y

V. Fomento Sanitario

– Título Séptimo: Promoción de la Salud

Capítulo III: Nutrición y Actividad Física

De igual manera, buscamos en la Ley General de Salud y en
las Normas Oficiales Mexicanas y no encontramos, ningu-
na definición con respecto a la actividad o activación física.
En la exposición de motivos mencionamos la importancia
de ésta en la población y los beneficios a la salud al reali-
zarla. De igual manera, de acuerdo a los 10 datos de la Or-
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ganización Mundial de la Salud, en su punto 5, menciona:
“La obesidad suele ser el resultado de un desequilibrio en-
tre las calorías ingeridas y las calorías gastadas: El au-
mento del consumo de alimentos muy ricos en calorías sin
un aumento proporcional de la actividad física produce un
aumento de peso. La disminución de la actividad física pro-
duce igualmente un desequilibrio energético que desembo-
ca en el aumento de peso.” No podemos llevar una vida sa-
ludable sin el binomio “alimentación - actividad o
activación física”. Por lo tanto consideramos viable esta
propuesta de reforma, dada la urgencia e importancia en la
regulación de este tema.

Quinta. Intentan reformar los artículos 114 y 115fracciones
IV y V, de la Ley General de Salud, para quedar como si-
guen:

– Artículo 114. Se entiende por nutrición a los proce-
sos mediante los cuales se obtienen, aprovechan y ex-
cretan los nutrimentos en el organismo, éste concep-
to incluye los Trastornos de la Conducta Alimentaria
(Bajo Peso, Peso Adecuado, Sobrepeso y Obesidad).
Para la atención y mejoramiento de la nutrición en la
población, la Secretaría de Salud participará, de manera
permanente, en los programas de alimentación del Go-
bierno Federal y entidades federativas. De la misma
manera, se entiende como actividad física al movi-
miento corporal generado por la contracción de los
músculos esqueléticos y que resulta en un gasto de
energía adicional a la actividad habitual.

La Secretaría de Salud, las entidades del sector salud y
los gobiernos de las entidades federativas, en sus respec-
tivos ámbitos de competencia, formularán y desarrolla-
rán programas de nutrición, promoviendo la participa-
ción en los mismos de los organismos nacionales e
internacionales cuyas actividades se relacionen con la
nutrición, alimentos, y su disponibilidad, así como de los
sectores sociales y privado.

– Artículo 115. La Secretaría de salud tendrá a su cargo:

I – III…

IV. Normar el valor nutritivo y características de la ali-
mentación en establecimientos de servicios colectivos y
en alimentos y bebidas no alcohólicas. Para efectos de
lo anterior, se tomarán en cuenta los siguientes con-
ceptos:

a) Índice de Masa Corporal (I.M.C.) o Índice de Que-
telet: Es el Peso Corporal en kilogramos dividido en-
tre la estatura en metros elevada al cuadrado. Se des-
cribe con la siguiente fórmula: I.M.C.= (kg/m2).

b) Bajo Peso y Peso Adecuado: Se conoce con Bajo
Peso a una persona que presenta un Índice de Masa
Corporal menor a 18 kilogramos por metro cuadra-
do (I.M.C. < a 18 kg/m2) y el peso adecuado es aquel
con un Índice de Masa Corporal que va de 18 a 24.99
kilogramos por metro cuadrado (I.M.C. 18 – 24.99
kg/m2).

c) Sobrepeso y Obesidad: El sobrepeso se define con
un Índice de Masa Corporal de 25.0 a 29.9 kilogra-
mos por metro cuadrado (I.M.C.>25 – 29.9 kg/m2) y
la obesidad como un Índice de Masa Corporal igual o
mayor de 30 kilogramos por metro cuadrado (I.M.C.
> 30 kg/m2), siendo de 30 a 34.99 obesidad tipo I, 35
a 39.99 obesidad tipo II y mayor de 40 obesidad tipo
III o mórbida.

d) En el caso de las personas en crecimiento y desa-
rrollo, se aplicarán las Normas Oficiales Mexicanas
vigentes del peso para la talla y edad, así como el Ín-
dice de Masa Corporal según su edad y sexo, para de-
terminar Bajo Peso, Peso Adecuado, Sobrepeso y
Obesidad infantil.

V. Promover investigaciones químicas, biológicas, socia-
les y económicas, encaminadas a conocer las condicio-
nes de nutrición que prevalecen en la población y esta-
blecer las necesidades mínimas de nutrimentos
sustancia contenida en los alimentos que participa ac-
tivamente en las reacciones metabólicas para mante-
ner adecuadamente las funciones del organismo, y
que favorece la salud de la población.

VI – VIII. …

Con respecto a estos dos artículos en comento, observa-
mos que en la Iniciativa utilizan diferentes Normas Ofi-
ciales Mexicanas para exponer los diferentes conceptos
que manejan éstas, con respecto al significado de nutri-
mento, nutrición, obesidad, sobrepeso, bajo peso, peso
adecuado y actividad física. En la Iniciativa de reforma,
manejan la NORMA OFICIAL MEXICANA NOM-
051-SCFI-1994, ESPECIFICACIONES GENERA-
LES DE ETIQUETADO PARA ALIMENTOS Y BE-
BIDAS NO ALCOHÓLICAS PREENVASADOS, sin
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embargo ya se encuentra actualizada esta Norma Oficial
Mexicana, ahora siendo: NORMA OFICIAL MEXI-
CANA NOM-051-SCFI/SSA1 – 2010, ESPECIFICA-
CIONES GENERALES DE ETIQUETADO PARA
ALIMENTOS Y BEBIDAS NO ALCOHÓLICAS
PREENVASADOS – INFORMACIÓN COMER-
CIAL Y SANITARIA. De la Norma no actualizada uti-
lizan el término de “nutrimento”, explicándolo de la si-
guiente manera: “Cualquier sustancia, incluyendo a las
proteínas (aminoácidos), grasas (lípidos), carbohidratos
(hidratos de carbono), agua, vitaminas y minerales, con-
sumida normalmente como componente de un alimento
o bebida no alcohólica, y que:

a) Proporciona energía;

b) Es necesaria para el crecimiento, el desarrollo y el
mantenimiento de la vida; o

c) Cuya carencia haga que se produzcan cambios quí-
micos o fisiológicos característicos.”

Por el otro lado, la Norma Oficial Mexicana actualizada
(NOM-051-SCFI/SSA1-2010), aclara que un nutrimento
es “Cualquier sustancia, incluyendo a las proteínas,
aminoácidos, grasas o lípidos, carbohidratos o hidratos
de carbono, agua, vitaminas y nutrimentos inorgánicos
(minerales), consumida normalmente como componente
de un alimento o bebida no alcohólica, y que:

a) Proporciona energía;

b) Es necesaria para el crecimiento, el desarrollo y el
mantenimiento de la vida; o

c) Cuya carencia haga que se produzcan cambios quí-
micos o fisiológicos característicos.”

Sin embargo, la NORMA OFICIAL MEXICANA
NOM-086-SSA1-1994, BIENES Y SERVICIOS. ALI-
MENTOS Y BEBIDAS NO ALCOHOLICAS CON
MODIFICACIONES EN SU COMPOSICION. ES-
PECIFICACIONES NUTRIMENTALES, expone
una definición de nutrimento diferente, definiéndolo co-
mo: “Nutrimento, sustancia que juega un papel metabó-
lico y está habitualmente presente en la dieta.”

Por consiguiente, en la NORMA OFICIAL MEXICA-
NANOM-043-SSA2-2005, SERVICIOS BÁSICOS
DE SALUD. PROMOCIÓN Y EDUCACIÓN PARA

LA SALUD EN MATERIA ALIMENTARIA. CRI-
TERIOS PARA BRINDAR ORIENTACIÓN explican
una definición de “nutrimento” diferentes a todas las an-
teriormente descritas: “nutrimento es toda sustancia pre-
sente en los alimentos que juega un papel metabólico en
el organismo.”

Por otro lado, intentan homogeneizar los términos de Ba-
jo Peso, Peso Adecuado, Sobrepeso y Obesidad, sin em-
bargo utilizan la NORMA OFICIAL MEXICANA
NOM-174-SSA1-1998, PARA EL MANEJO INTE-
GRAL DE LA OBESIDAD, no obstante ésta ya se en-
cuentra actualizada, siendo: NORMA OFICIAL ME-
XICANA NOM-008-SSA3-2010, PARA EL
TRATAMIENTO INTEGRAL DEL SOBREPESO Y
LA OBESIDAD.

A continuación se presenta un cuadro compartiendo la con-
fusión y discrepancia que presentan las diferentes Normas
Oficiales Mexicanas actuales con respecto a los conceptos
anteriormente mencionados:
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En el entendido de que el espíritu de la presente Iniciativa
en comento es esclarecer y hacer homogéneos las definicio-
nes que en las Normas Oficiales Mexicanas son confusos y
en ocasiones incorrectos, consideramos correcto los térmi-
nos que la presente Iniciativa propone en los artículos ante-
riormente descritos.

Sexta. Debido a la magnitud del problema actual con res-
pecto a la falta de educación con respecto al grave proble-
ma de sobrepeso y obesidad en México, y a la necesidad im-
perante de colocar términos correctos y no confusos en las
leyes y normatividad mexicana, los integrantes de esta co-
misión concuerdan profundamente con el espíritu de la Ini-
ciativa en comento, y la consideran viable en sus términos. 

Por lo expuesto y para los efectos de lo dispuesto en el artí-
culo 72, fracción a), de la Constitución Política de los Es-
tados Unidos Mexicanos, los integrantes de Comisión de
Salud de la LXI Legislatura sometemos a consideración del
pleno el siguiente:

Proyecto de decreto por el que se reforman y adicionan
diversas disposiciones de la Ley General de Salud, en
materia de sobrepeso y obesidad

Artículo Único. Se reforman la fracción XII del artículo
3o., la fracción IX del artículo 27, la fracción II del artículo
111, el Capítulo III del Título Séptimo, párrafo primero del
artículo 114, las fracciones IV y V del artículo 115; Se adi-
cionan un artículo 1o. Bis y los inciso a), b), c), d) a la frac-
ción IV del artículo 115 de la Ley General de Salud, en ma-
teria de sobrepeso y obesidad, para quedar como sigue:

Artículo 1o. Bis: Se entiende por salud como un estado
de completo bienestar físico, mental y social, y no sola-
mente la ausencia de afecciones o enfermedades.

Artículo 3o. En los términos de esta Ley, es materia de sa-
lubridad general:

I. a XI. …
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XII. La prevención, orientación, control y vigilancia en
materia de nutrición, actividad física, enfermedades res-
piratorias, enfermedades cardiovasculares y aquellas
atribuibles al tabaquismo;

XIII. a XXXI. … 

Artículo 27. Para los efectos del derecho a la protección de
la salud, se consideran servicios básicos de salud los refe-
rentes a:

I. a VIII. … 

IX. La promoción del mejoramiento de la nutrición y ac-
tividad física;

X a XI. …

Artículo 111. La promoción de la salud comprende:

I. …

II. Nutrición y actividad física;

III. a V. ...

Capítulo III 
Nutrición y Actividad Física

Artículo 114. Se entiende por nutrición al conjunto de
procesos involucrados en la obtención, asimilación, y
metabolismo de los nutrimentos por los organismos. En
el ser humano tiene carácter bio-psico-social; éste con-
cepto incluye los Trastornos de la Conducta Alimentaria
(Bajo Peso, Peso Adecuado, Sobrepeso y Obesidad). 

Para la atención y mejoramiento de la nutrición en la po-
blación, la Secretaría de Salud participará, de manera per-
manente, en los programas de alimentación del Gobierno
Federal y entidades federativas. De la misma manera, se
entiende como actividad física al movimiento corporal
generado por la contracción de los músculos esqueléti-
cos y que resulta en un gasto de energía adicional a la ac-
tividad habitual.

…

Artículo 115. La Secretaría de salud tendrá a su cargo:

I a III...

IV. Normar el valor nutritivo y características de la ali-
mentación en establecimientos de servicios colectivos y
en alimentos y bebidas no alcohólicas. Para efectos de
lo anterior, se tomarán en cuenta los siguientes con-
ceptos:

a) Índice de Masa Corporal (I.M.C.) o Índice de
Quetelet: Es el Peso Corporal en kilogramos divi-
dido entre la estatura en metros elevada al cua-
drado. Se describe con la siguiente fórmula:
I.M.C.= (kg/m2).

b) Bajo Peso y Peso Adecuado: Se conoce con Ba-
jo Peso a una persona que presenta un Índice de
Masa Corporal menor a 18 kilogramos por metro
cuadrado (I.M.C. < a 18 kg/m2) y el peso adecua-
do es aquel con un Índice de Masa Corporal que
va de 18 a 24.99 kilogramos por metro cuadrado
(I.M.C. 18-24.99 kg/m2).

c) Sobrepeso y Obesidad: El sobrepeso se define
con un Índice de Masa Corporal de 25.0 a 29.9 ki-
logramos por metro cuadrado (I.M.C. 25-29.9
kg/m2) y la obesidad como un Índice de Masa
Corporal igual o mayor de 30 kilogramos por me-
tro cuadrado (I.M.C. > 30 kg/m2), siendo de 30 a
34.99 obesidad tipo I, 35 a 39.99 obesidad tipo II y
mayor de 40 obesidad tipo III o mórbida. En adul-
tos de estatura baja (mujer < 1.50 m y hombre <
1.60 m), se considera sobrepeso si tienen un
I.M.C. de 23 a 24.99kg/m2 y obesidad si tienen un
I.M.C. mayor a 25kg/m2.

d) En el caso de las personas en crecimiento y de-
sarrollo, se aplicarán las Normas Oficiales Mexi-
canas vigentes del peso para la talla y edad, así co-
mo el Índice de Masa Corporal según su edad y
sexo, para determinar Bajo Peso, Peso Adecuado,
Sobrepeso y Obesidad infantil.

V. Promover investigaciones químicas, biológicas, socia-
les y económicas, encaminadas a conocer las condicio-
nes de nutrición que prevalecen en la población y esta-
blecer las necesidades mínimas de nutrimentos, los
cuales son las sustancias contenidas en los alimentos
que participan activamente en las reacciones metabó-
licas para mantener adecuadamente las funciones del
organismo, y que favorecen la salud de la población.

VI a VIII. ...
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Transitorio

Único. El presente decreto entrará en vigor al día siguiente
de su publicación en el Diario Oficial de la Federación.

Palacio Legislativo, a los 12 días del mes de abril de 2012.

La Comisión de Salud, diputados: Miguel Antonio Osuna Millán (rú-
brica), presidente; Marco Antonio García Ayala (rúbrica), María Cristi-
na Díaz Salazar (rúbrica), Antonio Benítez Lucho (rúbrica), Rosalina
Mazari Espín (rúbrica), Rodrigo Reina Liceaga (rúbrica), José Antonio
Yglesias Arreola (rúbrica), Silvia Esther Pérez Ceballos, Heladio Ge-
rardo Verver y Vargas Ramírez (rúbrica), Carlos Alberto Ezeta Salcedo
(rúbrica), María del Pilar Torre Canales (rúbrica), secretarios; Felipe
Borja Texocotitla (rúbrica), Yolanda de la Torre Valdez (rúbrica), Olga
Luz Espinoza Morales (rúbrica), Leandro Rafael García Bringas (rúbri-
ca), Fernando Morales Martínez, Delia Guerrero Coronado (rúbrica),
José Manuel Hinojosa Pérez, Clara Gómez Caro (rúbrica), Alfonso Pri-
mitivo Ríos Vázquez, Ana Elia Paredes Árciga (rúbrica), Guadalupe
Eduardo Robles Medina (rúbrica), Sergio Tolento Hernández (rúbrica),
Alicia Elizabeth Zamora Villalva, Laura Piña Olmedo, Leticia Quezada
Contreras, Oralia López Hernández (rúbrica), Marcela Vieyra Alami-
lla.»

El Presidente diputado Guadalupe Acosta Naranjo: De
conformidad con lo que establece el artículo 87 del Regla-
mento de la Cámara de Diputados, se cumple la declarato-
ria de publicidad.

LEY FEDERAL DE RADIO Y TELEVISION

El Presidente diputado Guadalupe Acosta Naranjo:
Compañeras diputadas y compañeros diputados, en rela-
ción con el proyecto de decreto que reforma y adiciona di-
versas disposiciones de la Ley Federal de Radio, Televisión
y Cinematografía, aprobado por este pleno el 12 de abril de
2012 y derivado de la revisión técnica del proceso legisla-
tivo, se resolvió solicitar la autorización del pleno para que
dicho proyecto sea devuelto a la Comisión de Radio, Tele-
visión y Cinematografía, para que en los términos del artí-
culo 93 del Reglamento de la Cámara de Diputados se re-
formule, se realicen las modificaciones a que haya lugar y
se revise la integración del propio expediente y el cumpli-
miento de los requisitos que señalan los artículos 85 y 94
del propio Reglamento, además de las limitaciones que el
artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Uni-

dos Mexicanos impone para la aprobación de reformas en
materia electoral en este momento.

Pido a la Secretaría ponga a consideración la solicitud an-
tes hecha.

La Secretaria diputada Guadalupe Pérez Domínguez:
Por instrucciones de la Presidencia, en votación económi-
ca se consulta a la asamblea si se autoriza que se regrese a
la comisión. Las diputadas y los diputados que estén por la
afirmativa sírvanse manifestarlo. Las diputadas y los dipu-
tados que estén por la negativa sírvanse manifestarlo. Se-
ñor presidente, mayoría por la afirmativa.

El Presidente diputado Guadalupe Acosta Naranjo: De-
vuélvase el expediente a la comisión.

El diputado Juan José Guerra Abud (desde la curul): Se-
ñor presidente.

El Presidente diputado Guadalupe Acosta Naranjo:
¿Quiere usted hablar, señor diputado? Sonido en la curul
del diputado.

El diputado Juan José Guerra Abud (desde la curul):
Presidente, dice usted que se resolvió devolver esta ya mi-
nuta a la Comisión; le quisiera preguntar quién lo resolvió,
porque al Partido Verde en ningún momento se le tomó en
cuenta para esta resolución.

Quiero aclarar, presidente —quiero aclarar— que la discu-
sión no es si lo que se aprobó aquí, en el pleno, es bueno o
es malo para el país, ése es otro asunto. Eso es algo que se
discutió y se aprobó aquí y en su caso, la Cámara de Sena-
dores era quien lo iba a revisar.

Lo que yo no entiendo, presidente, es por qué usted dice
que esto se aprobó. ¿Quién lo aprobó? Hay una jurispru-
dencia, presidente —usted lo sabe— de la Corte que dice
que cualquier posible falla que hubiera habido en cualquier
proceso, el pleno lo subsana, y esto se votó aquí por mayo-
ría.

Presidente, mi gran problema y mi gran cuestionamiento
es, ¿por qué en estas decisiones que están ustedes tomando
no consideran la opinión de los grupos minoritarios?

Ayer, presidente, en la Junta de Coordinación Política, cua-
tro coordinadores: dos coordinadores y dos vicecoordina-
dores de los grupos minoritarios, estuvimos esperando más
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de media hora, en una reunión en la cual usted estuvo pre-
sente seguramente para resolver este tipo de temas y no nos
toman en consideración.

Le quiero decir, presidente, que estamos en desacuerdo en
que se tomen este tipo de decisiones de los grupos mayori-
tarios, sin tomar en consideración la opinión de los grupos
minoritarios.

Esto que está usted haciendo, presidente, es ilegal y quiero
que quede constancia de ello. Usted está violando la ley.

El Presidente diputado Guadalupe Acosta Naranjo: Se-
ñor diputado, la Presidencia de la Mesa Directiva de la Cá-
mara de los Diputados tiene la obligación de cuidar el de-
bido proceso de todos los expedientes que emita esta
Cámara de Diputados; por esa razón y en base al artículo
93, nos dimos a la tarea de revisar —como se hace nor-
malmente— la integración armónica de la ley para poder
remitirla.

Una vez hecha esa revisión, encontramos que el expedien-
te tenía serias deficiencias técnicas y además que el artícu-
lo 105 constitucional estipula muy claramente que todos
los asuntos que tengan que ver con materia electoral no
pueden ser tratados por el pleno del Congreso, mientras es-
té en transcurso el proceso electoral.

Por esa razón es que he propuesto —porque usted pregun-
ta quién resolvió—, es el Presidente de la Mesa Directiva,
en consulta con la misma, proponer a esta asamblea sea de-
vuelto el expediente a comisiones y ha sido el propio ple-
no de la Cámara de Diputados, máxima autoridad, quien ha
resuelto devolver este expediente para su revisión.

Por lo demás, exhorto a la Comisión para que se reúna de
inmediato, conozca de las observaciones que ha hecho la
Presidencia y pueda resolver en su momento lo conducen-
te.

Así que le pido autorización al pleno también para que so-
licitemos a la comisión que se reúna de inmediato a cono-
cer las observaciones que hemos encontrado en la Mesa
Directiva el conjunto de los diputados. Continúe la Secre-
taría.

La Secretaria diputada Gloria Romero León: Por ins-
trucciones de la Presidencia, se consulta a la asamblea en
votación económica si autoriza que se instruya a los inte-
grantes de la comisión a que se reúnan a la brevedad. Las

diputadas y los diputados que estén por la afirmativa sír-
vanse manifestarlo. Las diputadas y los diputados que es-
tén por la negativa sírvanse manifestarlo. Diputado presi-
dente, mayoría por la afirmativa.

El Presidente diputado Guadalupe Acosta Naranjo: So-
licitamos, por favor, a la comisión, muy respetuosamente,
que puedan reunirse en lo inmediato para conocer las ob-
servaciones antes descritas.

ORDEN DEL DIA

El Presidente diputado Guadalupe Acosta Naranjo: Se
recibió comunicación de la Junta de Coordinación Política
por la que solicita se sometan a discusión y votación los si-
guientes dictámenes:

De la Comisión de Gobernación, con proyecto de decreto
que expide la Ley General de Protección Civil.

De las Comisiones Unidas de Transportes y Marina, con
proyecto de decreto que reforma, adiciona y deroga diver-
sas disposiciones de la Ley de Puertos.

En virtud de que se ha cumplido con el requisito de la de-
claratoria de publicidad, consulte la Secretaría a la asam-
blea, en votación económica, si autoriza que se pongan a
discusión y a votación.

La Secretaria diputada Gloria Romero León: Por ins-
trucciones de la Presidencia, en votación económica se
consulta a la asamblea si se autoriza que se pongan a dis-
cusión y votación. Las diputadas y los diputados que estén
por la afirmativa sírvanse manifestarlo. Las diputadas y los
diputados que estén por la negativa sírvanse manifestarlo.
Diputado presidente, mayoría por la afirmativa.

El diputado José Ramón Martel López (desde la curul):
Presidente.

El Presidente diputado Guadalupe Acosta Naranjo: Di-
ga, diputado Martel.

El diputado José Ramón Martel López (desde la curul):
Señor presidente, con todo respeto. Conociendo que hay la
voluntad política de las diferentes fracciones parlamenta-
rias y que ayer hubo reunión de la Comisión de Goberna-
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ción y de la Comisión de Puntos Constitucionales, en su
forma de comisiones unidas y fue aprobada la reforma po-
lítica, se le pidió a la Junta de Coordinación Política y por
unanimidad se acordó que sería el primer tema que el día
de hoy se sometería al pleno para su discusión y posible
aprobación.

Desconozco si no se le ha hecho llegar a la Mesa Directiva
el dictamen con las firmas respectivas y sea el motivo por
el cual no se esté poniendo a nuestra consideración. Pero
rogaría la valoración a la Mesa Directiva, puesto que fue
un acuerdo de la Junta de Coordinación Política y el día de
ayer se firmaron los dictámenes. Ignoramos el motivo, la
razón por la cual éstos no se hayan físicamente subido.

Se sesionó a plenitud, hubo total acuerdo y también acuer-
do de la Junta de Coordinación Política, a efecto de que
fuera el primer dictamen a discusión el día de hoy. Es cuan-
to, señor presidente.

El Presidente diputado Guadalupe Acosta Naranjo:
Tiene usted razón, señor diputado Martel, y efectivamente
no nos ha llegado todavía el dictamen con las firmas de las
Comisiones Unidas de Gobernación y Puntos Constitucio-
nales sobre reforma política, por eso es que no lo ponemos.

Efectivamente, tuvimos una reunión en la mañana y trata-
mos el tema. Hago un exhorto a que las firmas que hacen
falta se puedan recabar para que inmediatamente que con-
cluyan estos temas, podamos entrar a la discusión y vota-
ción de una reforma tan importante, como lo es la reforma
política.

Continúe la Secretaría con la votación. Ya se había con-
cluido. Por lo tanto, se autoriza.

LEY GENERAL DE PROTECCION CIVIL

El Presidente diputado Guadalupe Acosta Naranjo: El
siguiente punto del orden del día es la discusión del dicta-
men con proyecto de decreto que expide la Ley General de
Protección Civil.*

Tiene la palabra, por cinco minutos, el diputado Agustín
Castilla Marroquín, para fundamentar el dictamen, de con-

formidad con el artículo 104, numeral 1, fracción II, del
Reglamento de la Cámara de Diputados.

El diputado Agustín Carlos Castilla Marroquín: Con su
permiso, diputado presidente. Compañeras, compañeros
diputados, la Comisión de Gobernación pone a su conside-
ración el proyecto de decreto que hoy se discute para dotar
a México de una legislación de vanguardia, eficaz y efi-
ciente, con el fin de prevenir y afrontar las consecuencias
de los diversos fenómenos naturales, como huracanes, te-
rremotos, erupciones volcánicas, inundaciones, deslaves o
cualquier otro fenómeno que ponga en riesgo a las perso-
nas, de acuerdo a las características particulares de cada re-
gión del país.

Algunos de estos fenómenos han sido notables, no solo por
la intensidad, sino por la magnitud del daño causado a la
infraestructura y sobre todo al número de víctimas, como
fueron los sismos de septiembre de 1985, el paso de mete-
oros como los huracanes Gilberto y Stan, o las inundacio-
nes en estados costeros como Tabasco.

Los desastres en México desde el año de 1980 a 1999 han
ocasionado pérdidas por 10 mil 400 millones de dólares,
representando el 1.82 por ciento del total del producto in-
terno bruto en el año 2000.

Por ello, a raíz de los sismos de 85 se vio la necesidad de
contar con un sistema de gestión y administración de re-
cursos para hacer frente a situaciones de desastres. Los pri-
meros esfuerzos gubernamentales y legislativos derivaron
en la conformación, en 1986, del sistema nacional de pro-
tección civil.

Si bien los planes nacionales y las políticas de protección
civil han querido dar cabida a la capacidad preventiva, más
que de reacción ante los desastres naturales, es necesario
que nuestro país cuente con un marco legal que responda a
la realidad, ya que México, dada la alteración de la biósfe-
ra y el impacto de los factores creados por el ser humano,
es un país sometido a desastres naturales y de carácter an-
tropogénico que lo hacen vulnerable, mas aun la preven-
ción y atención de emergencias y desastres requieren de
una distribución ágil, eficaz y transparente de los recursos
que son asignados para los programas preventivos y para la
atención de la población en desgracia.

La experiencia de los últimos 25 años ha servido para de-
tectar los problemas más urgentes, como consistentes de
forma general en la carencia de información oportuna y la
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difusión sobre los riesgos, así como el fomento de una cul-
tura de la prevención entre la población vulnerable a de-
sastres naturales, la capacidad de reacción del sistema na-
cional de protección civil ante las emergencias, la
corresponsabilidad entre los órdenes de gobierno, la pobla-
ción en general y en particular de los actores sociales y pri-
vados, el centralismo en la toma de decisiones, el rezago en
la infraestructura para el monitoreo de los fenómenos natu-
rales perturbadores, la constitución necesaria de las unida-
des de protección civil estatales y municipales, y otras op-
ciones de financiamiento para la prevención y atención de
daños causados por los desastres naturales.

El proyecto de decreto, que hoy se pone a discusión, entre
otras novedades considera un concepto importante, como
el de la gestión integral de riesgos, que reconoce a los ries-
gos por fenómenos naturales, tanto en su origen y evolu-
ción como en los diversos factores de orden histórico, eco-
nómico, social o cultural.

Lo anterior se sustenta en el hecho de que ante los riesgos
causados por los fenómenos naturales existen las áreas de
oportunidad para intervenir eficazmente, ya sea para pre-
venir los efectos o en su caso, para elaborar la mitigación
de los mismos.

Se trata entonces de un proceso cuyo fin último es la reso-
lución o la prevención y control permanente del riesgo de
desastre en la sociedad, a través de la coordinación de los
distintos niveles de gobierno, que van desde lo global, in-
tegral, lo sectorial y lo macroterritorial, hasta lo local, lo
comunitario y lo familiar, brindando a los gobiernos un
área de intervención más amplia, en un plano temporal y
sobre todo, en el de acciones anticipadas a la posible ocu-
rrencia de una emergencia o desastre.

De esta forma la nueva Ley de Protección Civil pretende
que la gestión integral de riesgos se introduzca en los pro-
cesos de planeación, programación, de manera transversal
y no solo al interior de la administración pública federal,
sino de las entidades federativas y municipios.

Esta es una nueva Ley General de Protección Civil, que se
construyó desde hace cinco años con la participación de los
distintos niveles de gobierno, sin distingo de origen parti-
dario y por supuesto, con una colaboración muy estrecha
entre el Senado de la República y la Cámara de los Dipu-
tados.

Es una buena noticia para el país y es un ejemplo claro que
podemos trabajar de manera coordinada, aún en momentos
complejos de la política nacional. Es cuanto, diputado pre-
sidente.

El Presidente diputado Guadalupe Acosta Naranjo: Es-
tá a discusión en lo general. Se han inscrito para fijar la
postura de sus grupos parlamentarios: la diputada Elsa Ma-
ría Martínez Peña, de Nueva Alianza; el diputado Pedro
Vázquez González, del Partido del Trabajo; la diputada
Rosario Brindis Álvarez, del Partido Verde Ecologista de
México; el diputado Avelino Méndez Rangel, del Partido
de la Revolución Democrática; el diputado Enrique Torres
Delgado, del Partido Acción Nacional, y el diputado Fer-
nando Morales Martínez, del Partido Revolucionario Insti-
tucional.

Tiene la palabra la diputada Elsa María Martínez Peña, de
Nueva Alianza, hasta por cinco minutos.

La diputada Elsa María Martínez Peña: Con el permiso
de la Presidencia. Compañeros y compañeras diputadas la
población es lo más valioso que tiene cualquier nación; por
tanto, una legislación capaz de prevenir y atender a cabali-
dad a la sociedad es indispensable para toda nación cuya
meta sea el desarrollo pleno y sostenido.

Lamentablemente, numerosas experiencias ocurridas a lo
largo de la historia de nuestro país nos han mostrado que
estamos expuestos ante distintas fuerzas que merman la pa-
sividad habitual de las mexicanas y mexicanos, así como
de sus bienes y de nuestro entorno.

Gracias a ello, nuestro país ha tomado distintas medidas a
lo largo de los últimos años, con el objetivo de brindar la
seguridad que la sociedad civil merece, como lo fue en su
momento la Ley General de Protección Civil, publicada en
el año 2000, en el Diario Oficial de la Federación.

No obstante, el continuo aprendizaje, a través de los distin-
tos desastres ocurridos en territorio nacional, nos ha ense-
ñado que todavía nos hace fala mucho por aprender en
cuanto a la cultura de protección civil se refiere.

En atención a lo anterior, el día de hoy se pone a conside-
ración de esta honorable asamblea la aprobación de una
nueva Ley General de Protección Civil, en la cual se han
reunido distintas opiniones y experiencias de los tres nive-
les de gobierno, con la finalidad de crear una legislación
completa y moderna en la materia.
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Es claro que todos los presentes coincidimos con la impor-
tancia de una nueva legislación en materia de protección
civil, en la cual se integren conceptos y figuras que la do-
tarán de elementos que permitan la modernización y apli-
cación ágil de recursos entre los tres niveles de gobierno de
forma coordinada.

Ante todo, debemos reconocer que una de las funciones y
responsabilidades más delicadas del Estado consiste en es-
tablecer y operar instituciones y formas de organización
social que permitan hacer frente a los agentes productores
de desastres, sea cual sea la naturaleza de los mismos; por
lo que en este ordenamiento normativo se puede contem-
plar un amplio significado de vanguardia, el cual se inser-
ta plenamente en la actualidad y modernidad, establecien-
do una clara diferenciación con la ley que hoy en día rige
en la materia.

Es por lo anterior que en el Grupo Parlamentario Nueva
Alianza celebramos la inscripción de esta nueva ley, ya que
consideramos urgente que nuestro país logre un mayor de-
sarrollo en materia de protección civil.

Por ello, los diputados y diputadas de Nueva Alianza, com-
prometidos con la sociedad y con el buen funcionamiento
de las herramientas de prevención y acción de protección
civil, votaremos a favor del presente dictamen, deseando
que con ello los futuros desastres naturales o humanos pue-
dan ser prevenidos o en su caso atendidos, como la socie-
dad lo merece. Por su atención, muchas gracias; es cuanto,
señor presidente.

El Presidente diputado Guadalupe Acosta Naranjo:
Tiene la palabra el diputado Pedro Vázquez González, del
Partido del Trabajo, hasta por cinco minutos.

Don Pedro, ¿me permite un segundo? Queremos agradecer
y saludar la presencia en este salón de sesiones de un grupo
de representantes de la ONU; de India, México y América
Latina, del Instituto Intergubernamental Pro Utilización de
la Microalga Espirulina para Combatir la Malnutrición, in-
vitado por la diputada Margarita Gallegos Soto.

La Cámara de Diputados les da la más cordial bienvenida y
los felicita por el esfuerzo que hace esta institución de erra-
dicar la desnutrición del mundo, particularmente a un bis-
nieto de alguien muy querido, de Mahatma Gandhi, que nos
está acompañando aquí entre nosotros. Sea muy bienvenido.

Gracias, don Pedro, y disculpe.

El diputado Pedro Vázquez González: Con su venia, se-
ñor presidente. Compañeras legisladoras, compañeros le-
gisladores, acudo a esta tribuna a fin de fijar la postura del
Grupo Parlamentario del Partido del Trabajo, respecto al
dictamen que nos presenta la Comisión de Gobernación,
por el que se expide la nueva Ley General de Protección
Civil.

En nuestra opinión, es un proyecto de ley amplia y más
completa que la vigente, en esta nueva propuesta de ley se
introducen nuevos conceptos, como la gestión integral de
riesgos, la gestión ante los Poderes federales en la asigna-
ción de partidas presupuestales para las acciones de pro-
tección civil, entre otras.

En este sentido, debemos de afirmar la importancia de una
nueva legislación en materia de protección civil, integran-
do conceptos y figuras que dotarán a la nueva legislación
de elementos que permitan la modernización y aplicación
ágil de recursos entre los tres niveles de gobierno de ma-
nera coordinada.

Compañeras legisladoras, compañeros legisladores, es im-
portante que reflexionemos ante los últimos acontecimien-
tos suscitados en los años recientes; las lluvias que provo-
caron grandes inundaciones, teniendo como consecuencia
la destrucción de carreteras, caminos y puentes; la sequía
actual en 19 estados de nuestro país, pero lo más lamenta-
ble son las pérdidas de vidas humanas.

En razón de lo anterior, el Grupo Parlamentario del Partido
del Trabajo consideramos importante contar con un instru-
mento que dé certeza y seguridad jurídica en materia de
protección civil.

El dictamen que estamos analizando y que representa un es-
fuerzo muy importante por este Poder Legislativo, es para
fortalecer el marco normativo de protección civil, preven-
ción de desastres y garantizar el menor número de conse-
cuencias negativas, en caso de que se presente un desastre
natural.

Uno de los temas que como grupo parlamentario nos gene-
raba una preocupación muy importante, es el relativo al
uso, manejo y fiscalización de los recursos del Fondo de
Desastres Naturales y del fideicomiso respectivo.

En múltiples ocasiones en esta asamblea se han discutido y
se han denunciado de manera reiterada que los recursos no
llegan en forma oportuna, que no son suficientes para aten-
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der la contingencia y además que son desviados con otros
fines; por lo que en consecuencia, debe de ser más estricta
la fiscalización de los mismos recursos.

El dictamen que hoy aprobamos tiene ciertos avances en la
transparencia y en la rendición de cuentas de los recursos
que irán a la nueva figura que se crea y que lleva el nom-
bre de Instrumentos Financieros de Gestión de Riegos.

En este sentido, reconocemos que la comisión retomó una
propuesta que formulamos y que se encuentran plasmadas
en el artículo número 63; en dicho precepto se señalan una
serie de obligaciones por parte de los funcionarios para
ejercer los recursos con prontitud y con transparencia y de
no ser el caso, que se hagan acreedores a sanciones que les
correspondan.

Además, establece que las dependencias y entidades debe-
rán de rendir un informe del ejercicio de los recursos, el
cual se integrará a los informes trimestrales que remite la
Secretaría de Hacienda y Crédito Público a este Poder Le-
gislativo.

En lo que respecta a este punto, nos parece que nuestras
observaciones fueron atendidas y es un avance para que los
recursos para la atención de desastres naturales sean ejerci-
dos, como es el reclamo de todo el país, de manera oportu-
na y transparentemente.

Reconocemos también que en el artículo noveno transito-
rio se atendió parcialmente nuestro planteamiento de que
se reciba un informe de los recursos que están en el fidei-
comiso del Fondo de Desastres Naturales en este momen-
to, antes de que estos sean transferidos a este nuevo instru-
mento financiero que se plantea en esta ley.

Por las consideraciones antes señaladas, anuncio que vota-
ré a favor del presente dictamen. Por su atención, gracias;
es cuanto, señor presidente.

El Presidente diputado Guadalupe Acosta Naranjo:
Gracias a usted, señor diputado. Tiene la palabra la dipu-
tada Rosario Brindis Álvarez, del Partido Verde Ecologista
de México.

La diputada María del Rosario Brindis Álvarez: Con su
venia, diputado presidente. Compañeras y compañeros, el
día de hoy aprobaremos una ley de vital importancia para
las circunstancias que vive nuestro país.

Hace apenas unos días, en este Congreso, se aprobó la Ley
General de Cambio Climático, la cual tiene mucha relación
con la ley que hoy aprobaremos.

Esta Ley de Protección Civil tuvo mucho tiempo para pla-
nearse y prepararse y tanto el Congreso de la Unión como
el Senado tuvieron un trabajo muy estrecho; el presidente
de la Comisión Especial de Protección Civil, Fernando
Morales, retomó esta iniciativa el 9 de marzo de 2010, pa-
ra darle continuidad a llegar al día de hoy.

Hoy tenemos una ley que agrupa los diferentes aspectos
que se tiene que ver, no solo para atacar el problema cuan-
do sucede una contingencia, sino para prevenir.

Quiero mencionar y destacar dos capítulos que me parecen
de suma importancia: la profesionalización de la protec-
ción civil, en el capítulo 8 y el que le sigue, capítulo 9, Es-
cuela Nacional de Protección Civil.

Estos dos aspectos sirven para tener gente capacitada, no
solo que esté dentro de los gobiernos, sino que hay muchas
asociaciones civiles que prestan sus servicios en desastres
y que bien les vendría esta capacitación, que ya está dentro
de la ley y que el pasado noviembre, por decreto presiden-
cial, se hizo esta Escuela Nacional de Protección Civil.

Otro aspecto muy importante es la homologación de los ti-
tulares de protección civil en todo el país, en los tres nive-
les de gobierno. Esto significa que todas estas oficinas que
tienen qué ver con atender las contingencias en los dife-
rentes municipios, regiones, tienen que estar preparados y
equipados para poder hacer frente y atender a la población
que depende de éstos, cuando sucede alguna de estas con-
tingencias.

El homologar significa no solo en instrumentación ni en
equipo, sino también en lo que antes mencioné: en la pro-
fesionalización de estas personas.

Está pendiente aún el que esta comisión especial sea una
comisión ordinaria, porque es un tema de vital importancia,
que puede tener el trato de comisión ordinaria.

Otro aspecto muy importante es la regulación del uso de
suelo, ligado al atlas de zonas de riesgo. Como mencioné
en un principio, está ley general ordena todo lo que tiene
que ver con este tema, que en nuestro país ha sido una con-
tinúa; en los últimos 30 años hemos tenido estas contin-
gencias y con el desarrollo del tema y la profesionalización
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hemos llegado a la ley que hoy aprobaremos. En el Partido
Verde es vital la aprobación de eta ley y estamos a favor.
Muchas gracias.

El Presidente diputado Guadalupe Acosta Naranjo:
Tiene la palabra el diputado Avelino Méndez Rangel, del
Partido de la Revolución Democrática, hasta por cinco mi-
nutos.

El diputado Avelino Méndez Rangel: Con su permiso,
señor presidente, la verdad me resulta satisfactorio estar en
esta tribuna hoy para manifestar la posición del Grupo Par-
lamentario del PRD, en relación a esta nueva Ley de Pro-
tección Civil.

Es muy satisfactorio que en lugar de estar en esta tribuna
viendo nuestras diferencias entre partidos políticos, hoy
vengamos aquí, todas las fracciones parlamentarias, a con-
gratularnos del esfuerzo conjunto que se hizo entre gober-
nadores, senadores y diputados para aprobar esta ley. Esta
ley es el esfuerzo de un conjunto de ciudadanos y de re-
presentantes populares que pusieron por delante los intere-
ses de los ciudadanos por sobre otra cosa.

Nuestro país —y todos lo sabemos— está sujeto en todo su
territorio a sismos, inundaciones, huracanes, incendios y
hoy, por ejemplo, padecemos una grave sequía en por lo
menos 10 estados.

Esta ley, que maneja el concepto de gestión integral de ries-
gos, es un instrumento más para atender de forma más efi-
ciente y rápida a los millones de mexicanos que cada año
se ven sujetos a estos fenómenos, que causan daños en su
patrimonio y desafortunadamente en su vida. Nos cuestan
vidas.

Esta ley también se puede inscribir dentro de un nuevo en-
foque de la protección civil, que busca la coordinación de
los tres órganos de gobierno, que hoy no existe o es defi-
ciente; esta ley también promueve que los sectores privado
y social participen en los objetivos centrales del cuidado de
vidas y patrimonio de la ciudadanía.

No quiero dejar de omitir que nuestro compañero, el dipu-
tado Fernando Morales Martínez, fue un incansable pro-
motor en todos los ámbitos de que esta ley finalmente hoy
se presenta a este pleno; él es el presidente de la Comisión
Especial de Protección Civil y no descansó hasta que junto
con nosotros, pero él encabezando, se aprobara esta ley en
el Senado y en esta Cámara de Diputados.

Como ya lo dijo mi compañera Rosario —y quiero reiterar-
lo—: esta Cámara queda con un pendiente, que ésta que hoy
es comisión especial se convierta en comisión ordinaria y
tenga la capacidad de que en la definición del Presupuesto de
Egresos de la Federación tenga injerencia para destinar los
recursos que se requieren para atender todos los fenómenos
hidro-meteorológicos y de otro tipo que se presentan en
nuestro país, para atenderlos de forma más eficiente.

Finalmente, compañeras y compañeros diputados, el Gru-
po Parlamentario del Partido de la Revolución Democráti-
ca está a favor de esta nueva ley y en consecuencia, vota-
remos a favor por ella. Muchas gracias.

El Presidente diputado Guadalupe Acosta Naranjo:
Tiene la palabra el diputado Enrique Torres Delgado, del
Partido Acción Nacional, hasta por cinco minutos.

Queremos agradecer y saludar la presencia en este salón de
sesiones del ingeniero José León, congresista de la Repú-
blica del Perú y presidente de la Comisión Agraria del Con-
greso, quien asiste a esta sesión. Muchas gracias por su
asistencia, compañero legislador. Reciba usted un abrazo
de esta Cámara de Diputados.

El diputado Enrique Torres Delgado: Muy buenas tar-
des, compañeros diputados y compañeras diputadas; con su
permiso, señor presidente. Este nuevo proyecto de Ley Ge-
neral de Protección Civil permite asegurar la atención
oportuna del Estado en caso de desastres y promover una
política de prevención, en un marco de coordinación entre
los diversos órdenes de gobierno para ofrecer a la pobla-
ción un sistema integral de protección civil.

Todavía no se borra de nuestras memorias 1985, el partea-
guas de la protección civil en México; un año que dejó un
saldo muy doloroso; una agenda, una asignatura pendiente
para todos los mexicanos.

Hoy tendremos, compañeros y compañeras, la oportunidad
de responderles a todos esos mexicanos que se encuentran
en una situación de vulnerabilidad, porque recordemos que
nuestro país está ubicado, bañado por dos océanos; está en
una zona sísmica, es una zona volcánica y no estamos
exentos de las heladas, de los tornados, de las inundacio-
nes, de los sismos, de los volcanes, a propósito, el Popo y
las sequías.

Hay que recordar, compañeros, que esta minuta tuvo como
origen esta Cámara y que en su momento fue aprobada por
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unanimidad, reflejando el consenso social de esta repre-
sentación popular por seguir actualizando y modernizando
el marco jurídico nacional.

La colegisladora, la Cámara de Senadores, tuvo a bien ha-
cer algunas precisiones al proyecto que elaboró esta Cáma-
ra, mismas que resumidamente les refiero:

Vincular las acciones de esta nueva ley con la Ley Federal
de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, a fin de que
haya coherencia y armonía en las cuestiones presupuesta-
les que se hagan necesarias para resolver una contingencia
o desastre.

Se establece un mayor marco de acción para que las enti-
dades federativas atiendan de manera más oportuna los
riesgos que se susciten en sus territorios, permitiendo la
contratación de seguros o ampliar las coberturas de otros
instrumentos financieros para la protección de riesgos. Se
adecuan las facultades de la coordinación ejecutiva del sis-
tema nacional de protección civil, para su integración y co-
ordinación en todas las entidades federativas.

De suma importancia resultan las precisiones sobre el es-
quema en que se deberán operar los instrumentos financie-
ros de gestión de riesgos, a fin de asegurar liquidez e in-
mediatez para el uso de recursos en caso de desastre.

Se permite que cada entidad federativa cuente, integre y
administre un fondo de protección civil, lo que permitirá
que haya recursos disponibles e inmediatos sin necesidad
de recurrir a otras instancias.

Como apreciarán, compañeros legisladores, las precisiones
hechas al proyecto que originalmente aprobamos en di-
ciembre de 2011, son objeto de hacer más ágil y oportuno
el sistema nacional de protección civil, además de que ha-
ya un auténtico federalismo, otorgándole la debida partici-
pación a las entidades federativas para la atención de de-
sastres.

Reiteramos el compromiso del Grupo Parlamentario de
Acción Nacional, de otorgar a los mexicanos la debida pro-
tección de su vida, de su familia y de su patrimonio, máxi-
me cuando se afectan por condiciones ajenas a su voluntad,
debido a eso, de la naturaleza o casos fortuitos.

Finalmente recapitulo que la estructura de la Nueva Ley
General de Protección Civil se integra por 18 capítulos,
destacando el funcionamiento del sistema nacional de pro-

tección civil, quien coordinará las labores de protección ci-
vil bajo el principio de prevención y de una gestión integral
de riesgos.

Se establece el mandato legal de que en el Presupuesto de
la Federación se destinen recursos para el óptimo funcio-
namiento y operación de los instrumentos financieros de
gestión de riesgos.

Se establece el marco de actividades, de asesoría, capacita-
ción y evaluación; se establecen obligaciones precisas a los
medios de comunicación masiva electrónicos para su cola-
boración en la difusión y orientación a la población.

Se definen las líneas de los programas de protección civil,
se implementa la promoción obligatoria de la cultura de
protección civil, así como el establecimiento de un modelo
de profesionalización de la protección civil, entre otros te-
mas que engloba esta nueva ley.

Reitero que esta nueva ley permitirá, no solo salvar la vida
y el patrimonio de muchos mexicanos, sino que además
permitirá reconstruir y establecer condiciones para un nue-
vo desarrollo ante la posibilidad de que ocurra un desastre
natural.

Compañeros legisladores y compañeras legisladoras, esta-
mos ante la posibilidad de responderle a México, respon-
derle a México ante una asignatura pendiente, una Ley de
Protección Civil que le dé la oportunidad a los mexicanos
de preservar, de proteger su vida, su patrimonio, pero sobre
todo de crecer, que este México crezca con mayor seguri-
dad. Muchas gracias, compañeros.

Presidencia del  diputado 
Jesús María Rodríguez Hernández

El Presidente diputado Jesús María Rodríguez Her-
nández: Tiene la palabra el diputado Fernando Morales
Martínez, a nombre del Partido Revolucionario Institucio-
nal, para fijar su postura, hasta por cinco minutos.

El diputado Fernando Morales Martínez: Con su per-
miso, señor presidente. Buenas tardes, compañeros. Es pa-
ra mí un orgullo estar este día pidiéndoles su apoyo nueva-
mente para la aprobación de esta minuta proveniente del
Senado de la República, no sin antes agradecer al presi-
dente de la Comisión de Protección Civil del Senado, el se-
nador Francisco Alcibíades García Lizardi, su apoyo, su
colaboración y hoy su presencia en este pleno. Gracias, se-
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nador, por ese apoyo de la colegisladora que hemos venido
recibiendo constantemente.

Muchas gracias a todos y cada uno de mis compañeros de
los diferentes partidos políticos, que han subido y que son
integrantes de la Comisión de Protección Civil, Avelino
Méndez, a mi secretario Onésimo Mariscales, a Agustín
Castilla, a Enrique Torres que fueron importantes precur-
sores de esta nueva Ley de Protección Civil, la cual se in-
tegra por 18 capítulos, 94 artículos y tres artículos transito-
rios.

Amigas y amigos, hemos visto en los últimos días no sola-
mente los terremotos que se han dado, sino hoy también al
volcán Popocatépetl, que está generando un gran nervio-
sismo en la población de las zonas conurbadas al Distrito
Federal: Puebla, Morelos, estado de México.

Creemos que esta nueva ley no solamente tiene que ver con
los asuntos de los desastres naturales, sino que no debemos
pasar por alto y no debemos olvidar las omisiones que se
han dado en casos como la guardería ABC o casos tan so-
nados como el News Divine o el lejano Lobombo, en don-
de por no haber salidas de emergencia hubo muertos y esos
muertos todavía no han recibido justicia, porque no se ha
castigado a los culpables.

Creo que con esta ley forzamos también para que haya ma-
yores sanciones para estos funcionarios corruptos que omi-
ten o a veces reciben dádivas para pasarse por alto las leyes
de protección civil; hoy con esto lo vamos a mejorar mucho.

También es importante decir que esta Ley de Protección
Civil viene realizándose desde hace más de cuatro, cinco
años en foros con los directores de protección civil, en don-
de la Secretaría de Gobernación ha tenido también mucha
influencia y hoy también nos acompaña la coordinadora
nacional del Sistema de Protección Civil, Laura Gurza, a la
cual le quiero mandar un saludo y darle la bienvenida y
agradecerle sus comentarios siempre respetuosos a esta
Cámara de Diputados para apoyarnos para la aprobación de
esta nueva ley.

Decirles, amigas y amigos, que sin duda hoy uno de los pun-
tos importantes que vemos en esta ley es el apoyo que se les
va a dar a los productores del campo; la protección civil tam-
bién pasa por ser una parte de la seguridad alimentaria del
país y con la Ley de Protección Civil, ante los desastres de
las heladas, del cambio climático, de las lluvias atípicas, van

a tener acceso a fondos muy importantes. Deseo reconocer
aquí la aportación del senador Heladio Ramírez.

También hay aportaciones en la gestión integral de riesgo
por parte de varios senadores y varios diputados. Hoy agi-
lizamos los recursos para que bajen del Fonden y esté me-
jor coordinado el ejercicio de estos recursos en los estados
y los municipios, y coordinados completamente con la fe-
deración para el sector productivo y empresarial. También
necesitamos que ellos estén obligados a contar con una uni-
dad interna de protección civil.

Hoy las empresas, hoy los comercios deben ser también
corresponsables y deben de tener sus planes, y esta ley
también lo está previendo. Las personas físicas o morales
del sector privado cuya actividad sea el manejo, almacena-
miento, distribución, transporte y utilización de materiales
peligrosos, hidrocarburos y explosivos, presentarán ante la
autoridad correspondiente los programas internos de pro-
tección civil.

Es importante de regular todo el tránsito de hidrocarburos,
el tránsito de desechos tóxicos infecciosos también, y esta
ley lo está empezando a regular.

Amigas y amigos, no me queda más que reiterarles que el
Partido Revolucionario Institucional ha sido un gran im-
pulsor de esta ley y les quiero agradecer a todos mis com-
pañeros del partido y de los demás partidos políticos que
me han honrado en presidir esta comisión, que podamos
este día, con el voto de todos y cada uno de ustedes, cum-
plirle a los mexicanos y darle a México la ley que se mere-
ce en materia de protección civil. Muchas gracias; es cuan-
to, señor presidente.

El Presidente diputado Jesús María Rodríguez Her-
nández: En los términos del artículo 104 del Reglamento
de la Cámara de Diputados, para la discusión en lo general
se han inscrito los siguientes diputados: en contra, el dipu-
tado Jaime Cárdenas Gracia, el diputado Gerardo Fernán-
dez Noroña; a favor, el diputado Martín García Avilés y el
diputado Onésimo Mariscales Delgadillo.

Tiene la palabra, hasta por tres minutos, el diputado Jaime
Cárdenas Gracia.

Aprovechamos para saludar a los maestros del Tecnológi-
co de Veracruz, invitados de la diputada Nely Edith Miran-
da Herrera; así como a los niños de la comunidad de Nex-
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tlalpan, estado de México, invitados de la diputada Teresa
Ochoa Mejía. Sean bienvenidos a la Cámara de Diputados.

El diputado Jaime Fernando Cárdenas Gracia: Presi-
dente, antes de que empiece mi intervención, mi tiempo,
quiero decir que hubo un error, en realidad estamos apun-
tados a favor del dictamen. Vamos a hablar a favor del dic-
tamen.

El Presidente diputado Jesús María Rodríguez Her-
nández: Si va a hablar a favor del dictamen tendría que en-
listarlos en el orden que les corresponde, señor diputado.
Con su comprensión, tendría que hablar en primer lugar el
diputado Martín García Avilés.

El diputado Jaime Fernando Cárdenas Gracia: Muy
bien, muy bien. Gracias, presidente.

El Presidente diputado Jesús María Rodríguez Her-
nández: Al contrario. Tiene la palabra el diputado Martín
García Avilés, Onésimo Mariscales Delgadillo, enseguida
Jaime Cárdenas Gracia y entiendo también que el diputado
Fernández Noroña, ¿a favor o en contra?

El diputado José Gerardo Rodolfo Fernández Noroña
(desde la curul): Declino, presidente.

El Presidente diputado Jesús María Rodríguez Her-
nández: Declina.

El diputado Martín García Avilés: Gracias, presidente,
con su venia. Compañeras y compañeros diputados, ya he-
mos escuchado las expresiones, los posicionamientos, las
manifestaciones de los diferentes grupos parlamentarios
representados en esta Cámara y naturalmente en las comi-
siones que han dictaminado y aportado su análisis y discu-
sión en la Ley General de Protección Civil.

Me toca a mí conminarlos, invitarlos, reinvitarlos a votar
en pro de esta iniciativa que es justa, que es benévola y
que, si bien las diferentes fuerzas políticas estuvieron im-
pulsando con su matiz, con su estilo, se trata en realidad de
una ley muy generosa, producto de un esfuerzo colectivo y
general.

Voy a destacar cuatro puntos que me parecen de lo más im-
portantes; en principio, establece la obligación de la coor-
dinación en los tres órdenes de gobierno: federal, estatal y
municipal.

Segundo, autoriza a los estados donde hayan ocurrido los
desastres naturales, a prevenir con la contratación de segu-
ros de riesgo en caso de desastres.

Desde luego también regula los recursos del Fonden. Ésta
es una circunstancia muy importante, porque tradicional-
mente los recursos del Fonden significaban una caja chica,
recursos discrecionales, de aplicación subjetiva de parte
del Ejecutivo federal, según la apreciación del desastre na-
tural. Ahora con la regulación de los fondos del Fonden ha-
brá mayor transparencia y cuidado, supervisión en la apli-
cación de los mismos. Nace también como un logro a la
vida jurídica la Escuela Nacional de Protección Civil; si
bien la Escuela Nacional ya existe actualmente, no existía
jurídicamente el sustento de su origen. Ahora en esta ley ya
nace jurídicamente y se le dan tareas prioritarias, que serán
impulsar en todo momento la cultura de la protección civil.

Establece también la formación, la capacitación, la certifi-
cación y acreditación de aquellos entes públicos o institu-
ciones que se dediquen a la protección civil; también esta
Ley General de Protección Civil ahora establece particula-
ridades de los derechos de la población en general; esta-
blece los derechos de los damnificados y los derechos de
los albergados.

De modo que los afectados de un desastre natural ahora tie-
nen ya derechos específicos, que salvaguardarán los dere-
chos, producto del desastre natural de que fueron objeto y
dañado su patrimonio.

Los invito a votar en pro, compañeras y compañeros; esta
iniciativa —hay que decirlo— nació en la Cámara de Dipu-
tados, ciertamente la colegisladora, el Senado la apoyó. Aho-
ra vamos a procrear un instrumento jurídico de lo más im-
portante. Los invito en pro, y muchas gracias por su
atención.

El Presidente diputado Jesús María Rodríguez Her-
nández: Tiene la palabra el diputado Onésimo Mariscales
Delgadillo, para hablar a favor del dictamen, hasta por tres
minutos.

El diputado Onésimo Mariscales Delgadillo: Con su per-
miso, señor presidente. Compañeras y compañeros diputa-
dos, hoy concluye un trabajo que inicia desde 2004 en la
Coordinación Nacional de Protección Civil y obviamente
con la participación de las Unidades Estatales de Protec-
ción Civil, Congresos locales y todos los sectores de la so-
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ciedad, y que el 9 de marzo de 2010 se presentó en este
pleno por el presidente de la Comisión Especial de Protec-
ción Civil, la iniciativa que hoy se discute.

Posteriormente, esta iniciativa aprobada se turnó al Senado
de la República, en donde hubo algunas importantes modi-
ficaciones, en donde se destacan cuatro líneas específicas;
primero, técnica presupuestaria; segundo, el manejo de los
recursos y fondos en materia de protección civil, así como
el esquema de aseguramiento; tercero, autonomía de la Co-
ordinación Nacional de Protección Civil, y cuatro, plazo de
las declaratorias de emergencia. 

Este dictamen recoge los principios que deberán regir las
acciones de protección civil, siendo ello la prioridad en la
protección de la vida, la salud y la integridad de las perso-
nas; la prevención e inmediatez en la prestación del auxilio
y la entrega de sus recursos; la coordinación y comple-
mentariedad y proporcionalidad de las funciones asignadas
a las instancias de gobierno y el control, eficacia, raciona-
lidad y transparencia en el gasto.

Asimismo, se incorpora la propuesta de crear la red nacio-
nal de brigadistas comunitarios; se define lo relativo a las
aportaciones para auxiliar a la población; se fomenta la cul-
tura de prevención y protección civil entre la población,
mediante su participación individual y colectiva. Asimis-
mo, se crea la Escuela Nacional de Protección Civil.

En lo relativo al sector rural, se establece que es responsa-
bilidad del gobierno federal atender los efectos negativos
provocados por fenómenos climatológicos; por lo que el
Ejecutivo federal vigilaría la instrumentación de un pro-
grama para la atención de fenómenos naturales perturbado-
res, además de la inclusión de los siguientes elementos:
gestión integral de riesgos, atlas nacional de riesgos, comi-
té nacional de emergencias, contratación de seguros e ins-
trumentos de administración y transferencia de riesgos,
atención a la población rural, zonas de riesgo, declaratorias
de emergencia y desastre, grupos y asociaciones de la so-
ciedad civil, capacitación y profesionalización.

Por eso, el Grupo Parlamentario del PRI habrá de votar a
favor de este dictamen y hago el llamado muy respetuoso
a los demás grupos parlamentarios para que se apruebe es-
te dictamen, en beneficio del pueblo de México. Es cuan-
to, señor presidente.

El Presidente diputado Jesús María Rodríguez Her-
nández: Tiene la palabra el diputado Jaime Cárdenas Gra-

cia, hasta por tres minutos, para hablar a favor del dicta-
men.

El diputado Jaime Fernando Cárdenas Gracia: Gracias,
presidente. Compañeras diputadas, compañeros diputados,
efectivamente se trata de un dictamen muy positivo, pro-
ducto del consenso de las distintas fuerzas políticas. Nues-
tro coordinador parlamentario, el diputado Pedro Vázquez,
nos ha señalado cómo atendieron al Grupo Parlamentario
del Partido del Trabajo en este dictamen.

Nosotros manifestábamos en la discusión del mismo que
era muy importante reforzar todas las atribuciones, toda la
regulación en materia de fiscalización y control de los fon-
dos y de los donativos, así como también en materia de
transparencia, y las propuestas que hizo nuestro grupo par-
lamentario en materia de fiscalización a los recursos que se
manejan en protección civil, el control de los mismos, así
como la transparencia fueron atendidas; es por eso que vo-
tamos a favor de este dictamen, que es un esfuerzo, como
se ha dicho aquí, colectivo.

Creemos, sin embargo, que hay que darle algunos énfasis
en posteriores reformas a la Ley de Protección Civil; creo
que por ejemplo el artículo 5o. de este dictamen, que se re-
fiere a los principios que orientan la protección civil, ten-
drían que reforzarse.

Por ejemplo, cómo orientar la protección civil en aras de
garantizar de una manera más rotunda la protección de los
derechos fundamentales; cómo orientar la protección civil
para elaborar una protección civil en términos de protec-
ción a la seguridad humana; cómo darle un énfasis a la pro-
tección civil, con perspectiva de género; cómo también
acentuar el respeto a las competencias de cada nivel de go-
bierno, principalmente de los gobiernos estatales y munici-
pales.

Estos énfasis seguramente se podrán dar en reformas pos-
teriores. Nosotros estamos convencidos —y lo digo para
terminar— que el tema de la protección civil no solamente
tiene que ver con la atención de desastres naturales y fenó-
menos de este tipo, la protección civil se puede solucionar
—como se ha dicho aquí— si hay prevención social, si hay
una cultura y una educación de la protección civil, pero no-
sotros agregaríamos, desde la izquierda, que la protección
civil se va a abatir, se va a atender de mejor manera si se
combate la pobreza y la desigualdad imperante. Por su
atención, compañeros y compañeras, muchas gracias.
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El Presidente diputado Jesús María Rodríguez Her-
nández: Muchas gracias. Agotada la lista de oradores, con-
sulte la Secretaría a la asamblea, en votación económica, si
el dictamen se encuentra suficientemente discutido.

La Secretaria diputada Gloria Romero León: Por ins-
trucciones de la Presidencia, en votación económica se
consulta a la asamblea si el dictamen se encuentra sufi-
cientemente discutido en lo general. Las diputadas y los di-
putados que estén por la afirmativa sírvanse manifestarlo.
Las diputadas y diputados que estén por la negativa sírvan-
se manifestarlo. Diputado presidente, mayoría por la afir-
mativa.

El Presidente diputado Jesús María Rodríguez Her-
nández: Suficientemente discutido. En virtud de que de
conformidad con el artículo 109 del Reglamento de la Cá-
mara de Diputados no se ha reservado artículo alguno para
discutirlo en lo particular, se instruye a la Secretaría abra el
sistema electrónico, hasta por cinco minutos, para proceder
a la votación en lo general y en lo particular en un solo acto.

La Secretaria diputada Gloria Romero León: Háganse
los avisos a que se refiere el artículo 144, numeral 2, del
Reglamento de la Cámara de Diputados. Ábrase el sistema
electrónico, por cinco minutos, para proceder a la votación
en lo general y en lo particular en un solo acto.

(Votación)

El diputado Pedro Ávila Nevárez (desde la curul): Señor
presidente, con todo respeto, quiero pedirle a usted, porque
hace unos minutos mi punto de acuerdo que pedí para que
esta Cámara de Diputados programe, digamos, la cantidad
suficiente para pagar a los trabajadores del Inegi, que tie-
nen más de 20 años que los despidieron injustificadamen-
te, para que se les paguen sus salarios y se les vuelva a res-
tituir en sus puestos, se turnó a correspondencia.

Quería pedirle a usted, con todo respeto, que este punto de
acuerdo, que dice así:

Único. Que esta soberanía autorice la inclusión en el Pre-
supuesto de Egresos de 2013, de una partida presupuestal
para la reinstalación definitiva, en su calidad de trabajado-
res de base, a los integrantes de la coalición nacional en el
Instituto Nacional de Estadística y Geografía y se dé así
cumplimiento al punto de acuerdo aprobado el 26 de octu-
bre del 2004, por esta honorable Cámara de Diputados; es
decir, en la LIX Legislatura.

Con todo respeto, le estoy pidiendo, por favor, porque aquí
están los trabajadores del Inegi atrás, esperando una reso-
lución, ya que fue una injusticia el que sin causas justifica-
das se les haya despedido de su trabajo.

También quiero pedirle, señor presidente, que intervenga la
Cámara de Diputados ante la Secretaría de Comunicacio-
nes y Transportes para que se le quite a la Coconal, que es
la compañía que está explotando la autopista Durango-Gó-
mez Palacio, la concesión, ya que la tiene desde hace más
de 25 años y es la autopista más cara de México, ya que co-
bran mil pesos por hacer el viaje de Durango a Gómez Pa-
lacio y de Gómez Palacio a Durango.

Pedimos su intervención, porque el pueblo de Durango ya
no quiere seguir siendo víctima de estos pulpos de los ca-
minos que han explotado hasta que han querido al pueblo
de Durango. Muchas gracias, señor presidente, gracias.

La Secretaria diputada Gloria Romero León: Ciérrese
el sistema de votación electrónico. De viva voz.

El diputado Fidel Christian Rubí Huicochea (desde la
curul): A favor.

La diputada María Gabriela Banda López (desde la cu-
rul): A favor.

El diputado Óscar Guillermo Levin Coppel (desde la cu-
rul): A favor.

El diputado Emilio Chuayffet Chemor (desde la curul):
A favor.

La diputada Ruth Esperanza Lugo Martínez (desde la
curul): A favor.

El diputado José Antonio González Mata (desde la cu-
rul): A favor.

El diputado Amador Monroy Estrada (desde la curul): A
favor.

La diputada Lucila del Carmen Gallegos Camarena
(desde la curul): A favor.

El diputado David Ricardo Sánchez Guevara (desde la
curul): A favor.
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El diputado Francisco Herrera Jiménez (desde la curul):
A favor.

La diputada Adriana Fuentes Cortés (desde la curul): A
favor.

La diputada Clara Gómez Caro (desde la curul): A favor.

El diputado Juan Gerardo Flores Ramírez (desde la cu-
rul): A favor.

La Secretaría diputada Gloria Romero León: ¿Algún
diputado o alguna diputada que falte de emitir su voto? Se-
ñor presidente, se emitieron 318 votos a favor, 0 en contra,
3 abstenciones.

Presidencia del diputado 
Guadalupe Acosta Naranjo

El Presidente diputado Guadalupe Acosta Naranjo:
Aprobado en lo general y en lo particular por 318 votos
el proyecto de decreto que expide la Ley General de
Protección Civil. Pasa al Ejecutivo, para sus efectos
constitucionales.
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